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MANIFESTACIONES EN MINORIA 

- En !a ciudad de La Plata, a 20 de 
diciembre de mil novecientos ochen­
ta y ocho, a las 14 y 55, dice el 

Sr. Gorosito Pido la palabra. 
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Sr. Presidente (Novau) - 11ene la palabra 
el señor diputado Gorosito. 

Sr. Gorosito - Tengo conocimiento, señor 
presidente, oue hav en la casa número sufi­
ciente de diputados para sesionar. Como al­
gunos de ellos están ocupados en diversas co­
misiones, hago indicación de que se los in­
vite a concurrir al recinto y se continúe lla­
mando hasta obtener quórum .. 

Sr. Presidente (Novau) - Con el asenti­
miento de los señores diputados, se proce­
derá en la forma propuesta. 

--Asentimiento. 

Sr. Presidente (Novau) - Se continuará 
llamando hasta obtener quórum. 

-Es la hora 14 y 57. 

2 

APERTURA DE LA SESlON Y 
APROBACION DE LA VERSION 

TAOUIGRAFICA 

-A las 23 y 7, dice el 

Sr. Presidente (Almar} - Con la presencia 
de cincuenta y nueve señores diputados en el 
recinto y ºochenta y ocho en la casa, queda a­
bierta la sesión. 

En consideración lo actuado en la sesión 
anterior. Si no se hacen observaciones, se da­
rá por aprobado. 

-Aprobado. 

3 

LICENCIAS 

·Ir. P~ellidente. {Alrrtaf) - Pt>r Secretaría 
1et4ar.á ouet11t8<de los asuntos entrados. 

,Sr., Secr..etarff> (Lax~eborde) - El señor 
diPut.io·' luis Osca~ Orgembide solicita li-

cencia por enfermedad desde el 16 de dit" 
ciembre hasta el 30 del mismo mes. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar iii 
se concede la licencia solicitada por el se­
ñor diputado Orgambide. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar si 
la licencia se acuerda con goce de dieta. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al interesado. 

Sr. Secretario (Laxagueborde) - Justifi­
ca su inasistencia a la sesión de la fecha el 
señor diputado Curzi. 

4 

COMUNICACIONES DE DIPUTADOS 
Y SENADORES 

~ 

(D/1.307/88-89) (D/1.311/88~89) 
(D/1.324/88-89) 

Señores diputados y senadores en número 
constitucional sol.icitan se declaren de urgen­
cia e interés público para su tratamiento en 
sesiones extraordinarias, varios asuntos. 

-Ver asunto 16 del sumario. 

5 

COMUNICACIONES DEL 
PODER EJECUTIVO 

(PE/220/88-89) (D/961/88-89) 

Secretario General de la Gobernación: 
respuesta a la declaración por la que se de-. 
clara de interés provincial la Primera Mues­
tra Nacional del Deporte Codeport '88, a 
realizarse en el predio ferial de P.aJermo. 

-A la Comifión de Turismo y Deportes, 
paFa su conocimiento. 
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(PE/221/88-89) (0/1.196/88-89) 

Secretario General de la Gobernación: 
respuesta a la declaración de interés pro­
vincial de la Expoláctea '88, a realizarse en 
el partido de General Rodríguez. 

-A la Comisión de Asuntos Agrarios, pa­
ra su conocimiento. 

(PE/222/88-89) (D/1.105/88-89) 

Secretario General de la Gobernación: res­
puesta a la declaración de interés provincial 
de la Semana de la Tradición, a realizarse en 
la ciudad de General San Martín, partido del 
mismo nombre. 

-A las comisiones de Asuntos del Conur · 
bano y de Educación y Cultura, para su co­
nocimiento. 

(PE/223/88-89) (D/1.217/88-89) 

Secretario General' de la Gobernación: 
respuesta a la declaración de interés provin­
cial de la Primera Feria Exposición Industrial 
y Comercial de San Martín, a realizarse en el 
partido de General San Martín. 

-A las comisiones de Asuntos del Conur­
bano y de Industria y Comercio, para suco­
nocimiento .. 

{PE/224/88-89) (D/86/88-89) 

Subsecretario de Seguridad del Ministerio 
de Gobierno: respuesta a la solicitud de in­
formes sobre denuncias formales atinentes al 
secuestro de niños y/o robos de órganos vita­
les. 

-A la Comisión de Legislación General 11, 
para su conocimiento. 

(PE/229/88-89) (D/123/87-88) 

Ministro de Obras y Servicios Públicos: 

respuesta a la solicitud de informes sobre 
inundadone$ que súfre la localidad de Cla­
raz, partido de Necóchea. 

-A las comisiones de Desarro"no Regional 
y de Obras y Servicios Públicos, para su co­
nocimiento. 

(PE/230/88-89) (D/473/88-89) 

Ministro de Obras y Servicios Públicos: 
respuesta a la solicitud de informes sobre 
estado de las obras de ruta provincial 86, 
tramo comprendido entre Daireaux y el 
arroyo El Huáscar. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Pú­
blicos, para su conocimiento. 

(PE/231/88-89) (PE/232/88-89) 
(PE/233/88-89) (PE/234/88-89) 
(PE/235/88-89) (PE/236/88-89) 
(PE/237 /88-89) (PE/238/88-89) 
(PE/239/88-89) (PE/240/88-89) 
(PE/241 /88-89) · (PE/242/88-89) 
(PE/243/88-89) (PE/244/88-89) 

Comunica haber promulgado las siguien­
tes leyes: 

10.708 Declarando de interés provincia! la 
VI Fiesta Provincial de ia Avicultu­
tura. 

10.709 Expropiación de inmueble en la lo­
calidad de Villa Madero, partido de 
La Matanza, para arnpliátión de la 
escuela NO 49. 

10.710 Donación de tierras a la municipa­
lidad de Esc:Obar, para construc­
ción de obras de equipamiento co­
munitario y centro comercial. 

10.711 Propagación radiofónica por LS 11 
Radio Provincia, dé automotores 
robados y abandonados. 

10.713 Incorporando a la planta permanen­
te de personal que revistaba en plan· 
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ta temporaria, en el Servicio Provin­
cial de Agua PotéÍble y. ~anearniento 
Rural. 

10.714 Creación de tribunales de menores 
en el Departamento Judicial de Lo-
mas de Zamora. · 

10.715 Modificando el artículo 56 del de­
creto ley 8.999/62, Caja de Previ­
sión y Seguro Médico. 

10.716 Modificando el artículo 70 de la ley 
orgánica de las municipalidades, so­
bre incompatibilidades de intenden­
tes y concejales. 

10.717 Modificando el artículo 20 de la ley 
10.393, declarando obligatoria la a­
plicación de varias vacunas. 

10.718 Modificando el artículo 30 de la ley 
10.537, donación de inmueble al 
Sindicato de Luz y Fuerza, seccio­
na! Necochea. 

1O.719 Declarando monumento histórico 
provincial al inmueble sede del tea­
tro Español dél partido de Azul. 

10. 720 Incrementando el pr~upuesto del 
honorable Senado y l:egislatura, e-
jercicio 1987. · 

10.721 Cumplimiento de cond~a a porta­
dores afectadas 4e SIDA. 

10.722 Declarando de interés provincial el 
Segundo Enc:Uentro de la ·Fe y la 
Historia Luján '89. 

-Al archivo de antecedentes de leyes. 

(PE/245/88-89) (PE/258/88-89) 
(PE/260/88-89) 

Remite decretos 6.293, 6.778. y 6.580 
ampliando la convocatoria a sesiones extra­
ordinarias para considerar cinco asuntos. 

-Ver asunto 15 del sumario. 

(PE/246/88-89) 

Mensaje y proyecto de ley sustituyendo el 
articulo 20 de la ley 10.484, texto segÓn ley 
10.594, régimen de excarcelación. 

-Ver m'.lmero X del apéndice. 

(PE/247 /88-89) 

Mensaje y proyecto de ley autorizando al 
Poder Ejecutivo a realizar adecuaciones pre­
supuestarias para cooperar en la ejecución de 
un programa de emergencia para la rehabili­
tación de las áreas afectadas por las inunda­
ciones. 

-Ver número XI del apéndice. 

(PE/248/88-89) (D/841/88-89) 

Ministro de Economía: respuesta a la de­
claración sobre control en los supermercados 
o locales de venta masiva de mercadería. 

-A la Comisión ,de Industria y Comercio, 
para su conocimiento. 

(PE/249/88-89) (Dn04/88-89} 

Ministro de Economía: respuesta a la de­
claración por la que se declara de interés pro­
vincial la Primera Feria de Exposición In­
dustrial y Comercial del. partido de General 
San Martín. 

-A las comisiones de Asuntos del Conur­
bano y de Industria y Comercio, para suco­
nocimiento. 

(PE/250/88-89) (D/1.153/88-89} 

Ministro de Asuntos Agrarios: respuesta a 
la declaración de interés provincial de las Se­
gundas Jornadas de Trabajo sobre Arbola­
do Urbano de la provincia de Buenos Aires. 

-A la Comisión de Recursos Nat.uralP~ " 
Medio Ambiente, para su conocimir 
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(PE/251/88-89) (D/34/88-89) 

Secretario General de la Gobernación: 
respuesta a la declaración sobre obras de dra­
gado en el puerto de Bahía Blanca. 

-A la Comisión de Obras y Servieios fllJ. 
blicos, para su crinocimiento; 

(PE/252/88-89) {D/1.084/87-88) 

Secretario General de la Gobernación: 
respuesta a. la declaración sobre provisión de 
gas naturai" a: las localidades de Felipe Solá, 
17 de Agosto, Bordenave y Darregueira, 
partido de Puán. 

-A las comisiones de Obras y Servicios 
Públicos y de Desarrollo Regional, para su 
conocimiento. · 

(PE/253/88-89) (D/446/87-88) 

Director General de Escuelas y Cultu­
ra: respuesta a la declaración sobre activi­
dades vinculádas al 'turismo en establecimlen· 
tos de nivel primario. 

-A !a Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimiento. 

(PE/254/88-89) 

Director General de Escuelas y Cultura: 
remite rescílj,lción ,de solidaridad con la co­
munidad del partido de Bragado, en la de­
fensa que viene desarrollando de los dere­
chos humanós. 

-A la Comisión de Derechos y Garantías. 

(PE/255/88-89) (0/405/88-89) 

,Subsecretario de Seguridad del Ministerio 
de Gobierno: respuesta a la declaración so­
bre cumplimiento de normas estahlecidas en 

la ley nacional 20.429, decreto r91lamenta­
rio 395, sobre tenencia y portación de ar­
mas. 

-A la Comisión de Legislación General 1, 
para su conocimiento. 

(PE/256/88-89) 

Subsecretario de.Seguridad del Ministerio 
de Gobierno: respuesta a la declaración so­
bre la instalación de un destacamento poli­
cial en la calle San Pedro y Amado Nervo, de 
la localidad de Monte Grande, partido de Es­
teban Echeverría. 

-A las comisiones de Asuntos del Conur­
bano y de Legislación General 1, para suco­
nocimiento. 

(PE/257 /88-89) 

Remite decreto 6.566, vetando la ley so­
bre creación del Colegio de Gestores Admi­
nistrativos y Judicialf!!i •. 

-Ver número XII del apéndiae. 

(PE/259/88-89) .· 

Mensaje y proyecto de ley autorizando 
al señor gobernador a ausentarse en forme 
temporaria del territorio de la provincia d1t 
Buenos Aires, desde el 10 de enero haSte ft 
31 de diciembre de 1989. 

-Ver número >Oll del a~. 

(PE/261/88-89) 

Mensaje y proyecto de ley ~ 
por el término de dieCiocn.o · 
establecido por la ley tO,tN,t; .. · - ··· 
pensiones sociales. 

-Ver número XIV del apéAtAde. 
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COMUNICACIONES DEL 
HONORA~LI: SENADO 

(HS/166/88-89) 

Proyecto de ley, en revisión, sobre presu­
P!ie&to del. honorable· Senado y Legislatura, 
ejerdcio 1988, . · . 

-Ver asunto 20.delsumario. 

(HS/167 /88-89) 

Proyecto de iey. en revision, sobre ley 
complementaria R«1rmanente del presupues­
to :del honorable Senado y Legislatura, ejer­
cicio 1988. 

-Ver asunto 21 del sumario. 

(HS/169/88-89) 

Com!Jnica hllber sancionado la ley esta­
bleciendo adecuaciones al presupuesto gene­
ral de la Provim:ia ejercicio 1987, prorrogado 
para 1988. 

-Al archivo de antecedentes de ley~ .. 

( HS/170/88-89) 

Comunica haber sancionado la ley imposi­
tiva, ejercicio fiscal 1988. · 

. -Al archivo dé antecedentes de leyes. 

( HS/171 /88-89) 

€emuniGa nómina de legisladores sortea­
®n>ara integrar el Jurado de'Enjuiciamien­
tO:.iif Magistrac:Jos que entenderá en la cau­
sa det expediente 3.001-869/88. 

-:A la Comisión de Asuntos Constitucio­
nales y Justicia. 

1 

COMUNICACIONES OFJCIAl..H . 

(0/689/88-89) 

Cámara de Dii>utiidos de Córdoba: nmite 
copia de declaración sobre adhesión al Oía 
de la No Violencia contra la Mujer. 

-A li! Comisión de Derechos y Garantía5; 
para su conocimiento. 

(0/690/88-89) 

.. "' Concejo Delibefante de Trenque• .Law-
quen: remite comunicación apoyando pro­
yecto . de ley que. otorgue ~sión graciati'm 
a ex soldados que participaron en 1as 15* 
Malvinas. 

-A sus antecedentes. 

(0/691/88-89) 
. ~ 

Intendente de Luján: solicita apr~ 
del presupuesto que permite eFgir9. de ton­
dos para el pago de salarias. 

-A su~ a~tecedentes. 

( 0/692/88-89) 

Director de despaehe del MMisterfp ft 
Gobierno; remite c.opia de r91l191ución selYr~ 
creación de la $ecretat(•,4e '*~'bt• 
sora de la Magistratura. . 

-A la Comisión de Awntot<~tucio­
nales y Justicia, para su~ 

(0/693/88-89) 

Ministerio de Gobierno: remite copia de 
decreto declarando de interés. provincial el 
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centenario de la localidad ~ Wilde, parti­
do de Ouilrnes. 

-A sus antecedentes. 

(0/694/88-89) (0/642/87-88) 

Direi."tor de Turismo Social: respuesta a la 
declaración de subsidio al club Gutemberg 
de la ciudad de La Plata. ' 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues­
tos para su conocimiento. 

(0/695/88-89) (0'945/87-881 

Ministerio de Acción Social: respuesta a 
la declaración sobre subsidio al club atlético 
Villa Rosa, partido de Coronel Dorrego. 

-A la Com¡sión de Presupuesto e !~pues­
tos, para su conocimiento. 

(0/696/88-89) (D/946/87-881 

Ministerio de Acción Social: respuesta a 
la declarai::ión sobre subsidio al club atlético 
Independiente, partido de Coronel Dorrego. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues­
tos, para su conocimiento. 

(0/697/88-89) 

Concejo Deliberante de Daireaux: remite 
copía de comunicación adhiriendo al pro­
yecto de ley de facturación adicional en el 
alumbrado público. 

-A sus antecedentes. 

( 0/698/88-89> 

Concejo Deliberante de Roque ?érez: re­
mlte copia de resotución solicitando la san-

ción del proyecto de reformas al CódigÓ de 
Procedimiento Penal. 

-A sus antecedentes. 

(0/699/88-89) 

Legislatura del Chubut: remite copia. de 
repudio a grupos militares que intentan 
subvertir el orden constitucional. 

-A la Comisión de Derechos y Garan­
tías, para su conocimiento. 

( 0/700/88-89) 

Concejo Deliberante de Carlos Casa­
res: remite comunicación relativa al ac­
to de egresados de la escllela normal su­
perior General José de San Martín, de 
Carlos Casares. 

-A sus antecedentes. 

ton0118s.S9) 

Concejo Deliberante de Lincoln: remite 
nota sobre sanción de radiodifusión. 

-·A la Comisión de Medios de Comuni­
cación Social, para su conocimiento. 

(0fl02/88-891 

Concejo Deliberante de Pehuajó: remite 
resolución sobre expropiación de la quinta 
denominada Los Amigos. 

-A la Comisión de Asuntos Municipa­
les, para su conocimiento. 

(0/703/88-89) (D/837 /88-89) 

Banco de la Nación Argentina: respues­
ta a la declaración sobre :instalación de una 
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sucursal en la localidad de General Rodrí­
guez, partido del mismo nombre. 

-A la Comisión de Hacienda, para su 
conocimiento. 

(Ofl04/88-89) 

Intendente Municipal de San Pedro: re­
mite comunicación sobre instalación de un 
casino en et partido de San Pedro. 

-A sus antecedentes. 

(Ofl05/88-89) (0/52/88-89) 

Dirección de Obras Sanitarias de la Pro­
vincia de Buenos Aires: respuesta a la decla­
ración sobre ampliación de la red cloaca! de 
la ciudad de ChascomCls. 

-A las comisiones de. Obras. y Servicios 
Públicos y de Desarrollo Regional, para su 
conocimiento. 

( 0/706/88-89) 

Concejo Deliberante de Exaltación de la 
Cruz: remite copia de resolución repudian­
do el intento. de perturbación del estado de 
derecho en el país. 

-A sus antecedentes. 

(Ofl07 /88-89) 

Concejo Deliberante de General Alvara· 
do: remite copia de resolución sobre auto­
nomía en el desarrollo de los gobiernos mu­
nicipales. 

-A la Comisión de Asuntos Municipales, 
para su conocimiento. 

( 0/708/88-89) 

Concejo. Deliberante de Mar Chiquita: 

remite copia de resolución sobre fijación 
de un nuevo sistema de reajuste para los 
créditos hipotecarios del plan FONAVI. 

-A la Comisión de Desarrollo Urbano y. 
Vivienda, para su conocimiento. 

( 0/709/88-89) 

Concejo Deliberante de Necochea: remi­
te copia de resolución sobre pensión gracia­
ble a ex soldados que participaron en las ac­
ciones bélicas de Malvinas. 

-A sus antecedentes. 

(Ofll0/88-89) 

Concejo Deliberante de Necochea: . remi­
te copia de resolución sobre derógación de 
normas que establezcan retiros de prÍvile­
gios a nivel nacional, provincial o ·municipal. 

-A la Comisión de Legislación General 1, 
para su conocimiento. 

(0i711/88-89i (0/1.080/88-89) 

Dirección de Deportes y Turismo Social: 
respuesta a la declaración sobre subsidios al 
club atlético Lomas de Zamora. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues­
tos, para su conocimiento. 

(Ofl12/88-89) (D/527/88-89) 

Presidente del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires: respuesta a la solicitud de in­
formes sobre deuda de la firma UZAL So­
ciedad Anónima, con el Banco de la Pro­
vincia. 

-A la Comisión de Hacienda, para su co- · 
nacimiento. 

(0/713/88-89) (0/36/88-89) 
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Ministerio d~ Ob1~as y Serviéio.~ Públioo$: 
'~ a fa declaración· restableciendo el 
recorrido del servicio· de transp0rte público 
en lancha con salida de Tigre hasta El Merlo. 

-A las comisiones de Obras y Servicios 
Públicos y Asuntos del Conurbano, para su 
conocimiento. 

(0/714/88-89) 

Concejo Deliberante de Tomquist: remite 
resolución prohibiendo iá venta y/o distribu­
ción de los productos "basuritas". 

-A la Comisión de Asuntos Municipales 
para su conocimiento. 

<on.1 s188.se> 

.OoJlCeio Deliberante de Necochea: ~emite 
®tRunicaeión s.obre fondos presupuestarlos 
~a entre9a de subsidios y/o pensiones. 

-A sús anteeedentes. 

(0/716/88-89) (D/261/86-87) 

Dirección General de Escuelas y Cultura: 
respuesta a la declaración sobre afectación 
de uso de terrenos para el funcionamiento 
del centro educativo complementario No 2, 
Libertador General San Martín, de la locali­
dad de Temperley, partido de· Lomas de Za­
mora. 

-A las comisiones de Asuntos del Conur­
bano y de Hacienda, para su conoéimiento. 

. (0/717188-89) 

~o Déliberante de Pinamar: remite 
resolución solicitando se deje sin efecto ia 
~entaeión del sistema de peaje en !a 
ruta intemalneada 11 • ·durante la temporada 
de verano 1988/89. · · 

-A la Comisión de Obras y Servicios Pú­
blicos, para su conocimiento. . 

<011181as.iJe>. <D1e821as.80> . 
;. ._ ·- ·,:1( • • 

Presidente. del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires: respuesta a Ía solicitud de in­
formes sobre otorgamiento de créditos a fa 
empresa algodor:~ra Flandria Sociedad Anó­
nima, radicada en la localidad de Jáuregui, 
partido de Luján, por el Banco de la Provin­
cia. 

-A la Comisión de Héll:ienda, para su co­
nocimiento. 

{0/719/88-89) (D/848/88-89) 

. . 
Subsecretario de Acción de Gobierno: res­

p4esta a la declaración, para que .el Poder 
Eje~utivo nacional incluya como tel"l1a 
prioritario en el área de investigadónes 
biológicas el estudio de la_geoéticá toxicoló· 
gica. 

·-A· la· Comisión de Recursos N atUrales y 
Medio Ambiente, para su cónocimiento. 

(0/720/88-89} (D/1.047/88-89) . 

Subsecretario de Acción .de Gobiemo: 
respuesta a la deelar.ación. sobre cese de.~~ 
blicidad telev.isiva de la f>olicía Federal 4.f:" 
gentina, donde se Utilizan filmes exti!--· 
ros. 

-A la Comisión de Medias de Comunica­
ción Social, para su conocimiento. 

(0/721/8\3-89) 

Co~cejo Deliberante ele Bahía 'Blanca: re­
mite copia de resolúCiÓo ref~rida ~ JoS'pro· 
yectos de ley sobre modificación del régiil\én 
.de coparticipación. 

A sus antecedenteS: 

(0/722/88-89) 

Conceío Deliberante de Trenque La(¡quen:. 
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remite copia de resolución de adhesión al· 
proyecto de ley sobre facturación como adi­
cig~(ll del alumbrado públicq por parte de 
la Dirección de la Energía de Buenos Aires. 

-A sus aotecedentes. 

(0/723/88-89) 

Concejo Deliberante de Pergamino: remi­
te comunicación sobre modificación del 
artículo 66 de la ley 'l0.067, del patronato 
de menores. 

-A la Comisión de Asuntos del Me­
nor y ~a Familia, para su conocimiento. 

(Oí724/88-89) 

Intendente municipal de General Puey­
rredón:- remite proyecto de ordenanza sobre 
modificaciones a la !ey d~ ordenámiento ur­
bano de .la provincia de Buenos Aires. 

-A sus antecedentes. 

(0/725/88-89) 

Concejo Deliberante de Trenque Lau­
quen: íemite copia de resolución sobre 
adhesión al proyecto de ley de municipa­
lización· de la atención primaria de la sa­
lud. 

-A sus antecedentes. 

( 0/726/88-89) 

Administrador General del instituto de 
la Vivienda: respuesta a la decJaraciln sobre 
ejecución de viviendas mediante el sistema 
FONAVI, en la localidad de Veinti'cinco de 
Mayo. 

--A la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, para su conocimiento. 

8 

PETICIONES Y ASUNTOS DE 
PARTICULARES 

(P/98/88-89) 

Colegio de Abogados del Departamento 
Judicial de M<ir dr~! Plata: ~oiicita la aproba­
ción dei proyecto de ley sobre creación de 
dos nuevos tribunales del trabajo, en el De­
partamento Judicial de Mar del Plata. 

--A sus antecedentes. 

!P/99/88-89} 

Federación de Cooperativas de Trabiija­
dores de la provincia de Buenos Aires: re­
mite nota de repudio a todos los actos an­
tidemocráticos. 

--A la Comisión de Derechos y Garan 
tías, para su·conocimier:to. 

,< -

(P/100/88-89} 

Presidente . del Comité de la Unión Cf· 
vica Radical de San Perlro: remite c;omuní­
cación sobre instalación de casino en ese 
partido. 

-A sus ant~;;edentes. 

í~/101/88-89) 

Presidente de la mesa ejecutiva naci<.ma! 
del 'Primer Encuentro de Prensa Legislativa 
de Río Gallegos: eleva informe scbre gestio­
nes efectuadas ante A.T.C. Argentina Televi­
sor¡¡ Color. 

-A la Comisión de Medio;. de Comuni­
cación Social, para su conocimiento. 

(P/102/88~39) 

Federación Médica de la Provincia: ele-

• 
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va nota relativa al proyecto de ley sobre 
incorporación de profesionales de la salud 
que actualmente revisten en el régimen de la 
ley 10.430, al de la ley 10.471, carrera pro­
fesional hospitalaria. 

-A sus antecedentes. 

(P/103/88-89) 

Asociación de bomberos voluntarios 
de la provincia de Buenos Aires: remite co­
municación solic¡tando sanción de la ley de 
bomberos voluntarios. 

-A la Comisión de Legislación General 
1, para su conocimiento. 

9 

PROYECTOS DE LEY 

(D/1.308/88-89) 

Señor diputado Vázquez: declarando de 
interés histórico provincial el rancho de 
don Juan Manuel de Rosas, ubicado en el 
casco urbano de la localidad de Guardia de 
San Miguel del Monte, partido de Monte. 

-Ver número XV del apéndice. 

( 0/1.309/88-89) 

Señores diputados A!mar y Fernandi­
no: presupuesto de la honorable Cámara 
de Diputados, ejercicio 1988. 

-Ver número 22 del sumario. 

10 

DESPACHO DE COMISION 

(D/1.009/88-89) 

de Asuntos Municipales en el proye;:;to de 

solicitud del señor diputado Ruiz de Eren­
chun, requiriendo · 1a postergación del trata· 
miento del proyecto de ley registrado con el 
número D/442/87-88, sobre modificación de 
del capítulo 111 del decreto ley 8.912. 

-Al orden de! día de la próxima sesión. 

11 

PROYECTOS DE DECLARACION 

(D/1.306/88-89) 

Señores diputados García Silva, Baylac, 
Azcoiti y otros: sucesos militares acaecidos 
entre el 2 y 4 de diciembre de 1988 en la 
Argentina. 

-Ver número XVI del apéndice. 

(D/1.310/88-89} 

Señor diputado García ·Silva: construc­
ción de escuela primaria en la localidad 
de San Antonio de Padua, partido de Merlo. 

-Ver número XVII del apéndice. 

{D/l .313/88-89) 

Señor diputado Hermida: ampliación y 
mejoras en las escuelas técnicas NO 1 y de 
enseñanza media Nº 1 , partido de Magdale­
na. 

-Ver número XVIII del apéndice. 

(D/1.314/88-89) 

Señor diputado Hermida: reparación del 
edificio del jardín de infantes No 908, par­
tido de Magdalena. 

-Ver número XIX del apéndice. 
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(D/1.315/88-89) 

Señor diputado Hermida: refacción total 
de la escuela 'NO 1, partido de Magdalena. 

-Ver número XX del apéndice. 

{D/1.316/88-89) 

Señor diputado Hermida: mejoras en la 
escuela Nº 6 de la localidad de Atalaya, par­
tido de Magdalena. 

-Ver número XXI del apéndice. 

{D/1.317 /88-89) 

Señor diputado Hermida: mejoras en la 
escuela NO 12, partido de Magdalena. 

-Ver número XXII del apéndice: 

(D/1.318/88-89) 

Señor diputado Hermida: termi'nación y 
refacción parcial de la escuela agraria, de la 
localidad de Bartolomé Bavio, partido de 
Magdalena. 

-Ver número XXIII del apéndice. 

( 0/1.319/88-89) 

_ Señor diputado Hermída: construcción de 
espigones en la costa del partido de Magda­
lena. 

-Ver número XXIV del apéndice. 

( 0/1.320/88-89) 

Señor diputado Her mida: ampliación y 
refacción de la es~uela~ de enseñanza media 
Nº 3 y primaria Nº 2, de la localidad. de 
Pipinas. partido de Magdalena. 

-Ver número XXV del apéndice. 

{D/1.321/88-89) 

Señor diputado Hermida: terminación de­
las obras de la escuela Nº 37, de la localidad 
de Alvarez Jont

0

e, partido de Magdalena. . 

-Ver número XXVI del apéndice. 

(D/1.322/88-89) 

Señor diputado Hermida: colocación y 
reparación de teléfonos en la localidad de 
Punta Indio, partido de Magdalena. 

-Ver número XXVII del apéndice. 

(D/1.323/88-89) 

Señor diputado Hermida: construcción 
de una galería en la escuela Nº 40, de la 
localidad de Ferrari, partido de· Magdalena. 

-Ver número XXVI 11 del apéndice. 

12 

PROYECTO DE SOLICITUD DE 
INFORMES 

(D/1.312/88-89) 

Señores diputados Ferreyra, Rocco, Fray· 
ssinet y otros: acusaciones em1tidas por el se­
ñor gobernador con respecto a la imposibili­
dad de la sanción del presupuesto de la pro- · 
vincia de Buenos A.ires. 

-Ver número XXIX del apéndice. 

13 

CUARTO INTERMEDIO 

Sr. García Silva - Pido al palabra. 
Señor presidente: es para solicitar pasar a 

cuarto intermedio para el día de mañana a 
las 16 horas. · 
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Sr. Presidente (A!mar) - Se va a \!ot.ar la 
moción de orden formulada por el señor di­
putado García Silva de pasar a cuarto inter­
medio hasta el día de mañana a· las 16 horas. 

-Resulta afirmativa por unanimidad. 

Sr. Presidente {Aimar) - Invito a hl ho­
norable Cámara a pasar a cuarto inti:!rmedio 
haeta el día 21 del corriente a las 16 horas. 

-Es ía hora 23 y 10. 

14 

'._!CENC!i\S 

-A las 21 y 18 del día veintiuno de 
diciembre, dice el 

Sr. Presidente (Almar) - Continúa la se­
sión extraordinaria. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Comunica su 
retiro por prescripción médica el señor dipu­
tado Narciso Antonio Vázquez, y su inasis­
tencia el señor diputado Santiago Maggiottí. 

15 

A_MPLIACION DE LA CONVOCATORIA 
A SESIONES EXTRAORDINARIAS 

Sr. Presidente (Almar) - ·Por Secretaría 
se dará lectura de los decretos enviados por 
el Poder Ejecutivo convocando a la honora­
ble Legislatura para tratar cinco asuntos en 
sesiones extraordinarias. 

Sr. SecrOtario (Barto!etti) -

{PE/245/88-89) 

La Plata, 12 de diciembre de 1988 

Honornb!e Cámara: 

Ei secretario general de la Gobernación se 
dirige a vuestra honorabil!dad con el objeto 
de remitir copia autenticada del decreto que 

se acompaña, mediante el cual se incorporan 
los asuntos que eri dicho acto se detallan, 
para ser trat1:1dos en las sesiones extraordina­
rias. 

Dios gu¡¡rde a vuestra honorabilidad. 

Mario A. Cafiero 

La Plata, 6 de diciembre de 1988 

VISTO: 

La necesidad de someter a consideración 
de la honorable Legislatura diversos asuntos 
de interés público y urgente, y, 

CONSIDERANDO: 

Oue ese honorable Cuerpo se halla auto­
convocado a sesiones extraordinarias en vir­
tud de lo prescripto por el artículo 73 de la 
Constitución Provincial; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia de Buenos Ai­
res-

DECRETA 

Art. 10 - lncorpórase al temario asome­
ter a consideración de la honorable Legisla­
tura, en el presente p~ríodo de sesiones ex­
traordír.arias. los asuntos de interés público 
y urgentes que se reseñan seguidamente: 

Proyecto de ley: sustitución del artícu­
lo 20 de la ley 10.484(texto según ley 
10.594). 

Proyecto de ley: autorización al Po­
der Ejecutio a realizar las adecuaciones 
presupuestarias derivadas del cumplimien­
to del convenio de traspaso de fondos for­
malizado por la Dirección de Vialidad 
con el Ministerio de Econom!a de la Na­
ción para cooperar en la ejecución de un 
programa de emergencia para !a rehabi­
litación de las áreas afectadas por las ¡. 
nundaciones. 

Proyecto de ley; pensiones para ex 
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combatientes y familiares de soldados de­
saparecidos. 

Art. 20 - Remítase a la honorable Legis­
latura los mensajes y' proyectos de ley co­
rrespondientes. 

Art. 30 - El presente decreto será refren­
dado por el señor ministro secretario en el 
departamento de Gobierno. · 

Art. 40 - Comuníquese, ;::iublíquese, dése 
al Registro y Boletín Oficial y archívese. 

(PE/258/88-89) 

CAFIERO 
Luis P. Brunati 

La Plata, 16 de diciembre de l988 

Honorable Cámara: 

El secretario general de la Gobernación 
se dirige a vuestra honorabilidad con el ob­
jeto de remitir adjunto copia autenticada 
del decreto que se acompaña, mediante el 
cuai se incorpora el asunto que en dicho 
acto se detalla para ser tratado en sesiones 
extraordinarias. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mario A. Cafiero 

La Plata, 16 de diciembre de 1988 

VISTO: 

La necesidad de someter a consideración 
de la honorable Legislatura un asunto de in­
terés público y urgente, y 

CONSIDERANDO: 

Que ese honorable Cuerpo se halla auto­
convocado a sesiones extraordinarias, en 
virtud de lo prescripto por el artículo 17 de 
ia Constitución Provincial. 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia de Buenos Ai­
res-

DECRETA 

Art. 10 - lncorpórase al temario asome­
ter a consideración de la honorable Legisla­
tura, en el presente período d'e sesiones ex­
traordinarias, el asunto de interés público y 
urgente que se reseña seguidamente: 

Proyecto da ley autorizando al señor 
gobernador a ausentarse -en forma tem­
poraria- del territorio provincial. 

Art. 20 - Remítase a la honorable Legis­
latura el mensaje y proyecto de ley corres­
pondi1mte. 

Art. 30 - El presente decreto será refren­
dado por el señor ministro secretario en el 
departamento de Gobierno. 

Art. 4º - Comuníquese, publíquese, 
dése al Registro y Boletín Oficial y archí­
vese. 

{PE/260/88-:89) 

CAFIERO 
Carlos R. Alvarez 

La Plata, 16 de diciembre de 1988 

Honorable Cámara: 

El secretario general de la Gobernación 
se dirige a vuestra honorabilidad con el ob­
jeto de remitir adjunto copia autenticada del 
decreto que se acompaña, mediante el cual 
se incorpora el asunto que en dicho acto se 
detalla para ser tratado en sesiones extraor­
dinarias. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mario A. Cafiero 

La Plata, 16 de diciembre de 1988 

VISTO: 

La necesidad de someter a consideración 
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dE: !a honorable Legislatura un asunto de in­
terés público y urgente, y 

CONSIDERANDO: 

Que ese honorabíe Cuerpo se halla au­
toconvocado a sesicni;,s extraordinariits, en 
virtud de lo prescrioto por el art(culo 73 de 
la Constitución provincial; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia de Buenos Ai­
_.res-

DECRETA 

Art. 1 o - 1 ncorpórase al temario a so­
meter a consideración de la honorable L€­
gislatura, en el presente período de sesiones 
extraordinarias, el asunto de interés público 
y urgente que se reseña seguidamente: 

- Prórroga del plazo establecido por el 
artículo 25 de la ley 10.205 -pe~siones 
sociales- incorporado por ley 10.430 y 
ampliado por ley' 1 d.521. 

Art. 20 - Remítase a la honorabl€ Le­
gislatura e! mensaje y proyecto de ley co­
rrespondiente. 

Art. 30 - E 1 presente decreto será re­
frendado por el señor ministro secre::tario en 
el departamento de Gobierno. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese, 
dése al Registro y Boletín Oficial, y archí­
vese. 

CAFIERO 
Car íos R. ;.\ lvarez 

Sr. Prnsidei1te (A!mar) - Corresponde 
que la honorable Cámara vote si se decla­
ran de ur·gencia e interés rúblicos los asun­
tos que acaba11 de leerse por S2cretari'a. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Sr cornur.icará 
al Poder Ejecuti\lt) y al honorable Senado. 
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AMPLIAC!ON DE LA 
AUTOCONVOCATOR!.to. A 

SESIONES EXTRAORDINARIAS 

SI'. Presidente (Almar) - Por Secretaría 
se dará lectura de ia presentación de se­
ñores diputados y senado:-es en número 
constitucional, para ampliación de !a auto­
convocatoria de ia honorable Cámara a 
sesiones extraordinarias, para tratar veinte 
asuntos. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

( D/1 .307 /88·89} 

La Plata, 7 de diciembre de 1988. 

Señor presidente de la honorable Cámara de 
Diputados de la provincia de Buenos Ai­
res, don Luis Rodolfo Almar. Su despa­
cho. 

De nuestra mayor consideración: 

Los senadores y diputados firmantes en 
número constitucional, nos dir¡gimos a] se­
ñor presidente, con el objeto de expresar lo 
siguiente: 

1. Que venimos en legal tiempo y forma, 
de conformidad con ei arti'culo 73 de 

la Constitución de la provincia de Bue­
nos Aires, a solicitar la convocatoria de 
ambas cámaras IE:gislativas a sesiones 
extraordinarias. 

2. Fundamentamos este requerimiento en 
raz.ones de urgente interés público del 
importante cúmulo de asuntos pen­
dientes de tratamiento, ante la fina­
lización del periodo de sesiones ordi­
narias y su prórroga. 

En tal sentido se acompaña r.óm;na de los 
proyectos a consider<::ción: 

( PE/204/88-89) 

PrnyectrJ de ley, modificando el dC"~reto 
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ley 10.106, referido a !a Dirección Provincial 
de Hidráulica. 

(PE/205/88-89) 

Proyecto de ley., creación de los comités 
de manejo de cuencas y sistemas hídricos. 

( E/159/88-89) 

Proyecto de ley: expropiación de ia pro­
piedad de! ex presidente Perón, en la_ loc<:ili­
dad de San Vicente. 

(A/15i88-89) 

Modificación artículos 1 o y 30 ley 8.283, 
pensión a tami!iares de caidos el 9/6/56. 

( Di414/87 -88) 

Proyecto de ley, expropiaci0n inmueble 
Barrio 2 de ,ll,bri! de Villa Tesei, partido de 
Morón. 

(D/1.187 /88-89) 

Proyecto de solicitud de informes, proce:­
dimiento policial en Sierra de los Pé,dres, en 
la estancia La Peregrina en el partido de Bal­
carce. 

(D/1.302/88-89) 

Proyecto de solicitud de informes sobre 
procedimiento policial realizado el ella 
25/1 í/88 en e! Colegio Nacional de San Isi­
dro. 

Blanco, Bustos (Eduardo M.), Cano 
(Enrique R.). Cano (Julio C.), 
Castruccio, Correa, Cuezzo, De­
ilepiane, Díaz (Carlos M.). Díaz 
(Daniel R.), Estévez, Fernandi­
no_, Garivotto, Guida, Gutiérrez, 
HeÍ"mida, Laso, Maggi, Maggiotti, 
Mercuri, Mouillerón, Moy<rno, 
Orgambide. Othacehe, Gini, 
Rampo!di, Rodríguez.' Ruiz, Sa­
bateila, Sáenz, S;,mid, Sobrero, 
Tafia, Tomaselli, Vargas, Zara­
cho. de Riglos, Roman, Degreef, 

Corvatta, Proverbio de Pollio, 
Arcuri •. D'Agostino, -Casco, Mo­
rillo, Palladino, Rocca, Barceló 
y Guma. 

{D/1.311i88-89} 

Al señor presidente de la honorable Cámara 
de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires, don Luis Rodolfo Aimar. Su des­
pacho. 

De :·iuestra mayor consideración: 

Los senadores y diputados firmantes, en 
núrnero constitucional, nos dirigimos a Ud. 
a ios fines de expresar lo siguiente: 

1. Venimos en legal tiempo y forma, de 
conformidad con el artículo 73 de la 
constitución provincial, a solicitar la 
convocatoria de ambas cámaras legisla­
tivas a· sesiones extraordinarias. 

2. Fundamentamos este requet·imiento en 
razo:ies de. urgencia e interés público 
del importante cúmulo de asuntos pen­
dientes de •ratamiento, ante la finaliza­
ción del p9ríodo de sesiones ordinarias 
y su prórroga. 

Se adjunta nómina de proyectos. 

De la honorable Cámara de Senadores 

( E/152/88-89) 

Proyecto de ley, estableciendo la obliga­
toriedad de realizar en servicios de hemote­
rapia y banco de sangre, prácticas para detec­
tar anticuerpos VI H (Virus de la Inmuno­
deficiencia humana). 

( E/156/88-89) 

Proyecto de ley, modificación del artícu­
lo 70 de la iey 10.595 (reconocimiento a 
personas jur{dicas, públicas a crear institutos 
educacionales). 

( E/160/88-89) 

Proyecto de. ley, regulando la . actividad 
del agente de propaganda médica. 



4010 CAMARA DE DIPUTADOS 

Diciembre, 20, 21 y 22 de 1988 LEGISLATURA DE BUENÓS AIRES 3a. sesion extraordinaria 

De la honorable Cámara de Diputados 

(D/29/87-88) 

Proyecto de ley desafectando de su desti­
no originario una fracción de tierra fiscal 
ubicada en Temperley, partido de Lomas de 
Zamora y su donación a la sociedad de fo­
mento barrio Moderno y Villa Moderna. 

(HS/134/86-87) 

Proyecto de ley en revisión, exceptuando 
a jubilados a devolver, haberes previsionales 
que hubieran percibido· indebidamente. 

( HS/90/87 -88) 

Proyecto de ley, en revisión, sustituyendo 
Jos artículos 19 y 21, de la ley 5.827, or­
gánica del Poder Judicial, creación de tribu­
nales de trabajo. 

( HStl 1 /87 -88} 

Proyecto de ley, en revisión, incorporan­
do al régimen del decreto ley 9.650/80, per­
sonal dependiente de la Dirección de Energfa 
de Buenos Aires. 

(PE/125/87-88) 

Proyecto de ley, régimen de promoción 
de la calidad del hábitat en el conurbano bo­
naerense. 

(PE/143/87-88) 

Proyecto de ley desafectando del re­
gimen de colonización agraria, ley 6.059, un 
lote en la colonia San Ramón, para su dona­
ción a la municipalidad de Guaminí. 

(PE/234/87 -88) 

Modificación de distintos artículo's del de­
creto ley 7.647/70, ley de procedimieinto 
administrativo. 

Maure!, Posadas, Saggese, R ivas, 
Tocci, Rabellino, Arrospide, 
Fuentes, Cihiani, Ballestero, 

Arandia, Dimicoli,. Nieto, Ba­
queiro, Frayssinet, Prat, Ma­
lamud, Novau, Sirochinsky, 
Crespo, Acedo, Azcoiti, Elías, 
Piñeiro, Rocco, García, Goro­
sito, Ortiz Maldonado, Gold, 
BurtÍn, Aispuro, Demaestre, 
Ferreyra, Basualdo, González, 
Almar y Ciappesoni. 

(D/1.324/88-89} 

La Plata, 16 de diciembre de 1988 

Señor presidente de la honorable Cámara de 
Diputados, don Luis Rodolfo Almar, Su 
despacho. 

Los senadores y diputados firmantes en 
número constitucional, nos dirigimos al se­
ñor presidente con el objeto de expresarle lo 
siguiente: 

1. Venimos en legal tiempo y forma, de 
conformidad con el artículo 73 de la 
Constitución provincial, a solicitar la 
convocatoria de ambas cámaras legisla­
tivas a sesiones extraordinarias. 

2. Fundamentamos este requerimiento en 
razones de urgencia e interés público 
de los asuntos pendientes de trata­
miento, ante lá finalización del perio­
do de sesiones ordinarias y su prórro­
ga. 

Se enumeran a continuación la nómina de 
los proyectos. 

( F /272/88-89) 

Presidencia del honorable Senado solici­
ta permiso para ausentarse de la Provincia, 
en virtud del artículo 117 de la Constitución 
de la provincia de Buenos Aires, hasta el 31 
de diciembre de 1989. 

(C/70/88-89) 

Proyecto de léy: declarando de utilidad 
pública y sujetos a expropiación inmuebles 
ubicados en el partido de Lomas de Zamora, 
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con destino á la construcción de escuela de 
enseñanza media. 

Roman, Degreef, Corvatta, Prover­
bio de Pollio, Arcuri, O' Agos~ 
tino, Casco, Morillo, Palladino, 
Rocca, Barceló, Guma, Blanco, 
Bustos (Eduardo M.), Cano (En­
rique R.), Cano (Julio C.), Cas­
truccio, Correa, Cuezzo, Delle­
piane'. Díaz (Carlos M.), Díaz 
(Roberto D.), Estévez, Fernan­
dino, Garivotto, Guida, Gutié­
rrez, Hermida, Laso, Maggi, Mag­
giotti, Mercuri, Mouillerón, Mo­
yano, Orgambide, Othacehe, Pa­
rigini, Rampoldi, Rodríguez, Sa­
batella, Ruiz, Sáenz, Samid, So­
brero, Tafia, Tomaselli, Vargas, 
Zaracho y de Riglos. 

Sr. Presidente (Almar) - Corresponde 
que la honorable Cámara vote si acepta la 
ampliación de la autoconvocatoria y si se 
declaran de urgencia e interés público los a­
suntos incluidos en la misma. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo y al honorable Senado. 
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AMPLIACION DE LA CONVOCATORIA A 
SESIONES EXTRAORDINARIAS 

Sr. ~residente (Almar) - Con el asenti­
miento de la honorable Cámara, se le dará 
entrada a tres decretos del Poder Ejecutivo 
relacionados con la ampliación de la convo­
catoria a sesiones extraordinarias. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente {Almar) - Por -Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario {Bartoletti) - Comunica­
ciones del Poder Ejecutivo. 

(PE/266/88-89) (PE/268/88-89) 
(PE/270/88-89) 
·' 

Remite decretos .6.597; 6.609 y 6.617, 
solicitando se declaren de urgencia e interés 
públicos tres asuntos en sesiones extraordi­
narias. 

(PE/266/88-89) 

La Platá, 19 de diciembre de 1988. 

Honorable Cámara: 

El secretario general de la Gobernación se 
dirige a vuestra honorabilidad con el objeto 
de remitir adjunto copia autenticada del de­
creto que se acompaña, mediante el cual se 
incorpora el asunto que en dicho acto se de­
talla para ser tratado en sesiones extraordina­
rias. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mario A. Cafiero. 

VISTO: 

La necesidad de someter a consideración 
de la honorable Legisl:itura un asunto de in­
terés público y urgente, y, 

CONSIDERANDO: 

Que ese honorable Cuerpo se halla auto­
convocado a sesiones extraordinarias, en vir­
tud de lo prescripto por el artículo 73 de la. 
Constitución provincial; 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Buenos 
Aires-

DECRETA 

Art. 10 - lncorpórase al temario a sorne· 
ter a consideración de la honorable Legisla­
tura, en el presente período de sesiones ex­
traordinarias, el asunto de interés público 
y urgente que se reseña seguidamente:· 
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Proyecto de ley sobre incorporación 
a la ley de presupuesto año 1988, autori­
zando al Poder Ejecutivo a convenir con 
el gobierno nacional, una operación de 
crédito por australes seiscieqtos sesenta 
millones, (660.000.000). a instrumentar­
se por medio del "bono de saneamiento 
provincial", 

Art. 20 - Remítase a la honorable Legis­
latura el mensaje y proyecto de ley corres­
pondiente. 

Art. 30 - El presel)te decreto será refren­
dado por el señor minísw'ó secretario en el 
departamento de Gobierno. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese, 
dése al Registro y Boletín Oficial y archíve­
se. 

CAFIERO. 
Carlos R. Alvarez 

(PE/268/88-89) 

La Plata, 19 de diciembre de 1988. 

Honorable Cámara: 

El secretario general de la Gobernación se 
dirige a Vuestra Honorabilidad con el objeto 
de remitir adjunto copia autenticada del de­
creto que se acompaña, mediante el cual se 
incorpora el asunto que en dicho acto se de­
talla para ser tratado en sesiones extraordina­
rias. 

Dios guarde a vuestra Honorabilitilad. 

Mario A. Cafiero. 

La Plata, 19 de diciembre de 1988. 

VISTO: 

La necesidad de someter a considera­
ción de !a honorable Legislatura un asun­
to de interés público y urgente y, 

CONSIDERANDO: 

Que ese honorable Cuerpo se halla au­
toconvocado a sesiones extraordinarias, en 
virtud de lo prescripto por el artículo 73 de 
la Cohstitucipn provincial, 

Por ello, 

El Gobernador de la .provincia de Buenos 
Aires-

DECRETA 

Art. 10 -- lncorpórase al temario asome­
ter a consideración de la honorable Legisla­
tura, en el presente período de sesiones ex­
traordinarias, el asunto de interés público y 
urgente que se reseña seguidamente: 

- Proyecto de ley incorporando al presu­
puesto 1988 el car,go de subprocurador 
general de la $uprerriá Corte de Justicia, 
creado por ley 10.486. 

Art. 20 - Remítase a la honorable Le­
gislatura el mensaje y proyécto de ley corres­
pondiente. 

Art. 30 - El presente decreto será refren­
dado por el señor ministra: secretario en el 
dep~rtamento de Gobierho. 

Ai't. 40 ~ Comu~que~e. publíquese, dése 
al Registro y Boletín Ofidial y archívese. 

CAFIERO. 
Carlof R. Alvarez 

(PE/270/88-89) 

La Plata, 20 de diciembre de 1988. 

Honorable Cámara: 

El secretario general de la Gobernación 
se dirige a vuestra honorapilidad con el obje­
to de ren:iitir adjunto copia autenticada 
del decreto que se acompaña, mediante el 
cual se incorpora el asunto que en dicho acto 
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se detalla para ser tratado en sesiones ex­
traordinarias. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mario A. Cafieró 

La Plata, 22 de oc;:tubre de 1988. 

VISTO: 

La necesidad de someter il consideración 
de la hono-rabfe Legislatura un asunto de 
interés público y urgente, y, 

CONSIDERANDO: 

Que ese honorable Cuerpo se halla au'to­
convocado a sesiones extraordinarias, en vir­
tud de lo prescripto por el artículo 73 de la 
Constitución provincial; 

Por ello, 

El Gebernador de la provincia de Buenos 
Aires-

DECRETA 

Art. lº - lncorpórase al temario asome­
ter a consideración de la honorable Legisla­
tura, en el presente período de sesiones ex­
traordinarias, el asunto de intarés público y 
urgente que se reseña seguidamente: 

- Provecto de ley sobre incorporación a 
la ley de presupuesto general, año 1988, 
autorizando al Poder Ejecutivo a dismi­
nuir las economías por no inversión, fija­
das en el artículo 10 de la citada ley. 

Art. 20 - Reril ítase a la honorable Legis­
latura el mensaje y proyecto de ley corres­
pondiente. · 

Art. 30 - Él presente decreto será re­
frendado por el señor ministro secretario en 
el departamento de Gobierno. 

Art. 40 - Comuníquese, publfqµese, dése 
al Registro y Boletín Oficial y archívese. 

CAFIERO. 
Carlos R. Alvarez 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún señor 
diputado hace usq, de la palabra, se va a votar 
si. la honorable Qámara acepta la convocato­
ria y declaran de urgencia y de interés públi­
co los asuntos inc!uidos en la misma. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo y al honorable Senado. 

18 

AMPLIACION DE LA AUTOCONVOCA­
TORIA A SESIONES EXTRAORDINA­
RIAS 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asenti­
miento de lai honorable Cámara, por Secre­
taría se dará e.ntrada al expediente D/1.331 / 
88-89, relacionado con la presentación de 
señores diputados y senadores en número 
constitucional para ampliación de la auto­
convocatoria a sesiones extraordinarias. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Almar} - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario. (Bartoletti) -

(D/1.331/88-89) 

Señores diputados y senadores en número 
constitucional solicitan la inclusión de varios 
asuntos para que 5_e declaren de urgencia e 
interés público para considerarlos en sesiones 
extraordinarias. 

Al señor presidente de la honorable Cámara 
de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires. Don Luis Almar. Su despacho. 

De nuestra mayor consideración: 

Los diputados y senadores firmantes en 
número constitucional, nos dirigimos a usted 
a los fines de expresar lo sigu.iente: 
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1. Venimos en legal tiempo y forma, de 
conformidad con et artículo 73 de la 
Constitución de la Provincia, a solici­
tar la convocatoria de ambas cámaras 
legislativas a sesión extraordinaria. 

2 .. Fundamentamos dicho requerimiento 
en razones de urgencia e interés pú­
blico para el tratamiento del proyecto 
que a continuación se menciona y a­
tento la finalización del período ordi­
nario de sesiones y su prórroga. 

3. Proyecto de ley. de la Cámara de Se· 
nadores. 

(E/100/87-88) 

Sustituyendo régimen de remunera­
ción de los depósitos bancarios de las mu· 
nicipalidades en el Banco Provincia. 

(E/167 /88-89) 

Proyecto de ley modificando artículos 
del presupuesto de la honorable Cámara 
de Senadores. 

Saggese, Posadas, Plana, Ghiani, Ra­
bellir¡o; Maure!, Bruno, Fuentes, 
Rivas, Peiro, Arandía, Carena, 
García Silva, Malamud, Baquei­
ro, Santín, Novau, Mennucci, 
Ruíz de Erenchun, Ferreyra, 
Ciappesoni, Acedo, Aispuro, To­
rregiani, Pis Diez, BÚrtín, Muji­
ca, Frayssinet, García, Yuln, 
Demaestre, Evangelista, Piñeiro, 
Crespo, González y Olivera. 

Sr. Presidente (Almar) - Corresponde 
que la honorable Cámara vote si acepta la 
autoconvocatoria y se declaran de urgencia 
e interés público los asuntos que acaban de 
leerse por Secretaría. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo y al honorable Senado. 

Sr. Fernandino - Pído la palabra. 

Sr. Presiáente (Almar) - Tiene l.a palabra· 
14 señor diputado Fernandino. 

Sr. Fernandino - Señor presidente: es pa­
ra solicitar unbreve cuarto intermedio, con 
la presencia de los señores diputados en las 
bancas, hasta que se resuelva la declaración 
de urgencia e interés público en el honorable 
Senado, para continuar tratando la ley de 
presupuesto. 

Sr. Presidente (Almar) Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar la moción de cuarto intermedio, 
formulada por el señor diputado Fernandi­
no. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) Invito a la ho-
norable Cámara a pasar a un cuarto inter­
medio solicitando a los señores diputados 
permanecer en el recinto. 

-Es la hora 21 y 27. 
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PRESUPUESTO GENER1\L DE LA PRO· 
VINCIA, EJERCICIO 1988 

-A las 22 y 20, dice el 

Sr. Presidente (Almar) - Se reanuda la 
sesión. 

Sr. Fernandino - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Fernandino. 

Sr. Fernandino - Señor presidente: antes 
de considerar el presupuesto de la Provincia, 
voy a hacer algunas mociones a efectos de 
que varios de los expedhmtes que se relacio­
n~n con el presupuesto, se acumulen, pues 
la Comisión de Presupuesto e Impuestos ha 
tenido la oportunidad de considerarlos y ha 
producido un despacho en conjunto. 

La primera moción, señor presidente, es 
que se le dé entrada fuera de hora a los ex­
pedientes P'E/267 /88-89, relacionado con un 
proyecto de ley autorizando al Poder Ejecu­
tivo ¡;¡ convenir con el gobierno nacional una 



CAMARA DE DIPUTADOS 4015 

Diciembre, 20, 21y22 de 1988 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesion extraordinaria 

operación de crédito, bono de saneamiento 
provincial; PE/269/88·89, relacionado con 
un proyecto sobre incorporación en el nivel 
22 de las planillas anexas, el cargo de sub· 
procurador de la Suprema Corte de Justicia; 
y el PE/271/88-89, por el que se faculta al 
Poder Ejecutivo a distribuir la economía por 
no inversión. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción formulada por el señor di­
putado Fernandino. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. P.residente (Almar) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Comunica­
ciones del Poder Ejecutivo. 

(PE/267 /88·89) 

Proyecto de ley autorizando al Poder 
Ejecutivo a convenir con el gobierno nacio­
nal una operación de crédito, bono de sanea­
miento provincial. 

( PE/269/88-89) 

Proyecto de ley incorporarfdo en el nivel 
22 de las planillas anexas 10.374, el cargo 
de subprocurador de la Suprema c.orte de 
Justicia de la provincia de Buenos Aires. 

(PE/271/88-89) 

Proyecto de ley facultando al Poder Eje­
cutivo a distribuir la economía por no inver­
sión. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Fernandino. 

Sr. Fernandino - Autorizado el ingreso 
fuera de hora de los expedientes que acaban 
de leerse por Secretaría más el PE/184/88-89 
y el PE/247 /88-89, solicito que todos se acu­
mulen al proyecto del Poder Ejecutivo sobre 
presupuesto general de la Provincia ejercicio 
1988 y se consideren en conjunto. 

St. Presidente (Almar) - Corresponde 
q4e la honorable, Cámara vote el pedido 
formulado por el señor diputado Fernandi­
no. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Fernandino - Pido la palabra. 
Señor presidente, solicito el tratamiento 

sobre tablas del expediente PE/151/88-89, 
sobre presupuesto general de la Provincia 
ejercicio 1988, más los acumulados que aca­
ba de aceptar la honorable C.ámara. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar la· moción de tratamiento sobre ta· 
bias formulada por el señor diputado Fer­
nandino. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Con el asentí· 
miento de la honorable Cámara, por Secre­
taría· se dará lectura de los proyectos del 
Poder Ejecutivo PE/267, PE/269 y PE/271, 
todos del periodo 1008/89. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario ·(.§artoletti) -

(PE/267 /88-89) 

Proyecto de ley autorizando al Poder 
Ejecutivo a convenir con el gobierno nacio­
nal una operación de créditos, bono de sa­
neamiento. 

La Plat:i, 19 de diciembre de 1988. 

Honorable Cámara: 

Se somete a consideración de vuestra ho· 
norabilidad la inclusión de un artículo al 
proyecto de ley de presupuesto del año 1988 
autorizando al Poder Ejecutivo a convenir 
con el gobierno nacional, una operación de 
crédito por australes seiscientos sesenta mi­
llones, (A- 660.000.000). a insvumentarse 
por medio del "bono de saneamiento pro­
vincial". 
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La emisión. del referido· bono tendrá co­
mo destino el financiamiento de los gastos 
correspondientes al ejercicio presupuestario 
del corriente año. 

Es conocido. por vuestra honorabilidad 
el desequilibrio presupuestario que ate.eta 
la política económica provincial lo mismo 
que ·sus causas ya públicamente debatidas 
a nivel nacional. 

Por lo expuesto solicitamos la incorpora· 
ción del artículo mencionado al proyecto 
de ley del presupuesto provincial 1988. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

CJ;\.FIERO. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .etc. 

Art. 10 - Autorízase al Podes; Ejecutivo a 
convenir con el gobierno nacional un""iiºop-éra­
ción de crédito por australes seiscientos se· 
senta millones, (660.000.000), la que se ins­
trumentará por medio del "bono d!l san.!!a· 
miento provincial", con destino ~I finari:fa· · 
miento de los gastos correspondientes al ejer­
cicio 1988. 

Las condiciones de amortización e intere· 
ses serán las que se determinen en la ley na­
cional de creación del referido bono. 

Aféc~anse al pago de los servicios de este 
bono los fondos que le corresponden a la 
Provincia en concepto de copárticipación fe­
deral de impuestos, los que podrán ser rete· 
nidos directamente por el gobierno nacional 
en caso de incumplimiento· en tiempo y 
forma. 

Art. 20 - Facúltase al Poder Ejecutivo a 
realizar las modificaciones presupuestarias 
derivadas ge esta operación de crédito. 

Art. 30 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

CAFIERO. 

(PE/269/88-89) 

Proyecto de ley incorporando en el nivel 

22 de las planillas anexas i0.374, el cargo de 
subprocurador pe fa $üprerr1a"coite~de Jus= 
ticia de la provincia de Buenos Aires. 

La Plata, 19 de diciembre de 1988. 

Honorable Cámara: 

Se somete a consideración de vuestra ho· 
norabilidad la inclusión de· un artículo en el 
proyecto de ley dti presupuesto, incorporan­
do .a la plª_rij]la anexa ~~ Iª !!ly_ 10.374. el 
cargo de subpro~urador _general de la Supre­
ma Corte de Justicia. 

Este cargo, creado en .1987 no figura no­
minado en la l~y que prevé la porcentualidad 
para las remuneraciones de los miembros del 
Poder Judicial. 

Por lo expuesto surge como imprescindi­
ble la adecuac;ió_~ d_~f P.t..Q.y_e_c~o de ley de pre­
supuesto 1988, a fin.de incluir el cargo referi­
do. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

CAFIERO. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - lncorpórase en el nivel 22 de la 
planilla anexa de la ley 10.374 el cargo de 
súbprocurador general de la Suprema Corte 
de Justicia, creado por ley 10.486. Inclúyase 
dicho cargo en la planilla 27 continuación· 
de gastos funcionales, en el nivel correspon­
diente a miembro de la Suprema Corte y 
procurador general. 

Art. :20 - Facúltase al Poder Ejecutivo a 
realizar las modificaciones presupuestarias 
derivadas de esta inclusión. 

Art. 30 "-- Comuhíquese al Poder Ejecuti-
vo. 

CAFIERO. 

(PE/271 /88·89) 

Proyecto de .ley facultando al Poder Eje-
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cutivo a distribuir la economía "por 'no in­
versión. 

La Plata, 20 de diciembre de 1988. 

Honorable Cámara: , 

Se somete a consideración de vuestra ho· 
norabilidad la inclusión de un artículo al 
proyecto de ley de presupuesto del año 
1988 y autorizando al Poder Ejecutivo a 
disminuir las economías por no inversión, 
con el objeto de atender · las necesidades 
crediticias· originadas en el ejercicio mencio­
nado anteriormente, si ello fuere mene~"ter 
ante el desequilibrio producido por un 
mayor ritmo inflacionario anual. 

Con esta previsión se posibilita mantener 
las erogaciones a valor monetario constante. 

Por lo expuesto solicitamos la incorpora­
ción del artículo mencionado al proyecto de 
ley de presupuesto provincial 1988. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

CAFIERO. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y_ Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Facúltase al Poder Ejecutivo a 
disminuir las economfas par no inversión 
fijadas en el artículo 10 de la ley de pre­
supuesto general, ejeréiCió año 1988, con el 
objeto de atender las necesidades crediticias 
originadas ourante esEl"período, si fµera mi· 
cesario como consecuencia de posibles des­
fasajes producidos en virtud de un mayor rit­
mo infiacionario ¡¡nual. 

Él Poder Ejecutivo· ~Q el mismo acto que 
disponga la disminución de las ecqríomías 
por no inversión, deberá dar.cuenta a ia ho­
norable Legislatura de la utilización de las 
facultades conferidas por el presente artícu­
lo. 

Art. 20 - Cpmuníqui¡se al Poder Ejecu­
tivo. 

CAFIERO. 

Sr. Presidente (Almar) -Encontrándose 
en la mesa de la Presidencia el despacho de la 
Comisión de Presupuesto e lmp1,1estos rela­
cionado con el tema que estamos consideran­
do, se va a votar su ingreso fuera de hora. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente {Almar) - Por Sei;:retaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartoletti). -

(PE/151 /88-89) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, de presupuesto general de la Pro­
vincia, ejercicio 1988. 

Honorable Cámara: 

Vuestra comisión de Presupuesto e Im­
puestos ha considerado el expediente PE/ 
151/88-89, mensaje y proyecto de ley: 
presupuesto que comprende el cálculo de 
recursos y presupue~o de gastos para el ejer­
cicio 1988, y expedientes· acumulados y pOr 
las razones que dará el miembro informan­
te os aconseja su aprobación con las siguien­
tes modificaciones: 

Art. 20 - Autorizase al Poder Eje­
cutivo a realizar las adecuaciones presu­
puestarias y las planillas correspondientes 
créditos, importes diferidos y su financia­
miento derivadas dei cumplimiento del 
convenio de traspaso de fondos formali· 
zado por la Dirección de Vialidad con el 
Ministerio de Economía de la Nación, 
mediante resolución 1. 742 del 19 de agos­
to de 1987, dictada en uso de las faculta­
des que otorgara el artículo 36 de la ley 
10.475 de presupuesto general ejercicio 
1987, para cooperar en la ejecución de un 
programa de emergencia para la rehabili­
tación de las áreas afectadas por las inun­
daciones. 

El importe de la autorización a que 
alude el párrafo anterior, podrá alcanzar 

. la suma en moneda argentina .equivalente 
a dólares 28.710.000 (dólares estadouni-
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denses veintiocho millones setecientos diez 
mil). A tales fines se considerará el tipo 
de cambio libre (o el que se corresponda) 
vigente a la fecha de cada desembolso. 

Art. 28 - Autorízase al Poder Ejecuti­
vo para ajustar las remuneraciones men­
suales del personal dependiente de la Ad­
ministración General de la Provincia no 
comprendido en convenciones colec­
tivas de trabajo, de acuerdo a los obje­
tivos de la política salarial. 

Art. 29 - Exceptuase al Banco de la 
Provincia de Buenos Aires de las limita­
ciones establecidas por el artículo 32 in­
ciso c) del decreto ley 9.434/79 por los 
préstamos que se otorguen a los munici­
pios originados en la utilización de líneas 
de crédito acordadas con el Banco Inter­
americano de Desarrollo y/o el Banco In­
ternacional de Reconstrucción y Fomen­
to (B.l.R.F .). 

Art. 31 Autorizase al Poder Eje-
cutivo a concretar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires una operación 
de crédito en moneda nacional o extran­
jera por un importe de hasta australes dos 
mil cuatrocientos millones (2.400.000), 
con la finalidad de refinanciar la deuda 
contraída con esa institución, como con­
secuencia de los anticipos de fondos que 
otorgara a! Poder Ejecutivo por aplica­
ción del artículo 1 O del decreto ley 
9.434/79 y de los intereses que tales ope­
raciones devenguen en 1988. 

Art. 32 - Establécese que la amortiza­
ción del crédito previsto en el artículo an­
terior se efectuará en tres (3) cuotas igua­
les, anuales y consecutivas, la primera de 
las cuales tendrá vencimiento el 30 de 
septiembre de 1990. · 

En caso de que la operación de crédi­
to sea concertada en moneda nai;ional, 
la determinación del importe ds cada 
cuota se realizará con la previiJ <0:::tuali­
zación de los saldos del capital adeudado, 
utilizándose a tal efecto un índice de 
precios combinado, que pondere en 
igual proporción los índices de precios. 

al Consumidor y Mayorista Nivel Gene­
ral, elaborados por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (l.N.D.E.C.). 

Las demás condiciones se pactarán 
conforme a las característiéas del eré: 
dito y la situación de plaza. 

Aféctase al pago de los servicios de la 
deuda, el producido del total de los im­
puestos provinciales netos de la coparti­
cipación municipal. 

Para el cumplimiento de esta opera­
ción libérase al Banco de la Provincia de 
Buenos Aires de las limitaciones del de­
creto ley 9.434/79. 

Art. 33 - Autorízase al Poder Ejecuti­
vo a modificar las condiciones de amorti· 
zación e intereses previstas para el endeu­
damiento autorizado por ley 10.723, las 
que pod~án pactarse de conformidad a · 
lo establecido en el artículo anterior. 

Art. 37 - lncorpóranse a la ley 10.189 
- complementaria permanente de presu­
pu.:sto, los siguientes artículos: 

Art .... - Aotorízase al Poder Eje­
cutivo a crear en la planta de personal 
del presupuesto general del ejercicio, 
cuando con las vacantes existentes 
dentro de lós planteles no puedan cu­
brirse, los cargo~ necesarios para la in­
corporación de servicios transferidos 
por el orden nacional y/o municipal de 
acuerdo a los respectivos planteles bá­
sicos. El gasto que demande lo aludido 
no alterará el resultado del balance fi­
nanciero preventivo ni incrementará 
el nivel de las erogaciones. 

Art .... - Establécese para el per­
sonal jerarquizado superior compren­
dido en el artículo 37 de la ley 10.396 
una bonificación por bloqueo de títu­
lo. 

Dicho adicional será igual al veinti­
cinco por ciento (25 O/o) del sueldo 
y gastos de representación y se abona­
rá cuando se sufra una inhabilitación 
legal mediante bloqueo total o parcial 
del título para su libre actividad. 
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Art. 38 - lncorpórase a la ley 10.189 
complementaria permanente de presu- · 

puesto, el siguiente artículo: . 

Art. . . . - Corresponderá residen­
cia oficial, en 1.os casos en que el Esta­
do provincial sea poseedor de la mis­
ma al 31/8/88, o el pago de alquiler 
para casa habitación, en el caso de a­
quéllos que a la fecha de. si¡ designa­
ción no residieren en forma permanen­
te en la ciudad de La Plata o sus alre­
dedores, a los siguientes funcionarios: 

Gobernador; 
Presidente y miembros de la Supre­
ma Corte de Justicia; 
Ministros del Poder Ejecutivo; 
Director General de Escuelas y Cul­
tura; 
Secretario general <;le la Goberna­
ción; 
Secretario privado del Gobernador; 
Titulares de los organismos de la 
Constitución; 
Asesor General de Gobierno; 
Jete y subjefe de Policía; 
Jefe del Servicio Penitenciario; 
Titulares de los organismos descen­
tralizados; 
Presidente, vicepresidente y direc­
tor secretario del Banco de la pro­
vincia de Buenos AiFes; 
Subsecretario de la Gobernación, de 
los ministerios y de la Dirección Ge· 
neral de Escuelas y Cultura. 

El importe del alquiler no podrá su­
perar el veinticinco por ciento (25 o/o) 
del sueldo básico más los gastos de re­
presentación del funcionario respec· 
tivo. 

Art. 39 ·_ Las modificaciones introdu­
cidas por el artículo anterior, comenza­
rán a regir desde la publicación de la pre­
sente ley. 

Art. 40 - Autor izase al Poder Ejecuti­
vo a convenir con el gobierno nacional una 
operación de crédito por australes seiscien· 
tos sesenta millones, (A-661).000.000), la 
que se instrumentará por medio del "bo-

no de saneamiento provincial", con des­
tino al financiamiento de los gastos co­
rrespondient.es al ejercicio 1988. 

Las condiciones de ;,imortización e in­
tereses serán las que $8 determinen en la 
ley nacional de creación del referido bo­
no. 

Aféctanse al pago de los servicios de 
este bono los fondos que le corresponden 
a la Provincia en concepto de coparticipa­
ción federal de impuestos, los que podrán 
ser retenidos dirEl,ctamente por el gobier­
no nacional en caso de incumplimiento en 
tiempo y forma. 

Autorizase al Poder Ejecutivo a reali· 
zar las modificaciones presupuestarias 
derivadas de esta operación de érédito. 

Art. 41 lncorpórase en el nivel 22 de 
la planilla anexa de la ley 10.374 el cargo 
de subprocurador general de la Suprema 
Corte de Justicia, ~reado por ley 10.486. 
Inclúyase dicho cargo en la planilla 27 
continuación de gastos funcionales en el 
nivel correspondiente a miempro de la 
Suprema Corte y procurador general. 

Autorizase al Poder Ejecutivo a rea­
lizar las modificaciones presupuestarias 
derivadas de esta inclusión. 

Art. 42 ~ Autorizase al Poder Ejecuti­
vo, a efectuar dentro del presupuesto 
general las adecuaciones pertinentes, sin 
alterar los totales tanto para el crédito del 
ejercicio como para los importes diferidos 
que fija la presente ley, a efectos de incor· 
parar las unidades de inversión que permi· 
tan atender las siguientes obras: "repavi­
mentación avenida Pavón - Avellaneda" 
y "pavimentación del acceso sur a Chas­
comús". 

Art. 43 - Autorízase al Poder Ejecuti­
vo a incorporar a partir del primero de 
diciembre de 1988, en forma automática 
y con carácter permanente al régimen de 
la ley 10.471 y sus modificatorias, pres­
cindiendo de las normas que regulan su 
ingreso, a los profesionales con título 
universitario habilitante que desarrollen 
las actividades incorporadas en la ley 
10.678, que presten servicios· en E;Stable· 
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cimientos asistenciales dependientes del 
Ministerio de Sa!ud de :a pr 0·1incia de 
Buenos ,bjres y que revistan en cargos 
con estabil«fad en el ré9imen Je la iey 
10.430 al 1 o de noviembre de 19C8. 

Art. 44 - A los efectos da! artíc•J!o 
anterior, se reaiizará el escalafonc.mien­
to automático que prevé ei articulo 8° 
de le ley 10.47i, y sus modificatorias, 
reconociéndose los servicios prestac~os e11 
la actividad para la que lo$ habilita ei 
título universitario. '"n el régimen de re­
vista anterior, con la correspondiente 
COíreiación de cargos. 

Art. 45 - La incorporación del perso­
nai a! régimen de la carrera profesional 
hospitalaria no impiicará mermas en la 
retribución que venían percibi10ndo; en 
caso de resultar inferiores las remunera­
ciones asignadas en su nuevo cargo, St' les 
abor.ará la diferencia como bonificación 
por reubicación en el escalafón. la que 
se1·á absorbida por los futuros incremen­
tos salariales. 

Art. 46 :__ Autorízase al Poder Ejecu­
tivo a disminuir las ece:norn í;;,s por no in­
versión fijadas en el artículo ¡o de la pre­
sente ley con el objeto de atender las ne­
cesidades crediticias originadas en el ejer· 
cicio 1988, si fuera necesario como conse­
cuencia de posibles desfasajes producidqs 
en virtud de un relativamente mayor rit­
mo inflacionario anual. 

El Poder Ejecutivo en el mismo 2cto 
que disponga la disminución de las eco· 
norníes por no inversión deberá dar cuen­
ta a la honorabie Legislatura de la utili­
zación de las autorizaciones por el presen­
te artícu.lo. 

Art. 47 - Autorízase al Poder Ejecu­
tivo a realizar las adecuaciones presupues­
tarias necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 43, 44 y 
45 de la presente. 

Art. 48 - Comuníquese al Poder Eje­
cutivo. 

-Sala de la Comisión, 21 de diciembre de 
1988. 

Femar.dino, Santín, Cano (Julio 
C.), Gustos (Eduardo tA_) .• l\ispu­
ro, Correa, Dellepiane, Martega­
ni y fü¡mpoldi. 

Sr. Fernandino - Pido la palabra. 
Señor presidente, señores diputados no 

vov a hacer una larga exposición sobre el te­
ma porque hemos debatido mucho el presu­
puesto como asimismo todas las ieyes que 
hacen ai funcio!1amiento económico de ia 
provincia de Buenos Aires. Solamente quie­
ro resaltar que como hecho inédito en la 
poi ítica argentina merced al funcionamien­
to de la democracia, hoy estamos debatien­
do el presupuesto nacional y el presupuesto 
provincial al mismo tiemµo, fruto de una ne­
gociación poi ítica en el más correcto sentido 
de la palabra y esto en cuanto hace a la re­
lación entre i2 Provincia y la Nación. como 
asimismo entre los partidos poi íticos que te­
nemos la obligación y responsabilidad de go­
bernar las provincias en su conjunto. 

y es nor eso que ei presupuesto que sin 
dudas h~y vamos a ap~obar es un proyecto 
que el Ejecutivo, que en ia actualidad está 
gobernando, giró a esta honorable Legisla­
tura fuera de los tferminos que fija la Cons­
titución, en razón d¡:: que se daba en la pro­
vinci& de Buenos Aires, después de 35 años 
de vida institucional, un hecho inédito· ha­
bía un gobernador constitucional que suce­
día a otro gobernador constitucional, con 
otro hecho inédito que tiene muchos rnás 
años que pasaba de un gobernador de un sig­
no político a otro de distinto signo políti­
co, en funcionamiento pleno de las institu­
ciones de la provincia de Buenos Aires. 

Ent•mdimos en ese momento que ei pre­
supuesto parn el período 1988 que presen· 
tó la anterior administración debía ser. en 
vista del resultado de las elecciones realiza­
das el· año anterior, revisado y reelabo1 ado, 
porque correspondía, en lo posib!e y en lo 
que no afectara la continuidad institucional 
y en lo que conileva a la actividad diaria de 
la Provincia. ser revisado y elélborado en fun­
ción de las pautas de gobierno que ofreci­
mos a !a ciudtidanía en aquella oportunidad. 



CAMARA DE DIPUTADOS 4021 

Diciembre, 20, 21 y 22 de 1988 LEG ISLATLiRA DE BUENOS A!RES 3a. sesion extraordinaria 

Asi en ese marco tuvimos alpunos proble­
mas para presentar este prcyecto y lo pre­
sentamos bastan-ce después ele !o que hubie­
ra sido lógico si !a situación económica na­
cional hubiera sido normal. Preveíamo~. 

cu2ndo !o retiramos, volver a presentarlo 
rápidamente, pero los hechos _de la poi íti­
ca, que todos con;:;cemo:; y nue no ·podemos 
dejar de lado en este análisis, hicieron c¡ue 
,-,os demoraramos en el tiempo. 

Hubo en el marco de esta reelaboración 
una evaluación de nuestra parte, cosa que en­
tiimdo es correcta y a la que !a bancada rndi­
cal puede oponerse como es lógico en la de­
mocracia pero había una sobreestimación de 
recursos en el presupuesto 1987-1988 que 
hacía necesaria una reasignación de recursos 
para un plan de obras que desde nuesua óp­
tica iba a resultar irrealizable, porque no es­
taba previsto el .financiamiento que corres­
pondía a ese tipo de emprendimíentos. 

Hicimos nuestra reelaboración del prnsu­
puesto en función de otro acuerdo entre la 
Nación- y las provincias, drmde se preveía 
un alza significativa de los ingr.esos de !as 
provincias, pero vimos a lo largo de los pri­
meros ocho- meses del año que ésto no iba 
a ser posible cumplír!o. Ne decimos que ha­
ya habido buena o mala voluntad del go­
bierno nacional, sólo decimos que no se pu­
do cumplir. Las pautas fijadas en aquel mo­
mento no fueron correctas v no fueron re­
cepcionadils por la población como pensá­
bamos. Entonces la recaudación fiscal cayó 
bastante en los primeros meses del año. 
Este tema lo estamos reparando recién ahora 
en este acuerdo con !a emisión de este bonc 
de 3 mil millone> de australes que no repre­
sentan nada n1ás que lo c;ue la Nación le 
debe a las provincias en virtud de las pauta~ 
acordadas a principio de año. 

En ese cuntexto, con una tasa ,_fo infia­
ción del 255 por ciento para !os pr:,ne:-os o­
cho rr.eses del año, cua;~do la prevista era 
una tasa !T!Ucho menor y un 2!z¡i en !as tari­
fas de hasta e! 450 por ciente·, era bastante 
difícil p;esentar un pres1,puesto que tuv1ei'a 
et equilibrio necesal'io somo pata seí' !ev· fun­
dam8ntal de !a provinci?. ele Buenos ii.1"es. 

Creemos que el proyecto de presupuesto 
que present::in1os hoy a consider .a.cjó,.~ rle la 
honorable C.1rnara t:ene a! rn2no~: 1Jr: c:i;1-

dimento que no debe ser desechado por la 
oposiclón: demuestra de manera muy firme 
!;_i vobntad poi ítica del Poder Ejecut:vo de 
l!evar adi;i;.=mta a la Provincia er. !a medida-de 
su:- posibilid;;ides, reasignando recursos de 
acuerdb a nuestra doctrina. 

Por las razones que abono con estos ele­
mentos, que no son muchos, pero entendien­
do que no es dei caso abundar, voy a solici­
tar a esta honorable Legislatura el apoyo a 
este proyecto y ei voí:o favorable para poder 
contar con esta herramienta h.indamcntal y 
de aquí para adelante hay que empezar a 
normalizar las presentaciones como ei trata­
miento de este tema fundamental que es e! 
presupuesto. 

Nada más, señores legisladores; nada más, 
señor presidente. 

S1. Asseff - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) -- Tiene la palabra 
el señor diputado Asseff. 

Sr. Asseff - Es para fundamentar, señor 
presidente, mi votet con respecto a este tema 
relativo al presupuesto. No digo que va a ser 
mi voto afirmativo o negativo. Entiendo que 
a esta altura del año y a esta aiturn dei ejerci­
cio , ya cerrando el año 1988, -por_ eso de­
cía yo que no iba a ser afirmativo o negati­
vo- recién le ;¡amos a dar el trámite qt•e co­
rresponde. Creo que as un trámite de acepta­
ción del presupuesto presentado, ya prácti· 
camente gastado, como el señor diputado 
Fernanrlino lo ha reconocido. No es una 
bu&na práctica de la democracia presentar el 
presupuesto, que la Constitución marca debe 
hacerse é!il al mes de ·agosto, presentarlo a 
füns del año siguiente. Esta es una práctica 
que debe co!n!qirse. 

Estr;y de dcuerdo que esta práctica, c::ue 
considero :1efasta, debe corregirse, como 
dio;be e-:;:-: egirse tambiér, to:io !o relativo a ia 
administración, porque para que una demo­
cr:icia fuilci0;w bie;·1 debe11 administr¡,rse co­
;-rsctamente íos recursos que i2 pcblación 
aporta. No es posible que se esté desespera­
darnente tratando en un rnanejo netarnente 
poi ítico, como ~ambi~n lo exprE:sara el se­
ñor rr;ierr1b1c 1nfo;·mante c0n ei gobierno 
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nacional y· e! Cong;eso de !a Nación, la apro­
bación del presupuesto provincial. 

Eso no es de una buena práctica democrá­
tica, porque no es posible someter a miles de 
hombresdetrabajode los municipios y de los 
organismos provinciales a una angustia que 
la hemos visto reflejada en estos días en 
manifestaciones -que incluso penetraron 
en ia Cámara y causaron destrozos en algu­
nas partes del edificio- en su desesperación, 
que por supuesto no justifico, por no perci· 
bir los salarios P.n los tiempos debidos, y más 
aún cuando se acercan ias fiestas de fin de 
año, las tradicionales fiestas, en las que to­
dos los argentinos están deseosos de celebrar 
con sus familias en una mesa por lo menos 
aceptable; cuando se corría el riesgo de que 
el presupuesto, por razones poi Í'ticas, no se 
aprobara aquí ni en el orden nacional, por­
que en el orden nacional hay una espada de 
Damocles, sobre un juicio político por un 
mal manejo de los fondos por parte dei doc­
tor Sourrouille y eso está sujeto al voto pe­
ronista, aunque eso parece que se solucionó 
y esta medianoche vamos a votar el presu­
puesto de la provincia de B1,.1enos Aires. 

Lo que quiero señalar --y esto lo digo con 
la mejor buena intención y el respeto que 
merecen los gobernantes de ambos partidos­
es que esta es una tarea que debemos mejo­
rar todos los partidos: los chicos como el 
que yo represento y los mayoritarios qué son 
los que tienen la responsabilidad y que ha­
biendo llegado a un acuerdo hace más de 
veinte días en el cual los bloques minorita-­
rios de esta Cámara hemos intervenido para 
llegar a un entendimiento con el radicalismo 
y el justicialismo, cuando ya estaba concreta­
do este acuerdo, el día 'lunes se frustró. 

Estos mane]os de idas y venidas no bene­
fician a nadie, en todo caso podrían. benefi­
ciar a ios partidos minoritarios que podría­
mos sacar réditos poi íticos de estas desproli: 
jidades en el manejo de los intereses de la so­
ciedad. 

No es esta la misión que tenemos noso­
tros; la misión nuestra es que se cumpla con 
lo que establece la Constitución, y traigo a 
mi memoria, porque cre9 que es valedero -y 
discúlpenme los señores diputados quemen­
cione a uno de los grandes hombres Je la 
República que sé que a muchos de v edes 

no les gusta- y me refiero al único presiden­
que cumplió íntegramente dos mandatos y 

eminente militar, el general Roca, que en si­
tuaciones difíciles para el país, tenía ·un le­
ma: "paz y administración". 

Paz y administración y así iogró sacar a 
la República hacia e! progreso, la llevó hacia 
un progreso sostenido en las postrimerí;¡s 
del siglo XIX y comienzos del XJC 

Yo creo que esta tarea del presidente de 
la República que está invocando la paz tiene 
razón. Tiene razón el presidente de la Repú­
blica cuando invoca la paz; tienen razón el 
gobernador de la provincia de Buenos Aires 
cuando invoca la paz y tienen razón todos 
los partidos políticos que invocan la paz, pe­
ro también les queremos decir con mucho 
respeto y senci!lez que administren bien la 
República, que no se cometan negodados 
y que los gobernadores y los intendentes 
de la provincia de Buenos Aires administren 
bien los recursos que el pueblo les da, que 
cada vez son menores, porque está desencan­
tado de los malos gobiernos. 

No es posible que se premie a los malos 
intendentes o a los malos gobernadores con 
estos préstamos que les da el gobierno pro­
vincial· o con los bonos del gobierno de la 
Nación. 

Vamos a empapelar el país; que fue la crí­
tica que se le hizo al ingeniero Alsogaray_ Y 
esto es peor porque es una deuda que no se 
sabe quién la va a pagar. 

Mientras tanto el número de empleados 
municipales sigue aumentando en los muni­
cipios y la gente no paga las tasas, y eso 
produce un exceso en los gastos y los re­
cursos no alcanzan porque no son calcu

0

la­
dos con la honestidad que debe imperar en 
toda administración correcta. 

Y entonces es necesario que tomemos 
conciencia todos los representantes poi í­
ticos que estamos en esta Cámara y debemos 
decirles a nuestrns intendentes y concejales 
que gobiernen bien, que no gasten más de lo 
que recaudan. ,Y entonces sí con paz y admi­
nistración saldremos adelante hacia un siglo 
XXI venturoso, cumpliendo la constitu­
ción, presentando con prolijidad ios presu, 
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puestos para que tengamos tiempo de ana­
lizarlos y sean aprobados en el tiempo que 
la Constitución manda. 

Nada más, señor presidente. 

s~. Martegani - Pido ía palabra. 

Sr. Presirlente {P-.lmar/ -· Tiene la palabra 
el señor diputado Martegani. 

Sr. Martegani ·- Seílor presidente: rnás 
allá de nuestra responsabilidad como leqisla 
dores por las implicancias que tiene para la 
comunidad tratar un proyecto de ley de pre­
supuesto cuando sólo faltan escasos días 
para la finalización del ejercicio fiscal y con­
siderando los objetivos que mueven a este 
proyecto, de acuerdo al mensaje del Poder 
Ejecutivo, observamo.s que se enuncian en­
tre otros: a) modificar sustancialmente la 
poi ítica tributaria. A este respecto entende­
rnos que no se debe olvidar, que todo ordena­
miento tributario se ha ido formando en su 
devenir histórico, el desarrollo de·I Estado 
moderno ha impuesto la búsqueda de mayo­
res, aunque no siempre novedosos recursos, 
destinados· -i cubrir los gastos para las dife­
rentes funciones asumidas. Los principios 
fundamentaies de la ímpos:ción se desplazan 
del impuesto singular al sistema impositivo. 
Es así corno la igualdad, amén de ser un prin-. 
cípio a observar en cada impuesto, lo debe 
ser también para el conjunto del sistema, 

Total de recursos provinciales (en por ciento) 

Lo mismo puede decirse de la progresiví­
dad, no basta con que determinados impues­
tos tengan una progresión. Es menester que 
todo el sistema resul rn progresivo, teniendo_ 
en cuenta ei carácter progresivo de algún 
gravamen comporiente y la natúraieza regre· 
:;iva de otros. 

En orden a! programa de descentraliza- · 
ción administrativa tributaria, destacamos 
como fundamental ef inicio de un proceso 
que nos lleve a concretar la tan victoreada 
autonomía municipal; aunque aisladamante 
no sea la solución al problema tributario, 
el solo hecho de llevar a cabo una acción 
concreta en este sentido, es digno de des-. 
tacar. 

b) Recursos copartlcipables: a este res· 
pecto, según publicaciones oficiales las pro· 
vincias han recibido del gobierno nacio­
nal durante los primeros 8 meses del año 
30. 157 ,30 millones de australes a precios de 
agosto de 1988, es decir un 5,7 8 por ciento 
menos que durante igual periodo del año 
1987. De ese total correspondió a Buenos 
Aires 6.448,80 millones de australes. 

En el calculo de recursos se observa un 
crecimiento notable de estos recursos de. 
origen nacional, en relación con los provin­
ciales, respecto de los arios anteriores, lo 
cual a nuestro, entender genera una depen­
dencia financiera no deseable ni convenien­
te. A modo de ejemplo: 

Año 1984 
65,47 

Año 1985 
61,72 

Afio 1986 
63,18 

Año 1987 
59,89 

Año 1988 
52,81 

Total de recursos nacionales (en por ciento) 

32,58 36,15 35,05 

e) Déficit presupuestario: respecto al 
monto proyectado del déficit presupues­
tario, que se reconoce como una lógica 
consecuencia de la situación financiera por 
la cu al atraviesa la Provincia, este bloque no 
comparte la metodología prevista por el 
artículo 31 de! proyecto de ley q1;e este a 
consíderación de; esta honorable Cámara, 

38,40 46,74 

por considerar que no responde al princi­
pio de transparencia en la gestión guberna­
mental que es nuestra obligación respetar y 
hacer respetar. 

Daría lectura a porcentajes que llevaría 
r¡1t1cho tiempo expcnerlos y que son obser­
vaciones que podemos hacer ¡:¡ la ley, pero 
que en nada mod;fican la estructura de pre­
supuestos anteriores. 
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Sí es observable que en nada se modifí­
'can las consecuencias de !a distribución en 
los distintos organismos y' el compromiso 
que debe tomar el partido gobernante en la 
estructuración del pian de gobierno que, por 
otra parte, no lo veo sólido, como proyecto 
pujante. 

Respecto a las asignaciones por área, me­
rece destacarse que al Ministerio de Acción 
Sociai, por ejemplo, le corresponde el 2,22 
por ciento del total de gast'os consolidado y 
una realidad por demás elocuente: 

Provincia de Buenos Aires, total de habi­
tantes: 10.734.839. 

Población con necesidades básicas insatis­
fechas: 2.607 .922. 

Niños de O a 5 años con necesidades bási· 
cas insatisfechas: 691.350. 

(Datos del Estudio de la Pobreza en la Ar· 
gentina INDEC 1984). 

Referencia: necesidades básicas insatis· 
fechas: incluye hogares con más de 3 perso­
nas por cuarto y/o vivienda precaria o en 
inquilinato y/o vivienda sin retrete y/o al· 
gún niño en edad escolar que no asiste a 
clase y/o ingresos insuficientes para la subsis­
tencia adecuada. . 

Según el Ministerio de Acción Social de la 
Provincia, 330.000 chicos están seriamente 
desnutridos y de ellos la cuarta parte nació 
pesando menos de 2,500 kilogramos. En un 
estudio realizado en La Matanza sobre 100 
chicos desnutridos, 75 presentaban proble­
mas de conducta y aprendizaje. El 50 por 
ciento eran repetidores escolares recurren­
tes y presentaban distinto grado de una defi­
ciencia mental conocida como pseudodipro­
fenia u oligofrenia evitable, además de signos 
de apatía, ojos tristes, llanto angustiado, 
vientre globoso, pelo rojizo, piel terrosa, y 
miembros con distinto grado de raquitis­
mo (a esta descripción se asemeja al niño bia­
frano) además se agregan caries, anemias y 
hemorragias, diarreas, descamación de la 
piel, disminución del crecimiento, marasmo, 
degeneración nerviosa, ceguera y otros da­
ños, en su mayoría irreversibles. 

Es por demás claro para todos que situa­
ciones como las descriptas se multiplican 
a lo largo de nuestro territorio y no hemos 
podido todavía dar respuesta a través de los 
órganos competentes. 

En orden al Ministerio de Salud, corres­
ponde a este sector el 10,82 por ciento del 
total del gasto. Si tomamos la denominada 
región metropolitana integrada por 26 parti· 
dos de la provincia de Buenos Aires observa­
mos que concentra cerca de 7 .000.000 de 
habitantes de los cuales 1 de cada 3 tiene 
menos de 14 años. 

Es de destacar además que en esta zona 
hay cerca de 1.000.000 de personas con ne­
cesidades básicas insatisfechas y no se puede 
desconocer que la poqreza es un problema 
sanitario tal como lo hemos venido manifes­
tando a lo largo de estos años. Hay proble­
mas psicológicos y patologías características 
de la pobreza. Diversos indicadores y mé­
todos se han ensayado para definir ese um­
bral. Uno de los más difundidos consiste en 
vincular el costo de la canasta de alimentos 
con el ingreso promedio lo que permite defi­
nir "líneas de pobreza" y "líneas de indigen­
cia". Se estima que en el país 8 de cada 100 
familias vive por debajo de la línea de po­
breza y 1 de cada 100 por debajo de la lí -
nea de indigencia. Así las cosas dan respues­
ta al prnblema sanitario, que en la actualidad 
presenta la población situada por debajo del 
umbral de bienestar económico, es una obli· 
gación de todos. 

(Fuente: sistema integrado de salud, doc: 
tor Ignacio Katz). 

Dentro de la clasificación económica y 
por objeto del gasto, cabe destacar que no 
resulta correcta la aseveración inserta en el 
mensaje de elevación del Poder Ejecutivo en 
relación a la inversión pública real (bienes 
de capital más trabajos públicos) toda vez 
que la participación porcentual de la misma 
dentro del total de gastos consolidado resul­
ta del 13,61 por ciento, siendo inferior a la 
proyectada para el ejercicio 87 que era del 
16,09 por ciento. 

Otro punto que nos inquieta como opo­
sitores de un partido minoritario es velar 
por el cumplimiento de los compromisos 
que la ciudadanía tiene a través de quien 
gobierna la provincia de Buenos Aires. 

Yo diría que es una falta de considera­
ción de parte de quienes nos han lievado a 
este terreno el tener que esta~ esperando la 
resolución de los p;:irtidos mayoritarios para 
considerar este presupu.esto que está ligado 
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a un acuerdo político, por motivos que no 
es del caso remarcar aquí. 

Como representantes del pueblo tenemos 
la responsabilidad de bregar porque la Pro· 
vincia camine. Para eso somos representan­
tes del pueblo. No es posible que tengamos 
que tratar de esta manera el presupuesto de 
la provincia de Buenos Aires, ya que e!. a­
cuerdo logrado entre los partidos mayorita­
rios, por los que ejercen el Poder Ejecutivo y 
la casi mayoría dentro de la Legislatura, no 
tuvo en cuenta a las representaciones m¡no· 
ritarias. 

Vamos a apoyar, como dijo el diputado 
que me precedió en el uso de la palabra, este 
proyecto, porque es la solución para seguir 
adelante y para que de alguna manera quie· 
nes dependen, sobre todo los trabajadores, 
de este presupuesto de la Provincia, puedan 
tener recursos, no digo ya para vivir bien ni 
solucionar todos su problemas, sino para 
poder llevar el sustento a sus respectivos 
hogares. 

Espero que esta Legislatura con seriedad 
en el futuro trate este tema, sobre -todo el 
tema del presupuesto, con la debida corree· 
ción y en su debido tiempo, como marca 
nuestra Constitución. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. Cuervo - Pido la palabra. 
Señor presidente; señores diputados: el 

bloque del partido Renovador ha interveni­
do en la consideración de este proyecto en 
tratamiento; hemos participado también en 
muchos de los trámites de negociaciones, y 
vamos a discrepar con algunas de las posicio­
nes de los diputados preopinantes. 

Adelantamos, señor presidente, el voto fa­
vorable de nuestro bloque al proyecto de 
presupuesto y queremos hacer alguna consi· 
deración, en defensa dé las largas negocia· 
ciones y también sosteniendo la labor que ha 
desarrollado el Poder Ejecutivo al solicitar 
y retirar el proyecto del presupuesto '88 y 
reelaborar uno nuevo. 

En primer término, debemos aceptar que 
la enorme preocup.:ción del gobierno que 
asumió el 10 de diciembre de 1987 ha sido 
la recomposición salariai; ha sido atender es­
pecialmente las necesidades de la clase pasi· 
va de nuestra provincia de Buenos Aires. Es· 

tamos seguros que fué por esa dedicación 
que se fue demorando la remisión de este 
proyecto, pero también debemos compren· 
der que en esta vida democrática que hemos 
aprendido a vivir y que hoy estamos apren: 
diendo a convivir los argentinos, bdndó 
algunas circunstancias problemáticas y que 
motivaron arduas negociaciones tanto al go· 
bierno de la Nación como a los gobiernos de 
tas provincias. 

Creo que la transición de este gobierno de 
la provincia de Buenos Aires ha.sido aproba­
da por el pueblo de nuestra Provincia; hemos 
asistido en esta vida democrática a un gobier­
no que no tenía mayoría ni en la Cámara de 
Diput.,dos ni en la Cámara de Senadores de 
la provincia de Buenos Aires. También he· 
rnos tenido que afrontar y compartir los pnl· 
blemas del Poder Ejecutivo nacional, y cree­
mos que los partidos minoritarios q'ue alza­
mos nuestra voz en representación de una 
parte del pueblo de nuestra Provineia,. tam­
bién debemos tener la responsabilidad de po­
ner el hombro para tratar de seguir transitan­
do esta democracia, que debe ser para siem· 
pre la democracia de los argentinos. 

Por eso señor presidente, comprendiendo 
todas las demoras y desearido que en el futu­
ro podamos transitar ordenadamente .las le,­
ye$ supremas de nuestra Provincia, adelanta· 
mos nuestro voto favorable y el esfuerzo 
también en rri.iras a solucionar los problemas 
futuros tanto en et orden nacional como en 
el provincial, para tratar de encauzar para 
siempre el orden y sobre todo defender en 
ese orden a esta democracia. 

Nada más. 

Sr. Presidente (Almar) Tiene la p~la-
bra el señor diputado De Riglos. 

Sr. De Riglos - Señor presidente, señores 
diputados es para adelantar el voto favorable 
a este presupuesto o esta ley de leyes que va· 
mos a votar dentro de breves instantes. Fren· 
te a esta k!y de leyes que ha elaborado des· 
pués de un año ei segundo gobierno demo­
crático que ha tenido la provincia de Buenos. 
Aires, luego de varios años rle dictadura, ten-· 
go el honor de felicitar a la Comisión de Pre­
supuesto e Impuestos por haber elaborado 
un despacho en mayoría. 
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Eso demuestra una vez más, señores di­
putados, que funcionando la democracia 
siempre se llega a un buen final. La idea se­
ría también que debemos ir pensando en 
el nuevo año que se inicia dentro de pocos 
días. Debemos continuar elaborando leyes 
productivas para que la industria agro ga­
nadera permita que el pueblo de la provin­
cia de Buenos Aires vuelva a ser el pueblo 
de la gran Provincia que en su momento 
fue lo que. podríamos decir nosotros "el 
granero del mundo". 

Les podría decir que estoy en un todo 
de acuerdo con todo el proyecto de esta 

- ley de- leyes que tanto trabajo ha dado y 
que tanto trabajo nos está dando todavía. 
Terminemos de una vez por todas con las 
recriminaciones del pasado, terminemos con 
el '55, con el '40, con el '30, con el '20 y 
con el '18, pensemos en el año 1988 que ter­
mina y en 1989 que se inicia. 

En ustedes, miembros de los dos partidos 
mayoritarios, está en sus manos el 90 por 
ciento del porvenir de la provincia de Buenos 
Aires. Trabajemos.sin enconos, con ganas de· 
trabajar, sin intereses partidarios, con el in­
terés puesto en la provincia de Buenos Aires, 
cortemos nuestros cordones umbilicales. 

La Cámara de Diputados de la provincia 
de Buenos Aires siempre ha sido una cámara 
libre e independiente que no depende de 
nadie, que depende de sí misma. El partido 
que gobierna no es el partido mayoritario en 
ninguna de las dos cámaras, pero creo que 
debemos imitar lo que es la democracia ame­
ricana donde el gobierno republicano no tie­
ne mayoría en ninguna de las dos cámaras 
y sin embargo, vemos como al final llega el 
31 de diciembre y están todos acollarados 
bajo la misma bandera. 

Tenemos el escudo de la provincia de 
Buenos Aires; acollarémonos como hacen las 
grandes potencias american~s todos noso­
tros, los miembros de la Legislatura de la 
provincia de Buenos Aires, para que de una 
vez por todas en el año 1989 la provincia de 
Buenos Aires sea la Provincia rectora de la 
República. 

Por eso voto favorablemente por este gran 
desi:i.ac:.ho de la ley de leyes elaborada por los 
dos partidos mayoritarios. 

Felicito de todo corazón poi haber llega-

do al día de hoy en perfecta armonía a pe­
sar de los inconvenientes que podremos ha­
ber tenido en el transcurso de la$ sesiones. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Presidente (Almar) Tiene la palabra 
el señor diputado Santín. 

Sr. Santín - Creo que antes de empezar 
a analizar escuetamente el presupuesto de la 
Provincia nosotros tendríamos que hacer al­
guna reflexión sobre el día en que lo estamos 
votando; faltando escasos diez días para ter­
minar el año, recién estamos tratando el pre­
supuesto del año que pasó. Nos tendrían que 
haber encontrado hoy los habitantes de la 
Provincia tratando el Presupuesto de 1989, 
pero en función de que esta Provincia -co­
mo decía el señor diputado Fernandino­
después de mucho tiempo hizo el traspaso 
de un gobierno civil a otro, necesitó de al­
gunos meses para entrar, fundamentalmente, 
en lo que significan las distintas estructuras 
de la.provincia de Buenos Aires. 

Creímos que era justo que retirara el pre­
supuesto que había mandado a la Cámara el 
gobernador Armendáriz, pero no compartí· 
mos que este Presupuesto ~haya entraclo en 
la Legislatura a mediados de octubre. Y no 
lo compartimos señor presidente, porque es­
ta Provincia tiene un .hecho inédito. en el 
cual el Poder Ejecutivo tiene un color partí· 
dario y la Legislatura tiene mayoría de otro 
partido. 

· Esto hace entender que nadie se mete en 
el gobierno de nadie pero que sí debemos go­
bernar en conjunto. Esto parece que es lo 
más difícil; esto parece que es lo que al Po· 
der Ejecutivo específicamente le resulta 
más penoso_ 

Suelen plantearnos que intentarnos meter 
la mano en las cuentas; suelen plantearnos 
que intentamos decidir sobre sus hechos 
de gobierno; y en lo que no logramos coinci­
dir es que los dos poderes son los que gobier­
nan, y se necesita de la participación activa 
de uno y de otro para logrsr el consenso. 

Por lo tanto, nos sentimos orgu liosos que 
· a· lo largo de este año hayamos concordado 

en la mayoría de las ieyes importantes que 
esta Legislatura trató, pero reclamamos fun­
damentalmente del Poder EjHcutivo provin-
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cial una mayor comprensión a este hecho, 
que íos ciudadanos de la provincia de Bue, 
nos Aíres no estábamos acostumbrados a vi­
vir, como es. tener que compartir las decisio­
nes entre los dos poderes. 

Hoy nos encontramos considerando una 
rendición de cuentas, una rendición de 
cuentas en la cual tenemos serias diferencias 
de criterios, porque si bien el Poder Ejecuti­
vo provincial· planteaba en su mensaje del 
Presupuesto que ésta es la herramienta que 
necesita para poder gobernar, hemos visto 
que ha gobernado estos doce meses con 
el Presupuesto del año 1987, del gobernador 
Armendáriz, y según dicen algunas solicita­
das por ahí lo ha hech·o con eficiencia. 

Lo que no compartimos son algunos cri­
terios manejados en este presupuesto de 
1988. El señor diputado Fernandino decía 
que ésto está reflejando su doctrina, que 
ellos le hicieron algunas modificaciones don­
de reflejan su forma de ser y de pensar. No­
sotros podemos enumerar algunas en las cua­
les fundamentalmente no compartimos. Por 
ejemplo, analizando el último presupuesto 
del '87 y este presupuesto del '88 vemos que 
se ha duplicado la cuenta de gobernación. 
Ustedes püeden decir que esto no es muy im­
portante, son valores en el presupuesto muy 
bajos, pero fundamentalmente esto tenía 
que ver con la poi ítj!:a absolutamente auste­
ra del gobernador Armendáriz. 

Vemos también que se ha jerarquizado a 
un ministerio, el Ministerio de Economía. 
Este ministerio se convirtió en el superminis­
terio. Más de un cuarto de los recursos de 
la Provincia quedan a su disposición. Signi­
fica esto. tener una mayor discrecionalidad 
en el manejo de los gastos permitiendo la 
libre transferencia de las partidas y evitan­
do el control legislativo. 

Asimismo, vemos que algo que el gobier­
no justicialista reclama como uno de sus 
méritos es su política salarial. Nosotros no 
nos oponemos y aparte creemos, porque es­
tamos convencidos de ello, que debemos 
trabajar por la recomposición del. salario, 
que debemos trabajar para poder entregarle 
al trabajador realmente lo que merece, pero 
eso, en una economía posible. Hoy vemos 
que la cuenta personal aumentó casi en 
diez puntos y esto significa que para mejorar 

el nivel de los salarios independientemente 
de Jos recursos que tengo, sacrifico a trece 
millones de habitantes en función de dos­
cientos cincuenta mil empleados públicos. 
Esto me hace pensar si no estaremos colo­
cando mil empleados públicos. Esto me ha: 
ce pensar si no estaremos colocando al habi­
tante de la provínda de Buenos Aires como 
la variable de ajuste de una política que ter­
mina el 14 de mayo de 1989. Porque recién 
le decía que sacrificábamos a los trece mi­
llones de habitantes de la Provincia, porque 
vemos que en este presupuesto '88 tenemos 
una disminución de cuatro puntos en lo que 
significan trabajos públicos. Esto significa 
haber reducido un veinte por ciento de inver­
sión en los trabajos públicos de la Provincia, 
cuando queremos rescatar la poi ítica de ac­
ción social de este gobierno que en su mensa­
je dice que para las cuatro áreas: salud, edu­
cación, acción social y vivienda, destinarían 
un 45 por ciento de los recursos. 

Echándoie un vistazo a los· presupuestos 
de los últimos cuatro años descubrimos que 
el promedio de esos cuatro años fue del 48 
por ciento, teniendo un piso del 46 y un te­
cho del 50 por ciento y por lo tanto tampo­
co hemos mejorado en estas áreas. 

Esto es, haciendo un pantallazo muy por 
encima, como ha distribuido los gastos este 
gobierno al cabo de un año. Pero si analiza­
mos cómo esta.ban compuestos los recur­
sos de este presupuesto, llegamos a la con· 
clusión que el gobierno radical, durante los 
últimos cuatro años, había recibido de ju­
risdicción nacional el 32 por ciento en 
1984; el 30 por ciento en 1985; el.29 por 
ciento en 1986 y el 38 por ciento en 1987 y 
este gobierno ha recibido el 46 por ciento. 

Si nosotros nos planteamos que los re­
cursos nacionales han aumentado y la es­
tructura de los recursos provinciales se ha 
mantenido igual o quizás como dice el 
Poder Ejecutivo provincial ha mejorado a 
partir de la descentralización impositiva, es­
to debió haber tra fdo como consecuencia, 
si hemos disminuido la inversión en traba­
jos públicos, hemos disminuido la inversión 
en el área social, haber disminuido considera­
blemente el déficit de la Provincia. 

Pero esto no fue así, señor presidente, 
porque este presupuesto prevé un déficit 
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del 13,J por ciento. Ese es ei déficit expli­
cito y a partir de un artículo que el Poder 
Ejecutivo provincial nos ha pedido la nece· 
sidad de agregar en este presupuesto, tene· 
mas un déficit oculto que puede rondar en 
un 18 por ciento. 

Esto, señor presidente, me hace acordar 
de los déficit de aquellos gobiernos de las 
épocas negras donde no había control de la 
Legislatura. 

Por lo tanto, vamos a solicitar, desde este 
bloque, un compromiso explícito del bloque 
justicialista sobre el presupuesto de 1989, 
porque todas estas críticas que nosotros hoy 
realizamos las realizamos desde el punto de 
vista de que la provincia de Buenos Aires nos 
adjudicó la mayoría en ambas cámaras y tene· 
mos que rendirle cuenta a esta Provincia de 
cómo distribuimos los gastos y los recursos. 

Nosotros pedimos del bloque justicialista 
el compromiso que lo ha expresado su minis­
tro de Economía de tener en el mes de fe­
brero el presupuesto del año 1989, para no 
discutir una rendición de cuentas sino para 
cumplir el rol, este rol del que hablaba al 
comienzo de mi exposición, referido a que 
ésto es un gobierno compartido donde no le 
metemos la mano: a ninguna cuenta, donde 
no decidimos sin ellos en ningún lado, por­
que tenemos poderes compartidos. Y estos 
poderes compartidos se expresan en los a­
cuerdos, en la concordancia, en trazar el ca­
mino común, ese camino común que está 
esperando el ciudadano de la provincia de 
Buenos Aires. 

Hemos trabajado arduamente en la Co­
misión de Presupuesto e Impuestos, hemos 
trabajado coincidiendo con el presupuesto 
nacional, hemos trabajado también para la 
incorporaci(m a fines de su tratamiento de 
tres leyes para nosotros muy importantes 
que, fundamentalmente, tienen que ver con 
el fortalecimiento de las autonomías munici­
pales, como son el aumento del poreentaje 
de la coparticipación, la posibilidad de que 
la Dirección ~e la Energía de la Provincia co­
bre el alumbrado público y la nueva ley de 
fideicomiso. 

Por lo tanto, seíior presidente, y para ter· 
minar, quiero dejar absolutamente en claro 
que este presupuesto de la Provincia que 
hoy estamos tratando, a diez días de ter-

minar el año, es nuestro deseo que no suceda 
lo mismo con el del próximo año, y de esto 
requerimos nuevamente el compromiso de 
la bancada Justicialista, es decir que lo trate­
mos cuando podamos decidir sobre el desti· 
no de los fondos y de los recursos de la Pro· 
vincia. 

Nada más, señor p~esidente. 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Señor presidente: hoy, en horas de la tar· 

de, pasambs a cuarto. intermedio en la sesión 
preparatoria a efectos de elegir las nuevas 
autoridades de esta Cámara para el perfodo 
1989. 

Teniendo en cuenta que a las 24 horas 
finaliza ese plazo de cuarto intermedio, lo 
cual podría provocar la caída de la sesión, 
voy a solicitar que esta sesión extraordina­
ria pase a cuarto intermedio hasta las O horas 
15 minutos del día 22 del corriente, a efec­
tos de pasar a la sesión preparatoria. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción formulada por el señor di· 
putada Mennucci de pasar a cuarto interme­
dio hasta la O hora 15 minutos del día 22 
del corriente. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Se pasa a cuarto 
intermedio. 

-Es la hora 23 y 17. 

-A la 1 y 5 del día 2! de diciem­
bre, dice el 

Sr. Presidente (Almar) - Continúa la se· 
sión. 

Si ningún otro señor diputado hace uso 
de la palabra, se va a votar en general el pro­
yecto de presupuesto general de. la Provin­
cia ejercicio 1988. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artícul&s 
10 al 19 inclusive del proyecto. ' 
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-Al enunciarse el artículo 20, dice 
el 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar el 
artículo 20 del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba el.artículo 21 del proyecto. 

-Al enunciarse el artículo 22, dice 
el 

Sr. Presidente (Al~ar) - Se va a votar 
el artículo 22 del proyecto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

-Al enunciarse el artículo 23, dice 
el 

Sr. President, (Almar) - Se va a votar el 
artículo 23 del proyecto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 24 
al 27 del proyecto; 28 y 29 del despa­
cho de la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos y 30 del proyecto. 

--Al enunciarse el artículo 31, dice 
el 

Sr. PresideR1e (Almar) -· Se va a votar el 
artículo 31 del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artíc1¡1,lc;>S 32 
y 33 del despacho de la Comisii;ln de 
Presupuesto e Impuestos; 34 al 36 del 
proyecto y 37 ai 39 del despacho de la' 
Comisión de Presupuesto e Impuestos. 

-Al enunciarse el artículo 40, dice 
el 

. ) 

Sr. Presidente (Alm¡¡_r) - Se va a votar el 
artículo 40 del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos. 

-Resulta afirmativa por dos tercios; 

-Sin observapiones, se vota y se 
aprueban en parficular los artículos 41 
al 47 del despacho de la e.omisión de 
Presupuesto e Impuestos. 

-El artículo 48 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) Aprobado en ge­
neral y en particular, se comunicará al ho.no­
rable Senado. 

20 

PRESUPUESTO DEL HONORABLE 
SENADO Y LEGISLATURA, 

EJERCICIO 1988 

Sr. Fernandino - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la pal1bra 
ei señor diputado Fernandino. 

Sr. Fernandino Es para solicitar, señor 
presidente, el tratamiento sobre tablas y la 
entrada fuera de hora del despacho de la 
Comisión de Presupuesto e Impuestos del 
proyecto de ley, en revisión sobre presu­
puesto del honorable Senado y Legislatu­
ra, ejercicio 1988, caratulado HS/166/88-88. 

Sr. Presidente (Almar) - En primer lu­
gar, se va a votar la moción de tratamiento 
sobre tablas formulada por señor diputado 
Fernandino. 

-Resulta afirmativa por dos tercios •. 

Sr. Presidente (Almar) - Corresponde 
que la honorable Cámara vote la entrada . 
fuera de hora del despacho de comisión re­
lacionado con el tema que vamos a conside­
rar. 

"""Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

(HS/166/88-89) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de ley, en revi­
sión, sobre presupuesto del honorable Sena­
do y Legislatura, ejercicio 1988. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im­
puestos ha considerado el expediente HS/ 
166/88-89 proyecto de ley, en revisión, de 
presµpuesto del honorable Senado y Legisla­
tura ejercicio 1988, y por las razones que da­
rá el miembro informante os aconseja su a­
probación con la siguiente modificación: 

Art. 6º - Establécese la suma de aus­
trales trescientos sesenta mil (A-360.000) 
por legislador en concepto de subsidios 
y/o becas. Asimismo dispondrán de ban­
deras y trofeos para' donaciones. En am­
bos casos el otorgamiento de los mismos 
se regirá por lo que establezca la regla­
mentación. 

-Sala de la Comisión, 21 de diciembre de 
1988. 

Fernandino, Santín, Bustos (Eduar­
do M.). Dellepiane, Rampoldi, 
Martegani y Asseff. 

Sr. Fernandino -' Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) Tiene la palabra 
el señor diputado Fernandino. 

Sr. Fernandino - Solicito, señor presi­
dente, para una mejor ilustración de la ho­
norable Cámara, que por Secretaría se dé lec­
tura del proyecto de ley remitido por el ho­
norable Senado. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 

moción formulada por el señor diputado 
Fernandino. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

La Plata, 7 de diciembre de 1988. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa­
dos, don Luis Rodolfo Almar. Su despa­
cho. 

Tengo el agrado de d¡rigirme al señor pre­
sidente, con el objeto de comunicarle, que el 
honorable Senado, en sesión del día de la 
fecha, ha prestado aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara d11 Diputados, etc. 

Art. 1 o - F (.jase en los importes que se 
indican a continuación, el presupuesto.de 
erogaciones corrientes y de capital, de la ju­
risdicción 1, ítem 02 • honorable Senado e 
ítem 03 ·honorable Legislatura., para el ejer­
cicio financiero 1988, de acuerdo con el de­
talle de las partidas principales y subprinci­
pales que figuran en planilas anexas, Que for­
man parte de la presente ley: 

PRIMERA PARTE 

Erogaciones corrientes 

Sección 10 A financiar con recursos de 
rentas generales 

ltem 02. honorable Senado .A-277 .751.000 
ltem 03 . honorable 

Legislatura .......... -A- 8.619.200 
Total de erogaciones · 

corrientes ........... -A-286~370.200 
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SEGUNDA PARTE 

Erogaciones de capital 

Sección 20 A financiar con recursos de 
rentas generales. 

ltem 02 - honorable Senado . -A-15.520.500 
ltem 03 · honorable 

Legislatura ........... -A- 5.640.000 
Total de er.ogaciones 

de capital. ..•........ ..A. 21.160.500 

Art. 20 - La presidencia del honorable Se­
nado, por decreto que será comunicado a la 
Contaduría General de la Provincia y a la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda del 
honorable Senado, podrá reajustar mediante 
compensación los créditos de las partidas 
autorizadas por la ley, sin .alterar el monto 
total del presupuesto, no pudiendo dismi­
nuirse en ninguno de los casos las partidas 
afectadas al pago de dietas, sueldos para el 
personal, subsidios y becas, y bienes preexis­
tentes, . pudiendo afectarse .tra1_1sferencias 
dentro de las partidas correspondientes a ha­
beres de ambos ítems. Las partidas com­
prendidas en bienes preexistentes no esta­
rán consideradas. en los supuestos del ar· 
tículo 10 de la ley 10.370 y por ende sus 
sobrantes no serán objeto del artículo 30 de 
la presenta ley. 

Art. 30 --: Los sobrantes que arroje la pre­
sente ley ingresarán a la cuenta ley 10.370, 
honorable Cámara de Senadores como as( 
también:el producido de toda venta que se 
realice d.urante el ejercicio, apartándose a 
esos efe.citos de lo determinado en el artícu­
lo 1 o de la presente !ey, los movimientos de 
fondos contra la ley 10.370, honorable Cá­
mara de Senadores serán notificados a la Co­
misión .de Presupuesto y Hacienda del hono-
rable senédo. . 

,. 

Art. 40 ::.... Las dietas y gastos de represen­
tación de, los señores senadores, serán incre­
mentados ·acorde a tas variaciones que se pro­
duzcan en las dietas de los señores diputados 
de la Nación. 

Art.50 - Fíjase en un mi! trescientos se-

senta y uno (1.361) el número de cargos de 
la planta permanente del honorable senado 
y la honorable Legislatura, con excepción de 
los señores senadores y en ciento cuarenta y 
cuatro ( 144) el número de cargos de la ·i::i1an­
ta temporaria, por el período 1/1/88 al 31/ 
10/88 y en un mil trescientos setenta y seis 
(1.376) el número de cargos de la planta per­
manente del hon.or-able Senado y honorable 
Legislatura, con excepción de los señores 
senadores y en ciento veintinueve (129) el 
número dEi cargos de la planta temporaria, a 
partir del 1/11/88, de acuerdQ con el detalle 
obrante.,en la planilla anexa. 

Art. 6º - Establécese la suma de australes 
quinientos mil (500.000) por legislador en 
concepto de subsidios y/o becas. Asimismo 
dispondrán de banderas y trofeos para dona­
ciones. En ambos casos el otorgamiento de 
los mismos se regirá por lo que establezca la 
reglamentación. 

Art. 70 - Fi1anse los importes anuales 
que corresponden a cada funcionario en con­
cepto de gastos funcionales acorde al detalle 
de la planilla anexa de la presente ley. 

" 
Art. so Los ingresos y egresos de fon-

dos que demanden e! cumplimienth de la 
presente ley, deberán efectuarse por inter­
medio de la "Dirección General de Adminis­
tración del hor1Órable Senado. 

Art. 90 - Establécese un régimen de be­
cas de liquidación mensual a partir del 10 de 
enero al 31 de diciembre de 1988, para los 
hijos del personal de la honorable Cámara de 
Senadores y de la honorable Legislatura, a 
efectos de cursar estudios preescolar, prima­
rios, secundarios en colegios nacionales o 
provinciales tanto públicos como privados 
como así también aquéllos que cursen estu· 
dios regulares en carreras terciarias no uni~ 
versitarias y/o universitarias o superiores, y 
para estudiantes discapacitados que concu­
rran a establecimientos de enseñanza pública 
o privada' y reciban una educación especial. 
Las liquidaciones para el pago de las becas al 
personal beneficiario se calcularán sobre la 
base del slieldo mensual mínimo vigente al 
mes anterior én que se efectivlc.e dicho pago, 
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El pago de las mismas será proporciona! al 
tiempo trabajado por el personal que :ngrese 
durante el año calendario. 

A1t. 1 O - Las becas se otorgarán anual­
mente, fijándose los siguientes porcentajes 
de adjudicación, sobre el sueldo básico men­
sual mínimo del personal de la honorable 
Cámara de Senadores y honorable Legislatu­
ra, correspondiente al agrup;:imiento adminis­
trativo. 

a) Curso preescolar: becas del 25 por 
ciento del sueldo básico mensual m(­

nimo a cada una. 
b) Curso primario: becas del 30 por cien­

to del sueldo básico mensual mlnimo a 
cada una. ·'' 

c) Curso secundario: 6'é1as del 40 por 
ciento del sueldo básico mensu~J,mí­
nimo a cada una. 

d) Curso terciario: becas del 45 por cien­
to del sueldo básico mensual m1'nimo a 
cada una. 

e) Curso universitario y superior: becas 
del 50 por ciento del sueldo básico 
mensual mínimo a cada una. 

Las becas a otorgarse a alumnos discapa­
citados que reciban educación especial, con­
sistirán en el cincuenta (50) por ciento del 
sueldo básico mensual mínimo del agrupa­
miento administrativo, siendo incompatible 
su percepción con las instituidas en los inci­
sos precedentes. 

Art. 11 - La forma de pago de la retri­
bución indicada en el artículo 10 será dis­
puesta por la Presidencia quien reglamentará 
las normas de aplicación para el otorgamien­
to de dicho beneficio, teniendo presente en­
tre otras pautas, las siguientes: 

a) Que provengan de escuelas oficiales o 
privadas que cumplan con planes ofi. 
ciales de enseñanza. 

b) Que cursen regularmente sus estudios. 
e) Que el beneficio se otorgue durante el 

año calendario. 
di Que la beca se otorgue hasta los vein­

tiún (21) años de edad, cualquiera sea 
el nivel de enseñanza. 

e) Que el beneficiario esté a cargo del so­
!icitante. 

f) Que los estudiantes que cursen carre­
ras terciarias, universitarias o superio­
res, lo hagan en establecimientos ofi­
ciales. 

Art. 12 - Establécese la rnmuneración de 
la Presidencia oel honorable Senado en el 
ciento ( 100) por ciento de la dieta y gastos 
de representación del legislador. 

Art. 13 - Facúltase a la Presidencia de la 
honorable Cámara de Senadores a disponer 
importes como compensación de gastos a 
todos los señores legisladores en forma igua­
litaria, y a los señores funcionarios de ley, de 
acuerdo a la siguiente proporción: 

Secretario de Cámara .......... 100 O/o 
Prosecretario de Cámara. . . . . . . . 90 O/o 

Art. 14 - Las designaciones de personal y 
los haberes abonados durante el corriente 
ejercicio a través de la ley 10.370 honorable 
Cámara de Senadores, se incorporan a la pre­
sente con los cargos y créditos correspon· 
dientes a partir de la fecha de cada designa­
ción. 

Art. 15 - Fijase la escala por categoría, 
módulos y niveles que corresponde a cada 
uno de lo agrupamientos ocupacionales para 
el personal de la honorablti Cámara y hono­
rable Legislatura, en la planilla, que como 
anexo, forma parte'de la presente ley. 

Art. 16 - La presente ley integra e I pre-
,, supuesto general de la administración pro· 

vincial para el ejercicio 1988 como presu· 
puesto de erogaciones corrientP.s y capital, 
jurisdicción 1, ítem 02 ·honorable Senado e 
ítem 03 ·honorable Legislatura. 

" Art. 17 - Derógase toda disposición legal 
que se oponga al cumplimiento de la presen­
te, únicamente en ca-anto a la apiicac:;ión de 
la misma. 
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09 02 5 8 
08 03 15 15 
07 04 46 44 
06 05 8 9 
03 06 

Agrupamiento 02 
Personal de servicios 09 01 1 2 

08 02 1· 4 
07 03. 5 7 
06 04 10 14 
05 05 9 10 
04 06 9 22 
03 07 6 21 
02 OB 30 24 
01 09 36 

3 

Agrupamiento 16 
Personal bloque político 20 01 4 4 

19 02 28 38 
18 03 
17 04 49 46 
16 05 53 51 
15 06 10 10 
14 07 19 18 
13 08 8 .< 8 
12 09 72 70 
11 A 
10 10 26 26 
09 11 17 17 
08 12 19 19 
07 13 43 41 
06 14 11 11 
03 15 143 138 

ltem 02 Planta temporaria 

Agrupamiento 06 
Personal superior 19 02 1 

15 06 1 1 
13 08 2 2 
12 09 11 8 

Agrupamiento 03 
Personal administrativo 10 01 3 3 

09 02 3 3 
08 03 3 3 
07 04 4 3 
06 05 3 3 
03 06 8 6 
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Agrupamiento 02 
Personal de servicio 06 04 6 4 

05 05 2 1 
04 06 3 2 
·03 07 3 4 
02. 08 5 2 
01 09 

Agrupamiento 01 
Personal obrero 08 03 

07 04 4 3 

Agrupamiento 16 
Personal bloque político 19 02 1 

17 04 2 1 
16 05 2 2 
12 09 1 . 1 
10 10 1 1 
09 11 1 1 
08 12 1 1 
06 14 1 1 
03 15 73 71 

ltem 03 -Honorable Legislatura - Planta permanente 

Agrupamiento 06 
Personal superior 17 04 1 1 

16 05 1 1 
14 07 3 3 
13 08 5 5 
12 09 3 4 

Agrupamiento 03 
Personal administrativo 10 01 10 9 

09 02 6 6 
08 03 2 2 
07 04 1 1 
06 05 1 1 

Agrupamiento 04 
Personal técnico 07 04 2 2 

04 06 2 2 

Agrupamiento 02 
Personal de SEiVicio 04 06 
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CatAgorhs Módulos Superior Bloque Poi. Técnico Administ. Obrero Servicio 

20 334 1 l 
19 304 I! 11 
18 295 111 111 
17 276 IV IV 
16 251 V V 
15 228 VI VI 
14 210 Vl! Vll 
13 195 VIII vrn VIII 
12 160 lX IX 
11 155 A A 
10 145 X 11 1 
9 135 XI 11 li 1 
8 125 XII 111 111 !11 11 
7 115 XIII IV IV IV 111 
6 105 XIV V V V IV 
5 100 V 
4 95 VI VI 
3 90 XV VI VI VII 
2 85 VIII 
1 75 IX 
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307.530.700 
307.530.700 
307.530.700 

02 293.271.500 
3 277.751.000 

239.40"1.000 
215.207.000 

1384 195.272.000 
00 46 12.000.000 
01 80 8.900.000 
02 104 8.700.000 
03 388 42.500.000 
04 35 4.500.000 
06 229 41.000.000 
14 1 272.000 
15 4 1.400.000 
16 497 76.000.000 
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2 129 15.245.000 
01 3 405.000 
02 13 1.690.000 
03 21 2.600.000 
06 12 2.350.000 
16 80 8.200.000 

3 1.185.000 
1 1.100.000 
2 85.000 

4 3.405.000 
1 2.925.000 
2 480.000 

5 100.000 
2 24.194.000 

1 6.114.000 
2 15.360.000 
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3 1.800.000 
3 1.300.000 

A 120.000 
B 80.000 
e 1.100.000 

2 500.000 
4 920.000 

3 38.250.000 
4 38.240.000 
5 10.000 

4 100.000 
6 100.000 

50.000 
2 50.000 
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6 13.000.000 
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13 40.000 

1 20.000 
2 20.000 
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03 14,259,200 
3 8.619.200 

8.499.200 
6.074.200 

38 5.961.000 
02 1 120.000 
03 19 2.551.000 
04 4 490.000 
06 14 2.800.000 

3 27,100 
1 26.000 
2 1.100 

4 36.100 
1 35.000 
2 1.100 

5 50.000 



CAMARA DE DIPUTADOS 4039 

Diciembre, 20, 21 y 22 de 1988 LEG ISLATU RADE BUENOS AIRES 3a. sesion extraordinaria 

e 
'° r.D .. i .. ,, • • e E Cll o ;g :S! e ¡ :¡ • :2 .. 

CD u .. 
fi "D E • a> g. ... .. e e 2 a :::i :) ! ¡¡: :::i ·CD a .., u. CI. "'" 

8 

e 

'° a. ·g "CJ • ... .. • e E CD o :e '° 
e 

~ i 'ü 
C!S '° .. 

CD ¡¡ .. '8 a .. "D E e a> .. .. e o a :s :) CD ¡¡: :s .. G> c'1 .., .t: u. D. en 

3 
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Sr. Presidente (Almar) Sí ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo­
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones,. se vota y se 
aprueban en particular los artículos 10 
al 5° del proyecto; 60 del despacho de 
la Comisión de Presupuesto e Impues­
tos y 70 ál 16 del proyecto. 

-El artículo 17 es de forma. 

c$ 
.. • ¡¡ c$ 
o o e I? Q. ·¡:· o :¡ .. • B. 'il Q. u 

.5 i d. e .o 
~ :s ~ :i 

&:: en .. rn . 
a: a: :t a a: a: CREDITO A. 

20.000 
13 20.0ÓO 

1 10~000 
2 10.000 

cS g ..,. 
¡ c. 8 I? 'ü 

·;: :¡ ... 
a B. 'G Q. 

d. e e i ! :s ~ &:. '·.::: en D. .. 
a: a: :t a a: a: CREDITO A 

2 2.425.000 
1 16.000 
2 ·2.260.000 
4 149;000 

100.000 
5 100.000 

20.000 
6 • 20.000 

1 10.000 
2. 10.000 

5.640.000 
5.620.000 

8 5.610.000 
1 10.000 
2 5.600.000 

9 10.000 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en 
general y en particular, con modifiéaciones, 
vuelve al honorable Senado. 

21 

LEY COMPLEMENT-6.RIA PERMANENTE 
DEL PRESUPUESTO DEL HONORA­
BLE SENADO Y LEGISLATURA, 
EJERCICIO 1988 

Sr. Fernanaíno - Pido la palabra. 
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Solicito, señor presidente, el tratamiento 
sobre tablas y la entrada fuera de hora del 
despacho correspondiente, del proyecto .de 
ley en revisión, sobre ley complementaria del 
presupuesto del honorable Senado y Legis­
latura, ejercicio 1988, expediente HS/167/ 
88-29. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción de tratamiento sobre ta­
blas formulada por el señor diputado Fer­
nandino. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Corresponde 
que la honorable Cámara vote la segunda 
parte de la moción formulada por el señor 
diputado Fernandino relativa a la entrada 
fuera de hora del despacho de comisión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

(HS/167/88-89) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de ley, en revi­
sión, sobre ley complementaria permanente 
del presupuesto del honorable Senado y 
Legislatura, ejercicio 1988. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im­
puestos ha considerado el expediente HS/ 
167/88-89 proyecto de ley, ~n revisión, ley 
complementaria permanente del presupuesto 
del honorable Senado y Legislatura ejerci­
cio 1988 y por las razones que dará el miem­
bro informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 21 de diciembre de 
1988. 

Fernandino, Santín, Bustos (Eduar­
do M.). Correa, Spinosa, Delle­
piane, Martegani, Rampo!d( y 
Asseff. 

Sr. Fernandino - Pido la palabra. 
Como en el caso anterior, solicito que por 

Secretaría se dé lectura de la comunicación 
del honorable Senado. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción formulada por el señor diputado 
Femandino. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. ·presidente (Almar) - Por Secretaría se 
dará· lectura. 

Sr. Secretario (Bartoietti) -

(HS/167 /88-89) 

La Plata, 7 de diciembre de 1988. 

Al señor presidente de la Cámara qe Diputa­
dos, don Luis Rodolfo Almar. Su despa­
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre­
sidente, con el objeto de comunicarle, que el 
honorable Senado eR sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 
PERMANENTEDE PRESUPUESTO 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Autorízase a la honorable Cá­
mara de Senadores a contratar trabajos tipo­
gráficos, litográficos o de encuadernación en 
talleres particulares. Asimismo se le faculta 
para la realización de convenios con organis­
mos nacionales, provinciales y municipales. 

Art. 2° - Autorízase a la Presidencia del 
honorable Senado a donar sin cargo, a insti­
tuciones de bien público, los muebles, ma­
quinarias en desuso y a dar de baja definiti­
vamente a los bienes que por su estado no 
sean susceptibles da ventas por la honorable 
Cámara, o para enajenar en pública subasta 
directa o por in:>tituciones oficiales, provin­
ciales o municipales, que efectúen ·operacio­
nes de esa naturaleza, los automotores de 
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propiedad del honorable Senado que sea 
menester radiar del servicio, debiendo dar 
cuenta a la honorable Cámara de su realiza­
ción, los fondos que se obtengan por ese con­
cepto, ingresarán íntegramente a la cuenta 
ley 10.370 - honorable Cámara de Sena· 
dores. 

Art. 30 - Autorízase a la Presidencia del 
Honorable Senado a contratar un servicio de 
guardería 'del cual serán beneficiarios los hi­
jos del personal del honorable Senado y Ho­
norable Legislatura. El sistema será imple­
mentado por medio de un reglamento inter­
no instituido por decreto de la Presidencia 
del honorable Senado. 

Art. 40 - El personal menor de diecio­
cho ( 18) años de edad, designado a partir 
de la promulgación de la presente, percibi­
rá el siguiente porcentaje del sueldo corres­
pondiente al cargo asignado: 

Hasta· quince ( 15) años ........... 60 O/o· 
Hasta dieciseis i 16) años ....... 70 O/o 
Hasta diecisiete (17) años .....• 80 O/o 
Hasta dieciocho (18) años ...... 90 O/o 

Las promociones dentro de cada escala 
serán automáticas y comenzarán a regir a 
partir el 10 de mes siguiente al del que el. 
agente cumpla las edades determinadas en la 
escala precedente. 

En igual forma quedará promovido el 
personal menor al cumplir los dieciocho años 
de edad, al sueldo del cargo en el cual fue 
designado. 

Art. 50 - Déjase establecido que la retri­
bución que se fija para el personal superior, 
funcionarios de ley y niveles equivalentes de 
bloques políticos, consiste en un cincuenta 
(50) por ciento en concepto de sueldo y ei'. 
cincuenta ( 50) por ciento restante en razón 
de los mayores gastos que originen el desem­
peño de funciones jerárquicas generados por 
la responsabilidad que ellas implican. A los 
efectos previsionales et descuento pertinen­
te se aplicará sobre el ciento ( 100) por cien­
to de la retribución total. 

Art. 60 Por cada apo de antigüedad en 

la administración púbÍica provincial, nacio­
nal o municipal, salvo que por los mismos 
perciba beneficio similar, jubilación o retiro, 
corresponderá liquidar el monto adicional es­
tablecido en la escala dispuesto en este 
artículo, el que será determinado en base a 
los sueldos nominales. • 

Categoría Porcentajes 
a aplicar 

porcada año 

Hasta categoría 10 .......... . 
De categoría 11 a categoría 16 .•. 
De la categoría 17 hasta Ja catego­
ría 20 y funcionarios de ley i11clu· 

3,00/o 
. 2,5 O/o 

sive. . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . 2,0 O/o 

Art. 70 - El personal dependiente de esta 
honorable Cámara, percibirá las asignaciones 
familiares en concordancia con lo normado 
por la legislación vigente; asimismo el perso­
nal de esta honorable Cámara, percibirá asig-. 
naciones por títutos de nivel secundario, ter­
ciario o universitario, reconocidos por el 
Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación o Dirección General de Escuelas y 
Cultura de la Provincia, a los efectos de la 
liquidación se considerará únicamente el tí­
tulo de mayor nivel. 

Se abonará .por asignaciones por tít!Jlo de 
nivel secundario~ terciario o universitario que 
se prescriben en el presente artícµIQ: _el.die.?. 
(10) por ciento, trece (13) por ciento v die­
ciseis (16) por ciento, respectivamente, so­
bre el sueldo mínimo básico del personal del 
agrupamiento administrativo de esta Honora­
ble Cámara. 

Art. so El personal <;le la honorable 
Cámara de Senado...es que hubiere cesado en 
el cargo de oficio o por renuncia con el obje­
to de acogerse a los beneficios del régimen 
previsional vigente en la provincia de .. Buenos 
Aires, tendrá derecho a continuar percibien­
do hasta seis (6) meses de sueldo como anti­
cipo de su. haber jubilatorio. Para el otorga. 
miento del referido beneficio, el agente 
deberá acreditar mediante certificación del 
Instituto de Previsión Social de la Provincia 
haber iniciado las actuaciones. respectivas y 
que a juicio de esa institución reúnan prima 
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facie los recaudos necesarios para obtener ei 
peneficio previsional correspondiente. Otor­
gado el beneficio previsional o reconocido el 

· anticipo previsorio, el Instituto de Previsión 
Social practicará las retenciones correspon­
dientes hasta cubrir los importes de sueldos 
anticipados y dispondrá del pertinente rein­
tegro a la honorable Cámara. 

Art. 90 - Exímese a los integrani:es del 
cuerpo de taquígrafos o servicio estenográfi­
co de esta honorable Cámara, dei régimen de 
incompatibilidad vigente para la.administra­
ción pública, ~alvo el ca~o de incompatibili-
dad horaria. - · ' · 

El director del cuerpo de taquígrafos o 
servicio estenográfico será ei :-esponsable de 
la fiel observancia de lo prescripto eri el pre­
sente artículo. 

Art. 1 O - Establécese a partir del 1 /i /88 
un régimen de becas de liquidación mensual 
para los hijos del personal de la honorable 
Cámara de Senadores y. de la honorable 
Legislatura, a efectos de cursar estudios 
preescolar, primarios, secundarios en cole­
gios nacionales, provinciales, públicos o pri­
vados, corno así también aquéllos q~1e cursen 
estudios regulares en carreras terciarias no 
universitarias, y/o universita~iao o superio­
res, como así tambien para estudiantes dis­
capacitados que concurren a establecimien­
tos de enseñanza pública o privada y reciban 
una educación común o especial. Las liqui­
daciones para ei pago de las becas al personal 
beneficiario se calcularán sobre la base d2i 
surido mensual mínimo vigente al mes ante­
rior en que se efectivice dicho pago_ El pago 
de las mismas será proporcional al tiempo 
trabajado por el personal que ingrese durante 
el año calendario. 

Art. 11 - Las becas se otorgarán anual­
mente, fijándose los siguientes po1centajes 
de adjudicación, sobre el sueldo básico men­
sual de la categoría 1 dei personal de la ho­
norable Cámara de Senadores y honorable 
Legislatura. 

a) Curso preescolar: becas del 15 por 
ciento del sueldo básico mensual míni­
mo a cada una. 

b) Curso primario: becas del 21 por 
ciento del sueldo básico mensual míni­
mo a cada una. 

c) Curso secundario; becas del 30 por 
ciento del sueldo básico- mensual 
mínimo a cada una. 

d) Curso terciario: becas del.30 por cien­
to del sueldo básico mensual mínimo a 
cada una. 

e) Curso universitat io superior: becas del 
35 por ciento del sueldo básico men­
sual mínimo a cada una. 

Para el caso de becas a estudiantes disca­
pacitados, las mismas serán equivalentes en 
todos los casos al 50 por ciento del sueldo 
básico mensual de ia categoría 1 del personal 
de la honorable Cámarn de Senadores. regia­
mentándose por Presidencia las condiciones 
para su aprobación, dejándose constancia 
que el otorgamiemo de la beca para estu­
diante discapacitado es incompatible con el 
sistema de becas citado anteriormente. 

Art. 12 - La forma de pago de !a retrib1.;. 
ción indicada en e! artículo amerior. será 
dispuesta pcr !a Presid~enc:a quien regiamen­
tará ies normas de aplicación para el otorga­
rrlienrn cie dicho beneficio, teniendo p;-esen­
te entre otras pautas las siguientes: 

a) Que provengan de escu'-"!as oficiales o 
privadas que cumpian con planes ofi­
ciales de enseñanza. 

b} Oue cursen regularmente sus estlldius 

e) Oue el beneficio se otorgue durante el 
ai'io :a!endario. 

d) Oue la beca se otorgue hasta los vein­
tiün (21) años de edad, cualquiera sea 
el nivel de enseñanza. 

e) Oue el beneficiario esté a cargo de! so­
licitante. 

f) Oue los estudiantes que cursen carre­
ras terciarias. universitarias o superio­
res, lo hagan en establecimientos ofi­
ciales. 

An. 13 - Por resolución de la honorable 
Cámara de Senadores se dictará la reglamen­
tación para el otorgamiento de pas~ies v/o su 
compensación como así también ia suma 
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mensual que se detennine como gasto de 
btoque político. 

Art. 14 La constitución de nuevos blo-
ques de senadores que sea producto de la 
div!sión de los preexistentes no dará derecho 
a la creación de cargos ni a la designación de 
nuevo personal, debiendo efectuarse la re­
distribución del persónal asignado al bloque 
materia de división. 

Asimismo si se produjere la disminución 
dsl número de legisladores de los bloques 
políticos se deberá disminuir proporcional­
mente la cantidad de personai afectado al 
mismo, 

Art. 15 La estructura del presupuesto 
de la honorable Cámara de Senadores y la 
honorable Legislatura adoptará las técnicas 
para demostrar el cumplimiento de sus fun­
ciones y la incidencia económica de los gas­
tos y recursos. El ordenamiento de las parti­
das presupuestarias será el de uso común 
para la administración pública de la provin· 
_cia de Buenos Aires, debiendo la Dirección 
Gefleral de AdmiñiSt:rácion, contabilizar los 
gastos hasta la altura de partida subprinci­
pa!. 

Art. 16 - Facúltase a !a Prnsidencia del 
honorable Senado a contratar un seguro por 
fallecimiento para los senadores, funciona­
rios y empleados del honorable Senado, ho­
norable Legislatura y sus familiares directos. 

Art. 17 - Estab!écese un total de doscien­
tos once {211) becas de liquidación mensual 
a partir del 1 /9/88, a otorgarse a estudiantes 
que cursen estudios universitarios con un va­
lor equivalente mensual al 3,5 por ciento del 
sueldo y gastos de representación de un se­
cretario de cámara, cuya implementación se 
efectuará por reglamentación a dictarse por 
parte de ia Presidencia de la honorabíe Cá­
mara. 

Art. 18 - La preserite ley tiene vigencia a 
partir del 1/1/88, con P.xcepción de lo que se 
disponga en cada articulo en particular. 

Art. 19 - Comuniquese al Poder Ejecu­
tivo. 

De conformidad con resolución vi~te. 
se acompaña expediente E/155/88-891 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideraFión. 

Luis M. Cernti 
Secretario 

Julio C. Armemllriz 
Vicepresidente 

Sr. Presidente (Almar) Si ningun señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 
¡o al 17 inclusive. 

-El artículo 18 es de forma. 

Sr. Pre$irlente {Almar) - Queda sanciona­
do el proyeefü de ley. Se comunicará al Po­
(ler Ejecutivo y al honorable Senado. 

22 

PRESUPUESTO DE LA HONORABLE CA­
MARA DE DIPUTADOS, EJERCICIO 
1988 

Sr. Fernandino - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene'la palabra 
el señor diputado Fernandino. 

Sr. Fernandino - Es para solicitar, señor 
presidente, el tratamiento sobre tablas del 
expediente 0/1.309/88-89, y la entrada·fue­
ra de hora del despacho de comisión, relacio­
nado con el presupuesto de la honorable 
Cámara de Diputados, ejercicio 1988. 

Sr. Preside:-ite (Almar) - En primer lu­
gar, se va a votar la moción de tratamiento 
sobre tablas formulada por ei señor diputado 
Fernandino. 

-Resulta afirmativa por dos tercios; 

la 
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entrada fuera de hora del despacho de co­
misión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente {Almar) - Por Secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Barto!etti) -

(D/1.309/88-89) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de ley de !os se­
ñores diputados Almar y Fernándln.6, sobre 
presupuesto de la honorable Cámara de Di­
putados, ejercicio 1988. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im­
puestos ha considerado el expediente DI 
1.309/88-89, de los señores diputados Alrnar 
y Fernandino, proyecto de ley. Presupuesto 
de la honorable Cámara de Diputados ejercí· 
cío 1988, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aproba­
ción. 

-Sala de la Comisión, 21 de diciembre de 
'1988. 

Fernandino, Santín, Bustos (Edúar­
do M.), Correa, Spínosa, Delle­
piane, Martegani, Rampoldi y 
Asseff. 

Sr. Fernandino Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Fernandino. 

Sr. Fermmdino Solicito que por Secre-
taría se dé lectura del proyecto de ley. 

Sr. Presidente (A!mar) - Se va .a votar la 
moción formulada por el señor diputado 
Fernandino. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartoletti) 

( D/1.309/88-89) 

PROYECTO DE LEY 

E 1 Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1º Fíjase en Ta suma que se índica 
a contir.uacíón el presupuesto de erogaciones 
corrientes y de capital de la jw·isdiccíón 02-

. ítem 01.honorabJe Cámara de Diputados 
parn el ejercicio finan~iero 1988, de acu€rdo 
con el detalle de las partidas pi incípales y 
subprincipales que figuran en planillas del 
anexo 1 y que forman parte de la presente 
le". 

Erogai:;iones cor rientes 

Sección primera: A fínancíar con recursos de r·cntas generales ... -A-312.286.592 

Erogaciones de capital 

Sección segunda: A financia:- con recursos ci(e rentas !.Jencrai1:s ..... A- 16256.050 

Otras erogaciones 

Sección tercera: A financiar con recursos de rentas generílles ......... -A- 200 

Total de erogaciones .. . .. -A-328.542.-842 
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Art. 20 -· F íjaseen 1646 el número de car­
gos de la·· honorable Cámara de Diputados, 
incluyendo 92 diputados y 4 funcionarios 
de ley, correspondiendo 1450 cargos a plan­
ta permanente y 100 cargos a planta tempo­
raria. 

Art. 30 - Establécese un régimen de be­
cas para hijos del personal de la honorable 
Cámara de Diputados, a efectos de cursar 
estudios preescolares, primarios, de enseñan­
za especial y/o diferenciada, secundarios en 
colegios nacionales o provinciales, como así 
también para aqué!!os que cursen estudios 
regulares en carreras terciarias, universita­
rias o superiores. 

El pago de las mismas será proporcional al 
tiempo trabajado por el personal que ingrese 
durante el año calendario. 

Art. 40 -- Las becas se otorgarán anual­
mente y se adjudicarán a los mejores prome­
dios calificados en el año lectivo anterior. El 
importe mensual de las mismas será equiva­
lente al porcentaje sobre el sueldo básico 
mínimo del persona! de la honorable Cáma­
ro de Diputados que seguidamentf; se indica 
para cada "tipo de becas: 

a) Curso preescolar: becas del 25 por 
ciento del sueldo básico mensual mí­
nimo a cada urw. 

b) Curso primario: becas del30 por cien­
to del sueldo básico mensual mínimo 
a cada una. 

c) Curso secundario: becas del 40 por 
ciento del sueldo básico mensual míni­
mo a cada una. 

d) Curso terciario: becas de! 45 por cien­
to del sueldo básico mensual mínimo a 
cada una. 

e) Curso universitario o superior: becas 
del 50 por ciento del sueldo básico 
mensual mínimo a cada una. 

Cuando por razones operativas no resulte 
factible el pago de !as mismas en forma men­
sual y deba efectuárselo por períodos, su 
liquidación se realizará en base al importe 
del sueldo básico mínimo vigente al mes en 
que se practique dicha liquidación. 

Art. 50 - La forma de pago de la retribu­
ción indicada en el artículo 40 será dispuesta 
por Ja Presidencia quien reglamentará las 
normas de aplicación para el otorgamiento 
de dicho beneficio, teniendo presente entre 
otras pautas las siguientes: 

a) Que provengan de escuelas oficiales o 
privadas que cumplan con planes ofi­
ciales de enseñanza. 

b) Que cursen regularmente sus estudios. 
c) Que el beneficio se otorgue durante el 

año calendario. 
d) Que la beca se otorgue hasta los 21 

años de edad para el ciclo primario, 25 
años de edad para el ciclo secundario Y 
30 años de edad para el ciclo universi­
tario. 

e) Que el beneficiario esté a cargo del so-
licitante. 

f) Que los estudiantes que cursen carreras 
terciarias, universitarias o superiores, 
lo hagan en establecimieñtos ofíciales, 
excepto que se tratare de carreras no 
cómprendidas en los planes de estudios 
de los mismos. 

Cuando razones de carácter presupuesta­
rio impidan por insuficiencia de crédito, la 
resolución favorable de todas las solicitudes 
de becas preséntadas, facúltase a la Presiden­
cia a est2blecer cupos para cada tipo de be­
cas, debiéndose privilegiar en el otorgamien­
to a los mejores promedios, conforme lo 
establecido en el artículo 40 de la presente 
ley; 

Art. 6º El agente que pertenezca a la 
planta permanente de la honorable C6mara 
de Diputados que al momento de su cese 
acredite una antigüedad de treinta (30) años 
de servicio y cuya baja no tenga carácter de 
sanción disciplinaria, tendrá derecho a una 
retribución especia! sin cargo de reintegro 
equivalente a seis (6) mensualidades de su 
última remuneración regular y permanente, 
sin descuento de ninguna índole, que deberá 
ser abonada en una única vez dentro de los 
treinta (30) días de producido el cese. 

A los fines del cómputo de la antigüedad 
se considerarán exclusivamente los servicios 
que el agente registra en la admin; ";ión 
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pública nacional, provincial o municipal y/o 
poderes dei Estado, por las cuales haya per­
cibido remuneración. 

Cuando el cese se produjere para la obten­
ción de !os beneficios ¡.mwísionaies, sin con­
tar e! agente co:1 la antigüedad de treinta 
(30) años de servicios computables, igual­
mente tendrá derecho a la retribucíón indica­
da en e! presente, pero ajustada en la forma 
directamente proporcional a la antigüedad 
regiscrada en servicios prestados en organis· 
mos de la provincia de Buenos Aires o de ia 
Nación. 

Sí el agente falleciera acreditando ai mo­
mento del deceso los condiciones exigidas 
para la obtención de la retribución especial 
a que se refiere el primer párrafo, la misma 
será abonada a sus derechohablentes en la 
forma y previo cumplimiento de las condi­
ciones que determine la reglamentación. 

Art. 70 - La partida correspondiente a 
subsidios y becas P-P 4 - S-P 9 podrá ser 
destinada a instituciones de bien público con 
personería jurídica o reconocimiento legal y 
a cooperadoras ~cdlares reconocidas y becas 
hasta un monto de australes seis mil 

·{A 6.000, a estudiantes preprimarios, pri­
marios, llil.iQJr.d.&rios, terciarios y universita­
rios al afio pcr beneficiario. Los subsidios 
se~(I~ otorgadQs de acuerdo a lo sstablec1do 
en el artículo 15 de ta ~ey 10.334. 

En caso de sub'iidbs en especie, se auto­
riza a la Dirección Gen!lral de Administra­
.clón a cancelar facturas qu~ ¡:>0r tales con­
ceptos presenten io~ señorns diputados debi­
damente conformadas. 

Art. 80 - Fijase la suma de ciento sesen­
ta mil australes 4A-160.000I en concepto de• 
gastos de residencia y eventuales para el 
señor presidente de la hon!lrable Cámara de 
Diutados. 

Art. 90 - La presente ley integra el pre­
supuesto general de la Prov.ncia para el ejer­
cicio 1988 como presupuesto de erogaciones 
corrientes y de capital de la honorable Cá­
mara de Diputados. 

Art. 1 O - ComuníQuese al Poder Ejecuti-

vo. 

A!mar y Fernaodino. 

PRESUPUESTO GENERAL 

Ejercicio 1988 

ANEXO 1 

Sección primen: 

Erogaeiones corrientes 
Gastos en personal. .... __ ........ _ .................. A 228.796.972,00 

Partida principal 2 - Bienes y servicios no personales 
Partida subprincipal 1 - Bienes de consumo ............... _ .. A- 14.677.605,00 

Partida principal 2 - Bienes y servicios no personales 
Partida subprincipal 2. Serviciosno persona:es.... . ......... -A 16.713.153.00 

Partida principal 2 Bienes y se~vicios ne p€rsonales 
Partida subprincipal 3 - Gastos reservados, de residencia y eventuales, A 160.000,00 

Partida principal 2 · Bienes y servicios no personales 
Partida subprincipal 4 Mantenimiento y repai ación ........... .Jlr 1.261.962,00 
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Transferencias 
Partida Principal 4 

Transfen::nc¡Bs para financiar erogaciones corrio::ntes ........... A 

Partida :;ubprinf-ipd 
2 .Aportes a munici¡:;aiidades y otros entes comunales ........ A 
3. Aportes a empresas prmdnc;e.~es ..................... A 
4. P.pcrtes o entes prO'!Íncía\es ........•............... A 
5. Aportes a entes de! Q['·bierno nacional ....•...•......... A-
G. Aportes a actividades nn lucrativas . . . . . . . . . ....... A-
7. Aportes a actividades luGrativas . . . . . . . . . . ... , ...... . -A:-
9. Otra'> ....................................... A 

Parcial 1. 
2. 
3. 
4. 

Partida Principai 5 

Subsidios ......................... .A 
S!Jbvencione~ ...................... . 
Becas ........................... .A-
Otros ........................... :J+ 

Transferencias para financiar erogaciones de capital ...... , ... A 

Partida subprincipal 
2. Aportes a municipalidades y otros entes comunales ........ A 
3. Aportes a empresas pi·ovínciales ..................... A 
4. Aportes a entes provinciales ........................ .A 
5. Aportes a entes dei gobierno nacional ................. A-
6. Apor.tes a actividacks no lucrativas ................... ~A 
7. Aportes e actividades lucrativas . . . . . . . . . . . . ......... .A-. 
9. Otras...................... . ................ A 

Parcial Subsidios . . . . . . . . . ............. ; .. . 
2. Subvenciones ...................... . 
3. Becas ............................ . 
4. Otros ........................... . 

Partida Principal 6 
Crédito adiciona! corriente ...................... A 

Partida subprincipal 
1. Emergencia y ajuste ............................. :A: 
?. . Ejercicios anteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... A-

Seccíén segunda 

Partida principal 8 
Bienes de capital ................................. A 

Partida subprincipa! 
1. Equipamiento .......... _ ....................... A 
2. 1 nversiones administrativas . . . . . . . . . ........... A 
3. 8i0nes de capital sin discriminar. . .................. A-

50.676.000,00 

100,00 
i!J0,00 
100,00 

~ººººº'ºº 100,00 
100,00 

50.fi25.000,00 

3C.000.000,00 

~ 2.000.000,00 
625.000,00 

700,00 

10(),00 
100,00 
100,00 
100,00 
100,00 
100,00 
100,00 

200,00 

100,00 
100,00 

6.155.450,00 

1.646.250,00 
4.409:200,00 

100.000.00 
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Partida principar 9 
Trabajos públicos ................................ :A- 10.1(10.200,00 

Partida subprincipa! 
1. Por adm¡ní~traciór. pn:::-:;;::cu~ión ..................... f'r 
2. Por admin:stración nuevos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 
4. Por tercuos nuellos . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... A 

Partida princ~pa! Hl 
Biem;s preexistent~s ..... ............ ~A-

Partida subprincipa! 
l. Terrenos .................................... A 
2. Edif¡cios, obras e ¡nstalaciones ...................... A 

Partida prir.cipai 13 
Crédito adicional capital ..... . ' .•..••...•. .,A.. 

Partida subprbcipai 
1. Emergencia y ajuste .................. , .......... A-
2. Ejercicios anteriores ............................. A 

Sección tercera 

Partida principal ,18 
Adelantos <: ¡::roveedores y cor.trat1st3s . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 

Pm"tic;a subprk!cipa! 
1. ,i\deíantos para erogaciones c::inientes ...•.............. A 
2. Adelantos para e•ogaciones de capital ................. A 

23 

100,00 
10.100.000,00 

100,00 

200,00 

100,00 
100,00 

200,00 

100,00 
100,00 

200,00 

100,00 
100,00 

Srr. Presidente {Aimar) - Si ningún señor 
c:;pvt::;rio hace •J:;o de la palabra, se v¡¡ a votar 
en generaL 

-- Re~uita afirmativa. 

FACTURACiON COMO ADICIONAL DEL 
ALUMBRADO PUBLICO POR PARTE 
DE L/1- D!RECCION DE LA ENERG!A 
DE BUENOS AIRES 

-Sin observacio01es, se vota y se a­
prneb;;.n en particular ¡os art((;uios 1 o 
a~ 9L· inck~si\"e. 

-El artículo rn es de forma. 

Sr. P!'esidente (Alma:-} - Aprobado en ge­

ne;-al y en Pé1rt!cular. se com1.r1!cará ai hono­
rable Senado. 

Sr. Pres¡dente (Aimar) - Al orden del día. 

Sr. Correa -- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) -- Tiene la palabra 
el señor diputado Correa. 

Si. Correa - Es para plantear, señor pre­
sidente, una moción de preferencia respecto 
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de que se trate el punto 9 del orden del día, t 
que está refeíido al proyecto de ley de !os se­
ñores diputadas Mennucd, Burtín y Pis Diez, ,

1 

.. 
sobre facturación como adicional del alum­
brado público por parte de la Dirección de la 
Energía de Buenos Aíres, caratulado con ei 
número D/490/88-89. 

Sr. Presidente (A!mar) - Se va a votar la 
moción de preferencia formulada por el se­
ñor diputado Correa. 

-Resulta afirmativa por dos ter­
cios. 

Sr. Presidente (Almar) -· Encontrándose 
en la mesa de la Presidencia !os despachos de 
comisión relacionados con este tema, se va 
a votar el ingreso fuera de hora. 

·· Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Setretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartoietti) -

(Dí490/88-89) 

Despacho de las comisiones de Energía y 
Transporte, de Asuntos Municipales, en ma­
yoría y minoría, de Legislación Genera! 11 
y de Presupuesto e Impuestos en· el proyec­
to de ley de los señores diputados Mennucci. 
Burtín y Pis Diez, sobre facturación como 
adicional de alumbrado público por parte 
de la Dirección de la Ene•Hía de Buenos Ai­
res. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía y Transpor-. 
te ha considerado- el proyecto de declara­
ción de los senores diputados Mennucci, Bur­
tín y Pis Diez, scbre facturación como adi­
cional del alumbradD público por parte de !a 
Dirección de la Energía de la Provincia, y por 
las razones que dará el miembro informan­
te, os aconseja su aprobación con las.siguien­
tes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

E! Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 -- Establécese en el ámbito del 
territorio provincial que los prestadores del 
servicio público de electricidad percibirán 
directamente ae los usuarios los importes de 
!a tasa· corres~ndiente al consumo de ener­
gía eléctrica parn el alumbrado púbHeo. 

Art. 20 - Las municipalld.ades que opten 
por adherir al presente régimen deberán 
hacerlo mediante la instrumentación de or­
denanza municipal. Dentro de los noventa 
(90) d{as de comunicada tal decisión, el ente 
prestador deberá instrumentar el convenio 
respectivo. 

Art. 30 - La tasa de alumbrado público 
correspondiente a terrenos baldíos, terrenos 
edificados. establecimientos con generación 
propia de energía eléctrica no conectados a 
la red pública y/o cualquiera otro beneficia­
rio dei servicio de alumbrado públioo, qu"' 
no fueran usuarios del servicio domiciliario, . 
será percibida directamente por la munid­
palidad. lo recaudado será imputado a la 
cuenta de aiumbrado público. 

Art. 4c Quedan exciuidos asimismo 
del pago de la tasa que \!Ontempla e! prn­
sente régimen, los usuarío3 de! s:irvicio de 
energla eléctrica ubicados en zonas donde nQ 
exista prestación del servicio d1,;; alumbrado· 
público. Tal exclusión caducará de pleno 
derecho " partir dei momemo que se inicie 
la prestación del servicio de alumbrado pú­
blico, en !a zona que se encuentren los usu.;i. 
ríos anteriormente excluidos. Las munici­
palidades determinarán los usuarkis que no 
reciben el alumbrado públioo y los comuni­
cará como así también las 'latiantes que se 
produzcan. 

Art. 50 -- El importe que por tal concep.. 
to, tasa de alumbrado público, debei1 abonar 
los usuarios se facturará conjuntamente con 
el consumo particular de energía eléctrica de 
cada uno, la que siempre será fijada por el 
municipio. 
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Art. 6º - En i:>I convenio que suscriban 
las pi::.rtes de acuerdo a lo expresado en el ar-. 
tículo 2•J, se establecerán las pautas para la 
percepción y r¡¡,.ndición Je los importes re­
caudados por la mstrumentac¡ón de la pre­
sente ley. 

Art. /o - En el convenio que se suscriba, 
se fijará la meto(!o!ogía para los ajuste¡¡ de 
c1iem.as entre !a municíp<iliclad y P.l 2nte pre:;­
tador, ,_{P los déficit o superávit c:a: la recau· 
d«ción con respecto a! ;;onsumo de eni'!rgía 
eléctrica por alumbrado púb!ico a favor de 
este último, como consecuencia de la apli­
cación de la presente ley. 

Art. ao - E! mantenimiento del servicio 
dt: alumbradc público estará a cargo de !as 
respectiva!: mun'cipaHdades. 

A~t. 90 -- La fiscalización y control de! 
régimen qrn,:; estab!ece la prn~eme ley quedan 
a r::arg<J e:,:cíusivo de !as municipalidades. 

Art. 10 - Las deudas por suministro de 
e11ergí::1 eféctríca para alumbrado público, 
que a !a fecha de la sanción de la presente 
ley mantengan· las municipalidades con ios 
prestadores del ~ervício públicc d~ electrici­
ti.ru:l, serán convertidos en kilowatt-hora equi­
valente a los efectos de su cancelación en los 
fa¡¡-:-;pos y formas que se fije en el convenio a 
celebrar '11:1 acuerdo al artículo 20. 

Art. 11 - Comuníquese al Poder Ejecutí-
\'<). 

--Sala de la \.;omisión, 22 de setiembre de 
1988. . 

Torregiani, Tojo, Rocco y SanHn. 

Honorable Cámara: 

Vues~ra Comisión de Asuntos Municipales 
ha :onsiúerado el proyecto de ley de lo:; di­
putados Mennucci, Burtín y Pis Diez, sobre 
facturación como adicíonal del alumbrado 
r-~úb!íco por pnrte de la Dirección de la Ener· 
¡;fo de la Provincia, y por li1s razones que da-

¡¡ji ei miembro informante, o:; acom.eja su a­
prooacíón •.xm las siguientes modificacione!.: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Estab!écese en el ámbito de! te­
rritorio orovincbi que ios prestadores del 
servi:.:!o .público de electricidad, percibirán 
directamente de fos usuarios los impcirtés de 
ia tasa correspondientes al consumo de ener· 
gía eléctrica para el alumbrado público. 

Art. 20 - Las municipalidades que opten 
por adherir al presente régimen deberán ha­
cerlo mediante la instrumentación de or­
der\imzo municipal. Dentro de los novent<i 
(90) días de comunicada tal decisión, el en­
te prr.stador deberá instrumentar ei convenio 
respectivo. 

Art. 30 -- La tasa de alumbrado púbiico 
correspondíente a terrenos baldíos, terre­
nos edificados, establecimientos con ge­
.neración propia de energía eléctrica no 
•::or:ectados a la .-ed p,(iblica y/o cualquier 
otro beneficiario del servicio óe alumbra­
do. público que no fueran usuarios del ser­
vicio domiciliario, será percibida directamen­
te por la municipalidad. Lo recaudado será 
imputado a la cuenta de ai~mbrado público. 

Art. 40 Quedan excluidos asimismo del 
,pago de la tasa que contempla e! presente r~­
gimen, los usuarios del servicio de er1ergía 
eléctrica ubicados en .mnas donde no exista 
prestación del servicio de alumbrado públi­
co. Tal exclusión caducará de. pleno dere­
cho a partir del momento c¡ue se inicie la 
prestación del servicio de alumbrado pú­
blico, en la zona que se encuentren los usua­
rios anteriormente excluidos. Las municipa­
lidades determinarán los usuarios que no re· 
ciben el alumbrado público y lo comunica­
rán, como así también las variantes que se 
produzcan. 

Art. 50 - El importe que por tal concep­
to, tasa de aluTibrado público, deban abonar 
los usuarios, se facturará conjuntamente con 
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el consumo particular de energía eléctrica de 
cada uno.· 

- El valor de !a tasa será siempre fijado por 
la municipalidad. 

Art_ 6º - En el convenio que suscriban 
las partes, de acuerdo a lo expresado en el 
artículo 20, se definirán las pautas siguientes: 

. a) Sistema para. facturar la tasa de alum­
brado público. 

b) ériterios para la rendición y ajuste de 
cuentas entre las partes. 

Art. 70 - El mantenimiento_ de! servicio 
de alumbrado público estará a cargo de las 
respectivas munici¡:.>a!idades. 

Art. so - La fü;calización y controi del 
régimen que establece la presente ley, que­
dan a cargo exclusivo d<o las rnunicipaiida­
des. 

Art. eo -- Las deudas en kílowatt-hora 
originales, que por suministro de energ\a 
eléctrica para alumbrado público man­
tenga'1 las municipalidades con ios presta: 
dores del servicio público de electricidad, 
s<Jdn actua!•zadas según la evolución de la 
tarifa del ~ilowart-hora para alumbrado pú­
b!icu del entr; prestador_ 

La deuda se con:;n!irlará a ia fecha de I<: 
celebración del convenio establecido en f.i 
artlcu!o 20, v su cancelación se efectuJrá 
en 11!"• plam no mayor a los veiniícuatrn (24) 
meses de la fecha de consolidación de la 
misma. 

Art. 10 -··Comuníquese a! Poder EjecutP-
vo. 

-Sala de la Comisiói1, 19 de octubre de 
1988. 

Dáttoii, Rocco, FrayssinP.t y Ciap­
pesoni. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipa­
les, ha considerado el provecto de ley de los 

diputados Mennucci, Burtín y Pis Diez, 
sobre facturación como ádicional del alum­
brado público por parte de la Dirección de la . 
Energía de Ja Provincia, y en minoría, por las 
razones que dará el miémbro informanté, os · 
aconseja su no aprobación. 

--Sala de la Comisión; 19 de octubre de 
1988 . 

Estévez. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 
1 i. ha considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Mennucci, Burtín y Pis 
Diez, sobre facturación como adicional del a­
lumbrado público por parte de la Dirección 
de ia Energía de !a Provincia, y por ~as ra­
zones que dcrá e! miembro informante os 
aconseja la aprobación del siguie"nte: 

PROYECTO DE LEY 

Ei Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 -- Lo::, entes pr~tatarios de! ser­
vicio de em~rgía eléctrica, que desarrollan 
sus actividades en el territorio de la pro­
vincia de Btrenos Aires, quedan obligad~s a 
actuar como agent2s d~~ percepción de .la 
tasa por prestación del servido de ;ilumbra­
do público de las municipalidades. 

.1\rt, 20 - l<~s empresas y organismos 
prestatarios de! servicio incluirán en su fac­
turación a los usuarios., las i:l!ícuotas o im­
portes que cada munícip:o adherido al pre­
sente régimen, estab!ezca en concepto de 
tasa f)Or alumbrado público. 

Art. 30 - En la factur;:: que emitan las 
empresas o entes prnstatarios, el gravamen 
establecido por !a presentz ley, figurará 
en el rubro "tributos municipaie:s". 

Art. 40 - En caso de mora en el pago 
del gravamen, se aplicarán en concepto de 
recargo u ctrn~ penalidades ÍL•S que establez­
ca el reglamento de servicio de cada ente 
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prestador, para e! pago de las facturas ven­
cidas ~e energía eléctrica. 

Art. 50 - La fiscalización y el control 
del régimen que se establece, quedan a car: 
go exclusivo de las municipalidades. 

Art. 60 - Las municipalidades que opten 
por adherir al presente régimen, deberán ha­
cerlo mediante la sanción de una ordenanza 
muníéipal. Dentro de los noventa (90} días 

_ de ~munícada tal decisión, el ente presta­
dor deberá instrumentar e! convenio respec­
tivo. 

Art. 70 - Quedan excluidos del régimen 
previsto en !a present-e ley: 

•a.) Los usuarios del servicio de energía 
eléctrica domiciliaria, ubicados en zo-' 
nas donde no existe prestación del ser -
vicio de alumbrado público. 

b) Los propietarios de terrenos baldíos. 
c) Los propietarios de ,inmuebles edifica­

dos (desocupadÓs o no} ubicados en 
zonas sin prestación del servicio de 
energía eléctrica domiciliaria, o no co­
nectados a la red. 

Art. so En los supuestos de los inci-
sos a) y e) del artículo anterior, la exclusión 
caducará de pleno derecho a partir del mo· 
mento en que se concrete a su favor la efec­
tiva prestación del servicio de alumbrado pú­
blico y/o, la conexión al servicio de energía 
eléctrica domiciliaria. 

Art. 90 - l;:n el convenio que suscriban 
las partes de acuerdo a lo expresado en el· 
ait1culo 6º, se establecerán las pautas para !a 
percepción y rendición de los importes 
recaudados por la instrumentación de la Q!:_e­
sente ley. En especial se fijará el prncedi­
miento_.._plazo y condicí~~e~ que se debe-

. nin res!)f!tar pera. la íiquidación de los sal­
dos de cuentas a favor de la municipali­
dad o del ente pi·estador, luego de la con­
tabilización y compensación de lo recau­
dado, respecto al consumo de energía e­
léc..-trica por alumbrado público, 

Art. 10 - Las deuóas por suministro de 

energía eléctrica para alumbrado público, 
que a la fecha de la publicación de la pre· 
sente ley, mantengan ías municipalidades 
con los prestadores del servicio público de 
electricidad, serán convertidas en kilovatios 
hora equivalentes a los efectos de su. cancela­
ción en los tiempos y formas que se fije en el 
convenio a celebrar de acuerdo al artículo 
6º. 

Art. 11 Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

-Sala de la Comisión, 23 de noviembre 
de 1988. 

Piñeiro, Pis Diez y Gorosito 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im­
puestos ha considerado el proyecto de ley de 
los señores diputados Mennucci, Burtín y 
Pis Diez sobre: -facturación como adicional 
de! alumbradÓ público por parte de la Direc­
ción de la Energía de la Provincia, y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o -- Las empresas prestadoras del 
servicio p(:blico de electricidad, en la provin­
cia de Buenos Aires, deberán percibir, a soli­
citud y en representación de las municipa-
lidades, la tasa por alumbrado. público que 
éstas fijen en su jurisdicción, de acuerdo a la 
ley orgánica de las municipalidades. 

Art. 20 - Las municipalidades que adhie­
ran al presente régimen, deberán hacerlo me­
dia~te ordenanza que faculte al departamen­
to ejecutivo a firmar un convenio con las em­
presas mencionadas en el artículo 10. 

El convenio arriba mencionado deberá ser 
firmado por las partes dentro del plazo de 
ciento veinte (120) días, a partir de la comu­
nicación fehaciente de la municipaiidad de 
su adhesión al régimen de esta ley. 
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Art. 3P - El convenio que se suscriba 
entre las partes, conforme a lo determinado 
en los artículos anteriores, además de las 
cláusulas que en particular se acuerden, 
deberá establecer: 

a) Pautas para la percepción y rendición 
de los importes recaudados teniendo 
en cuenta lo señalado en el artículo 
4º. 

b) El procedimiento, plazos y condicio­
nes que se deberán respetar para la li-

. quidación de los saldos a ·favor de cada 
parte, luego de la contabilización y 
compensación de lo recaudado con e! 
costo del consumo de energía eléctrica 
por alumbrado público. 

e) Forma y oportunidad de las comunica-
ciones que la municípalidad deberá 
realizar al prestador, referente a la nó­
mina de usuarios involucrados en el 
convenio y las respectivas altas, bajas 

· y modificaciones. 
d} El monto y las condiciones de pago a 

los prestadores, de una compensación 
de gastos por la administración y ges­
tión. de la cobranza de la tasa por a-
lumbrado. . 

e) La forma,: procedimiento y o¡:iortuni­
. dad para aplicar recargos, actualizacio­

. nes y/o intereses por mora o falta de 
pago de la tasa por alumbrado. 

Art. 40 -- Las empresa!i mencionadas en 
el artículo 10, incluirán en la facturación a 
sus usuarios, por separado y en un rubro de­
nominado "tasas municipales" los importes 
que cada municipalidad adherida al pre­
sente régimen, establezca en concepto de ta­
sa por alumbrado público. 

Art. 50 - La fiscalización y el control del 
régimen que se establece, quedan a cargo 
exclusivo de las municipalidades. 

Art. 6º - Ouedan excluidos del régimen 
previsto en la presente ley: 

a) Los usuarios del servicio de energía 
eléctrica domiciliaria, ubicados en zo­
nas donde no exista prestación del ser­
vicio de alumbrado público. 

b) Los propietarios de terrenos baldíos. 
c} Los propietarios de inmuebíes edífiea­

dos -habitados o no- ubicados en 
zonas sin prestación del sen1iciQ de 
energía eléctrica domiciliaria, o no co­
nectados a la red. 

Art. 70 - las exclusiones establecidas en 
el artículo anterior caducarán de pleno de- · 
recho cuando; 

1. En el supuesto del incisQ a), a partir 
del momento en que se concrete a su 
favor la efectiva prestación del servicio 
de alumbrado público. 

2 En el supuesto de los incisos b} y c). 
cuando se efectúe la conexión al ser­
vicio de energía eléctrica domiciliario 
o cuando la empresa mencionada en el 
artículo 10, por sus actividades cone­
xas, pueda realizar la facturación de a­
cuerdo al artículo 4º. 

Art. ao - La r~solución del convenio 
se producirá cuando se verífique

1 
por acu­

mulación de saldo a favor de la empresa 
prestadora del servicio, un crédito equiva­
lente a tres facturados mensuales o bimes­
trales de la tasa por alumbrado público 
-según la modalidad de facturación y cobro 
de cada servicio-, a cuyo fin se <:Onsiderará 
la media resultante de computar los doce úl­
timos facturados. La resolución será automá­
tica si la municipalidad no cancela su deuda 
o acuerda un plan de pago para su r119ulari­
zación dentro de los treinta días posteriores. 
a ser fehacientemente intimada por el pres· 
tador. Producida la resolución, el prestador 
podrá excluir la facturación df:! la tasa ~r 
alumbrado público a sus usuarios. 

Art. go - Las deudas que por suminis­
tro de energía. e!éctrir..a por alumbrado pú-. 
blico que a la fecha de publicación de la pre­
sente ley mantengan con las emoresas !)re&­
Ui<loras del S~-~\/ÍCÍG púbÍiCO dé-;J~idad, 
las municipalidades que adhieran en los tér: 
minos del artículo 2:0, serán expresadas. en 
kilovatios hora 'I serán r:ance!adas al vaior 
vigente en la oportunidad de su efectivo pa­
go. 

U:'.: condiciones y plazos de amortización 
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o ·cancelación de la citada deuda, se eStable­
cerán en el con~enio alupido en el artícúlo 
30, el que deberá incluir la condonación de 
intereses y todo otro accesorio al momento 
de su suscripción. 

Art. 1 O - los convenios análogos vi-
. gentes que fueron suscriptos con anteriori­

dad a la sanción de la presente ley, podrán 
ser prorrogados de pleno derecho v a exclu­
siva solicitud de la municipalidad interesada, . 
hasta la fecha de la firma del nuevo convenio 

· én los ·términ0s del artículo 30 o hasta el 30 
de junio de. 1989, si esta última resultare 
posterior. 

Art. 11 - Comuníquese al Poder Ejecuti­
vo. 

..:.sala de la Comisión, 21 de diciembre de 
1988. 

Fernandino, Santín, Bustos (Eduar­
do M.). Correa, Dellepiane, Mar-

. . ¡· 

tegani, Rampoldi y Asseff. 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Mennucci. 

Sr. Mennucci - Señor presidente: este 
proyecto de ley que tenemos en tratamiento, 
apunta a resolver. un problema creciente de 
las municipalidades de la provincia de Bue­
mis Aires. 

Tradicionalmente, las municipalidades se 
hacían cargo del pago de la energi'a eléctrica, 
que demandabá la prestación de los servicios 
de alumbrado público. Este costo, que aten­
dían las municipalidades, se trasladaba a los 
vecinos en el cobro de la tasa de alumbrado; 
público, barrido y limpieza. 

Durante años este mecanismo fancionó 
sin mayor dificultad. La suma que la munici­
palidad recaudaba en concepto de esta tasa, 
·alcanzaba no sólo para el pago de la energía 
eléctrica a las empresas prestatarias de los 
servicios, sino que también permitía la reali­
zación de obrils de alumbrado público. 

En los últimos años, en un proceso con­
verge!lte -por llamarlo de alguna manera-

por un lado, las tasas municipales fueron per­
diendo su indice de recaudación en un mar~ 
gen del 50 al 60 por ciento, llegando inclu­
so a un promedio para toda la Provincia, de 
un 45 por ciento. Simultáneamente, las 
tarifas d~ luz eléctrica, fundamentalmente 
tas cobradas por la Dirección de la Energía 
de la provincia dé Buenos Aires, fueron cre­
ciendo de una manera superior a la propia 
tasa inflacionaria. Por lo tanto, el mayor 
costo que demanda a las municipalidades el 
mantenimiento del alumbrado público y la 
~nor recaudación obtenida terminó con­
virtiendo este problema del alumbrado pú­
blico en un problema sin resolver para las 
municipalidades. Así es que se fueron acu­
mulando deudas que cada uno de los muni­
cipios comenzó a tener con la Dirección de 
la Energía de la provincia de Buenos Aires, 
con SEGBA v con las cooperativas de aque­
llos pueblos donde el servicio lo prestan es­
tas instituciones. 

Muchas veces se pactaron con DEBA y 
con SEGBA distintos mecanismos de pago 
con distintas cláusulas de reajuste, lo que 
significó, en definitiva, postergar y no resol­
ver el problema y las~deudas siguieron au­
mentando. 

En los dos últimos años, prácticamente 
en algunos casos, el pago de esta deuda le 
significó al município comprometer la casi 
totalidad de lo percibido en concepto de co­
participación ·municipal. 

Es necesario, por lo tanto, señor presi­
dente, superar la emergencia y de alguna 
manera tratar .de mejorar la situación finan­
ciera de .las comunas. de modo tal que permi­
ta seguir manteniendo lo que es significatil(o 
y trascendente para el municipio cómo es la 
prestación de un servicio permanente, y la 
ampliación de las redes de alumbrado pú­
blico. 

Se advierte que las tarifas de luz eléctrica 
tienen un índice de cobrabilidad superior al 
90 por ciento, de modo tal, que en definiti­
va, DEBA, SEGBA y las demás cooperativas 
están prácticamente cobrando la. totalidad 
de los servicios que prestan y entendi~os 
que era posible Cargar en estas tarifas que CO· 

bran las empresas prestatarias, el adiciona! 
correspondiente a la atención def servido 
de alumbrado público, en una cifra que 
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repartida en el total de los contribuyentes 
-los abonados al servicio público de elec­
tricidad- resulta bastante ínfima y alivia a 
tas comunas del pago de estas sumas que 
prácticamente comprometen sus finanzas. 

Además, fue una práctica que en los úl­
timos años y a partir del 83, más de una co­
muna logró imponer por convenio con las 

· respectivas cooperativas en algunos casos y 
tambi§n con DEBA. Pero se trataba de con­
venios que no eran -en el caso de DEBA- o­
bligatorios para DEBA. La empresa provin­
cial era la que podía decir sí o no a:1 ·con­
venio, y en el caso de SEGBA, siempre 
se negó a la firma de este tipo de acuerdos, 
ocasionándole por lo tanto un perjuicio sig­
nificativo a las comunas en cuyos ámbitos 
presta servicios. 

Advertidos que la - ··legislación vigente 
obliga a SEGBA a aceptar toda legislación 
provincial en materia de impuestos y tari­
fas, y teniendo en cuenta que DEBA es una 
empresa provincial y que las cooperativas 
prácticamente están igualmente obligadas a 
aceptar la ley provincial, hemos entendido 
conveniente la presentación de este proyecto 
de ley que fue objeto de un riguroso 
análisis y de modificaciones importantes en 
las comisiones de la Cámara. 

El proyecto que actualmente tenemos en 
consideración, en primer lugar establece 
la obligatoriedad para las empresas presta­
tarias de aceptar los convenios que cada 
municipalidad en forma optativa pueda 
firmar con ellas para que la tasa de alum­
brado público sea cargada en !a tarifa de 
luz eléctrica. 

Lo recaudado por las empresas pres­
tatarias va a una cuenta especial y en 
forma mensual se hace la correspondiente 
liquidación entre lo que efectivamente 
SEGBA o DEBA cobran por este adicio­
nal y lo que efectivamente significa el pago 
de la luz eléctrica en la prestación del ser­
vicio, de manera que. los superávit que pue­
dan obtenerse por este concepto van a engro­
sar las arcas de las municipalidades. 

La ley prevé igualmente un régimen 
en lo que hace a la deuda que por consumo 
de energía eléctrica tienen los municipios 
actualmente, determinando que la deuda sea 
convertida en valor de kilovatios hora a la 

sanción de la presente ley y a partir de la 
fijación de la deuda en este valor, en el 
convenio se fijarán las normas y tiempos 
para la cancelación de dicha deuda. 

~~te proyecto que alguien puede objetar 
en cuanto se entienda que ·1a ta~ de alum­
brado público debe ser percibida directa­
mente pcr el municipio, tiende a resolver 
una situación muy concreta de verdaderas di­
ficultades financieras por la que hoy atravie­
sa el conjunto de las municipalidades de la 
provincia de Buenos Aires. 

En la sesión de -hoy no solamente vamos 
a votar este proyecto de ley, sino tambiér.t 
dos leyes vinculadas at mismo problema, 
por la necesidad de mejorar los ingresos de 
cada una de las comunas, de manera que es­
tas entidades primarias de la soeiedad de­
mocrática tengan la posibilidad cierta de fun­
cionar y cumplir sus obligaciones ante la co. 
munidad, con la prestación de los d.istintos 
servicios públicos, sanitarios, etcétera, si­
tuación que se torna difícil hoy y que supo­
ne ·además dificultades en la prnstación de 
los servicios, y en el pago de salarios a los 
empleados municipales, y que de alguna ma­
nera, como reprl!sentantes del pueblo de la 
provincia de Buenos Aires, esta emergencia, 
esta situación particular por la que atravie· 
sari, debemos considerarla. 

Ó.uisiera q"ue con la marcha de los pró­
ximos años haya una mejora de las finan­
zas r:nunicipales y con la progresiva imple~ 
mentación de un sistema de descentraliza­
ción tributaria puedan las comunas contar 
con los fondos necesarios para afrontar por 
sí mismas el pago del alumbrado público al: 
que están obligados. Pero hasta que ésto! 
no se dé y las finanzas municipales no de­
jen de tener las actuales dificultades, es. 
obligación de esta Legislatura procurarle, 
los mecanismos legales para su desenvolvi­
mient9. 

Esta ley impone la obligaéión a las em­
presas prestatarias de IQs servicios de elec. 
tricidad a facturar coino adicional en ·¡a tari­
fa del alumbrado público un valor por habi­
tante que contribuirá a mejorar las finanzas 
municipales y redundará en un beneficío del 
conjunto de los municipios, con un costo 
ínfimo a valores actuales. 

Por las r.azones expuestas , en nombre 
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....----··~~-------......:.-~~ 
del bloque de la Unión Cívica Radical so­
licito el voto favorable a la presente' ini­
ciativa. 

Sr. Valerga - Pido la palabra. 
Posiblemente va a causar gracia le¡¡ que 

voy a decir.. Quisiera poder partir mi voto en 
dos, porque ~orno liberal, estoy de acuerdo 
en todo lo que signifique descentralización. 
Si este proyecto estuviera inspirado en 
descentralizar el cobro de los servicios y lle­
vara como finalidad el abaratar costos y aéhi­
char la burocracia, estoy de acuerdo. 

Voy a votar favorablemente, pero quiero 
dejar expresa constancia que no estoy de a­
cuerdo con el espíritu del proyecto, porque 
busca tratar de acorralar al que en muchos 
casos no puede pagar porque no puede. 

Aquí se están tratando de mejorar las 
finanzas municipales, pero siempre a costa 
y no queda otra, de aumentar la recauda­
ción, pero yo no sé como se puede pensar en 
aumentar la recaudación si previamente no 
se piensa en aumentar el poder adquisitivo 
del obrero, del trabajador, del ciudadano, 
del habitante y de la gente que no dejó d(: 
. pagar los impuestos por gusto o política. La 
gente dejó de pagar los impuestos porque no 
puede pagarlos y esta ley. vuelvo a repetir. 
está inspirada en tratar de acorralar a aquel 

. que por algún motivo no pudo pagar. No de­
bemos olvidar que hay gente que se siente 
muy mal porque no puede pagar los impues· 
tos y no le queda otro remedio. Como con­
cejal, conocí a una persona que vendió su 
atianza para pagarlos, pero ya no le debe 
quedar nada más para vender (Risas). 

Me alegra que los representantes delpar­
tidó gobernante mantengal'.l. el oPtlfnismo 
pero yo veo que estamos tratando de acorra­
iar a quien no puede afrontar. l~s pagó;. 

Como expuse, voy a votar favorablemente 
este proyecto por el hecho que implica una 
descentralización, pero íne . hubiera gus­
téldo que. en la bancada del partido que go­
bierna el país, más que pensar en qué hacer 
para aumentar la recaudación, se hubiera he­
cho lo necesario para aumentar el poder 
adquisitivo de la población. 

Sr. Correa - Pido la palabra. 
Señor presidente: vamos a votar afirmati-

vamente este proyecto en virtud de las modi­
ficaciones que ha efectuado la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos. 

Aquí con estas modificaciones, se intro­
duce la paridad que faltaba pues algunos mu­
nicipios ya contaban con la posibilidad de 
cobro a través de la Dirección de la Energía 
de la provincia de Buenos Aires. 

En virt.ud de esta ley, quedan en un pie 
de i\¡ualdad los ciento, veintiseis municipios 
que podrán .celebrar convenios con las pres­
tatarias del alumbrado público. 

Asimismo, consideramos que no se ava­
sall~.n tas facultades de los municipios, por 
cuanto ,quedan facultados a adherir o no a 
este sistema, como así también son los muni­
cipios quienes determinarán la tasa por a­
lumbrado público que en cada caso de­
!:>erá percibii'se de parte de los distintos pres' 
tatarios. 

Oue.r~mos re.marcar simplemente esto: 
qi:re se establece un pie de igualdad para los 
126 municipios, los que quedan facultados · 
para adherirse o no a dicho sistema. 

Por otra parte, la municipalidad se re­
serva la facultad de valuar la respectiva tasa . 
Por ello, además de lo ;~presado por el se­
ñor diputado Mennucci, vamos a solicitar la 
aprobación de este proyecto. 

Nada más . 

Sr. Busto.s ,(Osear S.) - Pido la palabra. 
Anticip-amos el voto favorable a esta ini­

ciativa, pero queremos dejar algunas reservas, 
tal eomo to' l)emes establecido en algunas CO· 

misiO'nes. 

Este üpqi ~ !'ecaudación indirecta que 
rnalizará11 Íos.' rfiunicipios tiene que ver con 
las· propiedalf~s'..que tienen la prestación del 
serv~ció que OEBA o SEGBA mantienen ef'.'I 
su caso. Pero queda pendiente uno de los ba­
chespiás importantes, que es el que se plantea 
con motivo de los terrenos abandonados, los 
terreno.s especulativos. o sea, aquéllos que 
no son tributivos para la comunidad. 

En la provincia de Suenos Aires suman 
~n millón y medio las partidas que se en­
cuentran en estas condiciones; en las muni­
cipalidades son correlativamente menos 
pero tienen gran incidencia. Creo que es u~ 
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bache que no se contempla rn se puede con­
templar, porque la comuna no sólo cobra el 
alumbrado donde lo presta. El alumbrado lo 
cobra y lo incorpora al capítulo de alum­
brado, barrido y limpieza o conservación de 
la vía ·.pública. De manera que el resto de 
los servicios seguirán incobrables, no partici­
pando en las arcas de los municipios 

Este es un tema que me preocupa mucho, 
fundamentalmente, porque lo viví en Lcoma~ 
de Zamora. Dt1rante mi gestión come.. i•''..en 
.dente fue propua¡to en el Concejo Delibe 
rante este mismo tema y en ese mome11t·::i ne 
prosperó, porque el ámbito de un sé·d·1 m~m; .. 
cipio era demasiado reducido frente 2! in 
menso poder de SEGBA. De manera que ad­
vierto la decisión de r'lejorar I:; posibilidad 
recaudatoria, pero no s:o· me esca[)a que la in­

cidencia del alumbrado :s muy escasa en 12 
cobranza que va a reafi·.:ar SEGBA o DEBA, 
en su caso. De manera 4ue no cree q11e haya 
gente que tenga que vender ia otra alianz¡¡ 
para pagar esta tasa. Pienso que esto se va 
a arreglar bi•m. 

No deja de sorprenderme esta ¡:.iosiciór• 
eventual de la bancada de la prir.iera mi­
noría, en orden al autonomismo irrestr:cto 
de que está haciendo gala_ En los dos prime­
ros aftos como diputodo de !2 rr~vincla de 
Buenos Aires, no ocwrla io misrno, porque 
se centralizaron los :1ospita les. OSBA y 
cuanto servicio hubo. 

A veces pienso en "'· <.!icho de alguna 
gente que, al estilo p21sano, dic2 que pare­
ciera ocurrir que los partidos cu~ndo están 
en el gobierno son CPntr2ii;,l<L· y cuando 
están en la oposición, sen autonomistas. 

Esta es Una frase qL-" la t: aigo a cola­
ción, porque debo decir uue e:1 esos dos pri-. 
meros años que me tocó vivir solo en este 
ámbito -y en el cuai rrcibí muchas corte­
sías- la cosa era distinta. 

Esta es una reflexión que me surye es­
pontáneamente porque ·no quisiera que esto 
siga ocurriendo. Es decir. que,cuando un par­
tido está en la oposición, es autonomista y 
cu¡¡ndo no lo está, es centralista. 

Con los expresos reparos manifestados y 
que entiendo son suficientemente válidos 
para justificar esta p~rticipación, voy a vo-

tar favorablemente el proyecto en trata­
miento. 

Nada más. 

Sr. l\llennucci - Pido la palabra. 
Es para realizar algunas aclaraciones en 

mérito a lo que :::e ha señalado precedente­
mente. 

Respecto del tema de los terrenos bal­
ciics, el ai·tícula tercern del proyecto de 
!ey dice expresamente que. "la tasa de alum­
brado püblico corrnspcndiente a terrenos 
baldíos, terrenos edificados, establecimien­
cos con generación pro¡:::ia d·" energía eléctri­
:<> ri.i conectadr.:s a la red pública y/o cual­
Juie:· otro beneficinrio del servicio de alum­
i;rad;J público q1.;e no fueran usuarios del ser­
v;cic domiciliario, será p·~rcibida directamei:i­
tP pn< la municipalidad. Lo recaudado será 
imputado a la cue11til de alumbrado públi­
:c". 

De esta manera, ese millón y medio de 
lotes baldíos a los que alude el señor dipu­
tac!,1 Osear Bustos, var. a seguir pagando la tasa 
de alumbrado público en forma directa a la 
municipalidad y r:i.o le 'erá cargado, por no 
ser usuario del servici'J público de electrici­
dac;. 

En segunde 'ugar, rv;pecto al tema del 
autonomismo,·. ('Uiero recordarle al señor 
diputaüo Bustos;. que los proyectos de ley· 
que votarnos en los dos primeros años, en to­
dos los casos fue facultad de las municipa­
lidades adherir o no a los mecanismos 
aprobados por e! gobierno provincial. 

La centralización de los servicios sanita­
rios, de los hospitales, el mantenimiento de 
la red secundaria de caminos, fue una pro­
puesta que hizo la provincia de Buenos 
Aires a las municipalidades que quisieran 
adherir, pero de ninguna manera se obligó. 
Fue siempre la comuna la que tuvo el poder 
de decisión, porque jamás el gobierno pro­
vincial le impuso la obligación de pasar esos 
servicios a jurisdicción provincial; y en am­
bos casos -tanto hospitales como obras 
sanitarias- quiero recordar que estas fue­
ron políticas impuestas por la dictadura 
durante el gobierno de Saint Jean, de "pre­
po", como era su manera habitÜal de go-
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· bernar y le transfirió a las comunas el 
mantenimiento de los servicios de obras 
sanitarias y de algunos hospitales, lo 
cual resultaba ser una carga muy pesada 
en el área municipal, y hubo comunas que 
debierori devolver los hospitales que la 
Provirrcia le transfirió sin recursos suficien­
tes y con problemas edilicios y sacarse 
de encima ese elefante blanco que ello sig­
nificaba. 

Hubo comunas que quisieron devolver 
los servicios sanitarios a la Provincia que 
fue un viejo reclamo de los trabajadores de 
obras sanitarias, que entienden que un ser­
vicio centralizado es más económico y be­
neficioso pa.ra la Provincia que un servicio 
descentralizado. 

De manera tal que bajo ninguna cir­
cunstancia la Unión Cívica Radical cam­
bia su propuesta cuando es gobierno o cuan­
do estt en el llaño. Nuestra propuesta en 
materia de régimen municipal, nuestra de: 
fensa estricta de este concepto, está avalada 
no solamente por nuestra plataforma y nues­
tra doctrina, sino por nuestra efectiva acción 
de gobierno y por cada uno de los proyectos 
que la componen. 

Nada más. 

Sr. Bustos (Osear S.) - Pido la palabra, 
para una aclaración. 

Señor presidente: este asunto de que to­
dos somos iguales ante la ley, pero algunos 
somos más iguales que otros, es un viejo y 
odioso paradigma que hace pasa,r vergüen­
za al ciudadano del común que no se siente, 
frente a la ley, ni más ni menos que otros. 

Pienso que es una bélla palabra la de auto­
nomía,.como es una bella palabra "voluntad 
popular", que tienen que ver con la dignidad 
humana y con la sabiduría de la madre natu­
raleza que nos impone o nos define un hito 
importante,.una circunstancia en la cual po­
demos desarrollar nuestra individualidad y 
nuestras necesidades. 

Pero una cosa es adherir a la autonomía y 
otra es que -se posl6Tfíie; una cosa es adherir 
a la libertad y otra que se dé libertad. 

Estas son las grandes diferencias que ha­
. cen a lo que el señor diputado Mennucci 

acaba de señalar y que no me significan ab­
solutamente nada. ·Es como que nosotros di­
gamos que en nuestro país el hombre es ab­
solutamente libre, pero lo aherrojamos con 
elementos, como pueden ser los elementos 
económicos, prejuicios sociales y tantos 
otros que determinan la acción y la conducta 
del ser humano. 

Creo que la autonomía hay que posibili­
tarla no solamente en el discurso, porque es­
to es lo grave y es lo que el bloque de la pri­
mera minoría ha hecho siempre; ostentación 
descomedida de su vocación autonomista, 
pero cuando le llega el momento de dar la 
coparticipación a las municipalidades, que 
es uno de los elementos fundamentales de la 
autonomía, ya la coS<} cambia, y nadie es 
libre si no es libre de determinar económica­
mente su propio destino. Inútil es que le 
digamos al municipio o al ministro de Go­
bierno, ustedes manejan a la Policía; es inú­
til que la manejen si no le dan los elementos 
y esto si pueden trabajar con la blanca, con 
la negra, la amarilla, la celeste y las azules, 
para no ir puntualizando más los temas co­
mo podría ser el narcotráfico, etcétera. Este 
es un tema en el que tepemos que compatibi­
lizar con relación a lo que queremos decir y 
no entrar en el doble discurso, que es una fa­
lacia. 

Es inútil que digamos que queremos pro­
fundizar los valores de la autonomía como 
en este momento en que el gobierno oficia­
lista hasta ayer oposición, quiere mejorar la 
coparticipación de los municipios -ant'!s 
no lo hizo, ahora lo quiere hacer-. Es im­
posible que los municipios sean más autó­
nomos si no tienen recursos para desenvol·· 
verse. Históricamente las comunidades fue­
ron autosuficientes, es una realidad que 
cualquiera advierte si lee la vieja historia de 
los viejos tiempos de la vida del hombre 
cuando empieza a ser gregaria y de ahí en 
más fue autoabasteciéndose, autodefend ién­
dose y autodefiniéndose. 

Por eso digo que la autonomla hay que 
hacerla a través de los mecanismos y de Ja 
posibilidad del desempeño de Ja autonomía 
misma. 1 ncluso la reforma constitucior.al, 
cuyo voto se dio para que se realizara, se 
hizo a través de la necesidad de que la au-
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tonomía tenga base cierta. Hasta tanto en­
tendemos que se da ia falacia de decir "le­
vántate y anda" a un hombre sin piernas. 

Sr. Santín - Pido la palabra. 

que se le va a imponer al propietario que u­
tiliza la luz eléctrica por DEBA o SEGBA, 
porque no creo que ninyún múnicipio vaya 
a rebajar de su tasa municipal el importe co­
rrespondiente al alumbrado público. 

-Hablan varios señores diputados a la 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra vez. 
el señor diputado Santín. 

Sr. Santín ·- Es para hacer una pequeña 
aclaración al señor diputado Bustos. Me da la 
sensación que el diputado está trabajando en 
otra Cámara y no en la que venimos traba-. 
jando desde hace varios días-para poder con­
formar una serie de proyectos, fundamental­
mente para avanzar en la autonomía de los 
municipios. 

Estamos a punto de votar -viene de Se­
nado donde está tratándose y mañana segu­
ramente lo podremos tratar en esta Cáma­
ra-- un aumento de la coparticipación mu­
nicipal. Estamos a punto de -tratar una ley de 
fideicomiso que les permita a los municipios 
manejar mejor los recursos. Esto es lo que 
deci"a tamhién el seifor diputado Mennucci. 
Lo que no entiendo es en qué Cámara está el 
señor diputado Bustos. 

Sr. Bustos {Osear S.) -'- Es graciocísimo, 
señor diputado. 

Sr. Mennucci - En el año 83, cuando nos 
hicimos cargo del gobierno de la Provincia, el 
índice era del 10 por ciento y durante los 
cuatro aiíos de nuestro gobierno se lo llevó 
al 14,14 por ciento, que es el actual, ahora 
vamos a dar dos puntos más. Esto demues­
tra en los hechos de qué manera el radicalis­
mo, con leyes concretas, ha trabajado para 
mejorar la situación económica de los mu­
nicipios. lo que es una manera de afirmar la 
autonomía municipal. 

Sr. Asseff - Pido la palabra. 
Seí'íor presidente: quiero hacer una consi­

deración con respecto a lo que se ha mani­
festado de la tasa de alumbrado. En sin­
tesis, creo que esto va a ser una carga más 

Sr. Asseff - Les pido tolerancia. 

Sr. Presidente (Almar) - Ruego que res· 
peten al diputado que está en el uso de la pa­
labra. 

Sr. Asseff - Ha habido errores por parte 
de los miembros informantes, ya que la tasa 
municipal no se va a rebajar en el porcentaje 
que va a cobrar DEBA o SEGBA al usuario 
del alumbrado público. 

Las tasas municipales no se calculan con 
el criterio de las ciencias de las finanzas, 
sabiendo cuanto va a incidir cada uno de los 
rubros de alumbrado, limpieza y conserva­
ción de la vía pública. 

Si se calculan los índices de inflación so­
bre las partidas incluso los terrenos baldi'os, 
de acuerdo a las categorías de cada muni­
cipio, ya sea luz incandescente, gas de mer­
curio o sodio y se aplica el índice resultante 
sobre la tasa anterior y esa es la tasa que se 
cobrará. Lo saben los que están en la. Comi­
sión de· Presupuesto e Impuestos. Entonces, 
yo ese cuento de la autonomía y de la des­
centralización creo que no tiene nada que 
ver. 

Lo que pasa es que estamos repitiendo lo 
mismo, que los municipios tienen que pagar 
el alumbrado público, porque se le está co­
brando al contribuyente y a su vez SEGBA 
paga tasas al municipio por una concesión 
que éste le otorga a la empresa y le paga 
también por l~s luminarias instaladas. Diré, 
además qué pasa en cada territorio munici­
pal. De acuerdo a esa cantidad de .lumina­
rias y las características de las mismas 
--como señalé recién: de mercurio, de sodio 
o incandescentes--· se aplica la categoría y 
SEGBA paga por el uso de la red a la mu­
nicipalidad y a su vez, cobra la electricidad 
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suministrada. En definitiva SEGBA cobra la 
diferencia entre el uso de la red pública y fa 
energía suministrada. 

Ahora esa diferencia fa va a tener que 
pagar el vecino. No se qué va a hácer aquél 
que está colgado de la luz, o si SEGBA o 
DEBA le van a cortar la luz a esa pobre gen­
te que no tiene recursos para pagar. Eso es lo 
que quiero señalar. No estoy en contra del 
proyecto sino que estoy haciendo una serie 
de consideraciones de orden técnico que 
aqui' no se han especificado con la claridad 
suficiente, porque los terrenos baldíos el 

·miembro informante dijo que van a seguir pa­
gando el alumbrado público. lOué va a 
hacer la municipalidad si cobra por partida y 
por zonas, primera, segunda y tercera ca· 
tegoría, sin especificar si el terreno es baldío 
o edificado? 

Yo no creo que haya tanto tecnicismo y 
que en cada municipio al que tiene vivienda, 
le cobrará s·EGBA o DEBA, y a los que ten­
gan terreno baldi"o les cobrará el municipio. 

Creo en definitiva que es el mecanismo 
más adecuado para que las intendencias ine­
ficientes le carguen sus ineficiencias al con­
tribuyente. Si .ésta es la manera adecuada, la 
tengo que aprobar, transitoriamente como 
dijo el miembro informante, hasta que vuel· 
va a regir el sistema anterior. Este sistema es­
tá queriecdo salvar la ineficiencia de fas in­
tendencias, porque los sei'lores contribuyen­
tes no pagan no porque no pueden sino por­
que no reciben los servicios municipales. 

Yo quisiera decir que hay municipalida­
des bien gobernadas y en las que los contri­
buyentes pagan más del 40 por ciento, y en. 
otras -en su mayoría del conurbano bonae­
rense- no pagan más del 30 por ciento de las 
partidas. 

Nada más. 

Sra. Piñeiro - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
la señora diputada Piñeiro 

Sra. Piñeiro - Señor presidente: me resul­
ta bastante extraño oue ex intendentes y 

además, específicamente, integrantes de la 
bancada de la UCeDé, descubran que el veci­
no paga el alumbrado público. 

Esto no me parece que sea una innova· 
ción. Esto está ocurriendo. Creo además 
que hay un desconocimiento profundo del 
despacho emitido por la Comisión de Pre­
supuesto e Impuestos, que además plantea 
específiéamente un cambio en el esquema 
de fa facturación y nada más. 

Es decir, quien va a percibir lo que ac­
tualmente se está percibiendo, es la enti­
dad prestataria, como corresponde, vía 
convenio conforme a una ordenanza vota· 
da por cada Concejo Deliberante respetando 
el esquema de autonomía municipal que 
aquí se planteó y dará lugar a que la per­
cepción se efectúe dentro del esquema del 
pago de la factura de consumo domiciliario. 
Porque en un esquema de justicia distribu­
tiva aquel que goza del servicio de alumbra­
do es lógico que pague. Entonces me pare­
ce sumamente extraño -reitero- que este 
proyecto que persigue un esquema de factu· 
ración distinta, y simplemente cambia el 
sistema técnico de tacr,u.ración, traiga un de­
bate sobre autat quía y aut<;momía. El pro­
blema del vecinL . si el contribuyente paga 
o no paga, seííc1 pr.esidente, hablemos cla­
ro: conocemos el .despacho, conocemos en 
qué términos estamos.votando este proyec­
to de ley. Si lo conocemos, opinemos, si no 
fo otro sería una filosofía o doctrina no a­
plicada en función de un proyecto concre-· 
to como el que está en consideración. 

Sr. Asseff -· Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Afmar) - Había pedido la 
palabra para una aclaración el señor dipu­
tado Valerga. lle cede el uso de la palabra 
al señor diputado Asseff? 

Sr. Valerga - Es solo para una aclara­
ción. 

Le recalco con todo respeto a la señorita 
diputada Piñeiro, que creo que ella estaba en 
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otra Cámara hoy, porque nadie dijo en nin­
gún momento, por lo menos yo no lo hice, 
y el otro diputado tampoco, que venimos 
aquí a descubrir que el alumbrado público lo 
pagaba el vecino. Eso no se descubrió esta 
noche. Tal vez ustedes descubrieron que 
no pagaba el alumbrado público. 

Reitero que mi disconformidad es con el 
espíritu del proyecto. con los fundamen­
tos que están .escritos allí, y la señorita 
diputada Piñeiro pide que leamos la ley, cosa 
que ya hemos hecho. 

Le pido que leamos los fundamentos 
donde_ lo gue se busca, vuelvo a repetir, 
es tratar de acorralar a aquél que sin saber 
por qué, no puede pagar. 

Nada más, señor présidente. 

Sr. Asseff Señor presidente: es para ha­
cer una aclaración. Ella está referida a este 
tema que plantea la señorita diputada Pi­
ñeiro. 

Me parece que la erró, que se equivocó 
totalmente, porque la explicación que hice 
fue sin ninguna intención y creo que salió 
con un tema que no tiene nada que ver. 

Parece que la señorita diputada Piñeiro 
tuviera una adversión especial hacia la UCeDé. 
Nos llevó a un terreno donde la aclaración 
técnica que hice fue bastante clara, por lo 
menos confío en la inteligencia de los seño­
res diputados. Considero que ese terreno no 
tiene nada que ver con la realidad. Yo no 
dije nada de lo que ella señaló. . 

Sr. Castruccio - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la palabra 
el señor diputado Castruccio. 

Sr. Castruccio - Es para hacer una mo­
ción de orden, señor presidente, porque en­
tiendo que ya prácticamente las aclaraciones 
son más que la cuestión sustancial y parece 
que aquí sé hubiera invertido el orden. 

Por tal motivo, solicito que pasemos avo­
tar el proyecto en tratamiento. 

Sr. Presidente (Almar) - Se va a votar la 
moción formulada por el señor diputado 
Castruccio. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Alm.ar) - Corresponde vo­
tar en general el proyecto. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - La Presidencia 
aclara que se va a votar el despacho de la Co­
misión de Presupuesto e Impuestos. 

-Sin observaciones, se vota y se a· 
prueban en particular los art(culos 1 o 
al 1 O inclusive, del despacho de la Co­
misión de Presupuesto e Impuestos. 

-El artículo 11 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al ho­
norable Senado. 

Sr. García Silva - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Almar) - Tiene la pala· 
bra el señor diputado García Silva. 

Sr. García Silva - Señor presidente, es pa­
ra hacer moción de pasar a cuarto interme­
dio hasta la hora 11. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción formulada por el señor 
diputado García Silva. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar} - Invito a la 
Honorable Cámara a pasar a cuarto inter­
medio hasta la hora 11. 
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-Es la hora 1 y 55. 

-A la hora O del día 23 de diciembre 
de mil novecientos ochenta y ocho y de 

acuerdo al artículo 173 del Reglamento, 
queda levantada la sesión. 

Jorge G. Franchimont 
Director del Cuerpo Estenográfico 

/ 
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APENDICE 
0

1) Textos aprobados por la honorable Cá· 
. mara. 

l. AMPLIACION DE LA CONVOCATORIA 
A SESIONES EXTRAORDINARIAS 

{PE/245/88-89) {PE/258/88-89) 

La Plata, 21 de diciembre de 1988. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue­
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca­
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go­
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha declarado de urgen­
cia e interés público para su tratamiento en 
sesiones extraordinarias, los asuntos que se 
mencionan a continuación y que figuran en 
el pedido de convocatoria formulado por ese 
Poder Ejecutivo: 

•Proyecto de ley: sustitución del artículo 
2º de la ley 10.484 (texto según ley 
10.594). 

- Proyecto de ley: autorización al Poder E­
jecutivo a realizar adecuaciones presu­
puestarias derivadas del cumplimiento del 
convenio de traspaso de fondos formaliza­
do por la Dirección de Vialidad con el Mi­
nisterio de Economía de la Nación para 
cooperar en fa ejecución de un programa 
de emergencia para fa rehabilitación de las 
áreas afectadas por fas inundaciones. 

- Proyecto de ley: pensiones para ex com­
batientes y familiares de soldados desa­
parecidos. 

-Autorizando al señor gobernador a au­
sentarse temporariamente del territo­
rio de la Provincia. 

- Proyecto de ley: transformación de la ac-

tual Dirección de la Energía de la provin­
cia de Buenos Aires . 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

(PE/245/88-89) (PE/258/88-89) 

La Plata, 21 de diciembre de 1988. 

Al señor presidente del. honorable Senado 
licenciado Luis Maria Macaya. ' 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre­
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha declarado de urgen­
cia e interés público para su tratamiento en 
sesiones extraordinarias, los asuntos que se 
mencior_:ian a continuación y que figuran en 
el pedido de convocatoria formuÍado por el 
Poder Ejecutivq. . decretos 6.293, 6.778 y 
6.580. 

- Proyecto de ley: sustitución del artículo 
20 de la. !ey 10.484 (texto seglin ley 
10.594). . 

-Proyecto de ley: autorización al Poder E­
jecutivo a realizar las- adecuaciones presu­
puestarias derivadas del cumplimiento del 
convenio de traspaso de fondos formaliza' 
do por la Dirección de Vialidad con el Mi­
nisterio de Economía de 'la Nación para 
cooperar en la ejecución de un programa 
de emergencia para la rehabilitación de las 
áreas afectadas por las inundaciones. 

- Proyecto de ley: Pensiones para ex com. 
batientes y familiares de soldados desa­
parecidos. 

- Autorizando al señor gobernador a au­
sentarse temporariamente del territo­
rio de ta Provincia. 
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- Proyecto de ley: transformación de la ac­
tual Dirección de la Energía de la provin­
cia de Buenos Aires. 

Saludo al señor presidente con toda consi­
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

11. AMPLIACION DE LA AUTOCONVOCA­
TORIA A SESIONES EXTRAORDINA. 
RIAS 

(D/1.307/88-89) (D/1.311/88-89) 
(0/1.324/88-89) 

La Plata, 21 de diciembre de 1988 

Al señor gobernador de la provincia de Bue­
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca-
fiero. . 

Tengo el honor de dirigirme al señor go­
bernador para comunicarle que esta· Cámara, 
en sesión de ta' fecha, ha declarado de urgen­
cia e interés público para su tratamiento en 
sesiones extraordinarias, los asuntos que se 
mencionan en la nómina adjunta y que figu­
ran en el pedido de ampliación de la auto­
convocatoria formulado por Senadores y 
Diputados en número constitucional. 

O.íos guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

- Proyecto de ley: modificando el decreto 
ley 10.106, referido a la Dirección Pro­
vincial de Hidráulica. 

- Proyecto de ley: creación de los comités 
de manejo de cuencas y sistemas hídricos. 

~Proyecto de ley: expropiación de la pro­
piedad del ex presidente Perón en la io­
calidad de San Vicente. 

- Proyecto de ley: modificación artículos 
10 y 30 de la ley 8.283, pensión a famlia­
res de los caídos el 9/6/56. 

- Proyecto de ley: expropiación de inmue­
ble Barrio -2 de Abril de Villa Tesei, par­
tido de Morón. 

-Proyecto de solicitud de informes: proce­
dimiento policial en Sierra de los Padres, 
en la estancia La Peregrina en el partido 
de Balcarce. 

Proyecto de solicitud de informes: proce­
dimiento policial realizado el día 25 de 
noviembre de 1988 en el Colegio Nacio­
nal San Isidro. 

- Proyecto de ley: estableciendo la obliga­
toriedad de realizar en servicios de hemo­
terapia y banco de sangre, prácticas para 
detectar anticuerpos VIH (Virus de la In. 
muna Deficiencia Humana). 

- Proyecto de ley: modificación del artícu­
lo 70 de la ley 10.595, reconocimiento a 
personas jurídicas, públicas a crear insti­
tutos educacionales. 

- Proyecto de ley: regulando la actividad 
del agente de propaganda médica. 

- Proyecto de ley: desafectando de. su des­
tino originario una fracción de tierra fis­
cal ubicada en Temperley, partido de Lo­
mas de Zamora y su donación a ta socie­
dad de fomento Bárrio Moderno y Villa 
Moderna. 

- Proyecto de ley en revisión: exceptuando 
a jubilados a devolver haberes previsiona­
les que hubieren percibido indebidamen­
te. 

-Proyecto de ley en revisión: sustituyendo 
los artículos 19 y 21 de la ley 5.827, or­
gánica del Poder Judicial, creación de tri­
bunales de trabajo. 

-Proyecto de ley,en revisión: incorporando 
al régimen del decreto ley 9.550/80, per­
sonal dependiente de la Dirección de la 
Energía de Buenos Aires. 

-Proyecto de ley: régimen de promoción 
de la calidad del hábitat en el conurbano 
bonaerense. 
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-Proyecto de ley: desafectando del régi-· 
men de colonización agraria, ley 6.059 
un lote en la colonia San Ramón para su 
donación a la municipalidad de Guamini'. 

- Proyecto de ley: modificando distintos 
artículos del decreto ley 7.647/70, ley 
de procedimiento adminstrativo. 

-Presidencia del honorable Senado solicita 
permiso para ausentarse de la Provincia, 
en virtud del artículo 117 de la Constitu­
ción de la provincia de Buenos Aires hasta 
el 31 de diciembre de 1989. 

-Proyecto de ley: declarando de utilidad 
pública y sujetos a expropiación inmue­
bles ubicados en el partido de Lomas de 
Zamora, con destino a la construcción de 
escuela de enseñanza media. 

-Proyecto de ley derogando los artículos 
37 y 37 bis, ley 7.718, según iexto ley 
8.999, pericias judiciales tribunales de 
trabajo. 

-Proyecto de ley de presupuesto de la ho­
norable. Cámara de Diputados, ejercicio 
1988. 

(D/1.307 /88-89) ( D/1.311/88-89) 
(D/1.324/88-89) 

La Plata, 21 de diciembre de 1988. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue­
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre­
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha declarado de urgen­
cia e interés "público para su tratamiento en 
sesiones extraordinarias, los asuntos que se 
mencionan en la nómina adjunta y que figu­
ran en el pedido de ampliación de la auto­
convocatoria formualdo por Sanadores y Di­
putados en número constitucional. 

Saludo al señor presidente con toda consi­
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

111. AMPLIACION DE LA CONVOCATO­
RIA A SESIONES EXTRAORD.INA­
RIAS 

(PE/ 266/88-89) (PE/268/88-89) 

La Plata, 21 de diciembre de 1988, 

Al señor presidente del honorable Senado, 
nos Aires, doctor Antonio Francisco Ca­
fiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go­
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha declarado de urgen­
cia e interés público para su tratamiento en 
sesiones extraordinarias, los asuntos qu~ se 
mencionan a continuación y que figuran en 
en el pedido de convocatoria formulado por 
ese Poder Ejecutivo: 

- Proyecto de ley: ·sobre incorporación a la 
ley de presupuesto año 1988, autorizando 
al Poder Ejecutivo a convenir con el go­
bierno nacional una operación de crédito 
por australes seiscientos sesenta millones 
(¡!l\ 660.000.0QO) a instrumentarse por 
medio del "bono de saneamiento provin­
cial". 

- Proyecto d.e ley: incorporando al presu­
puesto 1988 el cargo de subprocurador 
general de la Suprema Corte de Justicia, 
creado por la ley 10.486. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

(PE/266/88-89) (PE/268/88-89) 

La Plata, 21 de diciembre de 1988. · 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre­
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de Ja fecha, ha declar¡¡do de urgen­
cia e interés pl'.Jblico para su tratamiento en' 
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sesiones extraordinarias, los asuntos que se 
mencionan a continuación, y que figuran en 
el pedido de convocatoria formulado por el 
Poder Ejecutivo, decretos 6.597 /88 y 6.609/ 
88. 

- Proyecto de ley: sobre incorporación a la 
ley de presupuesto año 1988, autorizando 
~I Poder Ejecutivo a convenir con el go­
bierno nacional una operación de crédito 
por australes seiscientos sesenta millones 
(A 660.000.000) a instrumentarse por 
medio del "bono de saneamiento provin­
cial". 

- Proyecto de ley: incorporando al presu­
puesto 1988 el cargo de subprocurador 
general de la Suprema Corte de Justicia, 
creado por la ley 10.486. 

Saludo al señor presidente con toda consi­
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

(PE/270/88-B::i) 

Luis R. Almar 
Presidente 

La Plata, 21 de diciembre de 1988. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cáma­
ra, en sesión de. la fecha, ha declarado de ur­
gencia e interés público para su tratamiento 
en sesiones extraordinarias, el asunto que se 
menciona a continuación y que figura en el 
pedido de autoconvocatoria formulado por 
el Poder Ejecutivo, decreto 6.617 /88. 

- Proyecto de ley: facultando al Poder Eje­
cutivo a distribuir la economía por no inver­
sión. 

Saludo al señor presidente con toda consi­
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

luis R. Almar 
Presidente 

(PE/270/88-89) 

La Plata, 21 de diciembre de 1988. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue­
nos Aires, doctor Antonio Francisco 
Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cáma­
ra en sesión de la fecha, ha declarado de ur­
gencia e interés público para su tratameinto 
en sesiones e-xtraordinarias el asunto que se 
menciona a continuación y que figura en el 
pedido de autoconvocatoria formulado por 
ese Poder Ejecutivo. 

Proyecto de ley facultando al Poder 
Ejecutivo a distribuir la economía por no 
inversión. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

luis R. Aimar 
Presidente 

IV. AMPLIACION DE LA AUTOCONVO­
CATORIA A SESIONES EXTRAORDI­
NARIAS 

(D/1.307/88-89) (D/1.311/88-89) 
( D/1.324/88-89) 

La Plata, 21 de diciembre de 1988. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre­
sidente para comunicarle que esta Cámara,«>:"' 
sesión de la fecha, ha declarado de urgencia e 
interés público para su tratamiento en sesio­
nes extraordinarias. los asuntos que se men­
cionan en la nómina adjunta y que figuran 
en el pedido de ampliación de la autoconvo­
catoria formulado por senadores y diputados 
en número constitucional. 

Saludo al sefíor presidente con toda consi­
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

luis R. Almar 
Presidente 
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- Proyecto de ley modificando el decreto 
ley 10.106, referido a la Dirección Provincial 
de Hidráulica. 

- Proyecto de ley sobre creación de los co­
mités de manejo de cuencas y sistemas hídri­
cos. 

- Proyecto de ley sobre expropiación de la 
propiedad del ex presidente Perón en la loca­
lidad y partido de San Vicente. 

- Modificación de los artículos 10 y 30 de 
la ley 8.283, pensión a familiares caídos el 9 
de junio de 1956. 

....._ Proyecto de ley sobre exprop1ac1on de 
inmueble en el barrio 2 de Abril, de Villa 
Tesei, partido de Morón. 

-Proyecto de solicitud de informes sobre 
procedimiento policial en la localidad de Sie­
rra de los Padres, en la estancia. la Peregrina, 
partido de Balcarce. 

- Proyecto de solicitud de informes sobre 
procedimiento policial realizado el día 25 
de noviembre de 1988, .~n el Colegio Nacio­
nal de San Isidro. 

- Proyecto de ley estableciendo la obligato­
riedad de realizar en servicio de hemoterapia 
y banco de sangre, prá~ticas -para detectar 
anticuerpos VI H (virus de la inmunodeficien­
cia humana). 

- Proyecto de ley modificando el artículo 
70 de la ley 10.595, reconocimiento a perso­
nas jurídicas, públicas a crear institutos edu­
cacionales. 

- Proyecto de ley regulando la actividad del 
agente de propaganda mépica. 

- Proyecto de ley desafectando de su desti­
no originario una fracción de tierra fiscéjl 
ubicada en Temperley, partido de Lomas de 
Zamora y su donación a la sociedad de 
fomento barrio Moderno y Villa Moderna. 

- Proyecto de ley, en revisión, exceptuando 
a jubilados a devolver haberes previsionales 
que hubieren percibido indebidamente. 

- Proyecto de ley, en revisión, sustituyendo 
los artículos 19 y 21, de la ley 5.827, orgá­
nica del Poder Judicial, creación de tribuna­
les de trabajo. 

-Proyecto de ley, en revisión, incorporan­
do al régimen del decreto ley 9.650/80. al 
personal dependiente de Dirección de la 
Energía de Buenos- Aires. 

-Proyecto de ley, régimen de promoción 
de la calidad del hábitat en el conurbano 
bonaerense. 

~Proyecto de ley desafectando del régimen 
de colonización agraria, ley 6.059, un lote en 
la colo~ia San Ramón, para su donación a la 
municipalidad de Guaminí. 

- Modificación de distintos artículos del de­
creto ley 7.647/70, ley de procedimiento 
administrativo. 

V. PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
PROVINCIA, EJERCICIO 1988 

(PE/151/88-89)~ 

La Plata, 21 de diciembre de 1988. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Lu.is María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre­
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien­
te: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - F íjase en la suma de australes 
veintiun mil trescientos ochenta y siete mi· 
llones novecientos treinta y tres mil doscien­
tos noventa (A 21.387.933.290) el total de 
erogaciones del presupuesto general de la ad­
ministración provincial (administración cen­
tral, organismos descentralizados y cuentas 
especiales) para el ejercicio 1988 con desti­
no a cada una de las jurisdicciones y orga-
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nismos que se indican a continuación, cuya 
clasificación económica y por objeto del gas-

to se detallan en las planillas aneKas que for­
man parte integrante de la presente ley. 

JURISDICCION 

Administración Central 

Gobernación 
Ministerio de Gobierno 
Ministerio de Economía 
Créditos Específicos ' 
Obligaciones del Tesorero Crédito de Emergencia 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Asuntos Agrarios 
Ministerio de Acción Social 
Organismos de la Constituciór, 
Poder Judicial 

Organismos Descentralizado~ 

Comisión d.e Investigaciones Científicas 
Dirección de Vialidad 

Servicio Provincial de /\{11..ia Potable y Saneamiento Rural (S.P.A.R.) 
lnstitutc de la Vivienda 
Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado 

(Cor;Fo-R ío Colorado) 
Dirección General de Escuelas y Cultura 

Cuentas Especiales 

Fondo quiniela provincial artículo 16 ley 10.305 
Fondo Lotería provincial - artículo 12 ley 10.305 
Fondo provincial de salud artículo 22 del decreto ley 8.801n7 
E.M.E.T.A. ley 10.563 

Sub Total 
ficonooiías 

Cifras en australes 

IMPORTE TOTAL 

13.291.305.885 

215.581 .950 
2.171.566.156 

417.397.769 
5. 768.698. 123 

997.350.050 
2.314.521.051 

121.742.185 
474.237.218 

61.346.573 
748.864.810 

8.507.217.019 

58.402.980 
1. 188.923.441 

38.496.131 
974.86.3.048 

30.238:931 
6.216.292.488 

494.410.386 

131.784.111 
243.913.281 

69.306.000 
49.406.994 

22.292.933.290 
905.000.000 

Total 21.387.933.290 

Art. 2º - Estímase en la suma de austra­
loes diecisiete mil quinientos setenta y seis 
millones novecientos setenta y ocho mil o­
chenta y cinco (A 17.576.978.085) el cál­
culo de recursos destinado a atender las ero-

gaciones a que se refiere el artículo 10, de 
acuerdo con la distribución que se indica a 
continuación y al detalle que figura en las 
planillas 5, 6, 7 y 8 que forman parte inte­
grante de la presente ley: 
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CONCEPTO 

Recursos de la Administración Central 

Corrientes 
De Capital 

Recursos de Organismos Descentralizados 

Corrientes 
De Capital 

Recursos de las Cuentas Especiales 

Corrientes 
De Capital 

Art-. 30 - ·Estímase el balance y resulta· 
do financiero preventivo para el ejercicio 
1988 de acuerdo al siguiente esquema y en 

CONCEPTO 

Erogaciones (artículo 1 O) 
Menos 

Recursos (artículo 20) 
Necesidad de Financiamiento 

Menos 
Financiamiento Neto 

Aportes no reintegrables 
Aportes reintegrables 
Uso del crédito 
Remanentes ejercicios anteriores 

Menos 
Amortización de deudas 
Otras partidas 

Resultado financiero 

Art. 40 - Los importes que en concepto 
de erogaciones figurativas se incluyen en las 
planillas anexas que forman parte integrante 
tlle la preseme ley, por la suma total de aus· 

... 

Cifras en australes 

IMPORTE 

16.019.759.630 

15.992.400.630 
21.359.ooo 

1.080.675.663 

1.029.483.663 
51.192.000 

476.542.792 . 

476.542.792 

Total 17 .576.978.085 

función del detalle obrante en las planillas 
anexas que forman parte integrante de la 
presente ley: 

., . .Cifras en australes 

IMPORTE 

21.387.933.290 

17 .576.978.085 
3,810.955.205 

1.409.186.7Q2 
"115.434.330 
811.024.766 
529.6QO.OOÓ 

3.000.00Ó 

49.704.195 
161!.1'6! 

2.401.768.413 

trales seis mil quinientos cuarenta y !ios mi· 
llones cuatrocientos sesenta y tres mil olho· 
cientos cincuenta y ocho j~i.542.463.868) 
con&tituyen autorizaciones legales para com-



4070 CAMARA DE DIPUTADOS 

Diciembre. 20, 21 y 22 de 1988 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesion extraordinari;; 

prometer las erogaciones a sus correspon­
dientes créditos según el origen de ios apor­
tes y contribuciones para organismos des­
centralizados y cuentas especiales, hasta ias 
sumas que para cada caso ~e establecen en' 
las respectivas planillas anexas. 

Art. 50 ·- F íjase en 206.428 el número 
de cargos de la planta permanente y en 
34.8_1__9 el número de cargos de la planta 
temporaria en las jurisdicciones, organis­
mos y cuentas especiales incluidos en el 
artículo 10 de la presente, de acuerdo al 
detalle. de las planillas anexas correspon­
dientes. 

Art. 60 - Fijase en 27.391 el número de 
cargos de la planta permanente y en 1.231 
el número de cargos de la planta temporaria 
de los organismos incluidos en los artículos 
so y 90 de la presente, de acuerdo al deta­
lle de las planillas anexas correspondientes. 

ORGANISMOS 

Art. 70 - F íjase en 128.850 la cantidad 
de horas cátedras para el persona! docente 
titular (planta permanente) y en. 375.251 la 
correspondiente al personal docente suplente 
y provisional (planta temporaria) de los orga­
nismos comprendidos en el artículo 10 de la 
presente ley, de acuerdo a las respectivas pla­
nillas anexas. 

Art. 8º ·-- F íjanse en los importes que 
para cada caso se indican y por un total de 
australes cinco mi 1· trescientos cuarenta y 
tres millones, ciento noventa y nueve mil 
setecientos diez ( A \).343.199.71 O), los 
presupuestos operativos de ·erogaciones y de 
administración de los siguientes organismos 
de asistencia y previsión social para el ejer­
cicio 1988, estimándose los recursos y el fi­
nanciamiento destinados a atender dichas 
erogaciones en los mismos importes, de a­
cuerdo al detalle que figura en las plani­
llas anexas que forman parte integrante de 
la presente ley. 

Cifras en australes 

IMPORTE 

Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de Policía 
Instituto de Obra Médico Asistencial 

744.806.000 
1.464.380.707 
3.134.013.003 Instituto de Previsión Social 

Art. 9o - F íjanse en las sumas que para 
cada caso se indican y por un importe total. 
de australes siete mil trescientos trece millo­
nes cuatrocientos nueve mil trescientos no­
venta y siete (.:/+ 7 .313.40P .~97) los presu­
puestos de erogaciones de los siguientes or-

ORGANISMOS 

Banco de la Provincia de Buenos Aires 
Dirección de la Energía 

ganismos para el ejercicio 1988, estimándose 
los recursos y el financiamiento neto destina­
dos a atenderlos en las mismas sumas, con­
forme al detalle que figura en las planillas 
anexas que forman parte integrante de la 
presente ley. 

Cifras en australes 

IMPORTE 

Administración General de Obras Sanitarias (0.S.B.A.) 

3.102.961.671 
3.594.356.391 

616.091.335 
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Art. 10 - A los efectos de los montos 
anuales máximos para los compromisos di­
feridos a que se refiere el artículo 16 inciso 
a) de la ley de contabilidad decreto ley 
7.764n1, establécese que ellos están dados 
por los importes y hasta el último nivel que 

10 Diferido 
20 Diferido 
30 Diferido 

Art. 11 - Fíjanse en las sumas que par.a 
cada caso se indica los importes diferidos de 
los organismos citados en los artículos 80 y 
90 y que están dados por los montos y hasta 

ORGANISMOS 

Banco de la provincia de Buenos Aires 
10 Diferido 
20 Diferido 
30 Diferido 

Dirección de la Energía 
10 Diferido 
20 Diferido 
30 Diferido 

Administración General de Obras Sanitarias 
1º Diferido 
20 Diferido 
30 Diferido 

Art. 12 - F íjanse los importes máximos 
a que alude el punto 1 de la partida parcial 
1 -gastos de función-, que corresponden a 
cada funcionario, según detalle de planilla 27 
que forma parte integrante de la presente 
ley. 

Los importes consignados en la planilla 
27 son mensuales y referidos .al mes de se­
tiembre de 1988, los que podrán ajustarse 
a la fecha de su percepción sobre' la base 
de la variación que se opere en los sueldos 
de los funcionarios comprendidos en la mis­
ma. 

Asimismo, en la planilla 27 figuran los 

se fijan en I;;¡ desagregación contemplada en 
la presente ley, tanto para la administración 
central como para los organismos descentra­
lizados y cuentas especiales incluidas en el 
artículo 1 o de la presente ley. Los mismos 
alcanzan los siguientes importes globales: 

Importes en australes 
2·.036.518.384 

752.673.263 
236.846.035 

el último nivel que se fijan en la desagrega­
ción contemplados en la presente ley, de 
acuerdo al siguiente detalle global: 

Cifras en australes 

IMPORTE 

137.234.551 
45.110.822 

1.639.735.822 
350.202.864 
344.027.191 

362.913. 77 4 
158.239.902 

57.609.090 

porcentajes que corresponden a magistrados 
y funcionarios del Poder Judicial, los que 
se liquidarán de acuerdo a lo establecido 
por la ley 10.641. 

Establécese el límite máximo para' los 
gastos a que alude el punto 2 de la partida 
parcial 1 -gastos de función-, que corres­
ponden al gobernador, ministros del Poder 
Ejecutivo y director general de escuelas, en• 
hasta un máximo mensual de dos sueldos bá­
sicos de los respectivos funcionarios. 

Las direcciones de administración conta­
ble ·u organismos que hagan sus veces quedan 
facultados para realizar las correspondientes 
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adecuaciones presupuestarias que permitan 
el cumplimiento de lo preceptuado en el pre­
sente artículo, dentro de las normas estable· 
cidas en el artículo 16 de esta ley. 

Art. 13 - Fíjanse los importes anuales 
que corresponden a cada funcionario en con· 
cepto de erogaciones reservadas, situaciones 
de emergencia· e inversiones de residencia, en 
las sumas que se detallan en la planilla 28 de 
la presente ley. 

Art. 14 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
distribuir las economías por no inversión fi· 
jadas en el artículo 10 entre las distintas 
jurisdicciones y organismos de la administra· 

. ci6n general. 
Las economías por no inversión dispues~ 

tas por la presente ley deberán efectuarse 
sobre las erogaciones que se financien con re­
cursos sin afectación. 

Asimismo, autorizase al Poder Ejecutivo, 
a disminuir las economías por no inversión, 
en la medida en que se estimen al cierre del 
ejercicio mayores recursos o mayores trans­
ferencias del tesoro nacional, por sobre el 
cálculo previsto .. 

Art. 15 - Autorizase al Poder Ejecutivo a 
introducir modificaciones en las erogaciones 
fijadas en los artículos 10, ao y 90 de la pre· 
sente ley, cuando las mismas se originen en 
mayores erogaciones en la partida principal 
1: "personal", y en otras partidas que re­
quieran ajustes en la misma proporción que 
aquella (docentes no oficiales, becas y otras 
similares), como resultado de la política sa­
larial que se establezca para el presente ejer· 
cicio. 

El incremento de erogaciones citado ante­
riormente será hasta el monto de los ingresos 
estimados al cierre del ejercicio por sobre el 
cálculo previsto para el mismo. 

El Poder Ejecutivo, en el mismo acto que 
disponga la ampliación presupuestaria, debe­
rá dar cuenta a la Honorable Legislatura de 
la utilización de las facultades conferidas por 
el presente artículo. 

Art. 16 El Poder Ejecutivo y la Supre-
ma Corte de Justicia podrán disponer las 
reestructuraciones y modificaciones de crédi· 

tos que consideren necesarias en sus respecti­
vas jurisdicciones, dentro de la suma total 

· establecida por la presente ley, con estas li­
mitaciones: 

a) No podrán disponerse transferencias 
entre los distintos caracteres y jurisdic­
ciones. Esta limitación no es aplica­
ble cuando la fuerite de la transferen· 
cía sean los créditos previstos en el 
ítem "obligaciones del tesoro y crédi· 
to de emergencia" los que también po· 
drán transferirse entre sí, cualquiera 
fuese su clasificación presupuestaria, 
con excepción de la partida "emergen­
cia y ajuste" que no podrá reforzarse. 
Esta limitación es extensiva a todo cré­
dito homónimo de cualquier jurisdic­
ción. 

b) No podrán ampliarse los importes de la 
planilla 28 para "erogaciones reserva­
das, situaciones de emergencia e inver· 
siones de residencia'', aprobada por el 
artículo 14 de la presente ley. 

e) No podrán debitarse la partida princi­
pal 1 "personal" excepto la prevista 
en el ítem "obligaciones del tesoro y 
crédito de emergencia". 

Art. 17 - No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, el .Poder Ejecutivo y la Su· 
prema Corte de Justicia podrán en sus res­
pectivas jurisdicciones: 

a) Disponer modificaciones en la distri­
bución de números de cargos y horas­
cátedra y sus respectivos créditos de la 
planta de personal fijados por la pre­
sente ley. 

b) Incrementar el crédito de "emergencia 
y ajuste" previsto en los organismos 
descentralizados, hasta un monto equi­
valente a los mayores recursos respecto 
del cálculo original. 

el Efectuar dentro del presupuesto gene­
ral las pertinentes adecuaciones, cuan· 
do por aplicación de las normas vigen­
tes, las partidas clasificadas dentro de 
"transferencias de Cé'pital" deban con­
siderarse como "trabajos públicos" o 
viceversa, respetando en todos ·los ca­
sos la denominación presupuestaria e 
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importes que para cada una de ellas 
apruebe la presente ley. 

Art. 18 - Establécese que el Poder Ejecu­
tivo podrá delegar las facultades· que se le o­
torgan por las disposiciones del artículo 16 y 
artículo 17, inciso a) de la presente ley, así 
como también por las de los artículos 20 y 
30 de la ley 10.189 en los señores ministros, 
titulares de los organismos de la Constitu­
ción y de los organismos descentralizados, 
asesor general de Gobierno y secretario gene­
ral de la Gobernación, los que actuarán con la 
previa intervencion de lél Coritaduríél General 
de la Provincia y de la Dirección Provincial 
de Presupuesto del Ministerio de Economía. 

Art. 19 - Autorízase a la Dirección de 
Vialidad, previa intervención del Ministerio 
de Economía, a concertar con el Banco de 
la Provincia de Buenos Aires o por interme­
dio de dicha institución, operaciones de cré­
dito externo o interno, con destino a la fi­
nanciación de la amortización y de los gas­
tos por los servicios de la deuda.contraídos 
durante los años 1979/1980, así como tam­
bién los servicios de las refinanciaciones con­
certadas 'hasta la fecha en que se efectivice 
la autorización del presente artículo. 

La amortización se fijará en no menos 
de dos (2) años y las demás condiciones se 
establecerán conforme a las características 
del crédito y situación de plaza. 

Las operaciones estarán libres de todo 
impuesto provincial. 

Aféctase al pago de los servicios el produ­
cido del régimen de coparticiRación vial. 

El Poder Ejecutivo podrá otorgar los 
avales del tesoro provincial que resulten ne­
cesarios para las operaciones de crédito a que 
se refiere el presente artículo. 

Para el cumplimiento de lo establecido 
por el presente artículo, libérase al Banco de 
la Provincia de Buenos Aires, de las limita­
ciones del decreto ley 9.434/79. 

Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar 
las modificaciones presupuestarias necesarias 
para el cumplimiento del presente artículo. 

Art. 20 - Autorízase al Poder Ejecutivo 
a realizar las adecuaciones presupuestarias 
y las planillas correspondientes, créditos, im-

portes diferidos y su financiamiento deriva­
das del cumplimiento del convenio de tras­
paso de fondos formalizado por la Dirección 
de Vialidad con el Ministerio de Economía 
de la Nación, mediante resolución 1.742 del 
19 de agosto de 1987, dictada en uso de las 
facultades que otorgara el artículo 36 de la 
ley 10.475 de presupuesto general ejercicio 
1987, para cooperar en la ejecución de un 
programa de emergencia para la rehabilita­
ción de las áreas afectadas por las inunda­
ciones. 

El importe de la autorización a que alu­
de el párrafo anterior, podrá alcanzar la su­
ma en moneda argentina equivalente a dó­
lares 28.710.000 (dólares estadounidenses 
veintiocho millones setecientos diez mil). 
A tales fines se considerará el tipo de cam­
bio libre (o el que se corresponda) vigente 
a la fecha de cada desembolso. 

Art. 21 - Derógase la ley·10.615. 

Art. 22 .:.:·Autorízase a la Dirección de la 
Energía, previa aprobación del Ministerio de 
Economía, a concertar operaciones de érédi­
to interno o externo con el Banco de la Pro­
vincia de Buenos Aires o con su interven­
ción, por hasta la suma de australes dos mil 
quinientos setenta millones seiscientos se­
senta y cinco m.il setecientos cuarenta y cua­
tro (A- 2.570.655.744). tanto para financiar 
la construcción de la central eléctrica Co­
mandante Luis Piedrabuena y los servicios 
de la deuda, como para refinanciar la deuda 
contraída con aquel la· institución originada 
en préstamos directos y en avales otorgados 
en las compras de equipamiento importado 
destinado a dicha central. 

Asimismo, autorízase a la Dirección de la 
Energía a concertar operaciones de crédito 
interno o externo con el Banco de la Provin­
cia de Buenos Aires por un importe de aus­
trales ciento treinta y seis millones sesenta y 
un mil cincuenta y cuatro (A 136.061.054). 
para financiar el plan general de obras. 

La amortización se fijará en no menos de 
un ( 1) año para los créditos internos. Los 
créditos externos deberán contemplar un­
plazo de gracia no inferior a un ( 1) año. Las 
demás condiciones se establecerán éonforme 
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a las característias del crédito y situación 
de plaza. 

Aféctase al pago de los servicios de la deu­
da, el producido del impuesto al servicio pú­
blico de electricidad y del gravamen adicio- · 
nal al consumo de energía eléctrica a que se 
refferen los d~cretos leyes 7 .290/67 y 9.038/ · 
78 y sus modificatorias. 

El Poder Ejecutivo podrá otorgar los ava­
les del tesoro provincial que resulten necesa­
rio.s para las operaciones de crédito a que se 
refiere el presente artículo. 

Art. 23 - Establécese en la suma de aus­
trales dos mil quinientos setenta millones 
seiscientos sesenta y cinco mil setecientos 
cuarenta y cuatro (A 2.570.665.744). el 
máximo que podrá alcanzar durante 1988, la 
colocación de la emisión de títulos o bonos 
de la duda pública que realice el Poder Eie· 
cutivo, con destino a la construcción y ser· 
vicios de la deuda de la central eléctrica Co­
IT'~r lante Luis Piedrabuena. 

La amortización se fijará en no menos de 
un ( 1) año, y el índice de corrección mane· 
taria y /o tasa de interés se establecerán de 
ac11<;?rdo a las conciiciones de plaza. 

La operación estará libre de todo impues­
to provincial. 

Aféctase al pago de los servicios de la 
deuda, el producido del impuesto al servicio 
público de ele?tricidad y del gravamen adi­
cional al consumo de energía eléctrica a que 
se refieren los' decretos leyes 7 .290/67 y 
9.038/78 y sus modificatorias. 

Art. 24 - Las operaciones de crédito con 
destino al financiamiento de la central eléc­
trica Comandante Luis Piedrabuena a ·que se 
refiere el artículo 22 y la colocación de la 
emisión de bonos a que se refiere el artículo 
23, en conjunto no podrán superar la suma 
de australes dos mil quinientos setenta millo­
nes seiscientos sesenta y cinco mil setecien· 
tos cuarenta y cuatro (A 2.570.665.744). 

Art. 25 - Establécese para la afectación 
de recursos dispuesta por el decreto ley 
9.266/79 artículo 10, un importe máximo 
de- australes dos millones quinientos mil 
(A 2 .500.000) .. 

Art. 26 - Autorizase a la Dirección de la 
Energía de la provincia de Buenos Aires a 
transferir créditos diferidos previstos en la 
partida trabajos públicos a la partida présta­
mos, con el objeto de posibilitar el financia­
miento de obras de gas. 

Art. 27 - Fíjase en la suma de australes 
diecisiete mil (A 17 .000) para edificios fis­
cales cedidos y en australes ocho mil seis­
cientos (A 8.600). para edificios cedidos o 
alquilados, los 1 ímites establecidos en el ar­
tículo 16 de la ley 10.189. El Banco de la 
Provincia de Buenos Aires para el caso de 
edificios cedidos o alquilados tendrá como 
límite australes ciento cincuenta y tres mil 
(A- 153.000). y para edificios fiscales cedi­
dos australes doscientos cuarenta y cinco 
mil (A245.000). 

Art. 28 - Autorizase al Poder Ejecutivo 
para ajustar las remuneraciones mensuales 
del personal dependiente de la administra­
ción general de la Provincia no comprendi­
do en convenciones colectivas de trabajo, de 
acuerdo a los objetivos de la poi ítica sala­
rial. 

Art. 29 - Exceptúase al Banco de la Pro­
vincia de Buenos Aires de las limitaciones es­
tablecidas por el artfculo 32 inciso c) del de­
creto ley 9.434/79 pqr los préstamos que se 
otorguen a los municipios orginados en la U· 

tilización de líneas de crédito acordadas 
con el Banco Interamericano de Desarrollo 
y/o el Banco Internacional de Reconstruc­
ción y Fomento (B.l.R.F.). 

Art. 30 - Apruébase el nomenclador de 
erogaciones y recursos y plan de cuentas, 
que se incluyen como anexos de la presente 
ley. 

Art. 31 - Autorizase al Poder Ejecutivo a 
concretar con el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires una operación de crédito en 
moneda nacional o extranjera por un impor­
te de hasta australes dos mil cuatrocientos 
millones (;l!f 2.400.000.000), con la finalidad 
de refinanciar la deuda contraída con esa ins­
titución, como consecuencia de los anticipos 
de fondos que otorgara al Poder Ejecutivo 
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por aplicación del artículo 10 del decreto 
ley 9.434/79 y de los intereses que tales ope· 
raciones devenguen en 1988. 

Art. 32 Establécese que la amortización 
del crédito previsto er;i el artículo anterior 
se éfectuará en tres (3) cuotas iguales, anua­
les y consecutivas, la primera de las cuales 
tendrá vencimiento el 30 de setiembre de 
1990. 

En caso de que la operación de crédito 
sea concertada en moneda nacional, la deter­
minación d~I importe de cada cuota se reali· 
zará con la previa actualización de los saldos 
del capital adeudado, utilizándose a tal efec­
to un índice de precios combinado, que pon­
dere en igual proporción los índices de pre· 
cios al consumidor y mayorista nivel general, 
eláborados por el Instituto Nacional de Es­
tadística y Censos (l.N.D.E.C.). 

Las demás condiciones se pactarán con· 
forme a las características del crédito y la 
situación de plaza. 

Aféctase al pago de los servicios de la 
deuda, el producido del total de los impues­
tos provinciales netos de la coparticipación 
municipal. 

Pará el cumplimiento de esta ~operación 
libérase al Banco de la Provincia de Buenos 
Aires de las limitaciones del decreto ley 
9.434/79. 

Art. 33 Autorízase al Poder Eje.cutivo 
a modificar las condiciones de amortización 
e intereses previstas para el endeudamiento 
autorizado por ley 10.723, las que podrán 
pactarse de conformidad a lo establecido en 
el artículo anterior. 

Art. 34 - Establécese que el llamado a 
licitación de las obras enumeradas a conti· 
nuación, a ser ejecutadas por el servicio 
provincial de agua potable y saneamiento 
rural, quedará condicionado a la previa fir· 
ma por parte de este organismo, del conve· 
nio respectivo con el Banco Interamericano 
de Desarrollo, que asegure el financiamiento 
de las mismas en un 50 por ciento del costo 
total de cada obra. 
Abastecimiento de .agua potable en Germa· 

nia. 
Abastecimiento de agua potable en Garré. 

Abastecimiento de agua potable en Tres Al· 
garrobos. 

Abastecimiento de agua potable en varios 
partidos .. 

Abastecimiento de agua potable en Claro· 
mecó. 

Abastecimiento de agua potable en Batán. 
Abastecimiento de agua potable en Corti-

nes. 
Abastecimiento de aguá potable en Villa 

F landria Norte. 
Abastecimiento de agua potable en Villa 

Flandria Sur. 
Abastecimiento de agua potable en Mar· 

tínez de Hoz. 

Art. 35 - Las municipalidades que al 31 
de diciembre de 1988 hayan suscripto conve­
nios de implementación del programa de des­
centralización administrativa- tributaria, au­
torizado por decreto 547/88, quedan ex­
ceptuadas de la disposición del artículo 90 
de la ley 10.189. Los anticipos que le co­
rresponan por el cumplimiento del mencio­
nado programa, serán regulados por las pau· 
tas fijadas en los anexos de instrumen· 
tación de dict),os convenios. 

Art. 36 - AutorÍzase al Poder Ejecutivo 
a concertar operaciones de crédito por hasta 
la suma -de australes trescientos millones 
(A 300.000.000) para financiar obras ·de in­
fraestructura urbana, equipamiento comuni­
tario y de asistencia técnica, previstas en 
el programa global de desarrollo urbano, a· 
probado por decreto 2.454/86 del Poder 
Ejecutivo nacional, con recur~os provenien­
tes del Banco Interamericano de Desarrollo 
(B.I.D.) y la Secretaría de Vivienda y Orde· 
namiento Ambiental (S.V.0.A.). 

A taí. fin se utilizará el sistema de licita­
ción pública internaci(jnal para la adquisF 
ción de bienes y /o la 'OOntratación de obras 
o servicios, ajustándose las demás condicio· 
nes a las características del crédito. 

Aféctase al pago de los servicios de la deu­
da el producido de los recursos tributarios 
provinciales. 

La Provincia podrá comprometer su dere­
cho a la participación de los recursos del 
Fondo Nacional dé la Vivienda, para garan· 
tizar el aporte de contrapartida de las muni-
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cipalidades y . la devoluéi8h del préstamo 
en segundo término. 

Las municipalidades garantizarán el pago 
de esta operaci6n a través de la afectación de 
los recursos que perciban en concepto de co· 
participación de impuestos provinciales v na­
cionales. 

En lo referente a obras de defensa contra 
erosión e inundaciones v desagües pluviales, 
cuando por las características de las mismas 
no pueda el municipio asumir el rol de sub­
prestatario, lo hará la Provincia v mediante 
la firma de un convenio el municipio ejecu­
tará las obras v reembolsará hr deuda, en los 
términos v condiciones que el Poder Ejecu­
tivo vía reglamentaria establezca, siguien­
do las características del crédito aprobado. 

El Poder Ejecutivo podrá desarrollar pro­
gramas de obras en los sectores de defensa 
contra erosión e inundaciones v desagües 
pluvial.es, mediante convenios con los ·mu­
nicipios, cooperativas existentes o que se 
creen a tal efecto vio consorcios vecinales 
específicos para las obras, pudiendo· a tal 
efecto v con los créditos autorizados al 
Ministerio de Obr-iis y Servicios Públicos, 
acordar financiamiento en los términos v 
condiciones que· por vía reglamentaria se 
establezcan sin sujeción a lo dispuesto por 
las leyes 10.106 v 10.385. 

Art. 37 - lncorpóranSI( a la ley 10.189, 
complementaria permanente de presupues­
to, los siguientes artículos: 

Art .... - Autorizase al Poder Ejecuti· 
vo a crear en ia planta de personal del pre­
supuesto general del ejercicio, cuando 
con las vacantes existentes dentro de los 
planteles no puedan cubrirse, los cargos 
necesarios para la incorporación de ser· 
vicios transferidos por el orden nacional 
y/o municipal de acuerdo a los respecti· 
vos planteles básicos. El gasto que deman­
de lo aludido no alterará el resultado del 
balance financiero preventivo ni incre· 
mentará el nivel de las erogaciones. 

Art. ... Establécese para el personal 
jerarquizado superior comprendido en 
el artículo 37 de la ley 10.396 una boni­
ficación por bloqueo de título. 

Dicho adicional será igual al veinticin­
co por ciento (25 O/o) del sueldo y gas· 
tos de representación y se abonará cuan­
do se sufra una inhabilitación legal me­
diante bloqueo total o parcial del título 
para su libre actividad. 

Art. 38 ... lncorpórase a la ley 10.189, 
complementaria permanente de presu­
puesto, el siguiente artículo: 

Art. ... Corresponderá residencia ofi· 
cial, .en los casos en que el estado provin­
cial sea poseedor de la misma al 31/8/88, 
o el pago de alquiler para casa hlbitación, 
en el caso de aqu611os que a la fecha de 
su designación no residieren en forma 
permanente en la ciudad de La Plata o 
sus alrededores, a los siguientes funcio­
narios: 

Gobernador¡ 
Presidente y miembros de la Suprema 

Corte de Justicia; 
Ministros del Poder Ejecutivo; 
Director general de escuelas y cultura; 
Secretario general de !a gobernación; 
Secretario privado del gobernador; 
Titulares de los organismos de la Cons-

titución; 
Asesor general de .gobierno; 
Jefe y subjefe de Policía; 
Jefe del Servicio Penitenciario; 
Titulares de los, organismos descentrali­

zados; 
Presidente, vicepresidente y director se­

cretario del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires; 

Subsecretarios de la gobernación, de los 
mihisterios y de la Dirección General 
de Escuelas y Cultura; 

El importe del alquiler no podrá superar 
el veinticinco por ciento (25 O/o) del sueldo 
básico más los gastos de representación del 
funcionario respectivo. 

Art. 39 - Las modificaciones introduci· 
das por el artículo ant<?rior, comenzarán a re­
gir desde la publicación de la presente ley. 

Art. 40 - Autor(zase al Poder Ejecutivo 
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a convenir eón el gobierno nacional una ope· 
ración de crédito por australes seiscientos se· 
senta millone.s, (A 660.000.000), la que se 
instrumentará por medio del ''bono de sa· 
neamiento.provincial", con destino al finan­
ciamientó. de los gastos correspondientes al 
ejercicio 1988. 

Las condiciones de amortización e intere­
ses serán las que se determinen en la ley na· 
cional de creación del referido bono. 

Aféctanse al pago de los servicios de este 
bono los fondos que le corresponden a la 
Provincia en concepto de coparticipación· 
federal de impuestos, los que podrán ser re­
tenidos directamente por el gobierno nacio­
nal en caso de incumplimiento en tiempo y 
forma. 

Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar 
las modificaciones presupuestarias derivadas 
de esta operación de crédito. 

Art. 41 - lncorpórase en el nivel 22 de la 
planilla anexa de la ley 10.374~ el cargo de 
subprocurador general de la Suprema Corte 
de Justicia, creado por ley 10.486. Inclúya­
se dicho cargo en la planilla 27 continuación 
de gasto~ funcionales en el nivel correspon­
diente a miembro de la Suprema Corte y 
procurador general. 

Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar 
las modificaciones presupuestarias derivadas 
de esta inclusión. 

Art. 42 - Autorízase al Poder Ejecutivo 
a efectuar dentro del presupuesto general 
las adecuaciones pertinentes, sin alterar los 
totales tanto para el crédito del ejercicio co­
mo para los importes diferidos que fija la 
presente ley, a efectos de incorporar las 
unidades de inversión que permitan atender 
las siguientes obras: "repavimentación ave­
nida Pavón -Avellaneda" y "pavimentación 
del acceso sur a Chascomús": 

Art. 43 - Autorízase al Poder Ejecutivo 
a incorporar a partir del primero de diciem­
bre de 1988, en forma automática y con ca­
rácter permanente al régimen de la ley 10.471 
y sus modificatorias, prescindiendo de las 
normas que regulan su ingreso, a los profe· 
sionales con título universitario habilitante 
que desarrollerJ las actividades incorporadas 

en la ley 10.678, que presten servicios en 
establecimientos asistenciales dependientes 
del Ministerio de Salud de la provincia de 
Buenos Aires y que revistan en cargo~ con 
estabilidad en el régimen de la ley 10.430 
al 10 de noviembre de 1988. 

Art. 44 - A los efectos del artículo an­
terior, se realizará, el escalafonamiento au­
tomático que prevé el artículo 8º de la ley 
10.471, y sus modificatorias, reéOnociéndo~ 
se los servicios prestados en la actividad para 
la que los habilita él título universitario, en 
el régimen de revista anterior, con la corres­
pondiente correlación de cargos. 

Art. 45 - La incorporación .del personal 
al régimen de la carrera profesional hospi· 
talaria no implicará mermas en la retribu­
ción que venían percibiendo; en caso dtrn­
sultar inferiores las remuneraciones asi!'.Jfla­
das en su nuevo cargo, se les abonará la di· 
ferencia como bonificación por reubicación 
en el escalafón, la .que será absorbida por los 
futuros incrementos salariales. 

Art. 46 Autorizase al Poder Ejecutivo 
a disminuir las economías por no inversión 
fijadas en el artículo 10 de la presente ley 
con el objeto de atender las necesidades 

, crediticias originadas en el ejercicio 198Et 
si fuera neCE!S;ario como consecuencia de 
posibles desfases producidos en virtl!d si~ 
un relativamente mayor ritmo inflacionario 
anual. 

El Poder Ejecutivo en el mismo acto que 
disponga la disminución de las economías 
por no inversión deberá dar cuenta a la Ho­
norable Legislatura de la utilización de 
las autorizaciones por el presente artículo. 

Art. 47 A,utorízase al Poder Ejecuti-
vo a realizar las adecuaciones presupues­
tarias necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 43, 44 y 
45 de la presente. 

Art. 48 - Comuníquese al Poder Ejecu­
tivo. 

De acuerdo a la resolución vigente se 
acompañan expedientes PE/1 ?1 /88·89; 
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PE/267 /88-89; PE/184/88-89; PE/24 7 / 
88-89; PE/269/88-89 y PE/271/88-89. 

Saludo al señor presidente con toda con­
sideración. 

Carlos A. Bartoletti Luis R. Almar 
Secretario Presidente 

ANEXO 1 

Nomenclador por Clasificación Económica 

Sección 1 - Erogaciones corrientes 

Erogaciones destinadas a satisfacer las ne­
cesidades de operación del Estado derivadas 
de la ·realización de sus actividades especm­
cas y aquéllas para atender las obligaciones 
emergentes de los intereses de la deuda y las 
contribuciones que no involucran una com­
pensación por bienes vendidos o servicios 
prestados al fisco y cuyos importes no serán 
reintegrados por los beneficiarios. 

Sector 1 - Operación 

Erogaciones· 'de~tinadas al funcionamien­
to de los servicios del Estado y a la conserva­
ción y reparación de sus bienes. 

Sector 2 - Deuda Pública 

Erogaciones destinadas a atender exclusi­
vamente aquella parte de los intereses de la 
deuda pública y de otras deudas que refleje 
la retribución real al capital obtenido o el 
presunto interés real de dicho capital. 

El Ministerio de Economía determinará 
anualmente la parte de los intereses que co­
rresponda atender con este sector. 

Sector 3 - Transferencias 

Erogaciones del Estado que no involu­
cran una compensación por bienes vendidos 
o por servicios prestados al fisco y cuyos im­
portes no serán reintegrados por los benefi­
ciarios. 

Sector 4 - A clasificar 

Crédito presupuestario global para finan­
ciar erogaciones corrientes y erogaciones es­
peciales, que se distribuirá entre los sectores, 
partidas principales y parciales que corres-

pondan durante la ejecución del presupues­
to. 

Sección 2 - Erogaciones de capital 

Representan aquellas erogaciones en bie· 
nes materiales e inmateriales, financieras, et­
cétera; que contribuyen a modificar el patri­
monio del Estado. 

Sector 5 - Inversión real 

Erogaciones que se generan por la ad­
quisición o producción de bienes de capi­
tal que aumentan el patrimonio de la Pro­
vincia (en sentido amplio) en un período 
dado, siendo éstos los bienes físicos 
(construcciones, equipos, etcétera·) que sir· 
ven para producir otros bienes y/o servi­
cios, no se agotan en el primer uso que de 
ellos se hace, tienen duración superior a un 
año y están sujetos a depreciación. 

Sector 6 Bienes preexistentes 

Erogaciones que se generan por la ad­
quisición o producción de bienes físicos 
ya existentes no importados que. sirven 
para producir otros bienes y/o servicios, 
no se agotan en el primer uso que de elfos 
se hace, tienen una duración superior a un 
año y están sujetos ª' ~epreciación. Dentro 
de la precedente definición se debe incluir 
también el valor de los terrenos, aunque es­
tos no se deprecian. 

Sector 7 Inversión financiera 

Erogaciones que incrementan el activo 
del estado provincial, mediante aportes y 
préstamos a otros sectores. No comprende 
las inversiones en bienes físicos. 

Sector 8 A clasificar 

Crédito presupuestario global para finan­
ciar erogaciones de capital, que se distribuirá 
entre los sectores, partidas principales y par­
ciales que correspondan durante la ejecución 
del presupuesto. 

Sección 3 - Otras erogaciones 
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Erogaciones que por su esencia y hetero­
geneidad no es posible clasificarlas dentro 
de las secciones consideradas precedente­
mente. 

Sector 9 - Erogaciones figurativas 

Contribuciones de la administración cen­
tral a fos servicios de cuentas especiales y or­
ganismos descentralizados o viceversa, cuyas 
erogaciones figuran también en el presupues­
to general .de la administración provincial. 
No incluye, en cambio, las contribuciones a 
organismos, entidades o empresas que no in­
tegran dicho presupuesto general. 

Sector 1 O Deuda p6blica 

Erogaciones destinadas a disminuir en un 
ejercicio, el pasivo del estado provincial por 
la cancelación de la deuda pública y de otras 
deudas, ya sea en forma parcializada o total­
mente. 

Sector 11 - Erogaciones para atender ade­
lantos a proveedores y contratistas 

Erogaciones 'con destino a la atención de 
adelantos a proveedores y contratistas deri­
vados de compromisos asumidos por el esta­
do provincial, ya sea por la adquisición de 
bienes o por la construcción de obras, cuya 
entrega no se opera en el mismo ejercicio en 
que se efectúan los referidos adelantos. 

ANEXO 11 

Nomenclador por objeto de erogaciones 

S¡¡cción 1 - Erogaciones corrientes 

Sector 1 - Operación 

Partida Principal 1 Personal 

Retribuciones por servicios personales 
prestados al gobierno en relación de depen­
dencia, para atender el funcionamiento de 
sus servicios y la construcción y conserva­
ción de sus bienes de capital. Incluye los 
aportes que realizan los organismos de la ad-

ministración general al instituto de previsión 
social de la Provincia y a toda otra institu­
ción del sistema de previsión y asistencia so­
cial en su carácter de empleador. 

Esta partida principal se clasifica en las si­
guientes partidas subl?rincipales: 

1. Planta permanente. 
2. Planta temporaria. 
3. Salario familiar. 
4. Servicios extraordinarios. 
5. Asistencia social al personal. 

Las previsiones para las precitadas par­
tidas subprincipales 1 y 2 se subdividen den­
tro del presupuesto en regímenes estatutarios 
y agrupamientos ocupacionales, según se in­
dica en cada caso. 

· Las direcciones de administración conta­
ble u organisn1os que hagan sus veces conta­
bilizarán en forma analítíca los .gastos impu­
tables a dichos regímenes estatutarios y agru­
pamientos ocupacionales y a las partidas sub· 
principales 3 a 5 inclusive, mediante la aper­
tura de registros para cada una de las partidas 
parciales y subparciales clasificadas· a con­
tinuación y que resulte<necesario utilizar. 

Partida subprincipal 1 - planta permanente 

Personal que se desempeña en cargos co­
rrespondíentes a las dotaciones permanentes 
previstas en las respectivas estructuras fun­
cionales y personal titular de horas de cáte· 
dra de igual condición. 

Comprende esta partida subprincipal las 
siguientes parciales que se agrupan dentro de 
los regimenes estatutarios y agrupamientos 
ocupacionales según corresponda, que se 
enuncian seguídamente: 

l. Regímenes estatutarios 
1. Ley 10.430. 
2. Docentes. 
3. Seguridad. 
4. Clero. 
5. Personal técnico gráfico - ley 

10.449. 
6. Poder Judicial. 
7. Actividades artísticas y/o conexas. 
8. Dírección de la Energía. 
9. Carrera hospitalaria. 
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10. Banco de la Provincia de Buenos 
Aires. 

11. Investigadores cient(ficos. 
12. Jerarquizado superior. 
13. Personal de Vialidad - .lev 10.328. 
14. Personal de Obras Sanitarias - ley 

10.384. 

11. Agrupamientos ocupacionales~ 
1. Servicio o servicio y maestranza. 
2. Obrero. 
3. Administrativo. 
4. Técnico. 
5. Profesional. 
6. Jerárquico o personal de conduc-

ción. 
7. Docente. 
8. Seguridad. 
9. Clero. 

10. Artístico. 
11. Funcionarios de la Justicia. 
12. Representantes del ministerio pú-

blico. 
13. Magistratura. 
14. Secretarios privados o asesores. 
15. Autoridades superiores. 
16. Banco de la Provincia de Buenos 

Aires. 
17. Docente (horas de cátedra). 
19. Obrero de oficios. 
20. Técnico profesional. 

Tratándose de personal de la Dirección de 
la Energía podrá clasificarse en su totalidad, 
salvo los cargos directivos, en el agrupamien· 
to ocupacional 4: técnico. 

Partida parcial 1 - sueldos básicos: 

Sueldos nominales, horas de cátedra u o­
tras remuneraciones globales de igual condi­
ción. 

Se clasifican según las siguientes partidas 
subparcíales: 

Partida subparcial 1 - individuales: 

Se incluirán en esta partida las asignacio­
nes básicas individuales de los funcionarios, 
magistrados y agentes en general de la admi· 
nistración, conforme a los distintos regíme­
nes estatutarios y agrupamientos ocupacio· 

nales que resúlten de la aplicación de las 
normas vigentes en materia de personal. 

Partida subparcial 2 - globales: 

Son los créditos con asignaciones globa­
les que fije el presupuesto que, conforme a 
su naturaleza se subdividen en los siguientes 
conceptos, que no serán clasificados en el 
presupuesto aunque las direcciones de 
administración contable u organismos que 
hagan s~s veces contabilizarán en forma ana­
lítica los gastos imputables a esta partida 
subparcial: 

a) 'Personal mensualizado: personal com­
prendido en estatutos' y/o escalafones 
que fijen retribuciones en base a con­
ceptos que, por su especial composi· 
ción, imposibiliten Ía identificación de 
los cargos dentro de la partida subpar­
cial 1 individuales. 

b) Horas de cátedra: pago al personal do­
cente cuya retribución sea por hora de 
cátedra, no figurando en el presupues­
to el respectivo número de cargos, sino 
la cantidad total de horas semanales 
previstas. 

Partida subparcial 3 - reubicaciones: 

Se atenderán con imputación a esta partí· 
da los sueldos del siguiente personal: 

' 

a) Las reubicaciones del personal afecta­
do por medidas de racionalización 
administrativa que suprimieran sec· 
tores de las estructuras aprobadas por 
el Poder Ejecutivo. 

b) Las reubicaciones del personal del 
agrupamiento jerárquico que pierda 
dicho carácter. 

c) Las reubicaciones del personal sin esta· 
bilidad que retenga cargo permanente. 

El número de cargos que fije el presu­
puesto para la partida principal 1 sub­
principal 1, no incluirá el que corresponda 
a esta partida subparcial, pudiéndose incre­
mentar en el próximo ejercicio de confor· 
midad con las reubicaciones realizadas en el 
ejercicio corriente. 
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Partida parcial 2 - suplementos varios: 

Asignaciones que incrementan las retribu­
ciones del personal constituyen aditamentos · 
que se liquidan independientemente del suel­
do del agente. Conforme la naturaleza de es­
tos beneficios se subdividen en las siguientes 
partidas subparciales. · 

Partida subparcial 1 - diferencias por escala­
fón: 

Créditos para absorber los ajustes de sµel­
dos devengados hasta el ejercicio vigente, in­
clusive del personal cuyas remuneraciones 
están regidas por estatutos, escalafones o 
convenios de trabajo reconocidos o aproba· 
dos por la autoridad competente y cuya pe­
riodicidad no coincida con el presupuesto 
anual o, coincidiendo, no hubiera sido posi­
ble liquidarlos oportunamente. Asimismo, 
asignaciones periódicas por antigüedad, re­
emplazos, mayor jerarquía y otros concep­
tos que pudieran prever k1s regiÍ'nenes espe­
ciales. 

En la contabilización analítica de esta 
partida, se . indicarán además los créditos 
por los siguientes conceptos: 

a) Varios. 
b) Diferencias ley 10.430. 

Partida subparcial 2 - bonificaciones: 

Se atenderá con esta partida el pago de 
las bonificacioes acordadas por disposicio­
nes legales o reglamentadas por el Poder Eje­
cutivo y aquéllas que, con carácter especial 
reglamente y otorgue el Poder Ejecutivo en 
acuerdo general de ministros para el per­
sonal de la administración central y organis­
mos descentralizados. 

Partida subparcial 3 - gastos de representa· 
ción: 

A esta partida se imputarán las sumas 
mensuales que fijen las leyes respectivas para 
atender los gastos originados por la investi­
dura de los funcionarios. Estos gastos no 
estarán sujetos a rendición de cuentas en lo 
que se refiere a su inversión. 

Partida parcial 3 - sueldo anual complemen-
tario. ' 

Créditos para atender la retribución anual 
complementaria del personal conforme al . 
régimen establecido por las normas legales 
vigentes: 

Partida parcial 4 - aporte patronal jubilato­
rio: 

El que realiza el Estado correspondiente 
a su personal para financiamiento de regí­
menes de previsión en su carácter de em­
pleador. Se subdivide en las siguientes parti· 
das subparciales: 

Partida subparcial 1 - al Instituto de Pre­
visión Social de la Provincia. 

Comprende al que corresponde confor­
me a las disposiciones legales vigentes. 

Partida subparcial 2 - a otros institutos 
de previsión. 

Comprende las< obligaciones emergen­
tes de otros regímenes previsionales vigen­
tes. 

Partida parcial 5 - aport~ patronal para 
obra social: 

El que realiza el Estado para el financia­
miento de regímenes asistenciales ó 'de obras 
sociales en su carácter de empleador. 

Se subdivide en las siguientes partidas 
subparciales: 

Partida subparcial -- al Instituto de Obra 
Médico Asistencial. 

El aporte del Estado al régimen del lnsti· 
tuto de Obra Médico Asistencial. 

Partida subparcial 2 - al seguro colectivo. 

El que deba realizar el Estado por este 
concepto. 

Partida subparcial 3 - otros aportes: 
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10. Banco de la Provincia de Buenos 
Aires. 

11. Investigadores científicos. 
12. Jerarquizado superior. 
13. Personal de Vialidad - .ley 10.328. 
14. Personal de Obras Sanitarias - ley 

10.384. 

11. Agrupamientos ocupacionales . 
1. Servicio o servicio y maestranza. 
2. Obrero. 
3. Administrativo. 
4. Técnico. 
5. Profesional. 
6. Jerárquico o personal de conduc-

ción. 
7. Docente. 
8. Seguridad. 
9. Clero. 

10. Artístico. 
11. Funcionarios de la Justicia. 
12. Representantes del ministerio pú-

blico. 
13. Magistratura. 
14. Secretarios privados o asesores. 
15. Autoridades superiores. 
16. Banco de la Provincia de Buenos 

Aires. 
17. Docente (horas de cátedra). 
19. Obrero de oficios. 
20. Técnico profesional. 

Tratándose de personal de la Dirección de 
la Energía podrá clasificarse en su totalidad, 
salvo los cargos directivos, en el agrupamien· 
to ocupacional 4: técnico. 

Partida parcial 1 - sueldos básicos: 

Sueldos nominales, horas de cátedra u o­
tras remuneraciones globales de igual condi· 
ción. 

Se clasifican según las siguientes partidas 
subparciales: 

Partida subparcial 1 - individuales: 

Se incluirán en es~a partida las asignado· 
nes básicas individuales de los funcionarios, 
magistrados y agentes en general de la admi· 
nistración, conforme a los distintos regíme· 
nes estatutarios y agrupamientos ocupacio· 

nales que resulten de la aplicación de las 
normas vigentes en materia de personal. 

Partida subparcial 2 - globales: 

Son los créditos con asignaciones globa· 
les que fije el presupuesto que, conforme a 
su naturaleza se subdividen en los siguientes 
conceptos, que no serán clasificados en e~ 
presupuesto aunque las direcciones de 
administración contable u organismos que 
hagan s1.1s veces contabilizarán en forma ana-
1 ítica los gastos imputables a esta partida 
subparcial: 

a) 'Personal mensualizado: personal com­
prendido en estatutos' y/o escalafones 
que fijen retribuciones en base a con­
ceptos que, por su especial composi­
ción, imposibiliten Ía identificación de 
los cargos dentro de la partida subpar­
cial 1 individuales. 

b) Horas de cátedra: pago al personal do· 
cente cuya retribución sea por hora de 
cátedra, no figurando en el presupues­
to el respectivo número de cargos, sino 
la cantidad tot¡p . de horas semanales 
previstas. 

Partida subparcial 3 - reubicaciones: 

Se atenderán con imputación a esta parti­
da los sueldos del sigüiente personal: 

a) Las reubicaciones del personal afecta· 
do por medidas de racionalización 
administrativa que suprimieran sec­
tores de las estructuras aprobadas por 
el Poder Ejecutivo. 

b) Las reubicaciones del ·personal del 
agrupamiento jerárquico que pierda 
dicho carácter. 

c) Las reubicaciones del personal sin esta­
bilidad que retenga cargo permanente. 

El número de cargos que fije el presu­
puesto para la partida principal 1 - sub­
principal 1, no incluirá el que corresponda 
a esta partida subparcial, pudiéndose incre­
mentar en el próximo ejercicio de confor­
midad con las reubicaciones realizadas en el 
ejercicio corriente. 
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Partida parcial 2 - suplementos varios: 

Asignaciones que incrementan las retribu­
ciones del personal constituyen aditamentos · 
que se liquidan independientemente del suel­
do del agente. Conforme la naturaleza de es­
tos beneficios se subdividen en las siguientes 
partidas subparciales. · 

Partida subparcial 1 - diferencias por escala­
fón: 

Créditos para absorber los ajustes de sµel­
dos devengados hasta el ejercicio vigente, in­
clusive del personal cuyas remuneraciones 
están regidas por estatutos, escalafones o 
convenios de trabajo reconocidos o aproba­
dos por la autoridad competente y cuya pe­
riodicidad no coincida con el presupuesto 
anual o, coincidiendo, no hubiera sido posi­
ble liquidarlos oportunamente. Asimismo, 
asignaciones periódicas por antigüedad, re­
emplazos, mayor jerarquía y otros concep­
tos que pudieran prever k1s régi'menes espe­
ciales. 

En la contabilización analítica de esta 
partida, se. indicarán además los créditos 
por los siguientes conceptos: 

a) Varios. 
b) Diferencias ley 10.430. 

Partida subparcial 2 - bonificaciones: 

Se atenderá con esta partida el pago de 
las bonificacioes acordadas por disposicio­
nes legales o reglamentadas por el Poder Eje­
cutivo y aquéllas que, con carácter especial 
reglamente y otorgue el Poder Ejecutivo en 
acuerdo general de ministros para el per­
sonal de la administración central y organis­
mos descentralizados. 

Partida subparcial 3 - gastos de representa­
ción: 

A esta partida se imputarán las sumas 
mensuales que fijen las leyes respectivas para 
atender los gastos originados por la investi­
dura de los funcionarios. Estos gastos no 
estarán sujetos a rendición de cuentas en lo 
que se refiere a su inversión. 

/ 

Partida parcial 3 - ,sueldo anual complemen­
tario. 

Créditos para atender la retribución anual 
complementaria del personal conforme al . 
régimen establecido por las normas legales 
vigentes: 

Partida parcial 4 - aporte patronal jubilato- . 
rio: 

El que realiza el Estado correspondiente 
a su personal para financiamiento de regí­
menes de previsión en su carácter de em­
pleador. Se subdivide en las siguientes parti­
das subparciales: 

Partida subparcial 1 - . al Instituto de Pre­
visión Social de la Provincia. 

Comprende al que corresponde confor­
me a las disposiciones legales vigentes. 

Partida subparcial 2 - a otros institutos 
de previsión. 

Comprende lag obligaciones emergen­
tes de otros regímenes previsionales vigen­
tes. 

Partida parcial 5 - aportq patronal para 
obra social: 

El que realiza el Estado para el financia­
miento de regímenes asistenciales ó"de obras 
sociales en su carácter de empleador. 

Se subdivide en las siguientes partidas 
subparciales: 

Partida subparcial 1 -- al Instituto de Obra 
Médico Asistencial. 

El aporte del Estado al régimen del Insti­
tuto de Obra Médico Asistencial. 

Partida subparcial 2 - al seguro colectivo. 

El que deba realizar el Estado por este 
concepto. 

Partida subparcial 3 - otros aportes: 
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Para otros regímenes, los que se clasifica­
rán en apartados en cada caso. 

Partida parcial 6 - .otros aportes patronales: 

Comprende los aportes que otorga el Es­
do en su carácter de empleador, no imputa­
bles a las precedentes partidas parciales, y 
que son dispuestos por ley, tales como el es· 
tablecido en favor del Fondo Nacional de 
la Vivienda (ley nacional 23.060), etcétera. 

Partida subprincipal 2 -,planta .temporaria: 

Personal que se desempeña en cargos co­
rrespondientes a dotaciones temporales o va· 
riables. Comprende las siguientes partidas 
parciales agrupadas en regímenes estatuta­
rios y agrupamientos ocupacionales que se 
detallan: · 

1. Regímenes estatutarios. 
1. ley 10.430. 
2. Docentes. 
3. Seguridad. 
5. Personal técnico gráfico - ley 

10.449. 
6. Pode.r Judicial. 
7. Actividades artísticas y/o conexas 
8. Dirección de la Energía. 

1 O. Banco de la Provincia de Buenos 
Aires. 

11. Investigadores científicos. 
13. Personal de Vialidad - ley 10.328. 
14. Personal de Obras Sanitarias - ley 

10.384. 

11. Agrupamientos ocupacionales. 
1. Servicio o servicio y maestranza. 
2. Obrero. 
3. Administrativo. 
4. Técnico. 
5. Profesional. 
7. Docente. 
8. SegUridad. 

10. Artístico. 
14. Secretarios privados o asesores. 
16. Banco de la Provincia de Buenos 

Aires. 
17. Docente (horas de cátedra). 
18. Docente (suplentes). 
19. Obrero de oficios. 

20. Técnico profesional. 
21. Integrantes de institutos de estudios 

judiciales. 

Partida parcial 1 - sueldos básicos: 

Incluye las retribuciones básicas del per­
sonal temporario que se detallan en las si­
guientes partidas subparciales: 

Partida subparcial 1 - individuales: 

Se incluirán en esta partida las asignacio­
nes básicas individuales del personal tempo­
nario, determinando número de cargos de los 
mismos. 

Comprende el siguiente personal: 

a) Mensualizado. 
b) Otro personal temporario. 

Partida subparcial 2 - globales: 

Incluye la retribución del personal tem­
porario no comprendido en la partida sub­
parcial 1 ..,.. individuales, los que no consig· 
narán número de 9argos, a excepción del 
personal jornalizado y del docente provi­
sional. 

Tratándose de personal docente retri­
buido por horas de cátedra, figurará en el 
presupuesto en lugar del número de cargos, 
la cantidad total de horas semanales con­
templadas. 

El personal comprendido en esta parti· 
da parcial, es el que seguidamente se de· 
talla: 

a) Suplentes (personal docente) 
b) Provisionales (personar docente) 
el Horas de cátedra (personal docente) 
d) Personal destajista; personar, cuya re­

tribución se establece en función de la 
ejecución de una determinada cantidad 
de trabajo realizado por pieza elabora· 
da, función artística, tanto por ciento, 
etcétera, sin tener en cuenta el tiempo 
empleado, con la sola excepción del 
personal que por la naturaleza espe­
cial de los servicios a realizar deba de­
signar la junta electoral, el que será re­
tribuido por hora de labor. 
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e) Servicios auxiliares de policía. 
f) Personal jornalizado. 
g) Personal de servicio mensualizado re­

emplazante de porteros de escuela, y 
de cocineros y ayudantes de cocina 
de comedores escolares, en uso de li­
cencia sin o con goce total o parcial 
de sueldo. 

También se imputará a esta parcial la 
compensación a los integrantes del Institu­
to de Estudios Judiciales del Poder Judi­
cial, por la realización de tareas docentes 
y afines en el referido instituto. Dicha com­
pensación se establece por cada curso y por 
mes en hasta un máximo del cincuenta por 
ciento (50 o/o) del sueldo básico fijado 
para el nivel uno (ayudante 20) en la escala 
de remuneraciones vigente para el personal 
del Poder Judicial, en la forma que lo rP.gla. 
mente la Suprema Corte de Justicia .. 

Aunque el detalle precedente no figura­
rá en el presupuesto, las direcciones de ad­
ministración contable u organismos que ha­
gan sus veces, contabilizarán analíticamente 
los gastos imputables a esta partida parcial. 

Partida parcial 2 - suplementos varios. 

Partida parcial 3 -- sueldo anual complemen­
tario. 

Partida parcial 4 - aporte patronal jubilato­
rio. 

Partida parcial 5 - aporte patronal para obra 
social 

Partida parcial 6 - otros aporte patronales. 

Las partidas subparciales en que se subdi­
vide las cinco partidas parciales precedentes, 
son l~s mism·as determinadas en el presente 
nomenclador para sus similares de la subprin­
cipal 1 "planta permanente". 

Partida subprincipal 3 - salario familiar: 

Pago de los beneficios acordados por las 
disposiciones pertinentes en concepto de 
asignaciones familiares, subsidios por esco­
laridad, nacimiento, casamiento y similares, 

así como también asignación complementa­
ria de vacaciones. 

Conforme a la imputación de las retribu­
ciones básicas del personal beneficiado se 
subdividirá en las siguientes parciales: 

Partida parcial 1 - planta permanente. 

Partida parcial i - planta temporaria. 

Partida subprincipal 4 - servicios extraordi­
narios. 

Retribuciones por trabajos realizados en 
horas extraordinarias por el personal de la 
administración general. 

Conforme la imputación de las retribucio­
nes básicas del personal involucrado se subdi­
vidirá en las siguientes parciales: 

Partida parcial 1 - planta permanente. 

Partida parcial 2 - planta temporaria. 

Partida subprincipal 5 - asistencia social al 
personal: 

Gastos de esparcimiento, accidentes de 
trabajo, entierro, luto y- similares, a los que 
el Estado en su carácter de empleador con­
tribuye, como _asimismo indemnizaciones 
al personal de la administración. . 

Se clasificará en las siguientes partidas 
parciales: 

Partida parcial 1 - indemnizaciones por 
prescindibilidad: 

Gastos emergentes de disposiciones lega­
les que establezcan cualquier tipo de indem­
nización o compensación al personal de la · 
administración general. 

Partida parcial 2 - cumplimiento decreto 
ley 9.507 /80. 

Partida Parcial 3 - otros. 

Se atenderán los demás gastos enuncia­
dos para esta subprincipal. Cuando los mis­
mos estén determinados por estatutos, esca­
lafones, etcétera, figurarán en ·el présupues-
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to como partidas subparciales de esta parti­
da parcial.. 

Partida principal 2 
personales: 

bienes y servicios no 

Erogaciones por bienes y servicios -ex­
cluid.os los del personal en relación de de­
pendencia- para atender la operación de los 
servicios estatales, incluso la conservación y 
reparación de bienes. 

Partida subprincipal 1 - bienes de consumo. 

Los que se adquieran para atender el fun­
cionamiento de los entes estatales, o para 
conservar el activo fijo. 

Las parciales de esta subprincipal se utili­
zarán exclusivamente para atender gastos· de 
operación, es decir, los de aquellos bienes 
que se pierden con el primer uso o se desti­
nen a reparación o conservación de bienes. 

Las direcciones de administración conta· 
ble u organismos que hagan sus veces con­
tabilizarán los gastos imputables a esta par­
tida subprincipal mediante la apertura de re­
gistros para cada uno de los conceptos com· 
prendidos en. las parciales clasificadas a con­
tinuación, excepto Dirección de la Energía 
y Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Partida parcial 1 - alimentos y productos 
agropecuarios. 

Bebidas y productos alimenticios manu­
facturados o no, incluidos los animales vivos 
para consumo y experimentación; aceites y 
grasas: animales y vegetales; forrajes y otros 
alimentos para animales; productos agríco­
las, ganaderos y de la pesca, semillas y plan­
tas. Asimismo incluye productos para refri· 
gerio y similares, así como también el rein­
tegro de gastos en concepto de racionamien­
to o sobre -ración liquidados de acuerdo a 
las normas vigentes. 

Partida parcial 2 - productos de la minería. 
petróleo y sus derivados: 

Combustibles, minerales sólidos, minera­
les metalíferos y no metalíferos, petróleo 
crudo y sus derivados, incluyendo grasas, 

aceites minerales, asfaltos y productos si­
milares. 

Partida parcial 3 - textiles y sus confeccio­
nes. 

Uniformes, prendas de vestir, ropa de di­
versos tipos, de cama, mantelería, hilados y 
telas y todo otro producto proveniente de 
estas ramas industriales; corno ser mantas, 
frazadas, sogas, lonas, estopas, etcétera. 

Partida parcial 4 
manufacturas. 

maderas, corcho y sus 

Mádera y corchos manufacturados o no Y· 
todo otro producto proveniente de esta 
rama, incluyendo carbón vegetal, leña, etcé­
tera. 

Partida parcial 5 - papel, cartón e impresos: 

Papel y cartón en sus diversas formas y 
clases, impresos y publicaciones, diarios y re· 
vistas no destinados a colecciones, como ser 
los consumibles en oficinas, enseñanza, et­
cétera. 

Partida parcial 6 - productos químicos y 
medicinales: 

Comprende la .adquisición de drogas, abo· 
nos, fertilizantes, insecticidas, plaguicidas 
y demás productos químicos y medicinales 
destinados a uso: médico, farmacéutico, 
odontológico, potabilización de agua, vete­
rinario, de laboratorio, fotocinematográfi­
co, etcétera y productos de ramas industria­
les conexas tales como pintura, barnices, 
fósforos y jabones. 

Partida parcial 7 - explosivos y municiones. 

Cápsulas y cartuchos cargados o no, pól­
voras, explosivos, fulminantes, fuegos arti­
ficiales, etcétera. 

Partida parcial 8 - cueros. plásticos. caucho 
y sus manufacturas. 

Cueros en sus distintos tipos elaborados 
o semielaborados, en forma de tientos, co-
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rreas, suelas y demás formas empleadas en 
distintos usos: hules y similares, cauchos y 
plásticos en sus distintas elaboraciones, sea 
en plancha, trozos y bajo forma de caños, 
tubos, etcétera. 

Partida parcial 9 - piedra, vidrio y cerámica: 

Mármoles, mosaicos, arenas, piedras, pe­
d~egullo, ladrillo, cales, cemento, yeso, vi­
drio, alfarería, cerámica~ etcétera. 

Partida parcial 1 O - metales comunes y sus 
manufacturas. 

Productos metálicos sin elaborar o semie­
laborados y sus manufacturas, tales como es­
taño, plomo para soldar o para imprenta, rie· . 
les y perfiles metálicos, etcétera. 

Partida parcial 11 - otros bienes de consu­
mo: 

A esta partida parcial se apropiarán los 
gastos relacionados con la adquisición de 
bienes de consumo que no se encuentren 
específicamen.te contemplados en las par­
tidas parciales precedentes. 

Partida subprincipal 2 - servicios no per­
sonales: 

Gastos en serv1c1os (excluidos los presta­
dos por el personal en relación de dependen­
cia) para atender el funcionamiento de los 
entes estatales y la construcción y conserva­
ción de sus bienes de capital. 

Las direcciones de administración conta­
ble u organismos que hagan sus veces, conta­
bilizarán los gastos imputables a esta partida 
mediante la apertura de registros para cada 
uno de los conceptos comprendidos en las 
parciales clasificadas a continuación, excepto 
Dirección de la Energía y Banco de la Pro­
vincia de Buenos Aires. 

Partida parcial 1 - electricidad, gas y agua: 

Servicio de provisión de electricidad, gas 
y agua y de evacuación del efluente cloacal. 

Partida parcial 2 - transporte y almacenaje: 

Transporte de bienes muebles y semovien­
tes, por vía terrestre, pluvial, marítima o 
aérea; servicios portuarios, estibajes y alma­
cenaje. 

Partida parcial 3 - pasajes. 

Costo de los boletos, pasés, pasajes y abo­
nos por el traslado de agentes del Estado y 
de aquéllos que viajen por cuenta del mis­
mo. 

Cuando el traslado se efectúe dentro de la 
jurisdicción donde el agente presta habitual­
mente sus servicios, el gasto se imputará a 
la partida parcial 10: viáticos y movilidad. 

Partida parcial 4 ~comunicaciones. 

Servicios telegráficos cablegráficos tele­
fónicos, radiotelefónicos posta les etcétera. 

Partida parcial 5 - honorarios y retribucio­
nes a terceros: 

Erogaciones de la administración por ser­
vicios prestados por terceros, excluidos los 
que deban ser atendidos en la partida princi­
pal 1 "personal", para funcionamiento de las 
dependencias estatales, tales como limpieza 
y desinfección y trabajos de impresión de li­
bros, folletos, bó.letines y memorias oficia­
les para uso científico, cultural, adminis· 
trativo, etcétera. 

Se apropiarán a esta partida parcial los 
gastos en concepto de aportes a organis· 
mos federales, nacionales e interprovincia­
les de los que la Provincia, en su carácter 
de integrante de dichos entes, es recepto­
ra real o potencial de servicios. 

Igualmente esta partida comprenderá las 
erogaciones por convenios suscriptos con or­
ganismos públicos o privados para la realiza­
ción de estudios asesoramientos. etcétera, 
así como también aquellos que se celebren 
con instituciones de enseñanza para la reali­
zación de prácticas rentadas en dependen­
cias provinciales 

Cuando el prestatario del servicio sea 
una empresa privada y la naturaleza del 
mismo sea referida a estudios, asesoramien­
to o similares, la contratación será dis­
puesta por el Poder Ejecutivo o autoridad 



4086 CAMARA DE DIPUTADOS 

Diciembre, 20, 21 y 22 de 1988 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesion extraordinaria 

con competencia legal en los demás poderes 
del Estado y en los organismos descentrali· 
zados. 

Se incluirán, asimismo, en esta partida, 
los créditos necesarios para atender 

. el pago de honorarios fijados por autoridad 
competente; comisiones reconocidas por 
gestiones realizadas en favor del Estado y re­
tribuciones a profesionales, peritos, agentes 
en relaciones públicas u otros, siempre que 
la tarea consista en el trabajo personal sin re­
lación de dependencia y la remuneración no 
se establezca en· función del tiempo emplea­
do. 

La existencia de las causales que deter· 
mine la necesidad de utilizar esta partida pa­
ra los casos señalados en el párrafo anterior, 
deberá ser fundamentada por los ministros 
respectivos o titulares de organismos deseen· 
tralizados, debiendo precisarse las tareas que 
se encomienden en el contrato respectivo, 
que será aprobado por el Poder Ejecutivo, 
salvo que el importe~ de la contratación no 
.supere el cincuenta por ciento (50 o/o) del 
límite establecido por el artículo 26 inciso 
2) de la ley de contabilidad, para las cuales 
sólo se requerirá la certificación de la obra 
realizada. · 

Los gastos por comisiones realizadas en 
cumplimiento de las condiciones contrac­
tuales se atenderán con la partida viáticos 
y movilidad, conforme a la reglamentación 
que rige para . la misma. Comprenderá ade­
más, créditos destinados al pago de pecu· 
lios y premios de estímulo por el trabajo que 
realizan los internos, recluidos o penados, 
como también las retribuciones que se fijen 
a cualquier orden o congregación religiosa, 
cuyos servicios utilice el Estado (superiora·s. 
hermanas de caridad, etcétera). 

Incluye igualmente los honorarios y de· 
más contraprestaciones que efectlvice con 
cargo a su presupuesto operativo el Institu­
to Obra Médico Asistencial, por servicios 
asistenciales y gastos de farmacia prestados 
a sus afiliados en concepto de aportes de 
la Caja de Previsión y Seguro Médico. 

Partida parcial 6 - publicidad y propaganda. 

Difusión por cualquier medio de los ac-

tos de gobierno: leyes, decretos, resolucio­
nes, concursos, licitaciones, etcétera. 

Partida parcial 7 - seguros y comisiones: 

Pago de primas y gastos de seguros, cual­
quiera fuese el riesgo cubierto; pago de co­
misiones a bancos u otras entidades oficia­
les o privadas por tareas, gestiones, etcéte­
ra. 

Partida parcial 8 - alquileres. 

Pago de arrendamiento de toda clase de 
bienes inmuebles, muebles o semovientes. 

Partida parcial 9 - impuestos, derechos y 
tasas. 

Pago de los mismos y/o similares en los 
casos no incluidos en otras partidas del pre­
sente nomenclador. 

Partida parcial 1 O - viáticos y movilidad: 

Asignaciones que se liquidan en concep. 
to de viáticos, movilidad e indemnización 
por traslado de acj.l~rdo con la reglamenta· 
ción vigente. 

Partida parcial 11 - premios. 

Gastos en bienes y servicios para premios 
de reconocimiento al mérito. 

Los premios serán acordados por el Poder 
Ejecutivo, ministros y autoridad competen· 
te, en dinero o en especie para ser disputados 
en concursos destinados a promover las ac­
tividades humanas en sus manifestaciones 
culturales, científicas, literarias, deportivas, 
industriales, agrícolas, ganaderas o de fomen­
to de cualquier índole, que sean de interés 
general y fueran organizadas por el Estado 
o instituciones privadas con personería ju­
rídica con el auspicio de organismos estata­
les. Asimismo, podrán atenderse con esta par­
tida, los que se resuelva acordar a educandos 
y egresados de establecimientos educaciona· 
les oficiales y/o privados y aquellos que se 
destinen a agentes de la administración 
pública con carácter d" estímulo por inicia· 
tiva o antigüedad de servicios prestados en 
la Provincia. 



CAMARA DE DIPUTADOS 

Diciembre, 20. 21 y 22 de 1988 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesion extraordinaria 

Los premios en especie s61o podrán llevar 
inscripciones que aludan a la provincia de 
Buenos Aires y a la jurisdicción administra­
tiva correspondiente, quedando expresa­
mente prohibida toda leyenda que mencio­
ne en forma directa o indirecta al funcio­
nario que disponga su otorgamiento. 

Partida parcial 12 - gastos judiciales. 

Gastos originados en los juicios en los 
que el Estado haya sido parte, con exclu· 
sión de las erogaciones que motivadas por 
el cumplimiento de sentencias judiciales 
firmes, corresponda imputarlas a otras par· 
tidas del presente nomenclador. 

Partida parcial 13 - misiones especiales: 

Se atenderán con esta partida las asigna· 
ciones que fije el Poder Ejecutivo a misiones 
o comisiones integradas por personal de la 
administración púolica y/o asesóres quE>, sin 
pertef'leCer a la misma sean designados para 
rnalizar estudios, asesorar y/Ó representar 
al gobierno de la Provincia y sus organismos 
dentro o fuera del país. También se imputa· 
rán a esta partida los gastos, traslado y esta­
día de los integrantes de la comisión o mi­
sión que se designe, cuando los mismos sean 
personé!s ajenas a I~ administración y aqué· 
llos que demande la inscripción para interve­
nir en congresos a los que asista: 

No admite los gastos personales de fun­
cionarios y empleados motivados por co· 
misiones que sean consecuencia de la pro­
pia función del organismo que los autoriza. 
En estos casos, se procederá a la liquida· 
ción de los viáticos respectivos de conformi­
dad con las disposií::iones vigentes y se impu­
tarán a la partida específica contemplada en 
este nomenclador, 

También se iryiputarán á esta partida las 
asignaciones y gastos de traslado y perma· 
nencia de mistones o comisiones integradas 
por científicos, técnicos y /o asesores, del 
país o del exterior. cuyos servicios sean re­
queridos por organismos provinciales. 

Partida parcial 14 - indemnizaciones 

Pago de indemnizaciones por daños y per-

juicios, pérdidas, averías; tránsitos, etcétera. 
Excluye indemnizaciones al personal, pre­

vistas en la partida subprincipal 5 asistencia 
social al personal, de la partida principal 1 
personal. 

Partida parcial 15 - Otros servicios no perso­
nales: 

A esta partida parcial se apropiarán los 
gastos relacionados con el pago de servicios 
no personales que no se encuentren específi­
camente contemplados en las partidas par­
ciales precedentes. 

Comprende, en particular, las sumas fijas 
que en concepto de compensación de gastos 
establezca el Poder Ejecutivo y autoridades . 
con competencia legal de los demás poderes 
del Estado. 

Asimismo a esta partida parcial se apro­
piarán los aportes fijos y otros gastos que de­
mande la realización de congresos, reunio­
nes, fiestas públicas, exposiciones, concur­
sos, torneos y demás actos que organice, aus­
picie o asista el Poder Ejecutivo, ministros, 
titulares de los organismos descentralizado~ 
o titulares de loS' organismos de la Constitu­
ción por sí o delegando representación, co­
mo así también los que deban organizar las 
reparticiones de la administráción para el de­
sempeño de $US funciones específicas, inclu· 
yendo los que'se originen con motivo de la 
realización de cursos de especialización (ho­
norarios a profesores, traslado de personas 
pertenecientes o no a la administración, bi­
bliografía,' etcétera). El Poder Ejecutivo, mi­
nistros o autoridad con competencia legal 
en su caso, autorizarán las erogaciones a rea­
lizar en cada oportunidad, quedando excep-

. tuadas de la obligatoriedad de rendición de 
cuentas las que realice la gobernación. 

También comprenderá los gastos que 
demande la adquisición de flores, placas re­
cordatorias u otros presentes que deban 
ofrendar como cortesía 1/ homenaje los fun­
cionarios autorizados, en nombre de sus res­
pectivas reparticiones. 

Partida subprincipal 3 - gastos funcionales. 

Atención de erogaciones que sea indispen­
sable mantener ~n reserva. Incluye también 
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los gastos para atender situaciones de emer­
gencia que hicieran indispensable el socorro 
inmediato del gobierno. Asimismo, esta 
partida comprende gastos inherentes a la re­
sidencia y afines del gobernador, ministros 
del Poder Ejecutivo y demás funcionarios 
que específiéamente se determine en la parti­
da respectiva. 

Partida parcial 1 - gastos de función. 

La utilización c;fe esta partida será dispues­
ta por los respectivos titulares, haciéndose 
responsables directos de los gastos que auto­
ricen de la siguiente forma: 

1. Sin sujeción a las disposiciones de la 
ley de contabilidad, y hasta el importe 
que le fije la ley de presupuesto, los si­
guientes conceptos: 

a) Gastos de refrigerio y comida de los 
funcionarios detallados a continua­
ción y sus respectivos núcleos fami­
liares, así domo también del perso­
nal afectado a .las. residencias oficia-,. ' 

les: 

-Gobernador 
-Presidente' y miembros de la Su-

prema Corte de Justicia. 
-Ministros del Poder Ejecutivo. 
-Director General de Escuelas y 

Cultura. 
-Titulares. de los organismos de la 

Constitución. 
-Asesor general de gobierno. 
-Secretario general de la goberna-

ción. 
~cretario privado del goberna-

dor. 
-Jefe y subjefe de Policía. 
-Jefe del Servicio Penitenciario. 
- Titulares de los organismos des-

centralizados. 
-Presidente, vicepresidente y direc­

tor, secretario del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires. 

-Subsecretarios de la gobernación, 
de los ministerios y de la Direc­
ción General de Escuelas y Cul­
tura. 

-Auditor general de la Dirección 
General de Escuelas y Cultura. 

También se imputarán a esta par- · 
tida los gastos por hospedaje de 
aquellos funcionarios que compren­
didos en la presente no disponen de 
residencia oficial o casa habitación. 

Los gastos de conservación, fun­
cionamiento y mantenimiento de 
las residencias o alojamientos desti­
nados a casa habitación, así como 
también las erogaciones que impli­
quen un aumento del patrimonio 
del Estado serán afectadas a los 
créditos correspondientes de acuer­
do con el presente nomenclado.r. 

En los casos que corresponda el 
alquiler respectivo, se atenderán 
con la partida subprincipal servicios 
no personales de las jurisdicciones 
u organismos correspondientes. 

b) También comprende los gastos de 
refrigerio y comida de los funciona­
rios que se detallan a continuación, 
y de sus respectivos grupos familia­
res: 

-Fiscal de Estado adjunto. 
-Subsecretario de la Fiscalía de Es-

tado. 
-Consejeros del Consejo General de 

Educación y Cultura. 
-Vocales del Tribunal de Cuentas. 
-Integrantes del directorio del Ins-

tituto Obra Médico Asistencial. 
-Remplazantes naturales de los ti­

tulares de los organismos de la 
Constitución y de los organismos 
descentralizados. 

-Asesor ejecutivo de la Asesoría 
General de Gobierno. 

--Escribano general de gobierno. 
-Procurador general de la Suprema 

Corte de Justicia, camaristas, fis­
cal de la cámara de apelación, 
secretario de la Suprema Corte 
de Justicia, secretario de la Pro­
curación General, jueces de pri­
mera instancia, subsecretario de 
la Suprema Corte de Ju.sticia, 
integrantes del ministerio públi-
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co, prosecretario de la Suprema · 
Corte de Justicia, curador oficial 
de alienados de la Procuración 
General, director general de re­
ceptorías: de expedientes y _archi­
vos, director general de manda­
mientos y notificaciones, direc­
tor general de asesorías pericia­
les, secretarios de cámara, secre­
tario· de primera instancia, abo­
gado inspector de la Suprema 
Corte de Justicia, subdirector ge­
neral- de mandamientos y modifi­
caciones, subdirector general de 
asesorías periciales, jefe de con­
trataciones, secretarios del Regis­
tro Público de Comercio, inspec­
tor del Juzgado Notarial, aboga­
do adscripto de la Suprema Cor­
te de Justicia, secretario de 
exhortos penales, abogado jefe 
de oficina de mandamientos y 
notificaciones, jefe de recepto­
ría general de expedientes y jefe 
de archivo departamental. 

-Directores del Banco de la Provin­
cia de Buenos Aires. 

c) Gastos emergentes de donativos y 
subsidios menores que se efectúen 
en nombre del Poder Ejecutivo go­
bernación, ministeri'!_s o Dirección 
General de Escuelas y Cultura a 
instituciones con personería jurídi­
ca o que reúnan los requisitos exi­
gidos por las disposiciones vigentes, 
tales como asilos, patronatos, hospi­
tales y demás entidades de benefi­
ciencia. 

2 .· Sin sujeción a las disposiciones de la 
ley de contabilidad, y por reintegro de 
gastos, rendidos con comprobantes y 
hasta el límite que fije la ley de presu­
puesto, los gastos derivados de agasajos 
y homenajes que realicen los siguientes 
funcionarios: 

-Gobernador. 
-Ministros del Poder Ejecutivo. 
--Direct6r General de Escuelas y Cul-

tura. 
/ 

Partida parcial 2 - erogaciones reservadas. 

Gastos de organismos del Estado que de­
ban mantenerse en reserva. 

Partida parcial 3 - situa_s:iones de emergencia 

Epidemias, inundaciones, sismos, incen­
dios, catástrofes que reclamen la acción in­
mediata del gobierno. 

La declaración de emergencia y el monto 
de apoyo los determinará el Poder Ejecutivo. 

Las contrataciones que se efectúen esta­
rán exceptuadas de las limitaciones del régi­
men de contrataciones de la ley de contabi­
lidad. 

Partida subprincipal 4 - mantenimiento y 
reparación: 

Esta partida estará integrada por las parti­
das parciales enunciadas.a continuación: 

Partida parcial 1 - de edificios. 
Partida parcial 2 - red vial. 
Partida parcial 3 -:- otros. 

Las precedentes partidas parciales 1 y 2 
figurarán en el presupuesto detallando cada 
uno de los trabajos a realizar y sus respecti­
vos importes. Cuando la Dirección General 
de Escuelas y Cultura deba realizar algún tra­
bajo no previsto en el detalle aludido podrá 
incorporarlo al presupuesto con sujeción a · 
las facultades otorgadas por el artículo so in­
ciso i) de la ley 10.236'. 

Sector 2 - Deuda pública. 

Partida principal 3 - intereses de deudas: 

Erogaciones destinadas a atender exclusi­
vamente aquella parte de los intereses de la 
deuda pública y de otras deudas que reflejen 
. la retribución real al capital obtenido o el 
presunto interés real de dicho capital. 

Comprende las siguientes partidas sub­
principales. 

Partida subprincipal 1 - i'ntereses de· la deu­
da pública. 
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Cubre la atención de erogaciones en con­
cepto de intereses de empréstitos de la deuda 
pública. 

Partida parcial 1 - deuda pública interna. 

Partida parcial 2 - deuda pública externa. 

Partida subprincipal 2 - intereses de otras 
deudas. 

Obligaciones contraídas con organismos o 
entidades no incluidas en la partida subprin­
cipal anterior. 

Partida parcial 1 - instituciones financieras. 

Partida parcial 2 - proveedores y contratis­
tas. 

Los gastos en concepto de publicidad, co­
misiones, etcétera, correspondientes a las 
deudas, internas o externas, se atenderán con 
las partidas parciales de bie.nes y servicios no 
personales que corresponden de acuerdo con 
el objeto del gasto .. 

Sector 3 - Transferencias. 

Partida principal 4 - transferencias para 
financiar erogaciones corrientes. 

Partida principal 5 - transferencias para fi­
nanciar erogaciones de capital. 

Se utilizará la partida principal 4 sólo 
cuando el destino final del gasto sea una ero­
gación corriente. 

Si por el contrario el beneficio a otorgar, 
significare la capitalización del ente receptor, 
se imputará a la partida principal 5 - trans­
ferencias para financiar erogaciones de capi­
tal. 

Cuando el beneficiario sea una entidad 
privada, será requisito indispensable que el 
mismo posea personería Jurídica. Sólo podrá 
prescindirse de este requisito y siempre que 
se halle debidamente reconocido por organis­
mos oficiales, cuando se trate de cooperado­
ras escolares, asistenciales o policiales, asilos, 
establecimientos médico asistenciales, sacie-

dades de bomberos voluntarios y sociedades 
de fomento. 

Admitirá asimismo la atención de los be­
neficiarios enunciados en las partidas sub­
principales 6, 7, 8 y 9. 

Los créditos globales que se incluyan en 
estas partidas serán dispuestos por el Poder 
Ejecutivo, ministros en quien delegue o 
autoridades con competencia legal. 

Tanto la partida principal 4 como la 5, 
comprenden las siguientes .partidas subprin­
cipales, a excepción de la subprincipal 8 -
pasividades que sólo debe utilizarse dentro 
de la principal 4. 

Partida subprincipal 1 - participación de im­
puestos a los municipios. 

Comprende las afectaciones de recursos 
provinciales o· de coparticipación federal con 
destino a las municipalidades. 

Partida subprincipal 2 - aportes a municipa­
lidades y otros entes comunales. 

Subsidios y subvenciones otorgados a los 
gobiernos municipales y sus dependencias . 

. ~. 

Partida subprincipal 3 - aportes a empresas 
provinciales. 

Subsidios a empreséls provinciales para 
contribuir a su financiamiento. 

Partida subprincipal 4 - aportes a entes pro­
vinciales. 

Contribuciones al presupuesto operativo 
de organismos descentralizados para el pago 
de prestaciones a terceros en concepto de pa­
sividades, pensiones, etcétera. No se incluyen 
aportes patronales, etcétera. 

Partida subprincipal 5 - aportes a entes del 
gobierno nacional. 

Subsidios y subvenciones otorgados a or­
ganismos o ~tidades dependientes del go. 
bierno nacional~ incluso los que se entreguen 
en carácter de contribución para las inversio­
nes a realizar por éstos, que-se clasificarán, 
en este caso, en la partida principal 5. · 
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Partida subprincipal 6 - aportes a activida­
des no lucrativas 

Subsidios y subvenciones a favor de enti­
dades privadas sin fines de lucro, incluyendo 
cooperativas de servicios públicos u otras,. y 
subsidios a los particulares en forma de becas 
de estudio y similares, así como también la 
ayuda a personas de escasos recursos, y los 
subsidios a personas para realizar investiga­
ciones científicas o tecnológicas, para la 
asistencia a congresos y reuniones del mismo 
carácter. 

Partida subprincipal 7 - aportes a activida­
des lucrativas. 

Comprende las prev1s1ones destinadas a 
ser transferidas a favor de determinadas acti­
vidades económicas, empresas privadas o 
mixtas y otros entes del sector privado en 
general que persiguen fines de lucro. 

Estas transferencias debeFán programarse 
con el objeto de fomentar y promocionar la 
producción. 

Partida subprincipal 8 - pasividades. 

Comprende las prestaciones en concepto 
de jubilaciones, pensiones y retiros, que sólo 
se clasificarán en la partida principal 4. 

Partida subprincipal 9 - otrt>s. 

Transferencias a entidades mixtas. de la 
Provincia, municipales, nacionales o extra­

--provinciales a las que apoye el Estado, que 
por su carácter no pueden clasificarse en las 
partidas subprincipales anteriores. 

Dichas partidas subprincipales, a su vez, 
ueben distribuirse según corresponda dentro 
de las partidas parciales que se detallan a 
continuación. 

Partida parcial 1 - subsidios. 

Aportes por una sola vez, con carácter de 
ayuda extraordinaria para afrontar situacio­
nes especiales que demanden la concurrencia 
del gobierno. 

Partida parcial 2 - subvenciones. 

Aportes periódicos destinados a aliviar 
situaciones deficitarias de carácter habitual. 

Partida parcial 3 - becas. 

Asignaciones periódicas para estudios y 
perfeccionamiento. 

Partida parcial 4 - otros. 

Aportes del Estado que, por su carácter, 
no encuadren en ninguna de las partidas 
parciales precedentes. 

Los créditos contemplados para las prece­
dentes partidas parciales, se distribuirán en 
partidas subparciales, utilizando una para 
cada concepto específico que se prevea, 
informando esencialmente objeto y desti­
natario de las transferencias. 

Sector 4 - A clasificar. 

Partida principal 6 .- crédito adicional -
corrientes. 

Crédito presupuestario global que se des­
tinará al refuerzo o creación de otras parti­
das durante la ejecución del presupuesto. 

Partida subprirícipal 1 - er ~ergencia y ajuste. 

Crédito presupuestario global, que no 
admite imputación directa, cuya distribución 
o utilización será dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, con refrenda del Ministerio de 
Economía para los importes previstos en el 
ítem obligaciones _del tesoro y crédito de 
emergencia del Ministerio de Economía. Los 
restantes créditos por este _concepto podrán 
disponerlos los titulares de las respectivas 
jurisdicciones y organismos descentralizados 
que correspondan, previa intervención del 
Ministerio de Economía. 

Las partidas a prearse en el curso del 
ejercicio a expensas de esta subprincipal no 
podrán ser posteriormente reforzadas por 
otra vía que no sea la de origen. 

Partida subprincipal 2 - ejercicios anterio­
res. 

Atención de gastos que no hubieran sido 
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apropiados a sus ejercicios, de conformidad 
con las normas de la ley de contabilidad u 
originados en libramientos caducos o resi­
duos pasivos perimidos. 

Las afectaciones a esta partida subprin­
cipal se reapropiarán mensualmente con car­
go a las partidas principales correspondientes 
con· que se atiendan los gastos propios del 
ejercicio. 

Partida principal 7 erogaciones especiales. 

A esta partida se imputarán los gastos 
expresamente autorizados por leyes espe­
ciales que prevean recursos propios o de ren­
tas generales con afectación especial, que­
dando facultado el Poder Ejecutivo a ade­
cuar y/o incorporar los respectivos rubros al 
cálculo de recursos del presupuesto general. 
El límite de estos gastos estará dado por la 
efectiva recaudación de los recursos previs­
tos. 

La contaduría ·general de la Provincia 
. ajustará los créditos de esta partida hasta el 

monto de los recursos recaudados. 
Al cierre del ejerciciq, la contaduría gene­

ral de la Provincia considerará como saldo 
afectado el que resulte de la diferencia entre 
los recursos efectivamente ingresados y los 
créditos legalmente .comprometidos, trasla­
dándolos como recursos del ejercicio siguien­
te. 

La ejecución del presupuesto demostra­
rá la inversión clasificada por las partidas 
incluidas en este nomenclador. 

Esta partida figurará en el presupuesto 
con la mención de la respectiva ley que le de 
origen, a nivel de partida subprincipal. 

No podrán imputarse a esta partida gastos 
relativos a personal. 

Sección 2 - Erogaciones de capital 

Sector 5 Inversión real. 

Partida principal 8 ~-bienes de capital. 

Erogaciones por adquisición e instalación 
de bienes físicos (construidos o a construir­
se) nuevos o usados de producción nacional 
o extranjera, 

La conservación de los bienes de capital 

que forman el patrimonio del estado provin­
cial se considerárá dentro del sector 1, de la 
sección 1 erogaciones corrientes. 

Las direcciones de administración conta­
ble u organismos que hagan sus veces conta­
bilizarán los gastos imputables a esta partida 
principal y sus subprincipales, mediante la 
apertura de registros para cada uno de los 
conceptos comprendidos en las parcia les 
clasificadas en cada subprincipal, excepto la 
Dirección de la Energía y Banco de la Pro­
vincia de Buenos Aires. 

Partida subprincipal 1 - equipamientos. 

Bienes de capital nuevos o usados y acce­
sorios que aumentan su valor, que se utilicen 
directamente en ta producción de bienes y 
servicios no encuadrables como tareas admi­
nistrativas. 

Partida subprincipal 2 inversiones adminis-
trativas . 

Bienes de capital nuevos o usados y acce­
sorios que incrementan su valor, que se utili­
zan en el desarrollo de tareas administrativas. 

Las partidas parciales siguientes se utiliza­
rán indistintamente para ta apertura de los 
créditos de las subprincipales 1 equipamien­
to y 2 inversiones administrativas. 

Partida parcial 1 - maquinarías y herramien­
tas. 

Comprende la compra y mejora de maqui­
narias y equipos fijos transportables y sus 
partes y herramientas que se adquieren con 
las mismas, para obras, industrias, activida­
des agropecuarias, etcétera, equipos móviles, 
es decir, emplazados en un vehículo destina­
do únicamente a transportarlos, del cual re­
presentan ta parte esencial del conjunto, ta­
les como autogrúas, autobombas, mezclado­
ras, dragas, etcétera. 

Herramientas simples empleadas en aque­
llos trabajos de talleres en los que prima la 
habilidad del artesano, tales como tornos, 
guillotinas, prensas, etcétera, y herramientas 
afines. 

Por otra parte. cornprrende también las 
inversiones administrativas para este tipo de 
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actividades o de apoyo a tareas de produc­
ción de bienes y servicios en máquinas y 
equipos de oficina, tales como máquinas de 
escribir, calcular, copiadoras, impresoras, de 
contabilidad, fotografías~ etcétera. 

Para los elementos fijos incluye la instala­
ción estrictamente necesaria para su puesta 
en servicio. 

Partida parciál 2 - Moblaje. 

Muebles, artefactos y demás eiementos 
destinados al servicio del confort y decorado 
de cualquier genero de ambient0s, tales 
como oficinas, hospitales, .::· ·'-.·.-, gabinetes, 
internados, etcétera. 

Dentro del concepto muebles, podrán 
considerarse camas, colchones, almohadas, 
armarios, escritorios, sillas, sillones, fiche­
ros, etcétera. 

Por artefactos se entienden aquéllos des­
tinados al confort e higiene de ambientes 
tales como, estufas, ventiladores, relojes, 
acondicionadores de aire, ·nelader·as, aspi­
radoras, enceradoras, cocinas, artefactos de 
iluminación, televisores, combinados, etcéte­
ra. 

Los elementos de decorado de ambientes 
también se atenderán con esta parcial, entre 
otros los cortinados, alfombras, tapices, 
maceteros, floreros, etcétera. 

Tarnbién admite esta partida la compra de 
aquellos implementos utilizados en la prepa­
ración y servicio de alimentos y bebidas, 
tales como los de menaje y bazar (baterías 
de cocina, 1taiilla, cristalería, etcétera). 

Se considerarán dentro de esta parcial las 
inversiones de equipamiento destinadas a las 
funciones específicas de hospitales, escuelas, 
internados (de menores, ancianos, diferen­
ciados, etcétera) y laboratorios, etcétera. 

Partida parcial 3 - medios de transporte. 

Vehículos de toda clase, terrestres, acuáti­
cos o aéreos, armados o desarmados-, desti­
nados al transporte de personas o cosas, así 
como también sus repuestos de primera do­
tación. Se excluyen todos los medios de 
transporte destinados específicamente a se­
guridad. · 

Partida parcial 4 - aparatos e instrumentos. 

Aparatos e instrumentos y sus partes, des­
tinados a laboratorios, oficinas, actividades 
artísticas o de cualquier otra manifestación 
científica o técnica. 

1 nvolucra a aque11os empleados para tra­
bajos de precisión y medida, tales como 
balanzas, cronómetros, termómetros, sismó­
grafos, velocímetros, barómetros, teodolitos, 
niveles, etcétera. 

Se imputarán también a esta partida los 
aparatos e instrumental tales como telégra­
fos, radios, teléfonos, circuitos de televisión, 
grabadores, proyectores, filmadoras, etcéte­
ra. 

Por otra parte admite la atención de in­
versiones destinadas a la compra de micros­
copios, telescopios y otros aparatos de 
óptica y demás aparatos e instrumental de 
laboratorio y de trabajo, como ser para uso 
médico, veterinario, etcétera. 

Asimismo, los elementos para usó depor­
tivo y de esparcimiento se imputarán a esta 
partida parcial, entre otros los necesarios 
para gimnasios, salas de juegos, equitación, 
etcétera. 

Partida parcial 5 - elementos de seguridad. 

Armas y elementos empleados en 'su ar­
mado y montaje; así como también aerona­
ves, automotores, embarcaciones y otros 
elementos afines, destinados específicamente 
a seguridad incluye los repuestos de primera 
dotación. 

Partida parcial 6 - colecc.iones y elementosi 
de bibliotecas y museos. 

Libros, revistas y diarios, mapas, películas 
cinematográficas, impresos, discos fonoeléc­
tricos, obras de arte y otros elementos des­
tinados a la formación de colecciones para 
bibliotecas, mapotecás, cinematecas, disco_te­
cas, etcétera. Se incluyen los gastos de 
encuadernación de libros, compra de marcos 
para cuadros, de reproducciones fotográfi­
cas o con microfilme y los de grabación o 
filmación de discos o películas, todo ello 
exclusivamente para colecciones. 
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Partida parcial 7 - instalaciones. 

Instalaciones internas de comunicación, 
electricidad, gas, agua, aire, vapor, etcétera, 
así como sistemas contra incendio, de alar­
ma u otros, tabiques, accesorios, casillas, 
garitas, etcétera, en edificios, talleres o esta­
blecimientos existentes. 

Partida parcial 8 - inversiones. 

Bienes de capital no clasificables en algu­
nas de las partidas parciales precedentes. 

Partida subprincipal 3 - bienes de capital sin 
discriminar. 

Inversiones correspondientes a la partida 
principal bienes de capital destinadas a in­
versiones de residencia y otras erogaciones 
que no puedan discriminarse preventiva­
mente. 

Comprenderá las siguientes partidas par­
ciales: 

Partida parcial 1 - Inversiones de residencia. 

El Poder 'Ejecutivo dentro de los totales 
asignados para esta partida parcial, fijará los 
montos máximos a gastar en concepto de 
inversiones destinadas a las residencias de 
los funcionarios mencionados en la partida 
principal 2, subprincipal 3, parcial 1 -apar­
tado a). La utilización de los créditos que se 
autoricen con este destino será dispuesta por 
los respectivos titulares sin sujeción a las dis­
posiciones sobre contrataciones incluidas en 
lfl ley_ de cor:itabi_ljdad, hac_ié_ndose respon­
sables directos de las inversiones que auto· 
cen. 

La adquisición de inmuebles se atenderi.. 
con la partida principal bienes preexistentes. 

Partida parcial 2 - otros. 

Partida principal 9 - trabajos públicos. 

Inversiones reales que impliquen aumento 
del patrimonio del Estado por construccio­
nes, equipamiento y habilitacióo,.ampliacio­
nes, mejoras, modificaciones que se realicen 
directamente en bienes incorporados al patri-

monio de la Provincia en forma definitiva o 
en aquellos que se adquieran para transfe­
rir con cargo a terceros, 

Por otra parte, ya se ejecuten por admi­
nistración o por terceros, se atenderán con 
esta partida aquellos trabajos de carácter 
especial que impliquen el acrecentamiento 
del patrimonio del Estado, tales como catas­
tros, relevamientos, mensuras, estudios espe­
ciales y similares que no forman parte del 
costo de una obra pública específica. 

No se incorporarán las obras: trabajos de 
reparación, refacción, conservación, etcétera, 
como tampoco los gastos originados por 
estudios y trabajos que se realicen por perso­
nal de la administración y sus, oficinas per­

·manentes, aun cuando intervenga en los es­
tudios, los que deberán ser considerados en . 
la sección 1 - erogaciones corrientes. 

Las obras, trabajos de construcción, am­
pliación, mejoramiento y modificaciones que 
se realicen con el propósito de ser transferi­
das sin cargo a terceros, se considerarán en el 
sector transferencias (partida principal 5 -
transferencias para financiar erogaciones de 
capital). 

Las partidas consideradas en esta princi­
pal se dividirán a los fines informativos, no 
operativos, en las siguientes subprincip&les: 

Partida subprincipal 1 - por administra­
ción - prosecución. 

Partida suprincipal 2 - por administra­
ción nuevos. 

Partida subprincipal 3 - por terceros -
prosecución. 

Partida subprincipal 4 por terceros -
nuevos. 

Se entenderá por trabajos públicos nuevos 
aquéllos que no hubieran sido licitados o, en 
el caso de realizarlos por administración no 
hubieran tenido principio de ejecución física 
durante la vigencia de presupuestos anterio­
res, aun cuando hubieran estado incluidos 
en los mismos. 

Las parciales a considerar en cada una de 
las subprincipales citadas servirán para el 
detalle de los trabajos públicos. 

No Sérán operativas las aperturas de los 
créditos destinados a informar acerca de las 
inversiones en jurisdicción de cada munici-
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pio, sino que tendrán un carácter meramente 
informativo. 

Las direcciones de administración conta­
ble u oficinas que hagan sus veces· contabi­
lizarán las erogaciones para cada uno de los 
conceptos comprendidos en las subparcia­
les enunciadas a continuación, exc.epto la 
Dirección de la Energía y el Banco de la Pro­
vincia de Buenos Aires. 

Partida subparcial 1 - personal. 

Agentes afectados directamente a la eje­
cución de los trabajos públicos. 

Partida subparcial 2 - bienes de consumo. 

Los utilizados en la construcción y mejo­
ras de obras públicas incluyendo aquéllos 
necesarios para el equipamiento y habilita­
ción de las mismas. 

Partida.subparcial 3 - bienes de capital. 

Los necesarios para la realización (exclu­
ye inmuebles), mejoras, equipamientos y ha­
bilitación ~e las obras públicas. 

Los bienes de capital que se adquieran 
para la ejecución de obras por administra­
ción, excepto los destinados a habilitación, 
se imputarán a la partida trabajos públicos 
sólo en el caso en que. sea razonablemente 
previsible que los mismos se consumirán con 
la obra de que se trate. El profesional a car­
go de la obra será el responsable de dicha 
determinación. 

Partida subparcial 4 - servicios. 

Los necesarios para la ejecución d~ las 
realizaciones. 

Partida subparcial 5 - obras ejecución por 
terceros. 

Obras y trabajos públicos realizados por 
terceros. 

Partida subparcial 6 - aportes de capital. 

Los .que fueren menester para la ejecu­
ción y/o habilitación de los trabajos públi-

cos, tales como los aportes a cooperativas de 
servicios de electricidad, agua corriente y 
similares. 

::iector 6 - Bienes preexistentes. 

Partida principal 10 - bienes preexistentes. 

Bienes de capital ya existentes para uso 
inmediato en el estado en que se encuentren 
o previa habilitación con equipos o bienes 
encuadrados en las partidas subprincipales 
1 ó 2 de la partida principal 8. 

Los bienes de .capital usados de proceden­
cia nacional se imputan también a esta prin­
cipal.. 

Partida parcial 1 - terrenos. 

Terrenos baldíos y campos, con o sin me­
joras. 

Partida parcial 2 - edificios, obras e instala­
ciones. 

Edificios en Qeneral, incluido el terreno 
en que se asientan fábricas, represas, puen­
tes, muelles, canalizaciones, redes de servicio 
público o privado y otros bienes de capital 
adheridos al terreno, incluido éste y los dere-
chos de servidumbre. · 

Partida parcial 3 - otros. 

Otros bienes de capital preexistentes, 
tales como animales de trabajo remonta re­
producción, exhibición etcéte;a, no in~lui­
dos en alguna de las dos partidas parciales 
precedentes. 

Sector 7 - Inversión financiera. 

Partida principal 11 - aportes de capital. 

Los que se efectúan a entidades de dere­
cho público o privado, ya sea en forma direc­
ta o mediante la compra de acciones y otros 
valores representativos de capital. Esta prin­
cipal se abrirá a nivel de subprincipal. 

Partida principal 12 - préstamos. 
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Préstamos, anticipos y otros aportes rein­
tegrables en efectivo o en especie, los que se 
destinarán fundamentalmente al sector 
público para sufragar gastos de capital o 
corrientes. Al sector privado se podrá con· 
tribuir con préstamos de fomento o promo­
ción y cuando dicho acto esté previsto en ley 
especial o -cuando el prestatario sea una coo­
perativa. 

Las partidas subprincipales siguientes se 
usarán indistintamente para la apertura de 
los créditos de las partidas principales 11 
aportes de capitaí y 12 - préstamos. 

Partida subprincipal _ 1 - municipalidades 
y otros entes comunales. 

Partida subprincipal 2 - empresas provin­
ciales. 

Partida subprincipal 3 - entes provincia­
les. 

Partida subprincipal 4 - entes del gobier-
no nacional. · 

Partida subprincipal 5 - actividades no 
lucrativas . 

Partida subprincipal 6 - actividades lucra-
tivas. . . . , . 

Partida subprincipal 7 - otros. 

A nivel de partida parcial se nominarán 
los entes receptores. 

Sector 8 -A clasificar. 

Partida principal 13 - crédito adicional 
capital. 

Crédito presupuestario global que se des­
tinará al refuerzo o creación de partidas du­
rante la ejecución del presupuesto. 

Partida subprincipal 1 - emergencia y ajuste. 

Crédito presupuestario global que no ad­
mite imputación directa, cuya djstribución o 
utilización será dispuesta por el Poder Ejecu­
tivo, con refrenda del ministro de Economía, 
para los importes previstos en el ítem obli­
gaciones del tesoro y crédito de emergencia 
del Ministerio dP. Economía. Los restantes 
créditos por este concepto podrán disponer­
los los titulares de las respectivas jurisdiccio­
nes u organismos descentralizados que co-

rresponda, previa intervención del Ministerio 
de Economía .. 

Las partidas a Crearse en et curso del 
ejercicio a expensas de esta subprincipal, no 
podrán ser posteriormente reforzadas por 
otra vía que no sea la de origen. 

Los importes que se difieran a futuros 
ejercicios de las nuevas inversiones que se 
incorporen por esta vía, no podrán superar 
en conjunto, el monto del crédito total fija· 
do por la ley de presupuesto para esta partí· 
da subprincipal en erogaciones d.e cap ita l. 

Partida subprincipal 2 - ejercicio anteriores. 

Atención de gastos que no hubieran sido 
apropiados a sus ejercicios de conformidad 
con las normas de la ley ·de contabilidad u 
originados en libramientos caducos o resi­
duos pasivos perimidos. 

Las afectaciones a esta partida subprinci· 
pal por gastos que no sean por trabajos pú­
blicos, se reapropiarán mensualmente con 
cargo a las partidas principales correspon­
dientes con que se atienden los gastos pro· 
píos del ejercicio. 

En el caso de trabajos públicos, la aten· 
cióri de estos gastos se efectuará con cargo 
al crédito de la partida específica o global 
correspondiente a la obra o trabajo públi­
co de que se trate. 

Sección 3 - Otras erogaciones 

Sector 9 - Erogaciones figurativas 

Partida principal 14 - contribuciones para 
financiar erogaciones corrientes. 

Partida principal 15 - contribuciones para 
financiar erogaciones de capital. 

Partida principal 16 - contribuciones para. 
· financiar otras erogaciones. 

A nivel de partidas subprincipales se clasi­
ficarán indistintamente para las principales 
precedentes las siguientes: 

Partida subprincipal 1 - contribuciones a or­
ganismos descentralizados. 
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Partida subprincipal 2 - contribuciones a 
cuentas especiales. 

Incluye las erogaciones que cubren la 
atención de las cancelaciones correspon­
dientes a empréstitos de la deuda públi-

Partida subprincipal 3 contribuciones a ca. 
administración central. 

A su vez éstas se clasificarán según las si­
guientes parciales. 

Partida parcial 1 - afectación de recursos. 

Sumas que se contemplan como partici­
paciones sobre los recursos integrantes del 
cálculo respectivo de. 

-Administración central con destino 
al cálculo de recursos de cuentas especia­
les y de organismos descentralizados. 

-Organismos descentralizados con 
destino al cálculo de recursos de adminis­
tración central y de cuentas especiales. 

-Cuentas especiales con destino al cál-
culo de recursos de organismos descentra­
lizados y de administración central. 

Esta partida se clasificará en subparciales 
una por cada organismo y dentro de éste 
indicando la ley dispositiva. 

Partida parcial 2 - otras contribuciones. 

Sumas destinadas a integrar recursos de 
organismos descentralizados y cuentas es· 
peciales excluidas las contempladas en la par­
tida parcial anterior cuyas erogaciones figu­
ren también en el presupuesto general. 

Sector 1 O - Deuda pública 

Partida principal 17 - amortización de 
deudas. 

Comprende. las erogaciones destinadas a 
atender la cancelación de la deuda pública, 
de otras deudas del Estado provincial y la 
parte restante de los intereses de dichas deu· 
das que no han sido considerados dentro de 
las definiciones establecidas en la partida 
principal ''intereses de deudas". 

Partida subprincipal 1 - amortización de la 
deuda pública. 

Partida subprincipal 2 - amortización del 
ajuste de la deuda pública. 

Incluye las erogaciones destinadas a la 
atención de las cancelaciones correspon­
dientes a la parte de los intereses de la deu· 
da pública que no han sido considerados 
dentro de las definiciones establecidas en 
la partida principal "intereses de la deuda", 
así como también las que corresponden a 
los montos provenientes de la actualiza­
ción del capital de aquellas deudas cuyos 
contratos crediticios así lo establezcan. 

Para ambas subprincipales serán comu­
nes las siguientes partidas parciales: 

Partida parcial 1 - amortización de la deu­
da pública interna. 

Partida parcial 2 - amortización de la deu­
da pública externa. 

-~ 

Partida subprincipal 3 - amortización de 
otras deudas. 

Incluye las. erogaciones destinadas a la 
atención de las cancelaciones correspon­
dientes a otras deudas del estado provin­
cial. 

Partida subprincipal · 4 - amortización del 
ajuste de otras deudas. 

Incluye las erogaciones destinadas a la 
atención de las cancelaciones correspon­
dientes a la parte de los intereses de otras 
deudas del Estado provincial que no han 
sido consideradas dentro de las definicio­
nes establecidas en la partida principal 
"intereses de deudas". Deberán incluirse 
asimismo los montos correspondientes a 
la actualización del capital de aquellos 
contratos de crédito que así lo establez­
can. 

Para estas subprincipales serán de uso co­
mún las siguientes partidas parciales: 
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Partida parcial 1 - instituciones financieras. 

Partida parcial 2 - proveedores V contra­
tistas. 

Partida parcial 3 - gobierno nacional. 

Sector 11 - Erogaciones para atender ade­
lantos a proveedores y contratistas 

Partida principal 18 - adelantos a proveedo­
res y contratistas. 

Erogaciones destinadas a la atención de 
adelantos a proveedores y contratistas que 
se afectarán a la atención de erogaciones co­
rrientes y de capital. 

Patida sul:>principal 1 - adelantos para ero­
gaciones corrientes. 

Partida subprincipal 2 
erogaciones de capital. 

ANEXO 111 

adelantos pa(a 

Clasificación por f'nalidades y funciones 

1 - Administración general (finalidad) 

Comprende acciones inherentes al Estado, 
destinadas al cumplimiento de funciones 
tales como las legislativas, de justicia, ad­
ministración y control fiscal, de culto y apo­
yo a gobiernos municipales. 

01 - Administración fiscal (función) 

Programación de los ingresos y gastos 
públicos. Recaudación y fiscalización de los 
recursos, inversión de los fondos del Esta­
do: registro y control interno de la ha­
cienda pública, impresión de valores, et­
cétera. 

02 - Control fiscal (función) 

Control externo hacenc.iál. 

03 - Legislación (función) 

Ejercicio de potestades legislarivas. 

04 - Justicia (función) 

Ejercicio de potestades judiciales. No in­
cluye las pertinentes a la finalidad "seguri­
dad" ni las de tribunales administrativos (Tri­
bunal Fiscal, Tribunal de Faltas, etcétera), ni 
los de los registros destinados a salvaguardar 
derechos de propiedad. 

05 - Culto (función) 

Sostenimiento del culto y acciones ten­
dientes a asegurar la libertad de cultos. 

Aportes a instituciones religiosas, no des­
tinadas específicamente al cumplimiento de 
otras finalidades de la presente clasificación. 

06 - Apoyo a gobiernos municipales (fun­
ción) 

Apoyo a municipios u otros entes comu­
nales, que por su .generalidad no son discri­
minables preventivamente en alguna finali­
dad del presente clasificador. Incluye con­
cept&s tales como participación. de impues­
tos;· asistencia financiera para atender défi­
cit presupuesi:ario' y deudas de ·teSÓrería 
etcétera. 

07 - Administración general sin discriminar 
(función) 

Acciones de conducción, administración, 
apoyo, etcétera, que por su generalidad no se 
encuentran en alguna función determinada 
de esta finalidad. Comprende asimismo ac­
ciones que por su naturaleza, no pueden cla­
sificarse en las restantes finalidades del pre­
sente clasificador. 

2 - Seguridad (finalidad) 

Acciones referidas al mantenimiento 
del orden público interno: reclusión y co­
rrección de quienes resulten condenados 
por infringirlo y reclusión preventiva de 
los procesados. No incluye policías especia­
lizadas (abastecimiento, tránsito, sanidad, 
etcétera). 

01 - Policía interior (función) 
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Incluye las acciones destinadas a preser­
var la seguridad de la población y de sus 
bienes. 

02 - Reclusión y corrección (función) 

Reclusión de personas en cumplimien­
to de órdenes de prisión preventiva o de 
condena, incluso el mantenimiento o me­
jora de la salud espiritual de los reclusos. 

03 - Seguridad sin discriminar (función) 

Acciones de conducción, administración, 
apoyo, etcétera, que por su generalidad no 
encuadran en las restantes funciones de esta 
finalidad. 

3 - Salud (finalidad) 

Acciones orientadas a las personas y al 
medio para asegurar el óptimo estado sanita­
rio de la comunidad. 

01 - Atención médica (función) 

Asistencia médica a las personas para la 
promoción, protección y recuperación de la 
salud. Comprende la atención en consultas 
externas e internas y asistencia en estableci­
mientos, aportes del Estado para atención 
de la salud; las vacunaciones y vigilancia 
epidemiológica .para el control. de las enfer­
medades, etcétera. 

02 - Saneamiento ambiental (función) 

Acciones destinadas a controlar el me­
dio físico, biológico y social del hombre 
para preservar la salud y el equilibrio ecoló­
gico y la educación para la salud. Incluye 
los aspectos de ingeniería sanitaria, provisión 
de agua potable, sistema de eliminación de 
excreta, residuos industriales y basuras, con· 
taminación del aire, agua y suelo; control 
de zoonosis y vectores (animales t(ansmiso­
res de enfermedades al hombre). 

4 - Cultura y educación (finalidad) 

Difusión y enseñanza de todos los aspee-

tos del saber humano, dirigidos a satisfacer 
necesidades de la comunidad. 

01 - Cultura (función) 

Manifestaciones intelectuales y espiritua­
les de la comunidad: difusión de conoci­
mientos, cursos de extensión y espectáculos 
públicos culturales; museos, bibliotecas, mo­
numentos y lugares históricos. No compren­
de las actividades específicamente dirigidas 
a brindar educación o proporcionar entrete­
nimiento. 

02 - Educación (función) 
' 

Conjunto de acciones destinadas a la edu­
cación de la comunidad a cargo del Estado, 
comprendiendo tocios los .niveles y especia­
lidades de la misma. Incluye la enseñanza 
brindada en unidades carcelarias y en esta· 
blecimientos asistenciales y/o educaciona­
les especiales. 

03 - Cultura y educación sin discriminar 
(función) 

Acciones de conducción, administtaci6n, 
apoyo, etcétera, que por su generalidad no 
encuadran en alguna función determinada 
de esta finalidad. 

5 - Ciencia y técnica (fü'lali~> 

Actividades encaminadas .a· ia· obtención 
de nuevos conocimientos o a la investiga­
ción de sus aplicaciones. Incluye investiga~ 

ción y desarrollo, transferencia de tecnolo­
gía, formación de investigadores y promo­
ción de las actividades científicas y técni­
cas. No comprende las destinadas a la satis­
facción de necesidades propias realizadas por 
organismos. gubernamentales que actúen 
principalmente en otros campos. 

01 - Capacitación y promoción científico 
técnica (función) 

Tareas regulares y sistemáticas que tien­
den al perfeccionamiento con vistas a la for­
mación de investigadores. 1 ncluye las acti· 
vidades encaminadas ª· la creación y al mejo-



4100 CAMARA DE DIPUTADOS 

Diciembre, 20, 21y22 de 1988 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesion extraordinaria 

ramiento de la infraestructura científico· -
técnica del Estado, en lo que se refiere a los 
recursos humanos y materiales, el otorga­
miento de becas y subsidios, la difusión de 
los resultados de las investigaciones o desa­
rrollos y los estudios de base, de apoyo y de 
factibilidad, destinados a orientar el creci­
miento del sistema científico-técnico. 

02 - Investigación y desarrollo (función) 

Ejecución de actividades encaminadas a 
acrecentar el conocimiento científico-téc­
nico y la utilización sistemática de los resul­
tados de la investigación básica y aplicada de 
los resultado a la obtención de nuevos mate­
riales, productos, dispositivos, procesos y 
métodos o al mejoramiento de aquéllas ya 
existentes. Incluye la construcción y prue­
ba de prototipos y la construcción y opera­
ción de plantas piloto con fines experimen­
tales, así como también todas las activida­
des que tienden a acrecentar el uso de nue­
vas técnicas por parte de sectores vinculados 
a la producción. 

03 - Ciencia y técnica sin discriminar (fun­
ción) 

Acciones de conducción, administración, 
apoyo, etcétera., que por su generalidad no 
encuadran en otra función determinada de 
esta finalidad. 

6 - Desarrollo de la economía (finalidad) 

Producción de bienes y servicios si9nifi­
cativos para el desarrollo económico; incluye 
fomento, regulación y control de la produc­
ción del sector privado y de los organismos 
estatales 

01 - Suelo, riego, desagües y dren-ajes (fu'n­
ción)f 

Mejor aprov,echamiento de las tierras para 
las explotaciones agropecuarias por medios 
tales como la defensa contra la erosión eólica 
e· hídrica y contra las inundaciones incluye 
el riego de zonas áridas y el drenaje de las 
anegadizas. 

02 - Agricultura, ganadería y recursos natu­
rales renovables (función) 

Promoción, regulación y control de la 
producción agrícola, ganadera, avícola y 
apícola; de la caza comercial, protección de 
la fauna útil, suministro de semillas y erra­
dicación de plagas: conservación de bos­
ques naturales, mantenimiento de parques 
fiscales, explotación ícticola comercial y 
protección e incremento de la misma. 

03 - Energía y combustible (función) 

Protección, transporte y suministro de 
energía: adquisición, construcción, equipa­
miento y operación de embalses, usinas y 
sistemas para producción, transporte y dis­
tribución de energía. Incluye la promoción, 
regulación y control de dichas acciones y 
las tendientes a la búsqueda de nuevas fuen­
tes de energía y de combustibles. 

04 - Canteras y minas (excepto combus­
tibles) (función) 

Explotación y extracción de arenas, pie­
dras y otros minerales no combustibles. 

05 - Industria (función) 

Promoción, regulación y control de las 
industrias en el ámbito provincial. 

06 - Turismo (función) 

Acciones encaminadas a la captación del 
turismo en las regiones o zonas aptas para 
ello. 

07 - Transporte (función) 

Construcción, conservación, señalización 
y servicio de vigilancia del tránsito de cami­
nos, carreteras y rutas;· túneies, puentes y 
balsas transbordadoras para e 1 cruce de mon­
tañas, cañadones o cursos de agua por ve­
hículos viales, refugios o estaciones de para­
das en las rutas y estaciones terminales en las 
poblaciones. Servicio de embarcaciones en 
los ríos transportando cargas o personas y la 
infraestructura correspondiente, fondeaderos 
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y conservadón de canales naturales o artifi· 
ciales para la navegación fluvial. Servicios de 
aviones transportando cargas o personas y la 
infraestructura correspondiente, aeropuertos 
o hidropuertos y los servicios complementa· 
ríos del tráfico aéreo. No comprende tales 
conceptos cuando correspondan a servicios 
e instalaciones para el uso exclusivo de en· 
tes cuyas principales acciones se clasifican 
en otra funci6n. 

08 - Comunicaciones {función) 

Acciones tendientes a la instalación, con­
servación y ampliación de medios de comu­
nicación en general, así como también su 
control técnico. 

09 - Comercio y almacenaje {función) 

Actividades comerciales; servicios de de­
pósitos o almacenaje de bienes, que se rea· 
licen con .suficiente independencia de los 
transportes o de quienes insumen o· produ· 
cen tales bienes como silos, elevadores de 
granos, depósitos comunes y frigoríficos, 
tanqlÍes para 1 íquidos, etcétera. Incluye la 
promoción y control de dichas acciones. 

1 O - Seguros y finanzas (función) 

Seguros y reaseguros en general y todas 
aquellas actividades relacionadas con las fi­
nanzas, incluyendo los servicios bancarios. 

11 - Desarrollo de la economía sin discri­
minar (función) 

Acciones de conducción, administración, 
apoyo, ·etcétera, que por su generalidad no 
encuadran en alguna función determinada en 
esta finalidad. 

7 Bienestar social (finalidad) 

Acciones destinadas a conferir bienes­
tar a la comunidad. Incluye asimismo aque­
llas de apoyo a las actividades de recrea­
ción y deportivas de la población. Com­
prende acciones de apoyo a instituciones 

· de fin social, sea cual fuere su especialidad. 

01 - Seguridad social (función) 

Bienestar económico de los individuos, 
que por diversas contingencias hayan de· 
jado de contribuir al proceso productivo, 
por medios tales como los pagos en con· 
ceptos de pensiones, retiros y jubilaciones. 

02 - Vivienda {función) 

Acción promociona! o aportes para la ad­
quisición o uso de viviendas. 

03 - Asistencia social (función) 

Protección y ayuda directa a personas ne­
cesitadas, brindándoles aportes, tanto finan­
cieros como suministro de ropas, víveres, 
alojamiento y/o manutención. Comprende 
asimismo acciones destinadas a reeducación 
y resocialización del individuo. · 

04 Deportes y recreación {función) 

Acción promociona! o aportes de las ac· 
tividades deportivas y de cultura física y 
gastos destinados a brjndar recreación y es­
parcimiento a la población. 

05 - Promoción social (función) 

Acciones destinadas a instituciones de 
fin social con el objeto de dotar a las mismas 
de los medios necesarios para impulsar sus 
actividades en beneficio del desarrollo so­
cial o del bien público. 

06 Bienestar social sin discriminar (fun-
ción) 

Acciones de conducción, administración, 
apoyo, etcétera, que por su generalidad no 
encuadran en alguna función determinada 
de esta finalidad. 

07 - Asuntos laborales (función) 

Acciones de fiscalización del cumplimien­
to de las normas laborales, así como también 
del asesoramiento a trabajadores y a emplea· 
dores, de educación preventiva desde el 
punto de vista de policía del trabajo. 
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8 - Deuda pública (finalidad) 

Erogaciones destinadas a atender los servi­
cios de la deuda pública. 

01 - Deuda pública (función) 

Erogaciones destinadas a atender las obli­
gaciones emergentes de los intereses y amor­
tizaciones de la deuda pública. 

9 - Gastos a clasificar (finalidad) 

Créditos presupuestarios globales que se 
distribuirán entre las distintas finalidades. 

01 - A clasificar por distribución (función) 

Créditos presupuestarios globales que se 
distribuirán durante la ejecución del pre­
supuesto. 

Nota: las erogaciones figurativas no se clasifi­
carán por finalidad ni función. 

ANEXO IV 

Nomenclador por clasificación de los 
recursos y el financiamiento 

1 - Recursos corrientes 

Recursos que el sector público provincial 
obtiene en concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones de servicios, contribuciones 
especiales, rentas de patrimonio y regímenes 
de coparticipación federal de impuestos. 

1.1. - De jurisdicción provincial. 

Recursos derivados de las leyes y normas 
del estado provincial y de las actividades 
que desarrollan sus organismos. 

1.1.1. - Tributarios. 

Recursos derivados del poder de imposi­
ción del estado provincial. 

1.1.1.1. - Sobre la producción, el consumo 
y las transacciones. 

Gravámenes sobre la producción, el con­
sumo de bienes y servicios, las transacciones, 
actos, contratos y operaciones de carácter 
oneroso. 

1.1.1.2. - Sobre el patrimonio. 

Gravamen sobre los bienes que constitu­
yen el patrimonio y sus incrementos. 

1.1.1.4. - Otros recursos tributarios. 

Recursos tributarios que no pueden ser 
apropiados específicamente a los rubros 
mencionados precedentemente. 

1.1.2. - No tributarios. 

Tasas y contribuciones por servicios que 
prestan los organismos integrantes del sec­
tor público, contribuciones especiales, rega­
lías, venta de bienes que no integran su ac­
tivo fijo y rentas provenientes de su patri­
monio. 

1.1.2.1. - Tasas~y tarifas. 

Retribución abonada por el usuario de 
un servicio a cargo del Estado provincial en 
contrapartida a las prestaciones que obtiene 
de este. 

1.1.2 .2. - Rentas y utilidades. 

Recursos percibidos en carácter de inte­
reses por préstamos otorgados por el Estado 
provincial y sus organismos al sector público 
o privado. Rentas provenientes de inversio­
nes en títulos o valores públicos,' colocacio­
nes financieras, diferencias de cotización, de 
inversiones en empresas mixtas y privadas, 
rentas patrimoniales y/o utilidades de jue­
gos de azar. 

1.1.2.3. - Otros recursos no tributarios. 

Recursos no tributarios que no pueden 
ser apropiados específicamente a los rubros 
mencionados precedentemente. 

1.2. - De jurisdicción nacional. 
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Recursos provenientes de. regímenes 
de coparfü;:ipación de tributos establecidos 
por leyes del gobierno de. la. Nación, 

J.2.1. Régimen de. coparticipación fede-
ral. 

Recursos prov~níentes ·del régimen de 
coparticipación federal de impuestos. 

1.2.2. - Régimen de coparticipación vial. 

Recursos provenientes de los regímenes 
de coparticipaciónvial. 

1.2.3. Participación juegos de azar. 

Recursos provenientés del producido de 
casinos, Pronósticos Depmtivos y quiniela, 

2 - Recursos de capital 

Recursos provenientes del producido de 
nes que integran el activo fijo y de los rein­
tegros y amortizaciones de préstamos. otor· 
gados por el Estado provincial. 

2 .1. Reernbolso de préstámos. 

Recursos derivados de la ·devolución al 
Estado provincial de préstamos acordados 
por el mismo. No deberán considerarse los 
recursos originados por los intereses deven­
gados por dichos préstamos, los cua~es se 
incluirán dentro de los recursos comentes 
en la apertura correspondiente. 

2 .1.1. - Por el sector público. 

Reembolso de préstamos acordados a mu· 
nicipalidades, empresas públicás, organismos 
del Estado y otras entidades públicas. 

2.1.2. - Por el sector privado. 
. · 

Reembolso de préstamos acordados a en· 
tidades privadas y personas de existencia vi· 
sible. 

2.2. Ventas de activo fijo. 

Recursos derivados de la venta de bienes 
que integran el activo estatal. 

2.2.1. - Bienes muebles. 

Venta de equipos e instalaciones V otros 
bienes físicos identificables. 

2.2.2. - Bienes inmuebles. 

Venta de terrenos, edificios v otros bie­
nes inmuebles. 

2.2.3. - Varios. 

Venta de rezagos y partes de equipos no 
identificables~ 

2.3. Otros recursos de capital. 

Recursos de capital que no pueden ser 
apropiados específicamente a los rubrrai 
mencionados precedentemente. 

3 - Remesas de administráción central 

Ingresos percibidos por la administración 
central transferidos a los organismos descen­
tralizados y cuentas especiales cuyos recur­
sos propios y ero~aciones figuran en el pre­
supuesto general, ya sea como consecuencia 
del cumplimiento de leyes provinciales me­
diante las cuales se afectan determinados re­
cursos, u origíoados en la necesidad de evi­
tar que dichos ·entes figuren presupuestaria­
mente con resultado negativo. 

3. l. - Recursos afectados a organismos 
descentralizados. 

Ingresos de organismos descentralizados 
oroveniente~ de transferencias realizadas por 
Ía administración central en virtud de leyes 
locales mediante las cuales se afectan de­
termin~dos recursos provinciales ~orrien· 
tes o de capital o nacionales . 

3.2. Recursos afectados a cuentas espe-
ciaíes. 

Ingresos de cuentas especiales provenien· 
tes de transierencias canalizadas por la ad­
ministración central en virtud de leyes loca­
les, mediante las cuaies se afectan determi-
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nados recursos provinciales -corrientes o de 
capital- o nacionales. 

3.3. - Otros reeursos. 

Transferencias realizadas por la adminis­
tración central a aquellos organismos des­
centralizados y cuentas especiales que con 
sus recursos específicos adicionados a los 
recursos. afectados no alcanzan a financiar 
el total de sus erogaciones. 

4 - Remesas de cuentas especiales 

Ingresos percibidos por cuentas especia­
les transferidos a la administración central 
y organismos descentralizados cuyos recur· 
sos propios y erogaciones figuran en el pre­
supuesto general como consecuencia del 
cumplimiento de leyes provinciales median­
te las cuales se afectan determinados recur­
sos. 

5 - Financiamiento 

Comprende a los disdntos mecanismos de 
financiamiento presupuestario que tiene a su 
alcance el Estado provincial con el objeto de 
cubrir total o parcialmente las necesidades 
derivadas de la insuficiencia de los recursos 
corrientes y de capital definidos preceden­
temente. 

5.1. - Aportes no reintegrables. 

Flnanciamiento proveniente de convenios 
y acuerdos con el Estado nacional y sus ()r· 
ganismos dependientes y de diversos organis· 
mos del Estado provincial o de las municipa­
lidades de carácter no reintegrable. 

5. t .1. - Afectados a obras públicas. 

Aportes no reintegrables destinados a una 
obra pública específica. 

5.1.2. - No afectados a obras públicas. 

Aportes no reintegrables que no están 
destinados específicamente a financiar 
obras públicas. 

5.2. - Aportes reintegrables. 

Financiamiento proveniente de acuerdos 
o convenios con el Estado nacional, sus or­
ganismos dependientes u otros entes que no 
persiguen fines de lucro, el cual no responda 
al concepto de uso del crédito, y deba ser 
reembolsado según se establezca en dichos 
convenios. 

5.3. - Uso del crédito. 

Financiamiento proveniente de la emisión 
de valores públicos en el mercado interno y 
externo y/o de créditos obtenidos por el 
Estado provincial, a corto, rr.ediano y !argo 
plazo, :ya sea a través de préstamos de enti· 
dades -financieras así como también de pro­
veedores y .contratistas. 

5.3.1. - Valores públicos. 

Financiamiento originado por la emisión 
de valores públicos en el mercado interno y 
externo. 

5.3 2. - Entidades financieras. 

Financiamiento proveniente de créditos 
obtenidos por el E-stado provincial, a corto, 
mediano y largo plazo, a través de entidades 
financieras. 

5.3.3. - Proveedores y contratistas. 

Financiamiento proveniente de préstamos 
otorgados por proveedores y contratistas. 

5.4. - Adelantos otorgados a proveedores y 
contratistas en ejercicios anteriores. 

Financiamiento originado en adelantos a 
proveedores y contratistas realizados en 
ejercicios anteriores al que se presupuesta el 
bien y/o servicio o la construcción que dio· 
origen a la efectivización del referido anti· 
cipo. Oichos adE!lantos fueron presupuesta­
dos en ejercicios anteriores como erogacio­
nes. 

5.4.1. - Adelantos otorgados para erogacio­
nes corrientes. 
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Financiamiento originado en adelantos 
otorgados a proveedores y contratistas en 
ejercicios anteriores para atender erogacío· 
nes corrientes. 

5.4.2. - Adelantos otorgados para eroga· 
ciones de cápital. 

Financiamiento originado en adelantos 
otorgados a proveedores y contratistas en 
ejercicios anteriores para atender erogacio· 
nes de capital. 

5.5. Remanente de ejercicios anteriores. 

Financiamiento originado en recursos de 
ejercicios anteriores. 

5.5.1. Remanentes por recursos de ejercí· 
cios anteriores. 

Financiamiento proveniente .de los saldos 
de recursos pertenecientes a ejercicios ante· 
riores y no utilizados. 

Erogaciones - Clasificación funcional 

Finalidad 1 - administración general 
función 01 - administración fiscal 

Programa 01 - administración tributa· 
ria 

Programa 03 - administración presu· 
puestaria 

Programa 04 - administración patri· 
monial 

Programa 05 - Perfeccionamiento de 
la administración tributaria 

Función 02 control fiscal 
Programa 01 - administración de con· 

trol 
función 03 - legislación 

Programa 01 - administración 
Función 04 ...: justicia 

Programa 01 - administración 
Función 05 -- culto 

Programa 03 - sostenimiento del culto 
Función 06 apoyo a los gobiernos mu· 

nicipa_les 
Programa 03 - apoyo a los gobiernos 

municipales 
Programa 11 saneamiento financiero 

y recuperación municipal 

Programa 12 - fortalecimiento muni· 
cipal 

Función 07 - administración general sin 
discriminar 
Programa 01 - administración 
Programa 02 - estudios e investigacio-

nes 
Programa 03 - servicios generales 
Programa o4 - administración domi· 

nial 
Programa 05 - administración electo· 

ral · 
Programa 06 - asesoramiento y pla· 

neamiento 
Programa 11 - Infraestructura para el 

Delta e isla Martín García 
Programa 12 - perfeccionamiento y 

modernización del Registro Provin­
cial de las Personas 

Programa 13 - regularización de es· 
crituras 

Programa 14 - reforma administrativa 
Programa 15 - administración del cen· 

tro administrativo gubernamental 

Finalidad 2 - seguridad 
Función 01 - P,Plicia interior 

Programa 01 - administración 
Programa 02 estudios e investigacio-

nes 
Programa 03 - prevención y represión 
Programa '04 capacitación 
Programa 05 borrberos 
Programa 11 - modernización del e­

quipamiento de la Policía provincial 
Función 02 - reclusión y corrección 

Programa 01 - administración 
Programa 02 - estudios e investigacio-

nes 
Programa 03 - reclusión 
Programa 04 - corrección 
Programa 05 - capacitación 
Programa 11 - reactivación ley 7.638 
Programa 12 - Modernización del e· 

quipamiento del servicio peniten· 
ciario 

Prog;ama 13 - plan Olmos 
Función 03 - seguridad sin discriminar 

Programa 01 - administración 

Finalidad 3 - salud 
Función 01 - atención médica , 

Programa 01 - administración 
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Programa 02 - estudios e investigacio· 
nes 

Programa 03 - asistencia médica 
Programa 04 - control sanitario 
Programa 05 - capacitación 
Programa 06 - industria médico far­

macéutica 
Programa H - perfeccionamiento téc­

nicos y profesionales en salud 
Programa 12 - habilitación de camas 

hospitalarias, comunicaciones y 
transporte de alto riesgo 

. Programa 13 - banco de drogas anti· 
neoplásica 

PrÓgrama 14 - A TAMDOS 
Función 02 - saneamiento ambiental 

Programa 01 - administración 
Programa 02 - estudios e investiga-

ciones 
Programa 03 - agua potable 
Programa 04 - desagües cloacales 
Programa 05 - desagües pluviales 
Programa 06 - servicios urbanos , 
Programa 07 - eliminación o aprove-

chamientos dé residuos 
Programa ,QS :- otros servicios de sa· 

neamiento 
Finalidad 4 - tultura y educación 

Función 01 - cultura 
Programa 01 - administración 
Programa 02 - estudios e investiga­

ciones 
Programa 03 -.bibliotecas 
Programa 04 - museos, archivos y lu­

gares históricos 
Programa 05 - exposiciones y mani­

festaciones culturales 
Programa 06 - música y otras artes 
Programa Ú - recuperación de la i· 

dentidad cultural bonaerense 
Función 02 - educación 

Programa 01 - administración 
Programa 02 - estudios e investigacio· 

nes 
Programa 03 - diferencial 
Programa 04 - pre primaria 
Programa 05 - primaria 
Programa 06 - media, especiai y téc-

nica 
Programa 07 - superior 
Programa 08 - universítaria 
Programa 09 -- física 

Programa 10 - artística 
Programa 11 - .plan de eliminación de 

turnos reducidos 
Función 03 - cultura y educación sin dis­

criminar 
Programa 01- administración 
Programa 02 estudios e investigacio· 

nes 
Programa. 03 ..-.: servicios generales 

Finalidad 5 - ciencia y técnica 
Función 01 - capacitación y promoción 

científicp técnica 
Programa 01 - administración 

. Programa 02 - estudios e investigacio· 
nes 

Programa 03 - formación y captación 
de los recursos humanos 

Programa 04 - apoyo a centros de in­
vestigación 

Programa 05 - extensión científico­
técnica 

Programa 06 - formación y. actu·aliza­
. ción del profesorado de ciencias 

Función 02 - investigaciones y desarrollo 
Programa 01 - administración 
Prográma 02 ,..... estudios e investigacio­

nes 
Programa 03 - investigaciones agro in­

dústriales 
Programa 04 - investigaciones tecno­

lógicas 
Programa 05 .;,.:. investigaciones científi­

cas 
Programa 06 - apoyo a centros de in­

vestigaciones 
Programa 11 - desarrollo y transferen­

cia de tecnología 
Programa 12 - sistema de control de 

calidad y compras del Estado pro· 
vincial 

Programa 13 - apoyo prioritario cien­
tífico tecnológicó1 a la acci.ón de go­
bierno 

Función 03 - ciencia y técnica sin discri· 
minar 
Programa 01 - administración 

Finalidad 6 - desarrollo de la economía 
Función 01 - suelo, riego, desagüe y dre­

naje 
Programa 01 - administración 
Programa 03 - suelo, riego; desagües 

y drenaje 
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Función 02 - agricultura, ganadería y re­
cursos naturales renovables 
Programa 01 - administración 
Programa 02 - estudios e investigacio-

nes 
Programa 03 - defensa 
Programa 04 - control y sanidad 
Programa 05 - cultivos especiales 
Programa 06 - riqueza forestal 
Programa 07 - fauna 
Programa 08 - colonización 
Programa 09 - extensión agraria 
Programa 11 - ayuda al inundado 
Programa 12 - plan piloto de exten-

sión-
Programa 13 - huertas urbanas y rura­

les 
Programa 14 - desarrollo de unidades 

productivas 
Programa 15 - desarrollo de la apicu 1-

tura 
Programa 16 - optimizpción del servi­

cio de Sanidad Vegetal 
Programa 17 - mejoramiento de la 

producción ·ganadera 
Programa 18 - acción forestal bonae­

rense 
Programa 19 - desarrollo de la activi­

dad pesquera 
Función 03 - energía y combustibles 

Programa 01 - administración 
Programa 02 - estudios e investigacio­

nes 
Programa 03 - energía eléctrica 
Programa 04 - otras fuentes d_e ener­

gía 
Programa 05 - servicios transferidos 

Función 04 - canteras y rriinas 
Programa 03 - explotación 

Función 05 - industrias 
Programa 01 - administración 
Programa 02 - estudios e investigacio­

nes 
Programa 03 - promoción industrial 

Función 06 - turismo 
Programa 03 - promoción turística 

Función 07 - transporte 
Programa 01 - administración 
Programa 02 - estudios e investigacio­

nes 
Programa 03 - red vial 
Programa 04 - transporte terrestre 

Programa 05 - transporte acuático 
Programa 06 - transporte aéreo 
Programa 07 - rutas provinciales 11 y 

29 e inversiones complementarias 
Función 08 - comunicaciories . 

Programa 03 - comunicaciones 
Programa 11 - plan provincial de tele­

comunicaciones 
Función 09 ..: cpmercio y almacenaje 

Programa 03 - promoción comercial 
Función 1 O - seguros y finanzas 

Programa 03 · - seguros y finanzas 
Función 11 - desarrollo de la economía 

sin discriminar 
Programa 01 - administración 
Programa 02 - estudios e Jnvestigacio­

nes 
Programa 11 - emprendimientos urba­

nos 

Finalidad 7 - bienestar social 
Función 01 - segur_idad social 

Programa 01 - administración 
Programa 02 - estudios e investiga­

ciones 
Programa 03 - seguros 
Programa 04 .~pasividades 

Función 02 - vivienda 
Programa 01 - administración 
Programa 02 - estudios e investigacio-

nes 
Programa 03 - construcción 
Programa 04 - promoción 
Programa 05 - emergencia 
Programa 11 - programa de emergen­

cia para la vivienda 
Programa 12 - programa social y fami-

1 iar de tierras de la provincia de Bue­
nos Aires 

Programa 13 - regularización de la pro­
piedad de lotes adquiridos en cuotas 
indexadas 

Programa 14 - procasa 
Función 03 - asistencia social 

Programa 01 - administración 
Programa· 02 - estudios e investigacio­

nes 
Programa 03 - asistencia a la minoridad 

y adolescencia 
Programa 04 - asistencia a la ancianidad 
Programa 05 - asistencia a la invalidez 
Programa 06 - asistencia a la familia 
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P-rograma 07 - asistencia a sectores ca­
renciados 

Programa i 1 - ayuda directa y emer­
gencia social 

Programa 12 , promoción e integración 
social 

Programa 13 - hogares de tránsito y 
centros de convivencia y orientación 
para menores y adolescentes 

Programa 14 - asistencia social a la mu­
jer 

Programa 15 - consejo provincial de la 
mujer 

Función 04 ..:.. deportes y recreación 
Prog·rama 01 - administración 
Programa 02 - estudios e investigacio­

nes 
Programa 03 - actividades deportivas 

y recreativas 
Programa 04 - radioemisoras y televi· 

soras 
Programa 05 - encauzamiento juegos 
de azar 

Programa 06 - turismo social 
Programa 11 - turismo y recreación pa­

ra la infancia jL1veotud y tercera edad 
Función 05 - promoción social 

Programa 01· - adminjstración 
Programa 02 - estudios e investigacio­

nes 
Programa 03 - apoyo social 
Programa 11 - promoción de la organi· 

zación comunitaria 
Función 06 - bienestar social sin di~cri­

minar 
Programa 01 - administración 
Programa 03 - bienestar social sin dis­

criminar 
Programa 11 - servicios sociales descen­

tralizados 
Programa 12 - promoción y desarrollo 

de grupos étnicos 
Función 07 - asuntos laborales 

Programa 03 - asuntos laborales 
Finalidad 8 - deuda pública 

Función 01 - deuda pública 
Programa 03 - deuda pública 

Finalidad 9 - a clasificar 
Función 01 - a clasificar por distribución 

Programa 03 - a clasificar 

Las erogaciones previstas dentro de la tí-

nalidad 9, función 01, programa 03, no ad· 
mitirán imputación directa. 

U.bicación geográfica 

001 Adolfo Alsina 
002 Alberti 

· 003 Almirante Brown 
004 Avellaneda 
005 Ayacucho 
006 Azul 
007 Bahía Blanca 
008 Balcarce 
009 Baradero 
010 Bartolomé Mitre 
011 Berazategui 
012 Berisso 
013 Bolívar 
014 Bragado 
015 Brandsen 
016 Campana 
017 Cañuelas 
018 Capitán Sarmiento 
019 Carlos Casares 
020 Carlos Tejedor 
021 Carmen de Areco 
022 Dai.reaux 
023 Castelli 
024 Colón 
025 Coronel Dorrego 
026 Coronel Pringles 
027 Coronel Rosales 
028 Coronel Suárez 
029 Chacabuco 
030 Chascomús 
031 Chivilcoy 
032 Dolores 
033 Ensenada 
034 Escobar 
035 Esteban Echeverría 
036 Exaltación de la Cruz 
037 Florencio Varela 
038 General Alvarado 
039 General Alvear 
040 General Arenales 
041 General Belgrano 
042 General Guido 
043 General La Madrid 
044 General Las Heras 
045 General Lavalle 
046 General Madariaga 
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047 General Paz 
048 General Pinto 
049 General Pueyrredón 
050 General Rodríguez 
061 General San Martín 
052 General Sarmiento 
053 General Viamonte 
054 General Villegas 
055 González Chávez 
056 Guaminí 
057 Hipólito Yrigoyen 
058 Benito Juárez 
059 Junín 
060 Lanús 
061 La Plata 
062 Laprida 
063 Las Flores 
064 Leandro N. Alem 
065 Lincoln 
066 Lobería 
067 Lobos 
068 Lomas de Zamora 
069 Luján 
070 Magdalena 
071 Maipú 
072 Mar Chiquita 
073 Marcos Paz 
074 Matanza 
075 Mercedes 
076 Merlo 
077 Monte 
078 Moreno 
079 Morón 
080 Navarro 
081 Necochea 
082 Nueve de Julio 

- 083 O!avarría 
084 Patagones 

· 085 Pehuajó 
086 Pellegrini 
087 Pergamino 
088 Pila 

089 P'ílar 
090 Puán 
091 Ouilmes 
092 Ramallo 
093 Rauch 
094 Rivadavia 
095 Rojas 
096 Roque Pérez 
097 Saavedra 
098 Saladillo 
099 Salto 
100 Sal!iqueló 
101 San Andrés de Giles 
102 San Antonio de Areca 
103 San Cayetano 
104 San Fernando 
105 San Isidro 
106 San Nicolás 
107 San Pedro 
1 08 San Vicente 
109 Suipacha 
110 Tandil 
111 Tapalqué 
112Tigre 
113 Tordillo 
114 Tornquist 
115 Trenque Lauquen 
116 Tres Arroyos 
117 Tres de Febrero 
118 Veinticinco de Mayo 
119 Vicente López 
120 Villarino 
121 Zárate 
150 Capital Federal 
160 Partido de la Costa 
161 Partido de Villa Gesell 
162 Partido de Pinamar 
163 Partido de Monte Hermoso 
164 Tres Lomas · 
197 Eje Metropolitano 
198 Eje Mediterráneo 
199 Eje Pampeano 
200 Varios partidos 



4110 CAMARA DE DIPUTADOS 

Cieiembre, 20, 21 y 22 de 1988 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesion extraordinaria 

PIOvuteia de Buenos Airea Planilla Nº 1. 

Pi'IESUPUESTO GENERAL- EJERCICIO 1988 

TOTAL DE EROGACIONES 

ADMINISTRACION CENTRAL-ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS-CUENTAS ESPECIALES 

CLASIFICACION ECONOMICA V POR OBJETO E INSTITUCIONAL 

CONCEPTO 

TOT ~E EROC.CDRR.Y OE CAPITAL 

EROGAC!ONE5 COllRIE~TES 

DPfllACrQN 
PERSONAL 
BIENES Y ~ERVICIOS NO PrJ!SD~~lES 

INTERESES DE DEUDAS 

TRAN~l'ERE!ICIAS 

PARA fIHANC!AR EROC.Clll!RIENTES 
PARA l'?llANCIAR EROG ::iE CAPITAL 

A CLASll'ICAR 
CllEDITO AOIC!DNAl 

El1ERCElfCIA Y AJUSTE 
E~ACICI05 AllTEqlOllES 

f!IOCACIONES ~SPECIAlES 

EROGACIONES !JE CAPITAL 

IH'JERSiON ~E"l 
~!ENE~ DE l!APITAl 
rlll\llA.IO'i ::llJBLICCS 

BIENES ~QffXISif~TES 

!NVF.llSIO" rt~~NC!fllA 
APIJllTES DE :-'lllT~l 

:i11Es iAMos 

A CLAS If!C~ll 
C~f.OITO ~otc:ONAl 

E"E~r.ENC:~ Y ~JtlSiE 
;:,!fl!C!C!!Vi \NTtllIOREl 

TOTAL 
CONSOLIDADO 

ADNillT5TllACIDN OllGllNl5H05 
CENTRAL OESCENTR~lIZ. 

22.292,133,290. l3,2'Jl,305,985 9, S07, 217, 019 

19,763.~34,040 l l. ~ 93. 799' 729 &,730,035,139 

12. 544, l 16' 952 &.7ª3.74~.379 5,369,1&4,536 

10,JOO.:Mt.963 5. ~~l. ~9'1' J09 4,307,003,925 

2,243,274,?99 ~.2~2.247,369 562, l&O, 7ll 

414,5116, 131 4~0.il50,609 14,l35,522 

5,649,509,?66 4,32~.159.302 1.323,314,962 
4,301.917 .275 3,62?,&?6, 713 1, 166,599,!!60 

947. &"92. 691 690,462,589 156'71'6'102 

154,921. 081 !2'i',443,H9 23, ~i!O, 118 

129. 369. 451 115. ?75. 909 10. 435' 119 
101, 750' 412 !00.~00.000 121,361! 
26,HB,039 !5,975,909 Í0,305,750 
26, ~52;630 13, 4A7 ,630 12;195,000 

3' 529. 999. 250 1,697 .506, !57 1,777.191,991 

2. ?11, 766. ?~5 ._:;tr,657.H7 l. 737' 301. 304 
355,300:?73 271,512,J59 ~l .646,566 

2,556•, 165,?12 ~~6. [.14, 15!! l.675,ó54.~~9 

115,364.274 ;1. 1 6'1. 351 37.2~3,J23 

~43, '~4. !93 ~dl,J30,J51 2,571.!132 
17. i09. 652 :1.:o~.~00 7,ó52 
a2~,¿U,531 ~23 .. i90, 351 ·~.~64, !~~ 

511.113. 399 50,503,939 103.32? 
5!1, I !3. 9811 ~~.5'3. '?!l 103,]2? 

56,?9~. 71:10 •o.?oo.aoo t!J.932 
t. l 16. 1 08 503, 7JR 14' .!?~ 

En Australes 

CUENTAS 
ESPECIALES 

494.~10.396 

439' ! 19. 17 4 

.f3t '2~5., 1d9 
~2.339.~2? 

389. 966. ?19 

&,035, iQ2 

5,53t.ni! 

504. 008 

t. ?57' ~2~ 
t.957 ,5i!4 
!,621 .oa4 

336' 100 

' 
~5' 211. 212 

47, 108. ~94 

22. 6•11, S~FI 

~4. 367. 136 

1.:'6.,c::~ 

:.50~.-l?3 

'· 71•1, :.:q 
529. ~1~ 



Prov1n c1a <U• Suenos Aires Planilla NO 2 

PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 1911 

TOTAL OE EROGACIONES 
AOMiNISTRAC~ON CENTRAL. - CLASiFICACION ECONOMICA V POR OBJETO E INSTITUCIONAL 

En Australes 

CO•CEPTQ mlll. AOllllS. c:DIPIW:lllll • "lllSTOIO 111 •ID.DI !:CllllOll. l!lllJ.lll ECIJllQll. 11110.ot !lllAi •lo.DE !oll.111 •ID.DI llilMTGI •ID.DI -.iSllDS 111'. 11m11 .JllHCIJL 
COTllll. '1ll1Dlíll Cl.NICU'. O.llEI. TtSOllO r SOf ..... lt.:m MIMl!lt ACC:llllll SGCllll. tA t:Mfl1UClllll 

m.or Clac.1:a11.r 01 c:11m1. ll,ztl,315,MS ns . .111.f.!1 Z,171.Ult,ISi 417,3'7, 16' S, fü, ,,., !i!S "',351, 1341 2,Jl4,SH,t$t m.r•.111:1 474,211,Zll U,M6,l'l3 , ......... 
ElllCllCIOlllS allll!EllltS 11.sn.1,.,m H1,l'",1U 2, Hll.t14,l61 :m,l41.,il.f7 ;.l,U4.t91l,li!S 1'6,J9,us Z.IH,911,JSf M,"4,lll 441.lM,UI :lf,lll,2D 7tUll,Sd 

4111.'RAC!Oll •• 141.746.111 ttt.37!,3'6 l,OC4.311,m nc.m.m l,lft,ff4,IH Ult,OJt,m 1.141,0$1,0lt "·"'·"' m.154,141 Sf,IQ,~M 697,6',US 
l[HQIMI. l."31.""·"' 11.<Ut.m 1.n1.m.m i1Z.U6,Jll ·t,Ml.2~t.Ollt n.o:rt,nt 1 .... m.»t '"·2ff.1n u.t,'1Z.•'1' Sl,716,17' Stl,111,111 

mwt:s ' Slll9ICIDS .. lllMllllUS 1.m.zu.:iu '6,933,HI 1u.m.m 1.i.S4',317 H,344,HI n.m.li7 $S4,llil.41 ª·*·lln ........... t,IH.236 111.m.m 

llm:llfSI' 111 OllltlAI ""· ª'·'" . .... ........ •.m T,• 

fllll'lf'DOC:AI 4,Jlt,tff.>lt 21.m.m l,"I·* l,ltl.Ht 1,,,.,..,.,1n ....... w 11411.241,M !.li,Hl.711 ....... • l,S1',MI 
1>1i11• '11W!Clll OS.lalDl'IJ ........... 111 11.IM."4 '"·· Jll.Ztt Mft,~41,Slf . ......... ..... 1. 11,111 ... 1.11 ..... ,,, '·"'· ... 
·- 'llllllCllll DllS.111 !»11' .. .... 411 • .119 11,tl4,H7 JM,NI 111 .... Sil.NI .... M.m.7M aa.m.us 1,111,:114 ......... 

A !UtlFICM 119,441,Clt m.n• tJ,:114,174 t,QT,IM lit ....... Zl6,4H ...... 1. s.m.rtt· 16,IU M,ltt .. , ..... 
l:llQITG AOICt ... us.m.1tt ta.IN u.m.• 1 ..... IH,tff,OM .... 111,1• 19,7M '·"' 14,719 1.111 .... 

Ol!:Ktlll:l.11 T .wnlt IM,IM,OM '"·'"·'" t.OCICt!IS umll.S 1s.m,.., ta.IN u.m.s.tt , ...• . ... rr•.1• lf,nt 1.m M,711 1,111 .... 
!lllUCIMS ESPCCtM.!S IS,<167,6.3' ll • .U4 1.17'.'14 is.u S,fH,Ht s,at.M , ..• 

GOCAC:lO!ll:S 0[ e»m1. 1,6'1,SM,IU ··-·ª"' 111.6111.1'4 •.n1.1• sa.111,Ht Nl,lt1,41T 111.m.átl •.n1.111 ...... lff 1,4'1,MI •.m.u1 

!lllOSIOll AOI. l.127.ü7.llJ 7,Wl.Oll n.rruw 1•.ui.ui 36,0M,QH m,TH,tl! lit, IQ,$41 21,ffl,IU a,6111,SM 1.as,.,,. D,ftl,74' 
llDllU ~( CMITlll. Z'71,Ul,11$f r.m.01a ........ m , ...... sq ......... 11,m.r• a.z ... u1 Z!.314.:IM ll.6111,H4 1.as.f'll 11.Ht,Sll 
l'lllilAJOI 111111.lcot 06,144,UC 411.417,ll• S,122,7H 7611,fl1.11ll :!3,174,6" m.4'1 s.n•.m 

t!EICli Pam:mtll'ltS 17 .H4.~I Jt•.011 24.ne.otS ~.911 11.m.11t :iu.ut 1.1st.Off a.lit.tu ª·* Z4,64,Ht 

!llVfRrnlll r?Mlol'l:!EllA M!,:llt.351 •t,JU o u,,4t,o•• 411, 1H.~H 

"OllTl.'S OE CAJITlol. 11.1H,HO 17,1H,OH 
lllESTMOS 4" •• .-.:m ... »1 23,•41,0H ............ 

- CUSl'ICM !l,!03,931 - a.m 1.910 11.000.1111 14,11~ 1u.m J,941 l.'71 lf,76' 91.!ff 
Cll'.OITO llOICtOl!lll.. !1.~H. 931 .. U,•11 1.11. lt.aOl,OOI 14,m l».m J,t4t l,'111 lf,1ü ... ,.. 

UIDIGtllCIA T A.IUST'E 11,0H,OH !t,411,óo1 
~SCICIQI AllTtllOIH !11,9:11 "' !S.UO l.fTI 14,115 ·m.su 3,941 1,nt "·'" 9f,Stl 



?!'ov1ncia áe suenos Al res Ptanma Nº 3 

"RESvl'UESTO GENERAL. - EJERCICIO 1981 

•oTAL. ::>E EROGACIONES 
ORGANISMOS CESCENTRAL.IZAOOS - Cl.ASIF!CACION ECONOMICA Y POR OBJETO E INSTITUCIONAL. 

En Australes 
.............. -............. _ .................. --... -·----~-.. --.. ·--·-----...... --.............. -.... - .......................... ______ ,,. _______ ........ ----------..... --................... ________ .., __________ .. ___ ,. ......... _ .... ___ 
CC~CE~TJ ro'TAL •lAC. ~OBERNACION omcc:oH lHST!T. OE LA 5. ~ A. R C.U.F'.~ a.e.DE ESCUELAS 

OESCEHTA. =· I. e DE V!ALlDAO VIVIEHDA A!O COLORADO Y CULTUAA .. _. .. ________ ......................................... ___ ................................... -...... -...... -............ ______ ............................. -........................... _ ................................... -.. ___ .................................................. ______________ .................................... _ .. ___ 
mr UE i:ROC.~OAA f , .. CAPITAL 9,!Q7,21U1' ~9. 40i!, 990 l. 188, 123.~•I 974,863. :48 38, ~96, l31 30,23s, m 6,216.292,488 

EROCAC:DHES COAAIEHTES >. 73~. ~3!, :JS H.111,!11 >77 .)34. 782 :a.ao2, :90 J1,380,J27 :s,,~•.m ~. ?34,?61.093 

OPERAClOll ,,J69. :64,536 :::4.392. !11 ,34.616. 797 :5,6U.2~8 :6.~93. :)2 19,560,026 4, :~9.S96, :e2 
PERSO~AI. 4,307.~03,32~ :5.323.317 121.312. ~n :3,327. ,;:a 7. 469,.:!90 l!,U2,64S 4,634,5!7,6!5 

UEHES y mvrC!OS ~o PEASll!IAl..ES !62. ao.111 9, J!S,294 413. 304. 000 2,288.640 3,423,912 3.'47,378 12S.l38,m 

I~lEAESES OE 'ELIDAS :4, lJ!,!2~ :0,560. "ºº l.102. :::.2 364, 450 29,m 78,800 

TAAMSFEAEHC!AS 1.3i!3.Jt4,?62 33,S09, 70~ 117.~$7,?85 24,000 S,413,560 41,'67 1.167.268.l!D 
PAAA qHAHCU~ !:AOC: COAA!EMTES l. l66. ~88' 360 ?3, ns.aoo 2•.:00 i!,403,400 J!.UO 1.140,220,050 
PARA FlllüCIAll EAOC:.OE CAPITAL :56, 726. :02 9,~93,900 :17,157,995 l,010,160 15,957 27,H8,UO 

A CLASlF!CAA ¿],420. ::s !9, TOO J~,600,COO 64,COO 9,865 13,m 7.717,961 
CQEOl~O AO!C?OHAl :o' J3~.: :s :'I. 700 3,600.000 60,000 • '865 t3.m •• 732' 961 

EHEAGEHCIA T .\JUSTE :2'1 .368 72 2il, ~ºº .. '" 99, 500 
t:JEAC:c:cs AMTtA!OAES :~.J~5.7!0 :9, iOO J,59'1,928 36, JOO •• 86! •• 79' 6. 434' 461 

EAOCAC:ONES ESPEClALES :z. ~B~.JOO 12, ~OO. JOO ?9~.m 

'AOCAClOHEI 'E :~Pli~L :, ;11, :3t.3B! 491. 469 511, 488' ó59 •56,360.J58 :6,•16, ¡o~ 11. 594.196 2s1.m .m 

' :HUERSICN "EAL : , :37, JO 1. Jo4 J89. :?q· 49l.364,c59 '42. ;:is, z9a :5, !12. ?04 U,!70,057 <76,045, il87 
SIENES C( :AP!TAl '.ll.~41,' ~66 ;95. !00 : • 1'9. 000 n .• ao L l56, 269 1.a4e.2~4 56,o60.S43 
:;ABAJOS iueucos :,.)75.->34. ~:rs : "'3. "l;l<J '90.::6,;~9 '42,:60 .• ?9 ;4,456.~35 9 ,321.303 2l9.385,04il 

31EHE5 ~REEXfl7f:MTES '7.~13.~23 :1.zoo.:ao :: • ó6 7 '"ªº :9. :oo •.d95 ~.269,748 

~MV~RS!OM ~:.~AHCrERA ; . : ~J' J32 l : • 1~6. ;ao :,H4, :OO ~oa .• s2 
,\PQ~TES ~E :~~¡¡ ~l ~ :i!.2 ?, -~2 

~AEST .\ft05 : . :.:.•.: JJ : , :26, ;so : , J44, :qo 394, ioo 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------... ·---------------------
:ONCE~TJ 

< :LAS!FlCAR 
:;::EOI~O ~o:::OHAL 

~MERGENClA ' ~JUSiE 

E"ERC: e: JS ~~TER 1 CAES 

Prov1nc1a de Buenos Aires 

~a·rAL JAG. 

~ESCENTQ. 

:oJ.'22 
~=3.~22 

:a. :;32 
]4, ~90 

>DBERNAC!ON 

:. r. e 

: ,970 

: '170 

: '?70 

OIRECC:ON 

OE UIAl!OAD 

24' 000 
,4, lOO 

36 
,3,?64 

:HSTIT. OE LA 
U!U!EHDA 

48, )00 

~e. ;oo 
:2, JOO 

36, JOO 

PRESUPUESTO GENERAL. - EJERCICIO 1988 

TOTAL. OE EROGACIONES 

S.~ .A. R 

CUENTAS ESPECIAL.ES - CL.ASIFICACION ECONOMICA Y POR OBJETO E INSTITUCIONAL. 

C.O.R.F.O 

RID CDLDRAOD 

13, S92 

:3' 592 

ó' i96 
6, 796 

0.G.OE i!SCUELAS 

Y CULTURA 

15.,760 
:5, i60 

lS, i60 

Planilla NO 4 

En Australes 

------------------------~----------------------------------------------------------------~---------------------------------------------------
e o N e E p T o 

TOT.DE EROG.CCRR.Y DE CAPITAL 

EROGACIONES CORRIENTES 

OPERACION 
PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS ~O PERSONALES 

INTERESES DE DEUDAS 

TRANSFERENCIAS 
PARA FINANCIAR EROG.CORRIENTES 
PARA FillANCIAR EROG. DE CAPITAL 

TOTAL CUENTAS 
ESPECIALES 

494',410,386 

4391199, 174 

431,205,948 
42,339,029 

388,366,919 

o 

6,035,702 
5,531,702 

504,000 

FONDO QUINELA 
PROUINCIAL 

l31, 784, 111 

131, 035, 715 

131 , 035 1 235 
2,519,998 

128,515,237 

FONDO LOTERIA FONDO PROVINCIAL 
PROUINCIAL 

243,913,281 

24'2,473,:?81 

242' 472, 801 
2,520,000 

239,952,901 

o 

DE SALUD 

69,306,000 

52,712,400 

46,376,400 
. 31,122, 000 
·15,254,400 

5,760,000 
5,:?56,000 

504,000 

E.H.E. T.A. 

49,406,994 

12,977,778 

11,321,512 
6, 177, 031 
5,144,481 

275,702 
275,702 



--------------"""----------------------------------------------------------------------------------------------~-------·· ......... ------------·----
FONDO LOTEIUA FONDO PROVJ:lfCIAL E.H.E.T.A. 

olla 
~ O ti C E P T O TOTAL CUENTAS FONDO QUINELA .. .. 

ESPECIAL.ES PROVINCIAL PROVINCIAL DE SALllO ~ 

------------------------------------------------·-------------------------------------------------~----------------------··---------------------
Á CLASIFICAR 1. 957 ,5211 480 480 576 1 000 1,380,564 

CREDJTO ADICIONAL 1 .• 957, 524 480 480 5711, 000 1,380,564 
EMERGENCIA Y AJUSTE l, 621. Q44 240 2110 2861000 1,332,564 
EJERCICIOS ANTERIORES 336,-180 240 2110 288,000 48, ººº 

EROGAC:OHES ESPEC:ALES o 

EROGACIONES DE CAPITAL 55,211.212 7'18,996 1.. 440. 000 16,:WS,600 96,429,216 

INVERSIDN REAL 4'Í',008,5S4 747,916 1,439,520 15 ,321,600 29,499,548 
BIENES DE CAPITAL 22 ,641. 548 7117,916 1. '139, 520 15 r 3121,600 5,132,512 
TRASAJOS PUBLICOS 24,36i,036 2.11,367,096 

BIENES PREEXISTENTES 696,000 696,000 

INUERSIDN FINANC:E~A o o o o o 
APORTES DE CAPITAL o 
PRESTAllOS 

A CLASIFICAR i,506,628 49'0 1180 576,000 6,929,668 
CREDITO ADICIONAL 1,506.628 480 480 576,000 6,929,668 

EMERGENCIA Y AJUSTE 6,97B,148 240 240 288, 000 6,689,668 
E~ERCICIOS ANTERIORES 528,480 240 240 288,00I 240,000 



,Qrovlncia dP. suenos Aires Planilla Nº 5 

PRESUPUESTO GENERAL· EJ~RCICIO 1988 

TOTAL OE RECURSOS 
ADMINISTRACION CENTRAL - ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS- CUENTAS ESPECIALES 

En AUstrale~ 

_,,,. ________ .... --.... ---------~-- .... ------------------ .... ------------------------·------... -------------------------------------·--.... ---------------
COHCÉPTO 

AD"INISTRAC. ORCAHISKDS 
'l'DTAL CENTRAL OtSCENTRAL!Z. 

CUENTAS 
ESPEC!ALES 

' ' 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TOTAL l7,57ó,978,G85 ló,a19,759,630 1,080,675,663 47 6 1 54?. i1'12 

i.. RECURSOS CORRIENTES 17,498,427,0SS 15,992,400,630 1,029,493,663 476,542,-;'?I! 

u. De Jurisdiet'ión Pravíncial 9,282.665,622 !l,753,675,63(1 52,447,200 476,542,792 

l.1.1 Tribuia.rios 3,370,000,000 s,ass,ooo,aoo 12,r.00,000 o 

l. 1. l. 1.1. Ingresas Bru\01 4, n1. ooo, ooo 4,171,000,000 
l.1.l.1.2. Sellos 837,000,000 337,000,000 
l.l.1.?..1. In1obilia.rtD a.m.000.000 2,261,000,000 
1.1.1.2.2. Au\Dl!O\ares 9&4,000,000 964,000,000 
t.l.UU. Cantr1buciñn ~O.PRO.V! 125,000,000 m,ooo,aoo 
U.l.4 Otr·os Rer.11rsas Tribuurios 12,000,000 12,000,000 

U.2. Mo Tribu\ariom 912,SóS,622 395,975,ó30 40,447,200 476,542, 792 

1 .. 2. Oe Jurisdicción ~acional a, wi. 361r 463 1 ,2aa.~2s, ooo 977. 036 1 463 

1.2.1. Regi1en de Copar\icipación Federal 7, 030, 000, QOO 7,030,000,0QO 
La.a. ~•gi1en de Cop~rti~ipación Uial 977,íl36,463 977, 036, 46S 
uu. Juwgos de l1z1u• aoa,:2:1,oon 208,525, 000 

.¡:,. ..,.. .... 
U! 



............................ _____________ ._..,._, ......... _ ........ _ ... _,.. ...... ----·-----·-----------.. ---------... -----···---.. --..., ............ .,,..ft'l ... '61 .... ____________ ~ ................. _____ ,... .. ""' ____ _ 

AD"IHIST~AC. ORCANIS"OS CUENTAS 
ESPECIALES e o N e E P T o TOTAL. CENTRAL DE~CENTRAL.IZ. 

~---~~----~~----•••-••••••W~••••••~•••U•~•-~•--•---ti--•~•••••-••••~~------·----••••-••••••-•,..••••atMQ--••--4~•-•--••--•••••••-~......,~-•-•----

2. 

2.1. 
'.I ~ .¡¡¡¡,, ..... 

2.3 

RECURSOS OE CAPITAL 

Ree•bolso de Pr1s;a1os 
Uenia de ~ci1vo Fijo 
O\ros Recur,os da Caoiial 

Pl'ovltlcia de Buenos Alr11 

78,~51,000 

l'B,4'16.~00 

Q 

105 f 000 

PRESUPUESTO GENERAL. - EJERCICIO 1988 

CAl..CUL.O OE RECURSOS - AOMINISTRACION CENTRAL. 

21,:m.m 51,192,000 9 

21,2~~.ooo 51.192,000 

lC:i.~00 

Pla:nllla NO 6 

En Australes 

... _ ..................... -......................... _ .... ___ .......... _ .... ____ ............ ,.., ... , .......................... ,. __ ~_ ... ___ .. _____ .. ___ ................................................ ., ...... _ .. __ ....... ~ ...... ____ .. ______ ................................. ---·-------~----..... -·--·--.. -----
:0Hc¿::tr1 ".°\j':°'.\L 

·~TAL 1UNIC!PIOS 
aACAHISllOS 

:tSCE~T~ALlZADOS mos 
.... - ..... -- .... - ...... - ..... - .. ~t ........................ _ ... _ ... __ _. ... _ .. M .......... _ ............................................................................. _,...,. .................. - .......... -.--................................. _____ • _________ ..... _ ...... _____ .. ____ ... __ .. 

,, 'OTAl !i, ~lt, 7ó?, ;JO 2,417,7~2.S30 2.J~3.4B8,200 !47,olO,COO ~B.3~4.630 

~ECURSQS COARIE~TES !~.t9!, ~OO,o30 z ,479, ·~2. 830 Z,303,~18,!00 147,610,COO 2a.ss~.uo 

: . l. Ot uur ud1et10n Prowinc1al ' J. ;~J.375,~30 :,l40,U0,330 1,lt4,1~6,Z~O 147,410,000 as.e5•.ue 

l.i.L rr1htar1n 9,35Y,JOO.OOO !,JU,249,200 1,164.14&.200 147. 610. 000 4,493,00G 
I !. L 1. Sotte lt Praoc~!olt, fl C••••n t !u T•unccunH ~.üOS,000,000 110. 86~. ~'º 708,131,200 3 2, 733,000 
l.l.Ll.1. luuttu •Un los :n9rtsa• eruu• •.111,;00,,00 192. 035' 400 ~89.779,4H 2,276,00I 
¡ !. L !.~. launu ot !tl!H si1. ~oo, ~oo 118, 309, 3GD :18,lS1,3oO ~u·'º' 
: .. ~.:, ~. 'ioore .t! ~Ur!HftlO l.3~0,JOO,JOO 'º'·Jes.ooo 454,01~. 000 147,UO,JOO L760,04t 
: !.U.:. :nuono lntl01lar10 z.~u.m.m l43.~4'. ~ºº J"· 705,400 Z2, 610, JOO l.234.000 
u.:.2.2. 11,•H<G ' IH ~•IHllon• ~114,GOO.m :36.J35,óOG 136.309.oOO m.aoo 
~. 1 LZ. l. r.on1r1ouctdn ~~ftdo ?rnunal 'Jiv1t~•• :J~.JGO, ;04 12~.ioo,m :~~. ioo. :oo 

mo 
mumo 
AFECTAC!O~ 

· 13,U•, 806,SQO 
13, ~l!. 447. 800 

7,413,a64,SOO 

7,Q•t,750,HO 
4,291, in.soo 
3,.$79' 9~•. ¡,Qt 

718,191,ZOO 
2,ru •• u.~00 

!, '17' 450 ·"ºº 
i21,:6~.400 

o 
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Ptovincia de Buenos Aire~ Planilla Nº 7 

PRESUPUESTQ GENERAL. - S:JERCICIO 1988 

RECURSOS ESPECIFICOS DEL.OS ORGANISMOS DESCENTRAL.IZADOS 

e:n Australes .............. __ ... ________ .., _____ ..... _______ .,. ... _ .......... -.................. _ ........ ------...... ~ ......... ,...~----- ... "'!'-·---... ---......... _ ........... "". ... ___ ..,. ___ .. __ .., ___ ..... _ ...................... ____ ...,_ ............... _________ .... ____ ... ,.... _____ .,. _______ _ 

COHC~PTQ 

rqrA~ 

GOBERllAC!ON 

CCH!SICN ~E 
:1msr 

'.::ENT~f:CAS 

.1¡~¡srE~:a ~E O!QA; 
'( SEQV:C!OS ~U9LICOS 

.. _ ......... .: ..... _ ... ---------------------..... ---.. --------·· 
om:mcN 

~.E 
'IIALI=AO 

SPAR 
INSTITUTO 

~E ~A 

~!IJIENOA 

~INISTER!O 

OE ASUNTOS 
~CRARIOS 

CORFO 

ORGAlllSHOS 
DE LA 

CONST!TUCIOM 
...... _____ .. _;....,¡¡ 

OIREC.:RAL. 
~E ESCUELAS 
Y CUl.Tl/RA 

---------------------------~--------------------------------------------------------------------------------------------------··---------------------------------------
TOTAL LJSQ,..,~5,~¿3 ~ :.Jl.4,4!~,463 24, 133,oOQ JO,OCO,COO ?,m,600 1.200.~oa 

~EC~R50S CORR !ENTES ! , l2~' 403. >43 ~ l. l!4' ~56 ,.l63 :41.~üO 3,1>00, JQO 9.a85. 600 1,200,JOO 

1. l: ~e .;or1sdicc1dn ~rovincul 'ª· ~·1 200 ¡ 37 .,;20' coo t4L~~O 3,600,JOO 9,SS~,600 1.200. ~ºº 

U.!. Tribvnrios :2.iou.;00 ' :2.~eo.m 

1.1.l.~. ~\rH Recursn Tribunnos i2.m.oco .) 12,000,000 



______________ .,. _________________________ ..., ___ .,. __ .,. ________________________ ... ____ ~--------·----------------- -----
COHC::~ro 

T~TAL 

~OBERHAC!ON .. !llISTf:.AIO OE OBRAS 
Y 5Ell~!CI05 PUBLICllS 

-------- ------------·----
CO"IStOlt ·g~ 

!NVEST. 
:rEMT!F'IC,\5 

DtRECCIDH 
DE 

VIALIDllO 
SPA,A 

IllSTITUTO 
GE LA 

'19IEllDA 

MillISTEllIQ 
OE A5UllT05 

AGAAAIOS 

CDRFO 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------·--.,-.--· 
1.1.1.4.1 Contribucuatt de Mejoras 
1.1.1.4.í! Pe&J• 

1.1.l!. Me Trl11uurios 

1.1. 2.1. Tuu 1 Tarifas 
1.1.2.!.1. C.MIH dt Rit91 

1. l. ~.2. Rentu t ll\i1idaclH 
l L!.2.1. ?roauc1áa CohcacunH Fiunc. 

1.1.l!.l. Otras Recunn na rribnar1os 
L!.~.l.!. Oecrtto-~e, 9113178 
! . : .:!. 3.Z. ~tr<1nc1u 'Jacan\H 
l.l . .?.l.3. Ü\rH 

: .2. ~· Jaruáiccun ~•cianal 
Li!.Z. ~tgiHft .Je C~parnc1pac1án Ui¡l 

2. ~ECUR505 OE CAPITAL 
2:.L Reeaooiso de ~renuos 
!.LL ~eetllolso µ•!5\illOI i"O.HA. n 
!.:.z. QeHllolso oe utro1 ?rhu1n 

2. 3 CT\ros Recur-sos d11 Cuual 

12.000,000 

40.~47.~00 

1,u.~ . .;00 
1, '165.óOO 

22.320.~00 

22,32~ .ooo 

:o. !ól' ~ºº 
600. ~ºº 
600. ~ºº 

a, ~61..i~O 

?77. 136' ~&3 
177 . 03ó ' 4ó3 

U,1?2.~00 

51,l92,j00 

ª'·~ºº·'ºº 
?4, 792. ~ºº 

' o , 

12.000,000 

25,610,000 

2:1, 120,0ff 
21, ~20 ,000 

4,500,aoo 

4, 500 ,QOO 

977, 03ó, ~&3 
971 • iiló , ~óa 

141,óOO 

o 

l41,ó00 

!41,óOO 

2•, 712:, JOO 
24, 792,000 

24, 7?2. ~ºº 

3,óOO, 000 

o 

1.200, ªºº 
1.200, ªºº 
z. 400' ~ºº 

2. ~00, lOO 

21i.~co.~oo 

26.~oo.ooo 

:~.~ºº· ~ºº 

9,88.5,óOO 

7,96:1,&00 
7 ,96:1,600 

!.?20, 000 

1,?20 '~ºº 

OAl:ANl51Ul5 
DE LA 

COHSTITUCIDll 

OillEC. GAAi.. 
DE ESCUELA5 
Y CUl.TUAA 

1,200.000• 

L.?00, 000 

600. ººº 
~ºº· 000 

.¡:. .... ... 
<O 



Provincía ae sueno$ Aires Planilla Nº 8 

PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 1988 

CALCULO DE RECURSOS- CUENTAS ESPECIALES 

En Australes 

----------------------~-----------------------------------~------------------·-----------------~------------------------·-----------------------------
IHIHSTEllID D.C.DE ESC. 

MINISTERIO DE ECDHOKIA DE SALUD Y CULTURA 
TOTAL 

_ _.,. _____________________ 
-------- ------

FONDO FONDO 
COllCEPTO gurHIELA LOTERIA SAllO E.11.E.T.A 

PROVINCIAL PROVINCIAL 

TOTAL 476,542,792 149-, 797' 531 :m,92~.261 ::s ,820, ~ao 

! . RECURSOS CORRIENTES 476' 542 ' 792 149' 797 ,531 270,92~.2'1 55,820,000 G 

l.! De Jurisd1cc1án Prov1nc1al 47t,542,792 149' 797' 531 270,92!,261 55,820,000 

!.1.2.3. Otros Recursos Ho Trihu\aríos 476,S42,792 149' 797' 5l1 270,925,261 55,820,000 o 

:.1.2.3.11. Aranceles esnaados po~ Hospitales incor~oraaa~ «.l S. li ~ O 55,óSO,OOO 55,680,000 
1.1. 2. 3. 12. Explot«.ción Bruia Qu1n1~ia 149' 231.131 149.231,131 

1.2.3.13 Explot«.ción Bruta Loteria 253,990,861 253,990,861 
. !.2.3.14 Preaios Prescr1ptos 10' 082. 400 2,400 10,oso.000 
1.2.3. !5. Ovos 7,558,'100 564, 000 6,854,400 140,000 



Provincia de suenos Aires Pl:anilla NO 9 

PRESUPUESTO GENERAL-- EJERCICIO 1988 

BALANCE FINANCIERO PREVENTIVO 
ADMINISTRACION CENTRAL- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y CUENTAS ESPECIALES 

En Australes 

·--------------------------
e a H c ~ ;i r a AD"INISTRACIOH 

CENTRAL 
. . 

ORGAHIS"OS 
'DESCENTRALIZADOS 

C'.:EMTAS 
ES?ECrALES 

TOTAL 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ERDGAC;OllES 12,386,305,885 C,507,217,019 -194,410,386 21,387,933,290 

!. CORRIENTES 11,593,799,7:?8 6,730,035,138 439' 199' ! 7 4 18,763,034,040 
- ;>ersonal 5' 451, 499' 009 4,SC7,003,925 42,339,029 10' 300 1841, 863 
- Bienes 1 Servicia~ no Persanalas 1, 292, 247, 36? ~62' !60' :"11 398' 366' 11? 2,243,274,999 
- Intereses.de 3auuas·· 400,450,609 14,135,522 414,586,131 
- Translerencias 4,320,!59,302 1,323,314,962 ó,035,702 5,649,509,966 
- C~édito Adicional ~ Erogaciones Especiales 129' 443, 439 23, 420, 119 l, 957' 524 154,921,081 

2. CAPITAL 1. 697, 506' 157 1, m,181,981 55. 211,212 3,529,899,250 
- Sienes de Capit¡l 271,512,959 61,646,566 22 ,641,548 355,800,973 
- Trab~jas ;ldblicas 956,144,158 1,675,654,738 24, 367' 036 2,556,165,932 
- aienes ;lreexistentes 77,964,951 37,203,423 696,000 115,864,274 
- !nversión Financiera 441,380,351 2,573,932 443,954,183 
- Crédito Adicional 50 ,503 '938 103,322 7,506,628 58 ,113 ,asa 

3. ECONO"IAS ., 905,000,000 905,000,000 

SUB-TOTAL: 12,386,305,885 9,507,217,019 494,410,386 21,387,933,290 

rr EROGACIONES FIGURATI~AS 6,497,438,458 o 45,025,400 6,542,463,358 

- Contribuciones ?ara Financiar Erogaciones Corrientes. 6,057,026,158 o 27. 011, 980 6,084,038.138 



·------·---------------------------------------------------------------------------------------------------------------~------~-~-----.-~--

e o H e ::: ;i r o ~DllIH!STRACIOH 

CENTRAL 
OAGAHISllOS 

DESCENTRALIZADOS 
C:JElfTAS 

ES?EC:AlES 
TOTAL 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------~-----------------------------------------
- Contribuciones ?ara "inanciar Erogaciones de Capital 439,139,900 o 18,013,429 '157,202,320 
- Contribaciones para Financiar Otras Erogaciones 1.223,400 Q o 1.223,400 

TOTAL I+II: !8,883,74'1,343 3,507,217,019 539.435,786 21. no·, 397 .1~8 

:II RECURSOS 16,019,759,630 1. 000, .rni, 663 476.542,792 17,576,978,0a:J 

CORRIENTES 15,992,400,63Q 1 , 029, .i9J, &&a 47&,542,7?2 17,498,427,085 
- Oe Jurisaicción ~rovinc1al S,753,875,630 52.4'17,200 -!76,542,792 9,292.865,622 

- Tribuiarias 3 ,359, ªºº· 000 12,JOO,JOO o a.a10,ooo,m 
:ngr<:isos llrutos .¡' 171. 000' 000 o o 4,171,000,000 
Sellas 337, JOO, ilOO o ~ 837,000,000 
!n1ooiliario 2.:m. ~oo, aoo o o 2,261,000,000 
Auto1otores 964,000,;JOQ o Q · 96'1, 000, uOO 
Otras !2S' 000' 000 t2. 000. 000 o 137,000,000. 

- ~a Tr1butar1os 395,375.~30 ~0.447,200 JH, !42, 792 912. 365. ó22 
- De Jur1sdicc!ón ~acional i,238,525,JOO ·177' 336. -l63 a 9 '215. 561. 463 

- ~ooart1c1oac:ón r~~eral 7,030,vOO,JOO o o 7, 030' ººº. ªºº 
- Copar~icipación Uial J 977. 036. 463 o 977,036,463 
- Juegos •Je Alir 

., 
208,525,000 o iJ 208,525,000 

2. CAPITAL ,._ 27,359,300 51,192,000 o 79,551,000 
- Ree1bolsa de ?réstaaos 27,25'1,;JOO 51,192,000 o 78,446,000 
- ~enta de Activa Fiju o o o ~ 

- Otros 105,000 o i) 105,000 

SUB-TCTAL: !ó, 319. 759, ~30 t,090,675,663 476,542,792 17,576,979,085 

rv QE!IESAS .. 'JRGANISHOS OESCENrnAL!ZAOOS f '.::JE!ITAS ~S?EC:AL::S 21, 011, ~so 6,504,165,378 10,43&,aoo 6,5'12.463,858 



• 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

e :i N e ::: ;3 r a .\D"INISTllACIDN 
CENTRAL 

ORGAHIS"OS 
DESCENTRALIZADOS 

c::ENTAS 
ES?EW1LES 

TOTAL 

--------~-------------------------------------------------------,,----------------------------------~------- ----------·--~~~~~ 

- Recursos aiecudll'S a. Or9ani5aas Desc:ent.r. ~ :¡¡enu.s :::spec. 

- Ot:ros 

27' 011, 980 
•) 

1~3.012,400 

6,:m, ?53. 473 
10,496,f)OO 

o 
190,U0,380 

ó,3:11, 953,478 

iCTAl ~!1 ~ !!J: 16,046,771,&13 1'. 5!!5 ,441, 5-41 417 ,ll21.192 · Z4!.ll,, 441_,9"3 

V llECESDIADES ~ fllAllCIMIEfTIJ fI -t :u · - .r:¡¡ !- .:;Jl 2.&. m.-:33 ···m.m.m 

Pt"O!Wleia de. sueaas Aires 

PRESUPUESTO GENERAL -- EJERCICIO l!tn 

i"iNANCt AMU:'.NTO NETO-i"tfllANCtAMH!NTO- OTffAS E-ROGA'CIONES 
.AOMINtS~AC10N CENTRAL cGRGANJSMOS DESCENTRALIZADOS V CUENTAS ESPECtAU!S 

EROGACtONEsi>ARA ATENDER AMORTIZACJON DE DEUDAS 
.EROGACIONES PARA ATENOER ADELANTOS A PROVEEDORES V CONTRATISTAS . 

CLASIFtCACION ECONOMtCA V.POR 08.tETO E tWSTITUCIONAL 

ADftlmTRACIDll 

~ .. ,.,,.. l~llt~ 95!.211 

PlaniffaN0·10 

·&~ 

IIRGMllSHUS QDTAS 

mAL . tm'IAl.· DESCEN11M..IZMNJS ESPECIM.ES 

-----------
FIJIMIC!AtSIEMTO 1;459,059,096. 442, :111, tlCIO 964,652,102 52,406.994 

l - ~orto Jia leinegnblu l:S,434.331 .e • .®o.:aoo .!4,W.ll6 -"••·™ 
Tesoro lfacioul o G o o 



·--------------------------------------------------------------~------------~------~--------------------~~~-

ADnINISTRACION ORCANI~MOS 

TUTAL CENTRAL DESCENTRALIZADOS 
CUENTAS 

ESPECIALES 

·-----------------------------r--------------------------------------------------------------•----------"-----------·-------~-----------------F'. O.:!. 32 1 000 r 000 32, 000 1 000 O O 
F.E.:l.E.!. O O O O 

Otros 

2 - Aporas lieíntegrables 
FO.NA.U!. 
Otras 

3 - Uso del Crtdita 
Instituciones financieras 
?roveedares 
Titulas 

4 - ttdelantos a ~roveedores 

5 - Re1anentes de Ejercicios Anteriores 

OTRAS EROGACIONES 

- ~rogaciones ~ara atender A1ortizac:ón je 
Oeudas 
- ~1ort1zac!ón Je Jeudas 

- ~1ortiz1c:an de Jiras :eudas 
- ~1ortizac1ón ael Ajust~ le Jtras Deudas 

- éroqaciones Jara atender ~~elantos a Provee-
dores 1 Cantratisias 
- ~delan&a5 ~ ?r~veedor~s 1 Cantrati3tas 

FINAHC:AMIENTO ~EiO 

83,434,330 

811,024, 766 
810,300,000 

724,766 

529,600,HO 
529,600,000 

o 
o 

Q 

3,300,000 

49,372,304 

~9, 704, 19: 
a9, 734, ! 95 

23,777,645 
25,926,!50 

168, !09 

1601 l0'1 

l, 409, ~S6, 7'12 

10,000, 000 

o 
o 
o 

400,000,000 
400,000,000 

o 
o 

o 

.s. 795, 70'1 

ó,627.5'15 
6,627,595 

607,395 
6,019,700 

168, 109 
168.109 

43!1. 204' 2'16 

.,::.. ... 
~ 



Provhncia ae suenos Aires 

PRESUPUESTO GENERAL.- EJERCICIO 1988 

FINANCIAMIENTO NETO - FINANCIAMIENTO.- OTRAS EROGACIONES 
ADMINISTRACION CENTRAL. 

EROGACIONES PARA ATENDER AMORTIZACION DE DEUDAS 
EROGACIONES PARA ATENDER ADELANTO~ A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

CL.ASIFICACION ECONOMICA V POR OBJETO E INSTITUCIONAL. 

--------------------------------------------------· 

FINllNC!AlllEHTO 

- AportH na ~H•UqnblH 

rnoro ~1e1on,1l 
: 9.;::. 
FEO.E.!. 

Qtros 

~ - Apor1u Aeuuljrlllllt 
'F0.~11.UT. 

au·os 

l - usa d•l Crttlno 
lnnnaclOHI F\ftl.IClt•H 

~tOWHdOr•S 

TitulOI 

4 - Adtlin\OI l Pftntdor•s 

~ - R .. uu\n •• Ejere1e1H Anwurn 

1TAAS C:ROCAClQHES 

• Eroqac1onH a1r1. •U•der -toruuc14n de 
Otuaas 

rar Al. GOSEAlll\C 

44l!, ~00, OH 

•2. ,eo, ooo , 
32.000,000 

10.000,000 

o 
~. 

400. 000. 000 

400 ' 000. ººº 

ó' 7q~. 104 

.1, &Z7, ~?5 

:. 7'~¿ 

) 

mnsrEAto 
~E 

~SIERÍIO 

o 

3l.ó70 

) 

~IllISTEllIO OE ECDllO"IA ~lllIStEllIO 

----------- OE OBRAS 
CllEDITOS CBL!CAC!:lf '( íERVtc::s 

mmítcos OEL :ESORO 

~ 4~2.000.~oo 

4~. 300. :oo 

32. 000, ªºº 
10.000. ªºº 

O 400,COO.OOO 

400. ªºº. 000 

3, 940 >. lOO,ZOO 

~ 3,lOG,QOO 

~UB.L!COS 

.lC•!,3~~ 

.l44, 3~~ 

~tlllSTERIO 

~E 

SÍ\LUO 

ZI0, 740 

az. ;~a 

Planilla NO 11 

En Australes 

~IHI5TtRIO ~tlllSTERIO OAGAll!S" POOE~ 

~SUNTOS OE ACCIDH OE lA JUOICIA;.. 
~GRAA!DS SOCIAL COllSTITUC. 

:16 :.170 .. O~"J·. ~, ·~ 
.¡:,. ..... 

l l ·) ' ~ 



¡g, 

lttlff'mlID- l!E ECCllJllII llDmBII!f· 

,mtsmno i[11tua10. :tousmim 4--llllllSJEllilt' llf: alllAS 11111161 

~-
Glll9SÍUC'. :E OIEDITOS m.~r=- r SElltit::is :!E A5111mlS :1: ACCllll lit l.A JllllICIA:. 

!;lllIEllllO ñm:mcas :!El :50A9 :ita reas SALUD 

- o\ffru t~1 Oll dtf (ludas •.~21.m ) ;¡: .J ~.:ff.20:I .ta.m 112..TCG 
... i1mri tnct• .- atrD :l••• &01.m lff.~GO .:a.~n 12, T:4J 
- ~-lUllC1U ·1et il¡1rU• d• auu [t-· l..H9,:a · i..~01.~oo :9. ;;o 

- Enapic.t..,... ,_. """* il&lucn·& ~ .......... 

lllns ¡. tlnnntt•~ rs~::.w i.nz. a . ..n: :i-.1•r. J' ? l'.l&'at' 

- lilllfl- "'""··-- 'I! c:nvu-
:.w.:11'11'- :..m..-= :!!'."111 :r;'lW.21. ti&~ 

í'IlllllCIMIEllTO lETll' 

.... OYincia et.e Baeft0$ Atr!IS 

-n.zn-.a¡- -t.m -i!l.áIG':· -!.MI G:J.111,:111 ....... m -i!la.;M'· 

Plll!'.SUPUESTO GENEftAL .;o. EJll'.RCIClO. Ulaa 

FtHANCIAMfENTO NETO·- FINANCIAllllENTO-OTRASERO&ACIONES 
ODGANISMOS DESCDtTllALIZADOS 

l!:ROGAClONES PARA ATENDER AMORTIZACIONES DE DEUDAS 
EROGACIONES PARA ATEND.ER ADEia .NTOS A PROVEl:DORl!:.SY CONTRATISTAS 

Ct.AS.tF'ICACfON:ECONOMltAV POR OllJETO. E '"5TITUCIONAL 

~· . . ·. ~. 
-----------------~~--------------

ACRMtas 

1 

:fil.:. 

~-·,. 

-19'· 

'COitt5lOlt DU!:ctlmt 
TOTAL INUESTIC. OE 

CIENTIFIC.\5 UIM.IDAO 
5.P.A.A 

llfSTITtnlt 
DE LA 

Vll.IIENOA 
. ' 

SDC:Al · · CQIKTITIJC.· 

l 

r;mt· ::.,.,.., 
-1.mt 

CORFO 

J 

é!lt:ift·, 

Zll!l'D 

-at;.JU 

l'tllaW.NG12 

E:n AaRra•s 

OIAECCIDlt 
&EHERM. 
ESCUELAS 
CULTURA 

a 

r. 

~ 

---------------------------------------~--------------------------------------------------------*---------------------------------- --
flNANCIAHIENTO 

- ~pories RO Rein1egrables 
Tesoro Nacional 

964,&52, 102 

24,027,336 
o 

o 151,656,000 2,&96,102 810,300,000 o G 

o 22,056,000 1,971,336 G o G 

• 



CO"ISIQN OIRECCION 
TOTAL INUESTIG. DÉ 

CIENTtFICAS VIALIDAD 
S.P.A.A 

INSTITUTO 
DE LA 

UIUIEHDA 
COAFO 

OIAECCION 
GENERAL 
ESCUELAS 
CULTURA 

------------------------------------------------~----------------------------------------------------------------------------------F.D.R. o 
F.E O.E.I o 
Olros 24,027;336 22,056,000 1.971,336 

2 - Apor\as Reintegnibles 811, 024. 766 o o 724,766 810,300,000 o o 
FO.HA.UI. 810,300,000 810,300,800 
Otros , 724, 766 724,766 

3 - Uso del Crédi'o 129,600,000 o 129,600,000 o o o o 
Instituciones Financieras 129,600,000 129,600,000 
Proveedores o 
TBulos ~ o 

4 - Adelantos a Proveedores o 

5 - Ae1anentes de Ejercicios Anteriores o 

QTRAS EROGACIONES 43,076,600 o o 20,015,200 íH,340,000 39,400 1.132, 000 

- Erogaciones para atender A1or,izacion de 
Deudas 43,07&,600 o o 20,015,200 21,840,000 39,400 1,132,000 
- AllGrtizacidn da Deudas 43,076,600 o o 20,015,200 21,840,000 39,400 1,182,000 

- A1ortizacidn de Oiras Deudas 23,169, 7!0 315,200 21,840,000 29,550 985,000 
- A1ortizacidn del Ajuste de Otras Deudas 19,906,850 19,700,000 9,850 197,000 

- Erogaciones para atender Adelantos a. Provee-
dores ~ Contratistas o o o o o o o 
~ Adelantos a Proveedores J Contratistas o 

FINANCIAMIENTO NETO 921.!175,502 o 151.656,000 -17,319,098 788,4&0,000 -39,400 · -I,182,000 

.¡:,. .... 
N .... 



Provincia de Buenos Aires 

FINAtlCIAKIENTO 

- Aportes no Reintegr¡bles 
Tesoro N¡~nal 
r .O .R. . ... 

í.E.D.E. L 

Otros 

2 - Aportes Reintegr¡bles 
FQ. llA. UI 

Ot1·0; 

3 - Uso del Crédito 
Instituciones Fin¡ncier¡s 
Proveedores 
Títulos 

4 - AdelintDs a Proveedores 

~-

PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 1988 

FINANCIAMIENTO NETO - FINANCIAM.IENTO - CUENTAS ESPECIALES 
ERO.GACIONES PARA ATENDER AMOTIZACION DE DEUDAS 

EROGACIONES PARA ATENDER ADEL.ANTOS A PROVE~DORES V CONTR_ATISTAS 
CLASIFICACION ECÓNOMICA V POR OBJETO E INSTITUCIONAL 

TOTAL 

52,406,99'1 

49,406,994 
o 
o 
o 

49,406,99'1 

o 

o 
o 
o 
o 

o 

FONDO 
QUINIELA 

PROVINCIAL 

o 

FONDO 
LOTERIA 

PROVINCIAL 

5 - Re1¡nentes de Ejerc:cios Anteriores 3,000,000 

SAKO 

o 3,000,000 

o 

o o 

o 

3,000,000 

Planilla NO 13 

En A.ultra les 

EHETA 

49,'106,994 

49,406,99'1 

49,406,99'1 

o 

o 

.i:. ... 
N 
CX) 



TOTAL 
F'ONOO 

QUINIELA 
PROUINCIAL 

FONDO 
LDTERIA 

PROVINCIAL 
5AllO EMETA 

-------------------------r----------~----------------------------•------------------------~-------------..;._----------------------------------:-----

OTRAS EROGACIONES 

- Erogaciones para atender A1ort1zación de 
Deudas 
- A1ortización de Deudas 

- A1ort1zación ae Otras Deudas 
- A1ortización del Ajuste de Otras Oeudas 

- Erogaciones para atender Adelantos a Provee-
dores ~ Contratistas 
- Adelantos a Proveedores ' Contratistas 

F'INANCIAllIEHTO NETO 

Provincia de Buenos Aires 

o 

o· 

o 

o 
o 

52,406,994 

PRESUPUESTO GENERAL- EJERCICIO 1988 

RECURSOS DE LA ADMINISTRACION GENERAL A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

o 

o 

e 

o 

o 

o 

3,000,000 

o 

o 
o 

o 

49,406,994 

Planilla NO 14 __. 

En Australes 

______ .._ _______________________________________________________________________ ~--~----------------~~~--------~--~---~~~~·· 

e o H e E p T o 

~EMESAS DE ADMINISiRAC!ON CENTRAL 

COllISION DIRECCION 
TOTAL !!E INVEST. DE SPAA 

CIENTIF!CAS ~IALIDAD 

IHST!TUTO 
OE LA 

UIVIEHOA 
COR.FO 

llIRECCION 
GDERAL DE 
ESCUELAS Y 

CULTURA 

6, 486. 952, 458 SS,402, 980 22. 611, 000 30 .sa1. &29 1S6. 4G3,G'18 20 ,392, 733 6. aS,261. 068 

.si. .... 
N co 



C:O"ISION OIREC:C!ON 
C: O H C E P T () íOTAL !JE IllVEST. DE 

C!ENTIFICAS VIALIDAD 

Recu.rsos ¡fectacos i Organisaos OascentrlliZii.l\lS r:;3' n2, 400 5 r 402, 4CO 22, 610, 000 

! - Recursos Carrientes 

.1: Iílpuesto !íl1obiliiltiO 
FOPRO!II 

2 - Recursos de Cuentas Especiales 
201 Produciao laterii 

~47,610,000 

::::::,.HO,COO 
!25,000,000 

o 22,610,000 
22 .. uo, ~-00 

5,402,400 S,402,400 
5' 402,400 s. 402. 400 

o 

SPAR 
!NSTITUT!l 

DELA 
UIIJIElfDA 

O l:?5, QOO, :oo 

o 125.aoo,ooa 

125,000,000 

o 

COA.FO 

o 

o 

o 

OIRECCION 
GENERAL DE 
ESCUELAS 'f 

CULTURA 

o 

o 

o 

Jtros Recursos 6,333,740,~SS 53,000,~80 1,000 30,381,&29 31,403,048 20,392,733 ó,198,261,068 

Provincia ele Buenos Aires 

PRESUPUESTO GENERAL- EJERCICIO 1988 

RECURSOS DE LA AOMINISTRACION CENTRAi. A CUENTAS ESPECIAi.ES 

._,_.----------------~------------------------------------------------------------------------------~-

~a,. n: :>.e 

ROIESAS :JE ;.A .lOJmmr::Ac:::N C!.:llT:li:.l 

A - ~ec~rsos afec~•dos a ~aen;¡5 ~soec:aies 

: - ~ec:rsos c~rr:enias 

iOTAL 

lO, 486 •. 000 

!0,486,000 

10,486,ilOO 

Planllla NO 15 

En Australes 
-------------~-·~~--~~~---

HINISTERIO DE ECDNOKIA ~IMISiERID 
DE SALUD 

FONDO 
QUIMIELA 

FONDO 
LOTERIA 

PROUINCIAL PRDUINCIAL 

o 

SAl!O 

!0,4Bq.JOO 

!0.~86,000 

10,486,JDO 

~ .... 
w 
o 



Provincia de Buenos Aires 

PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 1988 

l'tEMESAS DE CUENTAS ESPECIAt:.E.S A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

COMCE?TO 

~EHESAS DE CUENTAS ESPEC!AL~S 

- Apor\e Fonao ~u1n1el¡ Provim:iil 

Provtnclo df' BuenM Al rP.• 

COHISION OIRECC!ON 
TOTAL !NUESTIG. DE 

CIENTIFICAS VIALIDAD 

:a,n3,J20 a o 

!9,'13,J20 

PRESUPUESTO GENE FIAL - EJERCICIO t'IH 

S.11.A.:l 

J 

INSTITUTO 
DE LA 

llIVIEHOA 

RF:MF.SAS OE CUF.:NTAS ESPF:CIALES A ADMINISTRACION CENTRAL 

CORFO 

Planilla NO 1 8 

En Au1tra1u 

OIRECCION 
GENERAL 
ESCUELAS 
CULTURA 

o te, oia, 420 

l3,013,420 

Pl•nllla NO 17 

En Auirales 

----------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------~~------

T O T A L 
e o H e E P r a 

REMESAS OE CUENTAS ESPEC!ALES 27,011,980 

- ~por\e rondo LU.eria Provinc:i¡l 27, 011. 980 

o 
;;;· 
;¡· 
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4132 CAMARA DE DIPUTADOS · 

Dicii>mhrf!, 20, 21y22 dP 1988 U'.GISl./\TUR/\ DE BUF.NOS AIRES 3a. Sf!$ion extraordinaria 

Provincia de suenos Aires Planilla NO 18 

PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 1988 

EROGACIONES FIGURATIVAS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL A 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

c o 11 e E P r o 

En AUStralH 

T O T A L 

-----------------------------~-~-------------------------------------------------------------
EROGACIOtlES FIGURATIVAS 

Contribuciones para tinanciar Erogaciane1 Corrientes 

Co1isión de Investigaciones Cientíricas 
- Instituto de la Vivienda 
- 5.P.A.R 
• COR.FO. 
-.Direcció~ General de Escuelas~ Cultura 

Contribuciones para Financiar Erogaciones de Capital 

- Co1isiOn de Investigaciones Cientílicas 
- Direccidn de Uh.lidtd · 

- S.P.A.R 
- Instituto de la Vivienda 
- COR.FO. 
- Dirfccidn General de Escuelas 1 Cultura 

Contribuciones para Financiar Otras Erogaciones 

. - S.P .A.11 
- !nsti\u\o de la Vivienda 
- COR.FO 
- Dirección Genera.l de Escuelas ' Cul\ura 

Provincia de Buenos Aires 

PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 1988 

6,496,952,458 

6 ' o 46 ' 540 ' 159 

57' '111. 511 
10,747,623 

16,219,529 

11,015,511 

5,950,645,924 

439' 188. 900 

491, 469 
22,611.000 

14,661, 100 

145,654.425 

9,337,762 

246. 433, 1.114 

1.223' 400 

1, 000 

1,000 

39,400 

1, 182' 000 

Planilla NO 19 

EROGACIONES FIGURATIVAS.DE LA ADMINISTRACION CENTRAL A CUENTAS ESPECIALES 

En Australes 

•*-~------------------------------------------------------------------------------------------

CONCEPTO 
T O T A l 

-------------------~------------------------------------------------------------------------# . . 
EROGACIONES FIGURATI~AS 

-
Contr1buc1anes para Fina~ci~r Eragacianes Corrientes 

10,486,000 
1(1,486,00(1 

- 5.A.il.O 10,466.~00 



CAMARA DE DIPUTADOS 4133 

Did1>mhte, 20, 21 y 22 de 1988 LEGISLA TURA DE BUENOS AIRES 311. se~ion r.xtraordin11ria 

Provincia d• Suenos Aires Planilla Nº 20 

PRESUP.UESTO GENERAL - EJERCICIO 1988 

EROGACIONES FIGURATIVAS DE CUENTAS ESPECIALES A 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y ADMINISTRACION CENTRAL 

En Australes 

J. O T A L 
CONCE:PT() 

EROGACIONES FIGURATIUAS 4~,025,400 

Con,ribuc1ones para Financiar Erogaciones Corrientes 27,011,980 

- Rentas Generales - Producido Neto de Lo\ería Provincial 27,011,980 

Cantribuciunes para Financiar Erogaciones de Ca~iial 18,013,420 

- Oirecc1ón General de Escuelas' Cultura ·Producido Ne\a Quiniela· Provincial 18,013,420 

Provincia de suenos Aires Planilla NO 21 

PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 1988 

RESUMEN DEL NUMERO OE CARGOS CONSOLIOAOO 

TOTAL PLANTA PLANTA 
e e N e ~ P r o PEílHANEIHE TEMPORARIA 

ADHWISrn;;c10N CENTRAL 110' 475 108,330 2, 145 

G.-ibernac11!n 2.~78 2,423 255 

ihnisteno de Gonierno 49,343 49. 054 289 
- Policia 39,966 39,966 
- Servicio Peniienc1ariD 5,827 !i,ó41 186 
- Resta 3,550 3,447 103 

Ministerio de Econoai~ 6,278 5,983 295 

11iniueria de Obras ~ Servicios Públicos 2,460 2,404:' 56 

Ministerio de Salud 31,538 31,171 367 



4134 CAMARA DE DIPUTADOS 

Dici,..mbre, 20, 21y?2ne1988 LFGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesion extraordinaria 

---------------------------r---------------------------------------------------------------. . 

TOTAL PLAHTA PLANTA 
CONCE:PTO PERKAHENTE TEMPORARIA 

-------------------------------------------------------------------------------------------

KinisLerio ae Asuntos Agrarios 1,251 1,206 45 

Ministerio de Acción Social 5,919 5,410 509 

Organistas de la ConsLiLucion 1.191 1,162 29 
- Fiscalía de Esiado 368 860 a 
- Tesorería General de la Provincia 106 105 1 
- Can\aduria General de la Provinch. 354 9-47 7 
- Tribunal de Cuentas 313 309 4 

Junn Elecionl 50 41 9 

Poder Judicial 9,817 '1,517 300 

ORGANISMOS OESCENTRALIZAIJOS 130,655 98,049 32,&06 
Gobern¡ción 445 4.q2 3 
- Coaisión, de Invesiigacio~es CienLificas 445 442 3 

KinisLer10 de Obras i Servicios Pilblicas 2,935 2,842 93 
- Dirección de Uialidad 2,355 2,3!>3 2 
- InsLiLuLo de la Vivienda 4.94 416 73 
- S.P.A.R Bó 73 13 

Kinisierio de Asuntos Agrarios 301 291 10 
- ~DA.FO. - Ría Colorado 301 291 10 

Organis1os de la CanslíLuci6n 126,974 94,474 32,500 
- Direcci6n General de Escuelas ~ Cultura 126,974 94,474 32,500 

CUENTAS ESPECIALES 117 49 118 
KinisLeria de Econoaia 70 49 21 
- Fondo Quiniela Provincial 47 26 21 
- Fondo l"llLeria Provincial 23 23 
Dirección General de Escuelas 47 47 
- E.11.E.T.A. 47 47 

TOTAL GENERAL 241, 247 206,428 34, :m 



CAMARA DE DIPUTADOS 4135 

Di<:iPmhre, ?O, 21 y 22 rlr 1988 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. se~ion Pxtrnordimnia 

Provincia de Buenos· Aires Planilla Nº 22 

PRESUPUESTO GENERAL- EJERCICIO 1988 

RESUMEN DEL NUMERO DE CARGOS 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS NO CONSOLIDADOS 

TOTAL PLANTA 
CONCEPTO 

llini5teria de Gilbierno 142 139 
- Caja de Retiras, Jubilaciones ~ Pensiones de Palicia 142 139 

Hin1steria de Ecanaaia 16,883 15,957 
- Banca de la Provincia de Buenos Aires ló,383 15,957 

Ministerio de Obras y Servicios Publicas 9,329 9, Oó4 
- Dirección· de la Energía 6,618 6,430 
- 0.5.8.A 2, 711 2,634 

Hinisterio de Salud 1,695 1.676 
- Instituto de Obra llédica Asistencial 1,695 l. 676 

Hinisterio de Acción Social 573 555 
- Instituto de Previ6ión Social 573 555 

TOTAL GENERAL 29,622. 27,391 

PLANTA 

3 
3 

926 
926 

265 
188 

77 

19 
19 

18 
18 

1.231 

Provincia de Buenos Aires Planilla Nº 23 

PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 1988 

JURISDICCION 

RESUMEN DE HORAS DE CATEDRA 

TOTAL HORAS 
DE CATEDRA 

PLANTA 
PERllANfllTE 

PLANTA 
TEllPORARIA 

tTitularesl !Sup.y Prov. 1 

------------------------------------~-------------7-----------------------------------------

Gilbernacion 

llinl5terio de Gobierno 
- Palicia 
- Servic1~ Penitenciaria 

llinister10 de Salud 

llinisterio de Acción Social 

Direc.de [5cuelas y Cultura 

Total 

1,500 

l. 920 
1,ó20 

300 

25,332 

51,000 

424,349 

504,101 

o 

128,850 

128,850 

l. 500 

1, 920 
1,620 

300 

25,332 

51,000 

295,499 

375,251 



Próvirtcla de Buenos Aires 

PlllESUPUESTO GENERAL - EJEACICto 1911 

PRESUPUESTOS OPERATIVOS-CALCULO OE RECURSOS 

~O~Ci::lT·J TOTAL CAJA ~E ~ET!~05 ~U8ILAC. lNST!TUTO J9AA ~ED!CO 
r ~EHSICHES 'ou::A msrt~c:AL 

;onL ~ ' 3~3. : 9'1 '71 o ~44,304,JOO !. -'ó4tll0, 707 . :NCRESOS :ORRIENTES ~, 3:3, ¡ 99. TI O 744,304, 000 :. 4ó4. 380. i07 

'' a! ~•rud1cc1dn Provincul ~.343,:?9~:'10 :44,904.~00 : • 464, 380, 707 ' .. 
l.l.2.3 ~'.aros :.:<ec1.1rso5 •"IO "nbutar1as ~.343,:9'1,;u ;44,806,JOO l. 464,380. ;07 

! . l ' 3. ¡. ~portts 11t ;lrev1uón i ~isntencu. Social 4, 29~, SOó, 79' 710,69'1,QOO L :24,340,598 

. : 2. 3.: l. ~~arte ?uronal l. 93&. 491 • 344 374,040,884 54i!. 170, Z9' 
: . ~d1101s1racian Cona! &14.i57.~28 Z29,6C!ó,u47 140,488,212 

¡J ~ña C~rr an\t •1~. i54, l28 229,625,847 140. 48!1, 8~2 

• Apor\e ?tn1uncar10 f6, 712. 143 

• Aoaru ~98,0(!,?11~ 22'1, 625. 847 140,411$,842 

DI "h• ~•utr1orH J. 400 1. 000 2,40~ 

,'.?, Jr91nu1os Jti1c•1Ur4lHi<las 546. 97~. 784 710,499 !93,414,470 

al ~fta i:.1rr!l!nU1 )4~.J1J,J07 ;09. 699 :83,412,070 

JI ~•u ~ftltr1orn l. !óZ.; i7 ¡, 000 ?., 400 

J. ~Uft!Cl~d i dldH l1S.~2S, 723 o a•.alc,6''1 
•l Año Corr11n11 294. 314. ;?97 at.,8SO,Z4' 

~I AAOI A•ll'r1orn 23. ;¡4, ~26 2.400 

4 "•blhc1DftH ' ~tUIOnH 
., t31. 414, na o m,41.c,918 

¡i A&o Corrtent.1 133. 914, 918 133, 914, ?IS 

~I Aht ~u1r1ort1 :7,!00.óOO :7 ,lOl,000 

~. '-•• dt Pollci¡ !43, ;'03,338 :43, 703,331 

¡J ~Ao ,:orran11 143. rn.;Ja : 43. ;02. 3l8 

Jl A~os Anteruru l.~ºº ¡, 300 

>. En 1t• ?r l"IUOS H,:H,373 o o 
1J AAo COl'"l'"lfn\1 57,ó~4.370 

i>qn111a N• 24 

En Au1trale1 

INSTITUTO PAE~!S[ON 
'iOC!AL 

3,:34,013,H3 

3,:34,0f3.003 

3,!3<11,013.003 

3, 134, 013. 003 

Z,440,7óT,!94 

900,280,óll 

244 • 642. 439 

~44,642, 439 

u.112.1~3 

221.m.m 

362. 850. 615 

361.691.~38 

1.m.211 

231,676,054 

207, 964. 428 

?3, 112.0?.6 

&i,111,ln 
n.4~4.870 

.. 
~ 

"' O) 



----------------------------------------------------------·---------.;. _______________________ ... _______________ .., ___________________________________________ .. -:-____ _ 
co~c::~rJ rQTAL CAJA ;:E •ETI~OS .;UBILAC. :NSTITUTO J9AA "EDICO 

y 'ENSICNES 'ºLI::A H5IS7ENC:AL 
lNST!TUTO PREVISIOlt 

'.OClAL 

---------------------------------------------------------------------------------------------------·--------------------------------------------------
111 Alas A•Ur1arH 

•.•. 2.3. l.2. Hporu Ptr!anal 

: . l .2.3 .2. 
1.1.2.3.2.!. 

!.!.2.3.2.Z. 

!.!.2.3 ~-ª 

1. ~d11n1nr&c141 Ctn\ral 

al Hiia Carhto\a 

- Aparu Pen1 uncur1a 
- ~oarte 

~J Añas Anur1arH 

2. Jr~an1uu JHctn,rallaon 
.a.J ~ña Corr1enie 
~J M1ai Mnter1ar~' 

J .. 1un1c1ad101au 

iJ Año Carr1e11\I 
~l H~OS Anur1or•! 

~ . .;uh lle iones j ~•nnones 

1 J Aña Corr1enie 
JI Años HOUrtarn 

5. Le, jt ~olici¿ 

a 1 Año ::Yrrunt.t 
'll .:.ños .:.niertor&i 

Eues ~r1Y1das 
J J ~ña Corrienu 

Jl H~OS ~ueriaru 

Aparus áe 11 Pranr.cu 

Aeco•oc1111ni.o oe S1rvic1as Anttr1ar1s ;.! !:::4~ 

Pago de Jubih:1anes y Ptnnanl5 ErCabtrnacaru ; E1-~191sl1·aare1 
Le9H 56 75 y ~320 

P191 at J~bH1c1anes y ,P1n11an11 aa1atras UahnH.rias S ~enuanes 
"Le,H EspK11lts 

!.!.2.3.2.4. Cu1pli11tn\a Decreu-Le' 7977172 

l.l.2.3.2.5. cue,li•iH\a L19 8253 

3,456,!0J 

2,459.314,728 

749,140,837 

?49, !37. 437 

236, :66, 173 

~ 1?' ~70' ~64 
J, 400 

m,.;30,229 

94)'. :94' ?06 

] '345. J23 

~63.~85,967 

365,399,691 

H, !86.<76 

l!l,414,913 

m.~12.:1s 

2. 400 

!29.347,2!8 

:::9' J46. 2!0 
: , JOO 

114 • .195' :59 

:01. 461. ó33 

13.234, 126 

39C , 34~, ~~S 
:oo 

4, 359 .22'4' 

8.4~!.576 

100 

100 

3,456,!03 

336,ó58, 116 !62, 170,299 l,560,486,513 
206.471.269 !40,488,242 401'981, 326 
2'6' 670' 26' 140, 485.342 401, 981, J26 
¿06,.>70,249 29.496, 704 

!40, 485,942 372' ~84' .122 

!. "ºº 2. 400 

)3~', ~;~Y :33,414,HO ;67,!76,130 
;33, 62~ :93. 412, ~70 >43' ¡34' 207 

:. ;oo 2, 400 3' 341, ?23 

o 36.852,&69 376.233.298 
J6,a50,269 279' 049' ~22 

2.400 H, 183,876 

G l51. 414, 918 

:51,412,518 

2, 400 

!29, 347 ,.?!8 

!29. 346' 218 
!, 000 

J G !14. 695, 759 

101, 461. 033 

!3,234, !26 

2! ,óOt .~87 : .646 ,282 367 ,093,359. 

100 

4.359,224 

•• 445,576 

IDO 
101 



e o N e E ·p r e 

, .2.3.2.6 Asignac1anH Faailures a Jubila••• y ~•nsionaao• L•y 8452 

.l.2.3.2.7. Cu1ph11ento Oecreto·L•y 9650/80 - Art.6! y Cu1pl111ento Decreto-Ley 
?758/81- Articul~ J! 

•I Cu1pl111entc úecreto·Le\ 9650/80 - Articuic 6! 
DI Cuopl 111entc liocretc·••Y 9758/Bl Art1cuio ¡' 

l.2 3.2.10. Cuooh11en10 L•I ~631 

.: 2.3.2.ll. Cu1ol111en10 DecrelD·Ley •4C5/79 

. l. 2. 3. 2 .12. Cuapl 111tn10 iitcreio-Lty 927S!H 

: . 2. 3. 2 .13. ~•nsion Ley 8!'72 ¡ O ir u 
.:.2 3.2.14. Cu1pl11ien10 lircreto·••i 9507/80 
.l.2.3.2.15. Cnoll11en10 Ltgalacion ~ennonts Socalts 

.:.2 3.2.16. Cuaoluieno liecrna-Lty 9538/80 - Articu:c 6' inc.11 
2.3.2.17. Asi9nac1ones Faulares, Jubihc1onts 1 ~tnuont5 liecreta-Le! 9538180 

- Ar11culc 5A• 
•.•. 2.3 2.18. 

.l.2.2.2.19. 

Cu1oh11en10 Oecrno-Lty 9817182 

Cu1pl111en10 Ley 6982 - Art 12 - lnc 

.2.3.3. 01ro1 

1.1.2 .. 3.3.l. Uenu dt &ano• 
: . l. 2. 3. 3. 2. Ounac1anH t Legaaos 

l.l.2.3.3.3. Rep1ructoae1 Pruadu 

l.l.2.3.3.4 

l.l.2.3.3.5. 

: . : . 2. 3. 3. 6 

al Aiia Corriente 

bl Años Anur1arn 
Afiladas Volunur1a• 

lnLereses 
Ley 23 5A9 

.2.3.3.7. U1ihuc10n oe kuorvu 

.2.3 3 7.1 Uarios 

" •. 2.3.3 B. Supfrivu EJrrc1c:10 Anieru1r 

.•. 2.3.3.9 Convon10 "1n1nrr10 de Gob1trno - óu1oeros Volun1ar1os 

. 2. 3. 3 .10. 
2. 3 .11 

a J Aña Carnfn\e 

bl Aiios Anter1orts 

P1rtid¡ para A'Ltnc16n º' :.rrncadO§ . 

Ley 10.428 Atenc1on ::r-Co1ouientes 
.2 3 3.12 V1r1a¡¡ 

t~TA~ 

3!,033.840 

~.~47,5'1~ 

2.Slt.,712 
3, 33C, 844 

129' 106 
. 49:;' 01: 
40Ci. ¿s~ 

43, :7~ 

2l,995.8l7 

294' 462' 000 
819.287 

19.680,000 
100 

L646,282 

6~ 7. 046' 990 
16,646,400 

79. 562 '400 
79,560.000 

2' 400 
9C, 231. 827 

33' 055' 563 
285' 600' 000 

2 '400 

• '400 
o 

o,396,400 

·ó,396,000 

2 ,400 

144 '550' 000 
:,000,000 

CAJ~ DE ~ETaos JUBIL~: 
Y PENS:ONES POUCIA 

:.107,000 

819.287 

19.680.000 

12.~oo.113 

12.500. 713 

INSTITUTO OBRA "EDICO 
ASISTENCIAL 

1,646 ,282 

338' 393' 827 
16,646,400 

79,562,400 
79,560,000 

2,400 
90 ,231. 827 

2' 400 

2. 400 
2 ,400 

6,399,400 

6,396,000 

'' 400 
144 .550' 000 

: '000' 000 

INSTITUTO P~EVISION 
SOCIAL 

31, 033' 840 

5,847 .556 

2.516. 712 
3.330;,844 

129' 106 
l. 483. 011 

400. 655 
43, 174 

20,888,817 

294' 462. 000 

100 

306 .152' 450 

20,552.450 

285 '600' 000 

.¡:. ... 
w 
00 



Provincia de Buenos Aires 

Cl.ASlflCACtOM ECllHO"ICA 

T POA ~BJETO OEL :ASTO 

PRESUPUESTO GENERAL- EJERCICIO 1988 

:orAL 

EROGACIONES 

=~-~ ;E ~n:~os -~BIL~c::NES 
! 'E'*S:CHES :E ~OLI::::. 

~RESUPUES 'Q[SUPUES 
"OTAL JE •Oft!Nl~. JPEUT!';O 

:)'!SilrnTO ;JSAA ~ED re~ ~s•m:NCIAL 

~QESUPUES 'AESUPUES. 
:OTAL ~E AO"INIS. CPE~AT!~ll 

l't1nill1 NO 25 

:H\TITUTO PRU!SlOH sacrM. 

PR[\UPUES ?AESUPlltS. 
TOTAL JE .IO"IllIS. ~Ell•TIYO ________________________ .., ___________ ,. ______________ ·----... --·--------------------·-·-----.. ----...... -..... -........ ___ ........ _,.. ___ .,. __ .,. __ ..... _____ .. _________________ _ 

rorM. 

EROl:ACIDllE'i CCllRIEHTES 

Op•tac14• 
• ?trn•d 
• SilOH , 'ieruc1u •• ~tr>o•&IH 

• :nttrUH d• º'"dU 
r,.a•\ftr1ncu.1 

'•n Flnucur Ero9ac1onn Corruun 
• ~HlYldldn 

- Prnucu1n ~artu 
• Prnue11Hs Servicio ?uuacuria 
• Je"l&CUHI ! P11uooH dt Es·GaDernaurn 

E1-t.1tulallan1 

• J•9ll&C:HIH ' ?tHUIH h-rH 1GluU&rlH 

t ?ftlHHI Lt .. I EspKUlH • L•• ~114 

• ,._nH • luernH rtcoaoctuffto Str•tetos· 
~Htriorn :1114' 

- C•lllUHllU A"¡Cllt 5t • ltt ~&31 - ~oq1-· 

tHl\0 Lt• 3318 
• CHpl hu•u Oecrtto·L•• i?11 r12 
• Co'PU.tHUO Lt• 92~3 
• Co .. Uueno Lt• 84~2 
• C•HlillHH Oecr.i•-t.•• •213179 
• C••PliUt•u Lt• 8172 ·¡ Otru Peouonu 
- Co111iut•U Otertto·L•t 740~179 
• i:alOlUtHU Le•tslac1a• ~••uont 'iocalu 
• CoHHtUftU Ol!Crno•Lt• •507190 

~.143,:?•.7:~ 7~4.J~•.:oo. ,,:43.no ·13.:.•a.~oo·:.~~~.:so,;n 10,3•0.~ao :.>n.~40,221 J.1J4,0l3,oo3 ~t.303.ooo l.012.210.003 

l,314.~ZT.>ZI :42,402.134 ;,:'.l?,i34 7:!=.»l.lOO :.•47,:?9.:G7 ;4,258.380 :,373.H0.227 3,:23.82~.TBO 41,US,777 l,092,210.~0i 

:.J~~ . .'!!3.!71 ,, ;~4. n9 l. ;34, ?29 l :.:~l.'"'.:H ;:,JIS,3BO :.212 .• ao.:m 4\,54•.53' 11. )4'1, ~3' 

,; .~47 ·"JO ~.:r:.;:o ~.317.aoo •t.i.?0.390 •t ,o90. JSO ?0.!&0,)00 ¿o.~H.000 

~.32.t,'":!.:aH :, H":. 128 : . .:n. ,?s : . :;02. :;~a. :m ::~.ó<a.~co :.Z72.oSO,Z27 20,,8'.~36 20, ?8'.~:U 
o 

1.3!7,:!47.233 ~3~ .• !3. :30 i 7~5.•~s.:so l J o 1.:a2.zo9,303 l 3.382,209,403 
;, 317 .3'7 .l83 -~~.;:a. ;so l 73', ol8. l80 l l 3 l.382,209.303 l 3,G82,Z09,903 
1,31;,J67.S83 7'l~.o59,cao i n~ .• sa.ao l l o l. 492.~0•. 30! O l.082.Z09 •. 103 
i,;74.Zt4.iao :t4.an.:e,o 714. an. ;so o 2.U9,343,00I a.~9.343.oot 

11. .21. )00 J ' U,>21,000 U.ói!.1,0H 

4.nt.~Z4 l l 4, 3$9,224 4,3Sf,Z!4 

l.~4~.:7& l ~ 9.441.ll• 9,44'.~7' . 
;JO l " 1 :oo IH 

:2?.:~6 l ) !29.:06 12'.1'6 
~~º : l :oo 100 
:~a l ) :oo :oo 

lt. l33. 940 3 ) ll.l33.B40 31,033,840 

'ºº· -~~ l l JU,ol~ 4U,olS 
.i3; 114 ) l Jl,:74 43,¡74 

1, .:a3, ~t 1 ; J :.~83,Hl !. .t83, ~11 
2~4.~62,000 ) l 2'14. 462.~0I ?94. •62. :oo 
;:. 'º5.317 :.~~7.:GO : . : l7. ;~o ) "º·388 .• 317 20.ass.a11 

'°' ... 
w 
(1) 



:LASlí!CAC!DH E:C"OHlC~ 

CAJ~ OE ~ETIRCS JUBil~ClOHES 

' ~E"SIOHEI DE PO~!C!~ 

!HSilTUTO OBRA MEDICO AS!STEHCJAL lHITITUTO PREVlllOH SOCIAL 

rQTAc PREIUPUES PRHUP~E! PRE5UPUES PREIUPUEI •REIUPUEI PREIUPUES 
y PO: OBJErn OEL ;ASTO iCTA. :~ ~O~!~!: c~rnAr:~c mu~ DE ADftlNIS OPERAT!Un TOTAL OE ADK!HIS OPERATIVO 

·--- -- ,.. ______ ------------------------ .. ------- ~ -----------------·----_ ... ----- ------ ~ -.... ------.. ___ .,. __ ----.., __ ,. ----------- ....... .,.,.._ ... ----- ..... _____ -------_____ .,. ______ .., ______ .... _ .... ---- .. ___________ _ 
Cugll1111uo í>tcr@t.O'"Lflt 7~38180 - ""4r"t :4! 

i::1uoliuenu Jecrua-1..e1 'f811t82 

- i'.>ar¡ r1nancur S:roqacicnts. ..;@ ;:¿¿)¡~•i 

4 ::.u11ie:1r 
• CrtOHO Ad1C10Hl 

• E1erqeftc11 'f AJ"S\e 

.. ~jli!rc1c10¡ Aft\trior@!o 

E'.RO:;~::!OHE~ ZE CA't'!H.:. 

- lrtV!'l'UOn rtul 
htnn de C¡¡¡,1 a: 

- TrlblJOS Pdblttu 

81fu115, Prf'U1UfftU5 

.. hYfr'HOn f' Ul&nt'.'\f~¡ 

.. Aportes Ot ;:¡,u til 

.. Prt\'l.&IOS 

- ~ Cl1ufle1r 
Crtd110 Ad1cu11I 

.. Ettrqtncu. ~ A1t1HP 

- E1•rc1c1u An\trior~\ 

OTRAS EQ~:';!OMEI 

Er·oqacuui; J>H'ít Au·wcer Adelantos .¡ ProwH•i:UírH 

Contruut.u 

- Aotllnt01" t Pro•••oor•s ~ Courat.UU!i 

:1.:.iao.~~o 

: :o 

~:J ;J;,:H 

:03. ¡16. :61 
~IJ • .277.-Ht 

·1.!98.~!6 

2"=.!~é.84: 

22.00~.945 

!(,!9!,!H 

:.810.11: 

"·ªºº·ººº 

3~2' 896 

352. 896 
JI0,948 

42. oca 

13.248 

l3.2~B 

13.246 

: 1. ,.;o. ;oo 
) 

? :"~.S •.306 

"i26 ', SC6 
; . 363 2, 'º3 
~.363 2. 403 

,,4~3.26t 2,40~.26¿ 

?,403.260 2.402,266 

t~.J.266 '. 4C3,2t.t 

e 

~ 

o o 
o o 
o ., 
o 

o e 

; : 
; 

~?.;;GO.::o .) l 
; : lO : ~o 

l l 

4, ?20 : :3.JJO. ;oo ;, 1•0, ;o~ :00.360,lOO ;6' ~·¡ ;6' 241 "ºº ; ''120 :,3,oOO,jOQ 2,940.lúO :00.360.JOQ ;& '44! 6&.im zoo 
~. ~40 :;o,;:~9.200 : . .;59 ,ZIJO 29,300,000 :3.348 13,248 lOO 
2' ,.o 71.!40.300 : . "B0.300 T2.~60,QOO 53, 093 l<. 993 :oo 

¡ti, ~3; ,l:C :¿.~e: ,6at e lC,173,975 1e.173.975 

::,4~~.200 :;,4~5.20C o 8.147. 479 8, ¡ 47, 479 
•.l!?.200 9,tl9,20C 2 .112. 'ºª 2.172. 708 
:.836,000 1.836. ººº 5,97~. 771 ~.H4.171 

4,BOC,000 ~.800,000 2. 000. 000 2. 000' 000 

o 326 ,400 326, 400 o 26. 496 26 .496 
o 326' 400 326. 400 o 26. 496 2&. •96 

297 ,600 (97 ,&00 13.248 13,?48 

28 'ªºº 2B. 800 ll.?48 13 '248 

o o o e 13,248 13.248 

: e e o lJ.240 !3,248 
ó 13,2CB :3.248 

.¡:. .... 
~ o 



Provincia de Buenos Aires 

r. 

l. 
l. l. 

1.1.l. 
l.l.1.1. 

1. l. l. 1.1. 
1.1.l.l.2. 

: . l. 1. 1. 3. 

1.1. 2. 

l. l. 2. ! . 
: . 1. 2.:. ! . 
1.1.2.1.2. 

1.1.2.1.3. 

l.l.2.2. 
1.1.2.2.l. 
1.1.2.2.2. 
l.l.2.2.3. 
1.1.2.2.4. 
1.1.2.2.5. 

1.1.2.3. 

PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 1988 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS NO CONSOLIDADOS 

CO.HCEPTO 

TOTAL JE ~ECURSOS 

RECURSOS ~SPEC!FICOS 
- Recursos Corrientes 

- De Jurisdiccidn Provincial 
- Tributarias 

Sabre !a Praduccion.~l Consuao ~ :as Transacciones 
I1puesto al Servic~o µública de ~lectric1dad 
i1ou~tD Adicional al 5arvicio ~Jblico je Electricidad 
I1puesto al Consu10 de Gas 

- No Tributarios 
Tasas ~ Tari las 

'Jenta de Energía 
Venta de Gas 
Tasa de Contribuciones de Servicios Sanitarios 

Rentas ~ Utilidades 
Producida Colocaciones Financiera• 
~esultado de Ooeraciones Financieras 
Resultado de Oaerac1ones de Servicias 
Resultada de Operaciones Diversas. 
Resultado d~ Operaciones Filiales del Exterior 

Otros qecursos no Tributarios 

TOTAL 

7,313,409,397 

6,366,456,058 
ó ,953. 031, 765 
6' 853, 031.}65 
l,326,283,ó97 
1,326,283,697 

?06,959,600 
304,140,402 
114,483,695 

.s. 526. 749. 068 
2.360,392,578 
2.162, 778, 708 

30,975,374 
166,737,?96 

3,116,371,424 
2,207,617,340 

603,919,725 
178, osa, 637 

. 126,983,722 
~ 

49,984,066 

LIEBA 

3,594,356,391 

3,594,356,391 
3,~80,132,098 

3,580,932,098 
l. 326 .283. 697 
1,326,283,697 

906,959,600 
304,940,402 
114,483,695 

2,254,648,401 
2': 93 ,654 ,582 
2, 162, na. 108 

30,875,874 

13' 409 ,753 
13, 409 ,753 

47,584,066 

Planilla Nº 26 

OOSBA 

En Australes 

BANCO DE 
LA PROVINCIA 

616,091,335 3,102,961,671 

169,:37,?96 3,102,761,á71 
t69,l37,996 3,102,961,671 
!69,137,?96 3,102,961,671 

o 

169,:37,996 3,102,961,671 
166,737,996 o 

166,737,196 

2.~00.000 

3,102,961,671 
2,194,207,587 

603,819,725 
178,050,637 
126,983,722 



-----------------------------------------------------------------------------------------~-----------------------~---------------------;... ________ _ 

e D .M e E p T D rOTAL OEBA OOSBA 
!!ANCD DE 

LA PROVINCIA 

-------------------:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.2. 

2. 

3. 
3.1. 
3.1.!. 

3.1.2. 

3.3. 
3. 3.1. 
J.3.2. 

!I. 

- De J•risdiccion Nacional 

- ~ecursos de C•Pital 

~EHESAS DE LA ADHINISTRAC!ON CENTRAL 
- Recursos ~feciadas a Organis1os Oescen\ralizaaos 

Qecur,as Carrienies 
~ecursas de Cap1\al 

- Otros ~ecursns 
Can\r1buc1ón ~e la ~d11n1s\rac1on :an•ral 
Otras 

TOTAL DE EROGACIONES 
EllOGACIDNES Cf!RRIE!HES 
- 0111raci:o11 

Ptr50nal 
aienes ~ Serv1cios io Per9onales 

- !n\erMH de Jeudas 

- -ransferencias 
r~anirerencias para Financ~ar :r~9ac1ane9 ~tes. 
iran~fl!rent.:liS para i'"foanciar E~agac1anes -:;e ·:~¡L 

- ~ c:as;. iicar 
- Crediio Hdic:ioni.l 

Saergencia ~ rlJUS\e 

:~~rcicio; ~ni~rior~<; 

Q 

13,424.293 

446,753,339 
'.) 

~46,753,339 

J46·' 753' 339 
J 

a. 54Vl83. 484 
5,939,J66,337 
5,182,153,076 
2,3'10,335,374 
: '291. 817' 202 

¡.:6, .:02, ~ta 

:s. jai..;s:i 
:2,?b0,7~0 

s, !20, a:s 

;¿;329,339 
f2.J29,J33 
'lfJ ,-??~ ,J:S 

Z;55a.~eo 

13,-124,293 

:) 

o 

4,824,062.378 
3,076,J85,ó51 
2,414,284,180 

730,136,J45 
: 'ó8'1' 1'18, 135 

646 '294' 219 

9,014,255 
4,470,.>50 
~.543,605 

<i,902,998 
&,902,998 
.:i,;?43,388 

2.!54,'!~0 

446,753,339 
~ 

J46, ?53,339 
J46,953,339 

U5,559,435 
247,729,736 
247,509,096 
191. ~59' 596 
55,849,500 

l!Sr2~0 

98.~00 

~9,a~o 

~9,2~0 

3,940 
3,940 

:,HíJ 
: ,?70 

a 
o 

3,102,961,671 
2,615,;m,ooo 
2.s20,359. aoo 
1,968,540,233 

551,819,567 

a, 9&8, soo 
l!,4'10,300 

528,000 

95,922,JOO 
85,922. 400 
35, no, ;oo 

<!,400 



----------------------------------------------------------------·-----------------------------º-----------------------------------------~-----

.: ~ ~I : : ~ - : .. ,,-,, 
..., ..... JE3A :osi:.:i 

3ANCO GE 
:..rl ~qovrnc:rl 

·---------------------------------------------------------------------------~----------------------------------------------------------------

:a. 

'.IJ. 

., 
;~cc~c::~ES ~E :~P!~AL 

- ::ivl!r51 dn ~1!11 

Siene~ ~e Cap1;¡l 
-:'raDIJOS. l?d11licas 

- 3ienes ~rl!exis\en\es 

- :Jv@rsiJn Finaoc!~~l 
~oartes j@ :ioital 
~r~sia.1os 

- ~ C:¡sificar 
- Cr•dita ~dicional 

Eaerqencia ¡ ~jus\e 

EjerclClCS ~n\eriarl!s 

3. :'.CONOHIAS 

~ECES!DAO DE ~!NAHC:AHIENTO 

r!HANCIAHIENTO ~ETO 
1. r!NANC:AHIEMTO 

2.~'13. ::7 .. i?7 l,;~7,~76,;~7 

~ ' :::~' 329 1 ?t 6 : .~3~.cí47' ~70 
:'7~.~r3.Z73 ::s,~&6,o.;6 

2' ~ .::; . .:35 1 ~23 1, 572, J301 .;24 

9, 487 1 !25 3,?86,301 

57,31?,iBO !0,187,740 
3, i~8.397. 2.217,J57 

J8,!70,J83 48,570,393 

96, 781. 276 :2,!!5,416 
?6,791,276 :2. !55, 416 
~3.J57,J42 3,236,352 
3, 723, ~34 J 1?191 J64 

-l,22~.~74,097 -l.229,705,?87 

l,229,l74,J87 ~.229,705,987 

2.317,782.349 2,317,792,349 

3~7.~2':'.w19 

7]6,~l5,239 

9,3!0,JOO 
356,;&5,239 

!91,JOO 

323, J60 
323, J60 
321,J90 

: '?70 

531,700 

-531, 700 
J 

.,,., ... , .. ·~· 
~'l, t .. ¡," 1 ;,,_ ... 

392,2~6.~07 

?.77' ~06 1 .)47 

114, 359' 960 

~.9o9,a24 

~.!31,340 

~.!31,340 

,34' 002' ~ºº 
34,J02.~00 

34, JOO. 300 
2,400 



~~~~--~~---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

e~~'::~·: 

- Apar\es na ~e1nieqr&ole1 
F'.~. ~. 

r.E.:u:. r: 
Oirn 

- ~par\et ~einteqr¡ol~s 

- 1111 del Crédito 
. !n1iit11c1ane1 F'in1ncíeras 
. ·:>raYeeaares 'l Can\rUi su.s 

- ~delanus a. Pl'neeaores l Can\ratisu.s aiar;uos ~n • 
Ej~rc!c1as ~nier1ares 

- :ieunen\es je Ej~rc:!.cias Anier1orH 

2. ~HOAT!ZAC:OH ~E JEUOAS 
- .:i1oruzac1ó11 de :a ~euaa ·Jrtgi.ul 
- ~1ori1:ación del ~j~s;e 3e ~euaas 

3. ~OELANTO A PROUEEOO~ES ~ :~~T~ATISiAS 

_,,_ ~. 
·IJ'""I... 

::0.:13.211 
l 

::o. 713., 211 
o 

o 

::.:o&.72&.:?s 
2,.:i6t.3aS,i'44 

4~. 341, J:54 

J 

?0,342,:?40 

'}E3A 

.?O, :"13, 211 

20, 713,211 

::,;c&,72&,i98 
2,ból,3BS,:"44 

~:S.341.J:54 

10,342,340 

:,!31,!S9,~&3 ~.!S1,J57,T63 
:.!31,!B9,~á3 :,!81,;:57,763 

;, JlS,~99 T.J13,599 

JOStl:i 

) 

!31.?00 
m, ?oo 

3ANC:l ~E 
:.A ~11ournc:.t 
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Provincia de Buenos Aires 

PRESUPUESTO GENERAi,.- EJERCICIO 1981 

GASTOS FUNCIONALES 
(A precios de Setiembre de 1988} 

J u H r 5 o I e e I o H u o R G A. N I s " o 

AOIHNISTRACION CENTRAL 
GOBEllllACION 
- Gobernador 
- Secretario Priv dal Gobernador 
- Asesor General de Gobierno 

Secretario General 
- Subsecreur io 
- Escribano General de Gobierno 

Asesor Ejecutivo de la Asesoría General oe Gobierno 

llINISTERIO OE GOBIERNO 
- Ministro 
- Subsecretario 

Jefe de Policía 
- Jefe del Servicio Penitenc1ar10 
- Subjefe de Policia 

MINISTERIO OE ECONOHJA 
llin1stro 

- Subsecretario 

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
- liin1>ira 

Subsecretaría 

~INISTE~IO CE SALUD 
- :iin1stro 
- Sun>ecr~ur 1 o 

HIHISTERIO OE riSUNTOS ~GRARIOS 
- 11iniHro 
- Sub>ccr;¡,aria 

11INISTERIO OE ACCION SOCIAL 
- Hinisira 
- Suosec.reuria 

Planilla NO 21 

En Austral• 

I1por\e aensual Uni\aria 
Erogacianes Corrientes 

Gastos de Funcion 

6,'170.00 
1.626 00 
2,719.00 
2,719.0Q 

¡ 1,626. 00 
1,~26.00 

1,626.00 

2,719.0Q 
1,626. 00 
1,431. 00 
1.431. 00 
i.226.00 

2,719.00 
1, 626. ílO 

2, 719. 00 

1, 626. ªº . 

2,719.QO 
1,6i:!6.il0 

2, 719.00 
1,626.00 

2, 719.00 
1, 626. ilO 
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Ju~.: s o I e e I a N ~ o ~ G A N 5 M o 

ORGANISMOS DE LA CONSTITUCION 
- Fiscal de Es1ado 
- Tesorero General de la Provincia 
- Cantador General de la Provincia 
- Presiden1e del Tribunal ~e Cuentas 
- Re~1µla;an1es de Titulares de Organis1os ae la Cans1i1ucioQ 

!1oorte aensual Unitaria 
Erogaciones Corrien•es 

Gas\os de Función 

2,719.0ü 

2,709 OQ 

2,709.00 
2,709.00 

1,431. 00 
- Fiscal Je Estado Adjunto 1,626 00 

aAHCO ~E :.A PROUINCIA CE SUENOS i1IllES 

- Presidente 2,;19.JO 

- Uicepres1dente 1,b2~.JO 

Director Secretaria l,431.~0 

- ~irector l,224.00 

-· Suasecreuria .je Fiscalía ;le EHado 
- ~o.::al .jel i'iillunal de :ae¡¡;.¡; 

:;R;A:milOS :ESCE:fí!:;AL::::ADOS y or::os 

~ Oirecto~ ~ena~tl da ~scu~l¡s ~ C~l;ura 

- JUbs~cr~•aria je la Jir~cci;n Geijerai ~e Escualis 1 Ca!tara 
- ~udi;or Genar¡l de la J~rección ~~neral je Escuela; j Calt~r¡ 

- ~Wílsaj~ro Jel :ansejo ~~neral je :jucaci~n 1 ~~l~ura 

- ~residen~e ~e :1 :a1isi6a ~i ~nves>!g1~iJnes Cientiiicas 
- ~residan\e Je :a C1~a de :ati~os, Ju~il1ciaaes ! P~nsicnes di ~alici¡ 
- :.daini·Hradar :;eneral de :a :o::i (J. - ::iia :a:ora.::o 
- AdaL'lis;.radar ; •. rnera.l ;i?l :.1s~i~;;;,J ~e :a ':iv1enda 

- :.d1~;iis~rador ;;l!nera~ .-:,a :a :lirei:::i~íl je :::ner:¡í.i. 

:.Jai 11 i., i.f"ªª'w ;t?nera.l •"',! 
"!,, :1ir@cció:l ~e ::ii.:; ~aJ "" 

;,~1 in¡ :Hr ;,Gor .;,¿n;:r a.1 'J~ .. 1 Jl;-~c.::.~:w je J!l~a3 )a:ii:,;.ri¡s 

~624. JO 
1431. ~o 

m&.lO 

16C~.'JO 

'!!.l. ·:o 

!1Jj1. Jt) 

:::1 ca 

', .......... 
"""' ,¡ • "•I 
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Provincia de suenos Aires Planilla NO 27 • Cont, 

PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 1988 

GASTOS FUNCIONALES 
(A partir del 1 o de marzo de 1988) 

---------------------------------------------
J U R I .S O a H u a R ~ A ~ I 5 M o 

PODER JUDICIAL !$1 
·- President.e de la Supreu Corte de Junicia 
- "le1bra de la Supre•a Corta g Procurador General 
- Ca.aris\as, Fiscal de Cl11.ra de Apelación, Secretario de la Supre1a -

Cor\e. de Justicia ' Secretario de la Procuración General 
- Jueces de lra.Ins\ancia 9 Subsecre\aria de la Supre11 Cor\e dt Justicia 
- "inisterio Público, ~rasecretario de la Supre1a Corte de Justicia, .Cura 

dar Oficial de Alienados de la Pracuracian General, Director General de 
Receptorias de Expedientes ~ Archivos, Director General de Ka.nda1ientos 
~ Notificaciones, Director General de Asesorías Periciales g Juez de -
Paz Letrado 

- Secretarias de Claara, Abogado Inspector de la S1pre111. Corte d1 Justi­
cia, Subdirector General de "aada1i1ntos g Notificaciones, Subdirec\or­
General di Asesorías Periciales, J1fe de ConuaiaciOBes, Abogado

5
Atuí.-­

liar Supre1a Cor\e de Jus\icia 
- Secre\&rios de ira.Instancia, Secretario del Registro Público de Co1er­

cio, Inspec\or del Juzgado Hatarial, Abogado Adscrip\a de la Supre11 -­
Cor\e de Justicia, Secretario de Eihor\os Penales, Abogado Jefe de Ofi­
cina de Kanduientas ' Ho1.i hcaciones, Jefe de Reei!pt.aria General de Ex 
pedíen\es ~ Jefe de Archivo Oeparta1en~al 

Porcentaje "•nsual 
Erogacia11s Co~rientes 

Gastas de Funci6n 

56.11'1 
2~.0H 

25.0Dl 
25.0DS 

~.OH 

2~.001. 



Provincia de Buen.os Ai'res 

PRESUPUESTO GENERAL- EJERCICIO 1911 

EROGACIONES CORRIENTES - EROGACIONES RESERVADAS Y 
SITUACIONES DE EMERGENCIA 

EROGACIONES DE CAPITAL- INVERSION DE RESIDENCIA 

Planilla NO 21 

En Australes 

------------ --~~~-------~~~----~~~~~~---
-----~---------------------

J u ~ I s D I e e I o N u o R G A N I s 11 D 

--------------------------------------
ADllINISTRACION CENTRAL 

GOBERNACION. 
- Gobernador 
- Secret.aria Ganeral 

llINISTERIO DE GOBIERNO 
- Hinist.ro 
- Jefe de Policía 
- Direcci6n de Defen11 Civil 

HINISTERIO DE ECOllDHIA 
- IÚnist.ro 

HINISTERIO DE OBRAS T SERVICIOS PUBLICDS 
- llinínro 

I H P D R T E A N U A L U N I T A R I D 

EROGACIONES CORRIENTES 

EROGACIONES RESERVADAS SITUACIONES DE EHERGENCIA 

EROGACIONES DE CAPITAL 

INVERSIONES 
DE RESIDENCIA 

-----~~------- ----------~~~--------~--· 

42S,OOO 

197,000 

33,490 
7,880 

7,880 
7,880 

7,890 

7,880 

o l .¡:o. sr i 
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KINISTERIO DE SALUD 
- Kinis,ro 

KIHISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS 
- Hinisira 

HINISTERIO DE ACCION SOCIAL 
- Hinisiro 

DRGANISHOS DESCENTRALIZADOS 
- Direc,or General de Escuelas y Cul,ura 

I H P O R T E A N U A L U N I T A R I O 

EROGACIONES CORRIENTES EROGACIONES DE CAPITAL 

-~~~~------------------------------
EROGACIONES RESERUADAS SITUACIONES DE EHERGENCIA INUERSIONES 

DE RESIDENCIA 

7,880 

7,880 

7,880 

7,880 

o ;:¡· 
;¡· 
3 
~ 
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VI. PRESUPUESTO DEL HONORAªLE 
SENADO Y LEGISLATURA, EJERCI­
CIO 1988 

La Plata, 21 de diciembre de 1988. 

Al señOf presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre­
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, al considerar el proyec­
to de ley, en revisión, de presupuesto del ho­
norable Senado y Legislatura ejercicio 1988, 
lo tia aprobado con las siguientes modifica­
ciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - F íjase en los importes que se 
indican a continuación, el ·presupuesto de 
erogaciones corrientes y de capital, de la ju­
risdicción 1, ítem 02 - honorable - Senado e 
ítem 03 - honorable Legislatura, para el ejer­
cicio financiero 1988, de acuerdo con el de­
talle de las partidas principales y subprinci­
pales que figuran en planilas anexas, que for­
man parte de la presente ley: 

PRIMERA PARTE 

Erogaciones corrientes 

Sección 1 o A financiar con recursos de 
rentas genera les 

ltem 02 - honorable Senado -A-277.751.000 
ltem 03 - honorable 

Legislatura .......... -A 8.619.200 
Total de erogaciones 

corrientes ........... A-286.370.200 

SEGUNDA PARTE 

Erogaciones de capital 

Sección 2º A financiar con recursos de 
rentj¡s genera les. 

1 tem 02 - honorable Senado . -A-15.520.500 
ltem 03 ·honorable 

Legislatura ........... -A- 5.640.000 
Total de erogaciones 

de capital ............ -A 21.160.500 

Art. 2º - La Presidencia del honorable Se­
nado, por decreto que será comunicado a la 
Contaduría General de la Provincia y a la 
Comisión de Presupuesto e Impuestos del 
honorable Senado, podrá reajustar mediante 
compensación los créditos de las partidas 
autorizadas por la ley, sin alterar el monto 
total del presupuesto, no pudiendo dismi­
nuirse en ninguno de los casos las partidas 
afectadas al pago de dietas, sueldos para el 
personal>subsidios y becas, y bienes preexis­
tentes, pud ie'ndo afectarse transferencias 
dentro de las partidas correspondientes a ha­
beres de ambos ítems. Las partidas com­
prendidas en bienes preexistentes no esta­
rán consideradas en los supuestos del ar­
tículo 1º de la ley 10.370 y por ende sus 
sobrantes no serán objeto del artículo 30 de 
la presente ley. 

Art. 30 - Los sobfahtes que arroje ta pre­
sente ley ingresarán a la cuenta ley 10.370, 
honorable Cámara de Senadores como así 
también el producido de toda venta que se 
real ice durante el ejercicio, apartándose a 
esos efectos de lo determinado en el artícu­
lo 1 o de la presente ley, los movimientos de 
fondos contra la ley 10.370, honorable Cá­
mara de Senadores serán notificados a la Co­
misión de Presupuesto y Hacienda del hono­
rable Senado. 

Art. 40 - Las dietas y gastos de represen­
tación de los señores senadores, serán incre­
mentados acorde a las variaciones que se pro­
duzcan en !as dietas de tos señores diputados 
de la Nación. 

Art. 5o - F íjase en un mil trescientos se­
senta y uno ( 1.361) el número de cargos de 
la planta permanente del honorable Senado 
y la honorable Legislatura, con excepción de 
los señores senadores y en ciento cuarenta y 
cuatro ( 144) el número de cargos de la plan­
ta temporaria, por el período 1/1/88 al 31/ 
10/88 y en un mil trescientos setenta y seis 
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( 1.376} el número de cargos de la planta per­
manente del honorable Senado y honorable 
Legislatura, con excepción de los señores 
senadores y en ciento veintinueve (129) el 
número de cargos de la planta temporaria, a 
partir del 1 /11 /88, de acuerdo con el detalle 
obrante en la planilla anexa. 

Art. 50 - Establécese la suma de australes 
trescientos sesenta mil (-A.360.000) por iegis­
lador en concepto de subsidios v/o becas. Asi­
mismo dispondrán de banderas y trofeos pa­
ra donaciones. En ambos casos el otorga­
miento de los mismos se regirá por lo que es­
tablezca ia reglamentación. 

Art. 70 - Fíjanse los importes anuales 
que corresponden a cada funcionario en con­
cepto de gastos funcionales acorde al detalle 
de la planilla anexa de la presente ley. 

Art. Bº - Los ingresos y egresos de fon­
dos que demanden e! cumplimiento de la 
presente ley, deberán efectuarse por inter­
medio de la Dirección General de Adminis­
tración del honorable Senado. 

Art. 90 ,..:. Establécese un régimen de be­
cas de liquidación mensual a partir del 1 o de 
enero al 31 de diciembre de 1988, para !os 
hijos de! personai de la honor.able ,Cámara de 
Senadores y de la honorable Legislatura, a 
efectos de cursar estudios preescolar, prima­
rios, secundarios en colegios nacionales o 
provinciales tanto públicos como privados 
como así también aquellos que cursen estu­
d íos regulares en carreras terciarias no uni­
versitarias y/o universitarias o superiores, y 
para estudiantes discapacitados que concu­
rran a establecimientos de enseñanza pública 
o privada y reciban una educación especial. 
La5 liquídaciones para el pago de las becas al 
personal beneficiario se calcularán sobre la 
base del sueldo mensual mínimo vigente al 
mes anterior en que se efectivice dicho pago. 
El pago de las mismas será proporciona! al 
tiempo trabajado por e! personal que ingrese 
durante el año calendario. 

J\rt. 1 O - Las becas se otorgarán anual­
mente, fijándose los siguientes porcentajes 
de @djudicación, sobre el sueldo básico men-

sual mínimo del personal de la honorable 
Cámara de Senadores y honorable Legislatu· 
ra, correspondiente al agrupamiento admínis­
trativo. 

a) Curso preescolar: Becas del 25 por 
ciento del sueldo básico mensual mí­
nimo a cada una. 

b) Curso primario: Becas del 30 por cien­
to del sueldo básico mensual mínimo a 
cada una. 

c) Curso secundario: Becas del 40 por 
ciento del sueldo básico mensual mí­
nimo a cada una. 

d) Curso terciario: Becas del 45 por cien­
to del sueldo básico Mensual mínimo a 
cada una. 

e) Curso universitario y superior: Becas 
del cincuenta (50) por ciento del suel­
do básico mensual mínimo a cada una. 

Las becas a otorgarse a alumnos discapa· 
citados que reciban educación especial, con­
sistirán en el cincuenta (50) por ciento del 
sueldo básico mensual mínimo del agrupa­
miento administrativo, siendo incompatible 
su percepción con las institu-idas en los inci­
sos precedentes. 

Art. 11 - La forma de pago de la retri­
bución indicada en el artículo 10 será dis­
puesta por la presidencia quien reglamentará 
las normas de aplicación para el otorgamien­
to de dicho beneficio, teniendo presente en­
tre otras pautas, las siguientes: 

a) Que provengan de escuelas oticiales o 
privadas que cumplan con planes ofi­
ciales de enseñanza. 

b) Oue cursen regularmente sus estudios. 
c) Que el beneficio se otorgue durante el 

año calendario, 
d) Oue la beca se otorgue hasta los vei11-

tiun (21) años de edad, cualquiera sea 
el nivel de enseñanza. 

e) Que el beneficiario esté a cargo del so­
licitante. 

f) Que los estudiantes que cursen ;,,:;~e­

ras terciarias, universitarias o superio­
res, lo hagan en establecimiemos ofi­
ciales. 

Art. 12 Establécese ia remuneración d" 
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. la· presidencia del honorable Senado en el 
ciento (100) por ciento de la dieta y gastos 
de representación del legislador. 

Art. 13 - Facúltase a la presidencia de la 
hono~able Cámara de Senadores a disponer 
importes como compensación de gastos a 
todos los señores legisiadore$ en forma igua­
litaria, y a los señores funcionarios de ley, de 
acuerdo con la siguiente proporción: 

Secretario de Cámara .... , ..... 100 º/o 
Prosecretarío de Cámara. . . . . . . . 90 O/o 

Art. 14 - Las designaciones de personal y 
los haberes abonados durante el corriente 
ejercicio a través de la ley 10.370 honorable 
Cámara de Senadores, se incorporan a la pre­
sente con los cargos y créditos correspon­
dientes a partir de la facha de cada designa­
ción. 

Art. 15 - Fíjase la escala por categoría, 
módulos y niveles que corresponde a cad<> 
uno de lo agrupamientos ocupacionales para 
el personal de la honorable Cámara y hono-

ltem 02 - Planta permanente 

Agrupamiento 14 
Presidente 

Agrupamiento 15 
Funcionarios de ley 

Agrupamiento 00 
Senadores 

Agrupamiento 06 
Personal superior 

rabie Legislatura;- en la planilla, que como 
anexo, forma parte de la presente ley. 

Art. 16 - La presente ley íntegra el pre· 
supuesto general de la administración pro­
vincial para el ejercicio 1988 como presu­
puesto de erogaciones corrientes y capital, 
jurisdicción 1, item 02 - honornble Senado e 
ítem 03 -íhonorable Legislatura. 

Art. 17 Derógase toda disposición legal 
que se oponga al cumplimiento de la presen­
te, únicamente en cuanto a la aplicación de 
la misma. 

Art. 18 - Comuníquese al Poder Ejecu­
tivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se a­
compañan expedientes HS/166/88-89 y E/ 
154/88-89. 

Saludo al señor presidente con toda consi­
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

01 . 01 - 88 01 - 11 - 88 
Cat. Nivel al al 

31 -.10 - 88 31 - 12 - 88 

4 4 

46 46 

20 01 3 3 
19 02 2 2 
18 03 3 
17 04 24 22 
16 05 32 31 
15 06 12 15 
14 07 35 34 
13 08 53 54 
12 09 64 65 
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Agrupamiento 03 
Personal administrativo 11 A 14 

10 01 100 106 
09 02 80 79 
08 03 71 68 
07 04 68 66 
06 05 28 27 
03 06 29 28 

Agrupamiento 04 
Perso_nal técnico 13 01 2 2 

10 02 12 12 
08 03 11 11 
07 04 3 2 
06 05 8 8 

Agrupamiento 01 
Personal obrero 13 08 1 

10 01 3 3 
09 02 5 8 
08 03 15 15 
07 04 46 44 
06 05 8 g 

03 06 1 

Agrupamiento 02 
Persoi:ial de servicios 09 01 2 

08 02 4 
07 03 .5 7 
06 04 10 14 
05 05 9 10 
04 06 6 22 
03 07 30 21 
02 08 36 24 
01 09 3 

Agrupamiento 16 
Personal bloque político 20 01 4 4 

19 02 28 38 
18 03 
17 04 49 46 
16 05 53 51 
15 06 10 10 
14 07 19 18 
13 08 8 8 
12 09 72 70 
11 A 
10 10 26 26 
09 11 ¡7 n 
08 12 19 1G 
07 13 43 41 
06 14 11 11 
03 15 143 ¡33 
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ltem 02 - i'lanta temporaria 

Agrupamiento 06 
Personal superior 19 02 1 1 

15 06 1 1 
13 08 2 2 
12 09 11 8 

Agrupamiento 03 
Personal administrativo 10 01 3 3 

09 02 3 3 
08 03 3 3 
07 04 4 3 
06 05 3 3 
03 06 8 6 

Agrupamiento 02 
Personal de servicio 06 04 6 4 

05 05 2 1 
04 06 3 2 
03 07 3 4 
02 08 5 2 
01 09 

Agrupamiento 01 
Personal obrero 08 03 

07 04 4 3 

Agrupamiento 16 
Personal bloque político 19 02 1 

17 04 2 1 
16 05 2 2 
12 09 1 1 
10 10 1 1 
09 11 1 1 
08 12 1 1 
06 14 1 1 
03 15 73 71 

ltem 03 - Honorable Legislatura - Planta permanente 

Agrupamiento 06 
Personal superior 17 04 1 1 

16 05 1 1 
14 07 3 3 
13 08 5 5 
12 09 3 4 

Agrupamiento 03 
Personal administrativo 10 01 10 9 

09 02 6 6 
08 03 2 2 
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Agrupamiento 04 
Personal técnico 

Agrupamiento 02 
Personal de servicio 

Funcionarios 

Presidente 

Vicepresidente 10 

TOTALES 

CatP.gorías Módulos 

20 334 
19 304 
18 295 
17 276 
16 251 
15 228 
14 210 
13 195 
12 160 
11 155 
10 145 
9 135 
8 125 
7 .115 
6 105 
5 100 
4 95 
3 90 
2 85 
1 75 

07 04 
06 05 

07 
04 

04 

04 
06 

06 

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 70 

Distribución de los gastos funcionales 
Honorable Senado de Buenos Aires 

GASTOS DE FUNCION 

A B e 

120.000 80.000 1.100.000 

120.000 80.000 1.100.000 

2 
2 

Superior Bloque Poi. Técnico Administ. 

1 
11 11 

111 111 
IV IV 
V V 

VI VI 
VII VII 

VIII VIII 
IX IX 

A A 
X 11 ' XI 11 

XII 111 111 
XI 11 IV IV 
XIV V V 

Vl 
XV VI 

2 
2 

En Australes 

Erogaciones 

Reservadas 

325.000 

175.000 

500.000 

Obrero Servicio 

VIII 

' 11 
111 11 
IV 111 
V IV 

V 
VI 

VI VII 
VI 11 
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VIL LEY COMPLEMENTARIA PERMA­
NENTE DEL PRESUPUESTO DEL HO­
NORABLE SENADO Y LEGISLATURA, 
EJERCICIO 1988. 

(HS/167/88-89) 

La Plata, 21 de diciembre de 1988. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue-· 
nos Aires, doctor Antonio Gafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go­
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha sancionado la ley 
complementaria del presupuesto del honora­
ble Senado y honorable Legis!atura, ejerci­
cio 1988, cuyo texto se acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

luis R. Almar 
Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la pro­
vincia de Buenos Aires sancionan con 
fuerza de-

LEY 

Art. 10 - Autorízase a la honorable Cá­
mara de Senadores a contratar trabajos tipo­
gráficos, litográficos o de encuadernación en 
talleres particulares. Asimismo se le faculta 
para la realización de convenios con organis­
mos nacionales, provinciales y municipales. 

Art. 20 Autorízase a la presidencia del 
. honorable Senado a donar sin cargo, a insti­
tuciones de bien público, los muebles, ma­
quinarias en desuso y a dar de baja definiti­
vamente a los bienes que por su estado no 
sean susceptibles de ventas por la honorable 
Cámara, o para enajenar en pública subasta 
directa o por instituciones oficiales, provin­
·cíales o municipales, que efectúen operacio­
nes de esa naturaleza, los autoh1otores de 
propiedad de! honorable Senado que sea 
menester radiar del servicio, debiendo dar 
cuenta a la honorable Cámarn de su realiza­
ción, los fondos que ~e obtengan por esscon· 
ct:ptc, inqresarán íntegremente a !a ,;ccnta 

ley 10.370 - honorabie Cámara de Sena­
dores. 

Art. 30 Autorízase a la présidencia.del 
honorable Senado a contratar un servicio de 
guardería del cual serán beneficiarios los hi­
jos del personal del honorable Senado y ho­
norable Legislatura. El sistema será imple­
mentado~ medio de un reglamento inter­
no instituido por decreto de la presidencia 
del honorable Senado. 

Art. 40 - El personal menor de diecio­
. cho ( 18) años de edad, designado a partir 
:.de la promulgación de la presente, percibi­
.rá el- ~iguiente porcentaje del sueldÓ corres­
pondiente al cargo asignado: 

Hasta quince (15) años ...••... 60 O/o 
Hasta dieciseis ( 16) años .•••.•. 70 O/o 
Hasta diecisiete (17) años ..•..• 80 º/o 
Hasta dieciocho (18) años ...... 90 O/o 

Las promociones dentro de cada escala 
serán autol'T)áticas y comenzarán a regir a 
partir del 10 del mes siguiente al del que el 
agente cumpla las ~ades determinadas en la 
escala precedénte. 

En igual forma quedará promovido el 
personal menor al cumplir los dieciocho años 
de edad, a! sueldo del cargo en él eual fue 
designado. 

Art. 50 - Déjase establecido que la retri· 
bución que se fija para el personal superior, 
funcionarios de ley y nivei0$ equivalentes de 
bloques políticos, consiste en un cincuenta 
(50) por ciento en concepto de sueldo y el 
cincuenta (50) por ciento restante en razón 
de los mayores gastos que originen el desem­
peño de funciones jerárquicas generados por 
la responsabilidad que e!las implican. A los 
efectos previsionales el descuento pertinen­
te se aplicará sobre el ciento { 100) por cien­
to de la retribución totai. 

P..rt. 60 - Por cada año de antigüedad en 
la administrac:6n pública provincial,. nacio­
nal o municipal, salvo qut por los mismos 
perciba beneficio sin-:i iar, a retiro. 
correspcriderá iiquidar eJ cnonto.adic¡ona! es­
tabl\:!cidc- ~n is escéfa d~spu~to en este 
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articulo, el que será determinado en base a 
los sueldos nominales. 

Categoría Porcentaje$ 
a aplicar 

porcada año 

Hasta categoría 10 .......... . 
Decategoría 11acategoría16 .. . 
De la categoría 17 hasta la catego­
ría 20 y funcionarios de ley inclu-
~ive ••.. ·.; ••.• ,.., ••••...• 

3,0 O/o 
2,5 º'º 

2,0º/o 

Art. 70 - El personal dependiente de esta 
honorable Cámara, percibirá las asignaciones 
familiares en concordancia ron lo normado 
por la legislación vigente; asimismo el perso­
nal de esta honorable Cámara, percibirá asig­
nacione5 por títufos de nivel secundario, ter­
ciario o universitario, reconocidos Por el 
Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación o Dirección General de Escuelas y 

·Cultura de la Provincia, a los efectos de la 
liquidación se considerará únicamente el tí­
tulo de mayor nivel. 

Se abonará por asign~ciQnes por títu1o de 
nivel secundario, terciario o universitario que 
se prescriben E\ri el presente artículo: el diez 
(10) por ciento, trece (13) Por ciento ydie­
ciseis {16) por ciento, respectivamente, so­
bre el sueldo mínimo básico del personal del 
agrúpamiento administrativo de esta honora­
ble Cámara. 

Art. 8º - El personal de la honorable 
Cámara de Senadores que hubiere cesado en 
el cargo de oficio· o por renuncia con el obje­
to de acogerse a los beneficios del régimen 
previsional vigente en la provincia de Buenos. 
Aires, tendrá derecho a continuar percibien­
do hasta seis (6) meses de sueldo como anti­
cipo de su haber jubilatorio. Para el otorga­
miento del referido beneficio, e! ·agente 
deberá acreditar mediante certificación del 
Instituto de Prevlsión S..~ci~I Cl_ti J~ .. ~rovincia 
haber iniciado las actuaciones respecti11as y 
que a juicio de esa institución reúnan prlma 
facie los recaudos necesarios para obtener el 
benefício prev1sional corrnspondíente. Otor­
gado el beneficio prevísiona! o reconocido el 
anticipo provisorio, ei Instituto de Previsión 
Socia! practicará ias retenciones cc.rrespon-

· dientes hasta cubrir los importes de sueldos 
anticipíi!(ios y dispondrá del pertinente rein­
tegro a la Honorable Cámara. 

Art. 90 - Exímese a los integrantes del 
cuerpo de taquígrafos o servicio estenográfi­
co de esta honorable Cámara, del régimen de 
incompatibilidad vigente para la administra-. 
ción pública, salvo el caso de incompatibili­
dad horaria. 

El director del cuerpo de taquígrafos o 
servicio estenográfico será el responsable de· 
la fiel observancia de lo prescripto en el Pre­
sente artículo. 

Art. 10 - Establécese a partir del 1/1/88 
un régimen de becas de liquidación mensual 
para !os hijos del personal de la hqnorable 
Cámara de Senadores y de la honorable 
legislatura, a efectos de cursar estudios 
preescolar, primarios, secundarios en cole­
gios nacionales, provinciales, públicos o pri­
vados, como así también aquellos que cursen 
estudios regulares en carreras terciarias no 
universitarias, y/o universitarias o superio­
res, corno así también para estudiantes dis­
capacitados que concurren a e~i:ablecimien­
tos de enseñanza pública o privada y reciban 
una educación común o especial. Las liqui· 
daciones para el pago de las becas al personal 
beneficiario se calcularán sobre la base del 
sueldo mensual mínimo vigente al mes ante­
rior en que se efectivice dicho pago. El pago 
de las mismas será proporciona! al tiempo 
trabajado por el personal que ingrese durante 
el año calendario. 

Art. 11 - las becas se otorgarán anual­
mente, fijándose los siguientes porcentajes 
de adjudicación, sobre el sueldo básico men· 
sual de la categoría 1 del personal de la Ho­
norable Cámara de Senadores y Honorable 
Legislatura. 

a) Curso preescolar: Becas del 15 por 
ciento del sueldo básico mensual míni­
mo a cada una. 

b) Curso primario: Becas del 21 por 
ciento del sueldo básico mensual míni­
mo a cada una. 

c) Curso secundario; Becas del 30 por 
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ciento del sueldo básico mensual 
mínimo a cada una. 

d) Curso terciario: Becas del 30 por cien-· 
to del sueldo básico níensiJal mínimo a 
cada una. 

e) Curso universitario superior: Becas del 
35 por ciento del sueldo básico men­
sual mínimo a cada una. 

Para el caso de becas a estudiantes disca­
pacitados, las mismas serán equivalentes en 
todos los casos al 50 por ciento de! sueldo 
básico mensual de la categoría 1 del personal 
de la nonorable Cámara de Senadores, regla­
mentándose por presidencia las condiciones 
para su aprobación, dejándose constancia 
que· el Ótorgamiento de· la beca para estu­
diante discapacitado es incompatible con el 
sistema de becas citado anteriormente. 

Art. 12 - La forma de pago de la retribu­
ción indicada en el artículo anterior, será 
dispuesta por la presidencia quien reglamen­
tará las normas de apl.icación para el otorga­
miento de dicho beneficio, teniendo presen­
te entre otras pautas las siguientes: 

a) Que provengan de escuelas oficiales o. 
privadas que cumplan con planes ofi­
ciales de enseñanza. 

b) Que cursen regularmente sus estudios. 

c) Que el beneficio se otorguEi"durarÍte el 
año calendario. 

d) Que la beca se otorgue hasta los vein­
tiun (21 l años de edad, cualquiera sea 
el nivel de enseñanza. 

e) Que el beneficiario esté a cargo del so­
licitante. 

f) Que los estudiantes que cursen carre­
ras terciarias, universitarias o superio­
res, lo hagan en establecimientos ofi­
ciales. 

Art. 13 - Por resolución de la honorable 
Cámara de Senadores se dictará la reglamen­
tación para el otorgamiento de pasajes y/o su 
compensación como así también la suma 
mensual que se determine como gasto de 
bloque polítieo. 

Art. 14 - La constitución de nuevos blo­
ques de senadores que sea producto de la 

división de los preexistentes no dará derecho 
a la creación de cargos ni a la designación de 
nuevo personal, debiendo efectuarse la re­
distribución del personal asignado al bloque 
materia de división. 

Asimismo si se produjere la disminución 
del número de legisladores de los bloques 
políticos se deberá disminuir proporcional­
mente la cantidad de persanal afectado al 
mísmo. 

Art. 15 - La ·estructura del presupuesto 
de la honorable Cámara de Senadores y la 
honorable Legislatura adoptará las técnicas 
para demostrar el cumplimiento de sus fun· 
ciones y la incidencia económica de los gas­
tos y recursos. El ordenamiento de las parti­
das presupuestarias será el de uso común 
para la ad.ministración pública d~ la provin­
cia de Buenos Aires, debiendo la OireC<:ión 
General de Administración, contabilizar los 
gastos hasta la altura. de partida subprinci­
pal. 

Art. 16 - Facúltase a la presidencia· del 
Honorable Senado a contratar un seguro por 
fallecimiento para "los senadores, funciona­
rios y empleados del honorable SenadÓ, ho~ 
norable Legislatura y sus familiares directos. 

Art. 17 Establécese un total de doscien~ 
tos once (211) b~as de liquidación mensual 
a partir del 1/9/88, a otorgarse a estudiantes 
que cursen estudios universitarios oon un va­
lor equivalente mensual al 3,5 por ciento d·el 
sueldo y gastos de representación de un se­
cretario de clin'ára, cuya implementación se 
efectuará por reglamentación a dictarse por. 
parte de la presidencia de la honorable Cá­
.mara. 

Art. ~ 8 - la presente ley tiene vigencia a 
partir del 1 n /88, con excepción de lo que se 
disponga en cada artfouio en particular. 

Art. 19 -· C.omuníquese al Poder Ejecu­
tivo. 

-D¡¡da en la sala de sesiones de la hono­
rable Legíslatura de la. provincia· de Buenos 
Aira:;;, fü! ia c;ud.<1d de La Plata, ·¡;. veinti(m 
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días del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. 

Luís R. Almar 
Carlos A. Bartoletti 

Secretario 
de la C. de DO. 

(HS/167 /88-89) 

Julio C. Armendáriz 
Luis Maria Ceruti 

Secrétario 
defSenado 

La Plata, 21 de diciembre de 1988 

Al señor Presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre­
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, al considerar el proyec­
to de ley en revisión sobre ley complementa­
ria del presupuesto del honorable Senado y 
honorable Legislatura, ejercicio 1988, lo ha 
sancionado. 

De acuerdo a la resolución vigente los ex-. 
pedientes HS/167 /88-89 de esta Cámara y 
E/155/88-89 de ese .honorable Cuerpo, se 
destinan al archivo de antecedentes de le­
yes. 

Saludo al señor presidente con toda consi­
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Luis R. Almar 
Presidente 

VIII. PRESUPUESTO DE LA HONORA­
BLE CAMARA DE DIPUTADOS, EJER­
CICIO 1988 

(D/1.309/88-89) 

la Plata, 21 de diciembre de 1988. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre­
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien­
te-

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1º - Fijase en la suma que se indica 
a continuación el presupuesto de erogaciones 
corrientes y de capital de la jurisdicción 01-
Ítem - 01- honorable Cámara de Diputados 
para el ejercicio financiero 1986. de acuerdo 
con el detalle de las partidas principales y 
subprincipales que figuran en planillas del 
anexo 1 y que forman parte de la presente 
ley. 

Erogaciones corrientes 

Sección primera: A financiar con recursos de rentas generales ........ -A-312.286.592 

Erogaciones de capital 

Sección segunda: A financiar con recursos de rentas generales ........ -A- 16.256.050 

Otras erogaciones 

Sección tercera: A financiar con recursos de rentas generales ......... A 200 

Total de erogaciones ... ~ ..................•............ -A-328.542.842 

Art. 20 :_ F íjase en 1646 el número de car­
gos de la honorable Cámara de Diputados, 
incluyendo 92 diputados y 4 funcionarios 
de ley, correspondiendo 1450 cargos a plan­
ta permanente y 100 cargos a planta tempo­
raria. 

Art. 3º - Establécese un régimen de be­
cas para hijos del persoll{ll de la honorable 
Cámara de Diputados, a efectos de cursar 
estudios preescolares, primarios, de enseñan· 
za especial y/o diferenciada, secundarios en 
colegios nacionales o provinciales, como así 
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también para aquéllos que cursen estudios 
regulares en carreras terciarias, universita­
rias o superiores. 

El pago de las mismas será proporcional al 
tiempo trabajado por el personal que ingrese 
durante el año calendario. 

Art. 40 - Las becas se otorydrán anual­
mente y se adjudicarán a los mejores prome­
dios calificados en el año lectivo anterior. El 
importe mensual de las mismas será equiva­
lente al porcentaje sobre el sueldo básico· 
mínimo del personal de la honorable Cáma­
ra de Diputados que seguidamente se indica 
para cada tipo de becas: 

a) Curso preescolar: Bacas del 25 por 
ciento del St!eldo básico mensual mí­
nimo a cada una. 

b) Curso primario: Becas del 30 por cien­
to del sueldo básico mensual mínimo 
a cada una. 

c) Curso secundario: Becas del 40 por 
ciento del sueldo básico mensual míni­
mo a cada una. 

d) Curso terciario: Becas del 45 por cien­
to del sueldo básico mensual mínimo a 
cada una. 

e) Curso universitario o superior: Becas 
del 50 por ciento del sueldo .básico 
mensuai mínimo a cada una. 

Cuando por razones operativas no resulte 
factible el pago de las mismas en forma men­
sual y deba efectuárselo por períodos, su 
liquidación se realizará en base al importe 
del sueldo básico mínimo vigente al mes en 
que se practique dicha liquidación. 

Art. 50 - La forma de pago de la retribu­
ción indicada en el artículo 40 será dispuesta 
por la presidencia quien reglamentará las 
normas de aplicación para el otorgamiento 
de dicho beneficio, teniendo presente entre 
otras pautas las siguientes: 

a) Que provengan de escue!as oficiales o 
privadas que cumplan con plaAes ofi­
cia les de enseñanza. 

b) Que cursen regularmente sus estudios. 
c) Que el beneficio se otorgue durante el 

año calendario. 

d) Que la beca se otorgue hasta los 21 
años de edad para el ciclo primario, 25 
años de edad para el ciclo secundario y 
30 años de edad para el ciclo universi­
tario. 

e) Que el beneficiario esté a cargo del so­
licitante. 

f} Que los estudiantes que cursen carreras 
terciarias, universitarias o superiores, 
lo hagan en establecimientos oficiales, 
excepto que se tratare de carreras no 
comprendidas en los planes de estudios 
de !os mismos. 

Cuando razones de carácter presupuesta­
rio impidan por insuficiencia de crédito, la 
resolución favorable de todas las solicitudes. 
de becas presentadas, facú!tase a la presiden­
cia a establecer cupos para cada tipo de be­
cas, debiéndose privilegiar en el otorgamien­
to a los mejores promedios, conforme lo 
establecido en el artículo 40 de la presente 
iey. 

Art. 6º El agente que pertenezca a la 
planta permanente de la honorable Cámara 
de Diputados que al momento de su cese 
acredite una antigüedad de treinta (30) años 
de servicio y cuya baja no tenga carácter de 
sanción disciplinaria, tendrá derecho a uoo 
retribución -especial sin cargo de reintegro 
equivalente a seis (6) mensualidades de su 
última remuneración regular ·v permanente, 
sin descuento de ninguna índo!e, que de!.Jerá 
ser abonada en una única vez dentro de los 
treinta {30) días de producido el cese. 

A !os fines del cómputo de la antigüedad 
se considerarán exclusivamente los servicios 
que el agente registra en la administración 
pública nacional, provincial o municipal y/o 
poderes del Estado, por las cuales haya per­
cibido remuneración. 

Cuando el cese se produjere para ía obten­
ción de los beneficios prmr¡siona!es, sin con­
tar ei agente con ia antigüedad de treinta 
(30) años de servic\os computables, igual­
. mente tendrá derecho a la retribución indica­
da en el presente, pero ajustada en la forma 
directamente l)roporcíonal a la antigüedad 
registrada en servicios prestados en organis­
-mos de ¡,~ provincia de Buenos Aires o de la 
Nación. 
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Si i;l ;::;ente fo!ieeii:-r;,¡ xredítando al mo­
mento del decei:-0 las condiciones exigidas 
para la obtención de la retribución especial 
a que se refiere el primer párrafo, la misma 
será abonada a sus derecho-habientes en la 
forma y previo cumplimientÓ de las condi­
ciones que determine la regiamentl.lción. 

Art. 70 - La partida correspondiente a 
subsidios y becas P...P 4 - S-P 9 podrá ser 
destinada a instituciones de bien público con 
personería jurídica o reconocimiento legal y 

· a cooperadoras escolares reconocidas y becas 
hasta un monto de australes seis mil 
lA- ii.000) a estudiantes preprimarios, pri­
marios, secundarios, terciarios y universita­
rios, . al. año por beneficiario. Los subsidios . 
serán otorgados de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 15 de la ley 10.334. 

En caso de subsidios en especie, se auto­
riza a la Dirección General de Administra­
ción. a cancelar facturas que por tales con­
ceptos presenten los señores diputados debi-

, damente conformadas. 

Art. so - Fijase la suma de ciento sesen­
ta mil australes (A 160.000) en concepto de 
gastos de residencia y eventuales para el 

· señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diutados. 

Art. 90 La presente ley integra el pre­
supuesto general de 1a :Provincia para el ejer­
cicio 1988 como presupuesto de erogaciones 
corrientes y de capital de la honorable Cá­
mara de Diputados. 

Art. 10 - Comuníquese al Poder Elecuti-
vo. 

De acuerdo a la resolución vigente se a­
compana expediente 0/1.309/88-89. 

Saludo al señor presidente con toda con­
sideración. 

Carlos A. Bartolettí 
Secretario 

luis R. Aimar 
Presidente 

PRESUPUESTO GENERAL 

Ejercicio 1988 

ANEXO 1 

Sección primera 

Erogaciones corrientes 
Gastos en personal. •................•.•......... , ... A 228.796.972,00 

Partida principal 2- Bienes y servicios no personales 
Partidá subprincipal 1 ·Bienes de consumo .................. A 14.677 .605,00 

Partida principal 2 ·Bienes y servicios no personales 
Partida subprincipal 2 ·Servicios no personales. ........•..... A '16. 713.153,00 

Partida principal 2 - Bienes y servicios no personales 
Partida subprincipal 3 ·Gastos reservados, de residencia y eventuales. -:A- 160.000,00 

Partida principal 2 ·Bienes y servicios no personales 
Partida suhprlncipal 4- Mantenimiento y reparación ........... A- 1.261.962,00 

Transferencias 
Partida Principal 4 

Tramfa,"encias para financiar erogaciones corrientes ........ , . :A: 50.67ELOOO,OO 
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Partida subprincipal 
2 Aportes a municipalidades y otros entes comunales ......... A 
3. Aportes a empresas prov¡nciales ...............•... _ .. A 
4. Aportes a entes provinciales ....................•..• :Ar--
5. Aportes a entes del gobierno nacional ................. A 
6. Aportes a actividades no lucrativas ................... A 
7. Aportes a actividades lucrativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :A-
9. Otras ...............................•.....•.. A 

100,00 
100,00 
100,0Q 

50.500,00 
100,00 
100,00 

50.625.000,00 

Parcial 1. Subsidios ......................... A- 38.000.000,00 
Subvenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 2. 

3. 
4. 

Becas ..................... : .... .A- 12.000.000,00 
Otros .........•.................. ~Elr 625.000,00 

Partida Principal 5 
Transferencias para financiar erogaciones de capital ........... A-

Partida subprincipal 
2. Aportes a municipalídade;; y otros entes comunales ........ A 
3. Aportes a empresas provinciales ..................... ,A-
4. Aportes a entes provinciales ........................ A 
5. Aportes a entes del gobierno nacional ................. ;/Jf. 

6. Aportes a actividades no lucrativas ................... A 
7. Aportes a actividades lucrativas ..................... A 
9. Otras.... . . . . . . . . . . . . . ..................... A 

Parcial 1. 
2. 
3. 
4. 

Partida Principal 6 

Subsidios ......................... . 
Subvenciones ................. , .. "'. · .. 
Becas ..................... · ......• 
Otros ............................ . 

Crédito adicional corriente ....................•.. , .. A 

Partida subprincipal 
1. Emergencia y ajuste ............................. A 
2. Ejercicios anteriores ......•...................... A 

Sección segunda 

Partida principal 8 
Bíenes de capital .............•................... A 

Partida subprincipal 
1. Equipamiento ................................• ~ ':-
2. Inversiones administrativas ....................•... :Á-
3. Bienes de capital sin discriminar ...•................. ,A-

Partida principal 9 
Trabajos públicos .•...............•........•..... A 

700,00 

100,00 
100,00 
100,00 
100,00 
100,00 
100,00 
100,00 

200,00 

100,00 
100,00 

6.155.450,00 

1.646.250,00 
4.409.200,00 

100.000,00 

10.100.200,00 
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Partida subprincipal 
1. Por administración prosecusión ..................... :A: 100,00 

10.100.000,00 
100,00 

2. Por administración nuevos .......•.................. A-
4. Por terceros nuevos ............................. :A-

- Partida principal 1 O 
Bienes preexistentes ............................... A 200,00 

Partida subprincipal 
1. Terrenos .................................... ~ 100,00 

100,00 2. Edificios, obras e instalaciones ...................... A 

Partida principal 13 
Crédito adicional capital .................. _ ......... -:A 200,00 

Partida subprincipal 
1. Emergencia y ajuste ............................. A 100,00 

100,00 2. Ejercicios anteriores ............................. .,A. 

Sección tercera 

Partida principal 18 
Adehtntos a proveedores y contratistas ... _ ............... -A- 200,00 

- Partida subprincipal 
1. Adelantos para erogaciones corrientes ................. A 100,00 

100,00 2. Adelantos para erogaciones de capital ... _ ............. A--

IX. FACTURACION COMO ADICIONAL 
DEL ALUMBRADO PUBLICO POR 
PARTE DE LA DIRECCION DE LA 
ENERGIA DE BUENOS AIRES 

(D/490/88-89) 

La Plata, 2í de diciembre de 1988. 

Al señor Presidente de! honorable Senado, 
licenciado Luis Mar(a Macaya. 

Tengo ei agrado de d!.-igirme al señor pre­
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la focha, ha aprobado el siguien-
te-

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc 

Art. ¡e -- Las eii>presas ¡::;rnstado;·as del 

servicio púbiico de electricidad, en la provin­
cia de Buenos Aires; deberán percibir, a solí· 
citucl y en representación de !as municipali­
dades, la tasa por alumbrado público que és­
ras fijen en s-i jurisdición, de acuerdo a la 
!ev orgánica de las municipaiidades. 

Art. 20 - Las municipalidades que adhie­
ren al presente régimen, deberán hacerlo me­
diante ordenanza que faculte al departamen­
to ejecutivo a fi,mar un convenio con las 
empresas mencionadas en e! art!culo 1 º· 

El convenio arriba mencionado deberá 
ser flrmado por :as panes dentro del piazo 
de ciento veinte (120) días. a partir de la co­
municación fehaciente de la municipalidad 
de su adhesión a! régimen de esta ley. 

Art. 30 - El convenio que se suscriba en­
tn: !as partes, conforme a lo determinado en 
!os artículos anteriores, además 'de !as cláusu-
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las que en particular se acuerden, deberá 
establecer. 

a) Pautas para la percepción y rendición 
de los importes recaudados teniendo 
en cuenta lo señalado en el artículo 4º. 

b) El procedimiento, plazos y condicio­
nes que se deberán respetar para la li­
quidación de los saldos a favor de ca­
da parte, luego de la contabilización y 
compensación de io recaudado con el 
costo del consumo de energía eléctri­
ca por alumbrado público. 

c) Forma y opoítunidad de las comunica­
ciones que la municipalidad deberá 
realizar al prestador. referente a la nó­
mina de usuarios involucrados en el 
convenio y las respectivas altas, bajas y 
modificaciones. 

d) El monto y las condiciones de pago 
a los prestadores, de una compensa· 
ción de gastos por la administración y 
gestión de la cobranza de la tasa por 
alumbrado. 

e) La forma, procedimiento y oportuni­
dad para aplicar recargos, actualizacio­
nes y/o intereses por mora o falta de 
pago de la tasa por alumbrado. 

Art. 40 - Las empresas mencionadas en 
< .el artículo 10, incluirán en la facturación a 

·sus 1:1su~rios, por separado. y en un rubro de­
nominado "tasas municipales" los importes 
que cada municipalidad adherida al presente 
régimen, establezca en concepto de tasa por 
alumbrado público. 

Art. 50 - la fiscalización y el control del 
régimen que se establece, quedan a cargo ex­
clusivo de las municipalidades. 

Art. 6º - Quedan excluidos del régimen 
previsto en ta presente ley: 

a) Los usuarios del servicio de energía 
eléctrica domiciliaria, ubicados en zo­
nas donde no exista prestación del ser­
vicio áe slumbradp público. 

b) Los propietarios de terrenos baldíos. 
c) Los propietarios~ de inmuebles edifica­

dos ..:.habitados o no- ubicados en zo-

nas sin prestación del servicio de ener­
gía eléctrica domiciliaria, o no conec­
tados a la red. 

Art. 70 - Las exclusiones establecida~ en 
el artículo ant,?rior caducarán de pleno dere­
cho cuando: 

1. En el supuesto del inciso a): a partir 
del momento en que se concrete a su 
favor la efectiva prestación del servicio 
de alumbrado público. 

2. En ei supuesto de los incí!lOs b) y e): 
cuando se efectúe la conexión ál l'<!r­
vício de energía eléctrica domicilia­
rio o cuando la empresa mencionada en 
el artículo 10 por sus actividades co­
nexas, pueda realizar la facturación de 
acuerdo al artículo 4º. 

Art. 8º - La resolución del con11J:niº ~e 
producirán cuando se verifique. por acum.u­
lación de saldos a favor de la empresa pres­
tadora del servicio, un crédito equivalente a 
tres facturados mensuales o bimestrales de la 
tasa por alumbrado público -según la moda­
lidad de facturación y cobro de cada servi­
cio-, a cuyo fin se considerará la media 1e­
sultante de computar los doce últimos fac­
turados. La resolución será automática si la 
municipalidad no cancela su deuda o acuer­
da un plan de' pago para su regularización 
dentro de los treinta días posteriores a ser 
fehacientemente intimada flºr el pre~i:t.or. 
Producida la resolución, el prestador podrá 
excluir la facturacíón de la tasa por alumbra­
do público a sus usuarios. 

Art. 90 - Las deudas que por suministro 
de energía eléctrica por alumbrado público 
que a la fecha de publicación de la presente 
ley mantengan con las empresas prestadoras 
del servicio público de electricidad, las mu­
nicipalidades que adhieran en los términos 
del artículo 20, serán expresadas en kilo'ía· 
tíos hora y serán canceladas al valor vigP.O· 
te en la oportunidad de su efectivo pago. 

Las condiciones y plazos de amortización 
o cancelación de la citada deuda, se estable· 
cerán en el convenio aludido en el artículo 
3º, el que deberá incluir !a ·condonación 
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di> intersses y todo otro accesorio al mo­
mrnto de su suscripción. 

,l.<t. 1 O - Los ;;orwenios <rnálogos vigen· 
n:: que fueron suscrlptos con anterioridad 
a sanción da !a presente ley, podrán ser 
pr,~rrngados de pleno derecho y a exclusiva 
r.c 1icitud de la municipaiid<1d ihternsada, 
h1·,,tS' la focha de la firma del nuevo convenio 
,,, .. , los términos del articulo 30 o hasta el 
3;· ~e junio de 1989, si esta última resuíta· 
re J)Osterior. 

Art. 11 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

De acuerdo a !a resolución vigente se a­
compaña expediente D/490/88-89. 

Saludo al señor presidente con toda con­
sideración. 

Cerios A. Bartoletti 
Secretario 

luis R. Almar 
Presidente 

2) Comunicaciones del Poder Ejecutivo 

X. SUSTITUYENDO EL ARTICULO 2º DE 
LA LEY 10.484, TEXTO SEGUN LEY 
10.594, REGIMEN DE EXCARCELA­
CION 

tpE/246/88-89) 

La Plata, 6 de diciembre d.e 1988. 

Hcnorable Legislatura: 

Se somete a co115jderación de ese hono­
tarJle Cuerpo un proyecto de ley tendiente a 
inoo::irí)orar un nuevo párrafo al artículo 2º 
do ta le·Y' 'I0.484 (texto según ley 10.594) y a 
sustituir el artfcu!o 13 del mismo ordena­
miP-nto legal. 

Las modificaciones propuestas para el ré­
gimen excarcelatorio vigente persiguen un 
doble objetivo: por un iado, dar respuesta 
inrnediata a los reclamos C:le la comunidad 
en punto a proveer -desde el marco- de las 
incumbencias prcvincia'es- a una mayor 
seguridad para los ciudadanos, y por e! o­
tro, a contraer un mayor compromiso con la 

persona que -aún sometida a un . proceso 
penal- disfruta, por imperio constitucio­
nal, de la presunción de inocencia. 

Mediante el régimen propu0s~o se pro­
pugna la instauración de un sistema de li· 
bertad vigilada qui: por med.io del r;oritroí 
deí juez o tribunal -<isegure mínimamente­
que eí excarcelado ha de mantenerse aleja­
do de las condiciones en ql:e se habría veril'i­
cado el hecho por el que está sometido a 
proceso. 

Este sistema ya lo encontramos insinua­
do en las "obligaciones especiales", a que se 
refiere el artículo 13 de la ley cuya modi­
ficación se promueve; tratándose básicamen­
te esta reforma de la ampliación y explicita­
ción de aquellas obligaciones especiales, las 
que se enuncian en forma taxativa, estable­
ciéndose restricciones que no resulten viola­
torias de los derechos fundamentales del pro­
cesado. 

En segundo término, las modificaciones 
que se proponen son reveladoras de lo que 
debe ser un mayor compromiso del órgano 
jurisdiccional y de toda la comunidad con 
la suerte del procesado excarcelado. 

Debe tenerse en cuenta que la imposición 
de las reglas especi¡¡lesK avanza más allá de la 
sola condición de obligarse a responder al 
llamado judicial tantas veces como sea cita­
do; tales normas importan ciertamente una 
mayor restricción d~ la libertad concedida, 
pero se inscriben en la búsqueda de la ins­
tauración de una relación permanente entre 
el juez o tribunal y el excarcelado, así se 
COi:')';ra con éste en la tarea de seguir el 
pro:ceso en libertad. 

La modificación propuesta ·.:ii artículo se­
gundo de la ley vig~nte, importa establecer 
como norma para ios supues~os de excarce­
iación extraordína:-j:!, t;••e G! ÍT•ismo artículo 
en su versión vigente instituye, la libertad vi­
gilada, salvo excepción debidamente funda· 
da. 

Sabido es que Ql•ien se irnfrenta a un pro­
ceso penal, afronta además, diversas contin­
gencia?__alenas al proceso. 

Algunas se refieren a su relación laboral o 
al modo de subvenir a las necesidades de su 
grupo familiar. El seguimiento propuesto 
revela la preocupací6n que debe ma.nifeswr 
en este aspecto el órgano jurisdicciona!, ello 
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habida cuenta de! factor determinante que 
representa, para buena parte de la delincuen­
cia actual, la situación socioeconómica (inci­
so a) del artículo 13 propuesto). 

Otras contingencias se derivan de las cir­
cusntancias ambientales del excarcelado -lu­
gares o personas- que pueden derivar en 
nuevos hechos que requieran la intervención 
policial o judicial, el se~guimiento propuesto 
tiende a que el procesado evite esas circuns­
tancias (inciso b), c), d) y e) de! artículo 13 
propuesto). 

A efectos de sustraer al procesado ex­
carcelado de una situación de excesivo con­
trol represivo, se establece que el contralor 
se lleve a cabo por intermedio de funciona­
rios provinciales, municipales, o de otras 
organizaciones !ntermedias, a quienes el 
juez o tribunal pueden convocar en los 
términos del artículo 162, · y concordantes 
del Código de Procedimiento Penal. 

Así, los equipos técnicos de los minis­
terios de· Salud y de Acción Social, de la 
Provincia, de los diversos municipios, uni­
versidades, colegios profesionales, etc., pue­
den coadyuvar al efectivo control en el lu­
gar donde el excarcelado ha fijado su domi­
cilio, proveyendo al juez o tribunal de un 
diagnóstico periódico respecto del excar­
celado, con miras a garantizar en forma 
continuada el sometimiento del mismo a las 
condiciones que contrajera al obtener su li­
bertad y se ext!ende, de esta manera, la res­
ponsabilidad social por el seguimiento del 
procesado excarcelado. 

El Ministerio de Gobierno, a fü1 de po­
ner en funcionamiento las reformas propues­
tas y lograr un mayor compromiso de los 
distintos ·cuerpos intermedios, ha de sus­
cribir convenios con los diversos munici­
pios, universidades tanto nacionales como 
privadas, colegios profesionales, etc. 

/\simismo, el seguimiento o vigilancia 
impuestos son absolutamente modificables, 
tanto para aumentar el grado de sujeción 
a más de un;;. situación prevista en e'I artí­
culo 13 propL;esto, cuanto para disminuirlo 
o hacerlo cesar,· en función de la evolución 
del caso. 

Por último, cabe señalar, que el ar­
tículo 13 · propuesto, expresamente se­
ñala que el sometimiento a estas reglas 

especiales debe procurar que no se afee·· 
ten o conculquen los derechos fundamen­
tales del procesado. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

CAFIERO 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Díputado5, etc. 

Art. 1 o - Sustitúyese el artículo 20 de 
la ley 10.484 (texto según ley 10.594) por 
el siguiente: 

Art. 2º - En los casos que conforme 
a las previsiones del artículo ant~rior, no 
correspondiera la excarcelación, el juez 
o tribunal solamente de oficio podrá 
concederla, cuando por la objetiva vaío·. 
ración de las características del o los hé· 
chos imputados, de las condiciones per­
sonales del imputado y otras circunstan­
cias que se consid.eren relevantes, pudiera 
presumir que el mismo no procurará elu­
dir u obstaculizar la investigación, ni bur­
lar la acción de la justicia, y no presente 
un peligro de reiteración delictiva. 

En estos casos, el juez o tribunal podrá 
de acuerdo a las circunstancias y la per­
sonalidad del detenido, someterlo a! cum­
plimiento de reglas especiales de vigilancia 
y/o cuidado asistencial, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 13. 

La excarcelación prevista por este artí­
culo se efectivizará cuando el auto que la 
conceda quedare firme. 

En estos casos, el juez o tribunal de­
berán, salvo resolución fundada en con­
trario, someter al procesado, corno con­
dición de su libertad provisoria, a una 
o varias de las reglas espeeiales de vigilan­
cia y/o cuidado asistencial del artículo 13. 

Art. 20 - Sustitúyese el artículo 13 de ll! 
ley 10.484 por el siguiente: 

Art.13 - Sin perjuicio de las obligacio­
nes ·generales establecidas en e! artfouío 
anterior, en el acto de la excarcelación pé>­
drá el juez o tribunal some~er al procesa­
do, como condición de su libertad prm'r· 
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9'.>ria a una o varia¿ de las reglas especia­
les de vigilancia o cuidado asistencial si­
~uientes: 

a) Obligación de someterse a un régi­
men de control asistencial por parte 
de la persona o institución .que se 
designe las que deberán informar 
periódicamente al juez o tribunal Y 
en especial sobre los medios de tra­
bajo dei procesado; 

b} Obligación de presentarse periódica­
mente ante el juez o tribunal, o an­
te la institución asistencial que és­
tos designen; 

e) Prohibición de salir del ámbito tb­
rritorial que fije el juez o tribunal, 
sin su autorización expresa; 

d) Prohibición de concurrir a lugares 
o reuniones determinadas; 

e) Prohibición de tener trato con de­
terminadas personas. 

El juez o tribunal dispondrá lo necesa­
rio para asegurar el cumplimiento de estas 
reglas, cuidando· de que .con ellas no se 
afecten más de lo necesario los derechos 
fundamentales. ael procesado. La decisión 
podrá ser modificada o dejada sin efecto 
par eÍ juez o tribunal, de oficio o a pe­
tición del procesado, de acuerdo con la e­
volución del caso. 

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecuti­
vo. 

CAFIERO 

-A las comisiones de Legislación Genera! 
11 y.de Asuntó-$ éOñstffuciOnales y Justicia. 

XI. AUTORIZANDO AL PODER EJECUTI­
VO A REALIZAR ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS PARA COOPE­
RAR EN LA EJECUCION DE UN PRO­
GRAMA DE EMERGENCIA PARA LA 
REHABILITACION DE LAS AREAS A­
FECTADAS POR LAS INUNDACIO­
NES 

(PE/l47 /88.S9J 

La Plata, 6' de diciembre de 1988 

Honorable Legislatura: 

La Dirección de· Vialidad de la provincia 
de Buenos Aires, a los efectos de ·dar cumpli­
miento al programa de reconstrucción de la 
red vial secundaria que se vio afectada por 
las inundaciones de los años 1985 y siguien­
tes, requiere de es·a honorable legislatura !a 
autorización para tomar financiamiento de 
una línéa de crédito que, a esos efectos, ha 
acordado la República Argentina con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

El programa, que se encuentra actualmen­
te en ejecución, fue propiciado por la Direc­
ción de Vialidad durante la administración 
provincial del período 1983/1987. En ese 
entonces las autoridades del Ministerio de O­
bras y Servicios Públicos de la Nación ges-

¡! tionaron ante el Banco Interamericano de 
Desarrollo un crédito a largo plazo para la 

l ejecución de las obras. Estas comprenden 
"I la reconstrucción de 6.600 kilómetros de 

caminos secundarios y 248 kilómetros de 

1 
caminos primarios. Intervienen en la con-

1 

creción de este programa la Dirección de Via­
lidad de la Provincia de Buenos Aires, la Di­
rección de Vialidad Nacional y Ferrocarriles 
Argentinos. 

1 El programa se desarrollará en la zona 
inundada del noroeste de la Provincia Y en la. 
cuenca del Salado, cortiprendiendo un total 
de 194 obras, de las cuales a la fecha ya se 
encuentran ejecutadas 18. Restan iniciar 120 
obras más cuyos contratos deben ser firma­
dos '.3n;.es del 31 de diciembre de 1988. En 
caso de que estos contratos no se firmaran 
no podrían ser ejecutadas las obras, afectán­
dose las vías de comunicación de ~8 partidos 
de la Provincia. 

Atento a las condiciones favorables del fi­
nanciamiento obtenido del Banco Interame­
ricano de Desarrollo y a la necesidad imp.e­
riosa de contar con recursos para mejorar la 
red vial municipal en los múltiples distritos 
afectados por inyndaciones, el Poder Eje­
cutivo propone a vuestra honorabilidad el 
presente proyecto de ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

CAFIEAO 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Autorizase al Poder Ejecutivo a 
realizar las adecuaciones presupuestarias 
-créditos, importes diferidos y su financia­
miento- derivadas del cumplimiento del 
convenio de traspaso de fondos formalizado 
por la Dirección de Vialidad con el Minis­
terio de Economía de la Nación, mediante 
resolución número 1. 7 42 del 19 de agosto de 
1987, dictada en uso de las facultades que· 
otorgara· el artículo 36 de la ley 10.475 de 
presupuesto general ejercicio 1987, para coo­
perar en la ejecución de un programa de e­
mergencia para la rehabilitación de las áreas 
afectada¿.por las inundaciones. 

El importe de la autorización a que alude 
el párrafo anterior, podrá alcanzar la suma 
en moneda argentina equivalente a dólares 
28.710.000 (dólares estadounidenses veinti­
ocho millones setecientos diez mil). A tales 
fines se considerará el tipo de cambio libre 
(o el que se corresponda) vigente a la fecha 
de cada desembolso. 

Art. 2º. - Comunfquese al Poder Ejecuti-
vo. 

CAFIERO 

-A las comisiones de Asuntos Contitucio­
nales y Justicia y de Presupuesto e lmpues." 
tos 

XII. VETANDO LA LEY SOBRE CREA­
CION DEL COLEGIO DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES. 

(PE/257 /88-89) 

La Plata, 15 d.e diciembre de 1988 

Honorable Cámara: 

El Secretario general de la Gobernadon se 
dirige a vuestra honorabilidad, con el objeto 
de remitir adjunto copia autenticada del de­
creto mediante el cual se observa el proyecto 
de ley sanciondo por esa honorable Legisla­
tura el 24 de noviembre de 1988, por el cual 

se modifica el régimen instituido por la ley 
7 .193 -Registro de Gestores-. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mario A. Cafiero 

La Plata, 14 de diciembre de 1988 

VISTO: 

El proyecto de ley sancionado por la ho­
norable Legislatura con fecha 24 de noviem~ 
bre de 1988, por el cual se introducen modi­
fiaciones al régimen instituido por las leyes 
7 .193 y 10.318 (Colegio de Gestores) y, 

CONSIDERANDO: 

Que si bien este Poder Ejecutivo compar­
te el espfritu que inspira el proyecto de ley 
sancionado, corresponde señalar que el mis­
mo adolece de una omisión formal que obs­
taculiza su promulgación. 

Q~e habiéndose dictado el decreto 4.622/ 
87 (publicado en,,el boletín ::>ficial el 2 de se­
tiembre de 1987), en uso de las facultades 
atribuidas por el decreto ley 10.073/83, me­
diante el cual se aprobó el texto ordenado 
de la normativa que regula la colegiación de 
los gestores, el proyecto recientemente san­
cionado debería contener en su artículo 1 o 
la correcta identificación numérica de la 
normativa que pretende·modificar. 

Que et artículo 20 del proyecto, al incor­
porar como artículo 6"ret propueSto, se 
superpondría con el artículo 67 del régimen 
vigente, según el precitado texto ordenado: 

Que por los fundamentos precedentes y a· 
fin de evitar confusión en la interpretación 
y aplicación de la mi~ma, corresponde su de­
volución a la honorable Leg]Sliitura; de con­
formidad a la facultad conferida por el ar­
tículo 95 de la Constitución provincial. 

Por ello; 

El Gobernador de la provincia de Buenos Ai­
res-
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DECRETA 

Art. 10 - Obsérvase el proyecto de ley 
sancionado por la honorable· Legislatura el 
24 de noviembre de 1988, por el cual se mo­
difica el régimen instituido por la ley 7 .193 
con la modificación introducida por la ley 
10.318 (texto ordenado segt'.'m decreto 
4.622/87). 

Art. 20 - Devuélvase a la honorable Le­
gislatura el proyecto de ley mencionado en 
el artículo anterior. 

Art. 30 - El presente decreto será re­
frendado por er señor mínistro secretario 
en el departamento de Gobierno. 

Art. 40 - Regfstrese, notifíquese, comu­
n(quese, publ(quese, dése al BÓletín Oficial 
y archívese. 

CAFIERO 
Carlos R. Alvarez 

-A las comisiones de Legislación General 
11.y de Asuntos Constitucionales y Justicia. 

XIII. AUTORIZANDO AL SEÑOR GOBER­
NADOR A AUSENTARSE EN FORMA 
TEMPORARIA DEL TERRITORIO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DESDE EL 10 DE ENERO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 1989. 

(PE/259/88-89) 

La Plata, 15 de diciembre de 1988. 

Honorable Legislatura: 

Se somete a consideración de ese hono­
rable Cuerpo un proyecto de ley mediante el 
cual se otorga desde el 10 de enero de 1989 
hasta el 31 de diciembre del mismo año, el 
permiso previsto por el artículo 117 de la 

·Constitución provincial, autorizándose al se­
·. ñor gobernador a ausentarse del territorio 
de la Provincia cuantas veces las circunstan­
cias lo requíeran, sin necesid.ad cumpli~ 

mentar el requisito exigido en el artículo 
mencionado en cada caso particular. 

El presente proyecto tiene origen básica­
mente, en las particulares características que 
la función gubernamental exige en los tiem­
pos actuales, generando situaciones en las 
cuales resulta indispensable -y con carácter 
urgente en muchos casos- el desplazamien­
to del titular -del Poder Ejecutivo a distintas 
regiones, fuera de los límites provinciales, 
para la atención y resolución de asuntos de 
las más variada índole. 

En virtud de lo expuesto es que se pro­
picia la aprobación del proyecto de ley ad­
junto, que contempla la debida autorización 
de ausencia para el curso del año 1989. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

CAFIERO 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o Otórgase desde el 1 o de enero 
hasta el 31 de diciembre de 1989, el permiso 
previsto en el artículo 117 de la Constitu­
ción provincial, autorizándose al señor go­
bernador a ausentarse -en forma tempora­
ria- del territorio. de la Provincia sin necesi­
dad de cumplimentar, en cada caso, con di­
cho requisito. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

CAFIERO 

-A la C,omisión de Asuntos Constitucio­
nales y Justicia. 

XIV. PRORROGANDO POR EL TERMINO 
DE DIECIOCHO MESES EL PLAZO\ESc 
TABLECIDó POR LA LEY 1Ó.205/R-f­
GIMEN DE PENSIONES SOCIAL~S. 

(PE/261/88-89) 
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La Plata, 16 de diciembre de 1988. 

Honorable Legislatura: 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra ho­
norabilidad con el objeto de enviar un pro­
yeéto de ley por medio del cual se prorroga el 
plazo establecido en la ley 10.205 -Régimen 
de pensiones sociales-. Dicha norma prevé la 
posibilidad de otorgar pensiones en forma 
provisional hasta tanto se verifiquen los re­
quisitos que la misma ley establece. 

El artículo que así lo dispone tiene venci­
miento el 21 de diciembre del corriente año, 
pero, al subsistir las causas que motivaron el 
dictado del ·mismo, se hace necesaria una 
nueva prórroga, dada la impostergable obli­
gación de acudir en forma inmediata con la 
mencionada prestación, en los casos de 
graves urgencias sociales. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

CAFIERO 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Prorrógase por el término de 
dieciocho (18) meses a partir del día 21 de 
d'iciembre de 1988, el plazo establecido po~ · 
el artículo 25 de la ley 10.205, incorporádo ; 
por la ley 10.430, y ampliado por la ley ' 
10.521. 

Art. 2º - Comuníques~ al Poder Ejecuti~ 
vo. 

CAFIERO 

- '};'las comisiones de. Leg~s.laci~n Gene­
ral 1 y de Asuntos Contitucionales y Justi­
cia. 

3) Proyecto de ley 

XV. DECLARANDO DE INTERES HISTO­
RICO PROVINCIAL EL RANCHO DE 
DON JUAN MANUEL DE RÓSAS.· U­
BtCÁDO EN EL CASCÓ URBANO,ÓE 

LA CIUDAD DE GlJAADIA DE SAN 
MIGUEL DEL MONTE, PARTIDO DE 
MONTE 

(D/1.308/88-89) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de interés histórico 
provincial, el rancho de don Juan Manuel de 
Rosas, ubicado en el casco urbano de la 
ciudad de Guardia de San Miguel del Monte. 

Art. 2° - El Poder Ejecutivo a través 
de los organismos competentes, adoptará las 
medidas pertinentes, tendientes a preservar 
y difundir el patrimonio histórico. 

Art. 30 - la Dirección General de Escue­
las y Cultura incluirá en los programas de en-· 
sel'lanza de las escuelas de la región, el estu­
dio y conocimiento del pasado histórico de 
esta reliquia. 

Art. 40 - Co1J11,míquese al Poder Ejecuti-
vo. 

Vázquez .. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto conjuga el. sentir de 
los habitantes del partido de Monte; quienes, 
anhelan el reconocimiento oficial al caráeter 
de interés histórico provincial el rancho de 
don Juan Manuel de Rosas. 

La historia de este rancho, con sus ya 171 
años, debe ser un símbolll de una nueva Ar­
gentina, orgullosa de su pasado y que mira 
con fe y esperanza su porvenir basado en que 
hombres como Juan Manuel de Rosas lo die­
ron todo por la emancipación de la patria. 
Esta reliquia, fue trasladada desde Los Cerri­
llos a fines del año 1987 al casco urbano de 
Monte en una operación sin preeedentes, y 
reubicada en un lugar histórico, en donde 
estuviera emplazado el antiguo fuerte 
principal de esta población en el siglo XVIII, 
antes de que estas tierras se llamaran la Ár­
gentina, por ello, y por todo lo que además 
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simboliza en la· vida de la patria dicha reli­
quia, que tiene un largo de 30 metros por 
5 de ancho y consta de 5 ambientes, cuya 
construcción es de adobe y paja, reatado con 
tientos de potro. 

Creemos oportuno, adoptar medidas que 
eviten la destrucción de las ruinas por obra 
de terceros que desconozcan la importancia 
de su acervo cultural e histórico. 

La República, en la etapa de la reivindi­
cación nacional, mantiene una deuda pen­
diente con uno de los hombres a quien de­
bemos agradecé'I'", Es el brigadier. :general 
de la Confederación ArgentTna, don Juan 
Manuel de' Rosas a quien la historia, maestra 
de la vida, reivindica. 

En el caso de don Juan Manuel de Rosas, 
fue necesario el transcurso de más de cien 
años para que dentro del actual clima de 
deliberación que vive la República, se alcen 
voces representativas de una auténtica demo­
cracia nacional en pos de la reivindicación 
de personalidades históricas, desplazadas de 
la enseñanza de la historia argentina ·por los 
representantes o admiradores de factores 
antinacionales, que durante tantos años se 
han turnado en ·la· Conducción de los desti­
nos de la patria. 

Es el hombre que supo defender de la pre­
potencia extranjera, el pabellón nacional, y 
supo imponer a las naciones más poderosas 
de la época, el sometimiento a las normas, 
del derecho de gentes y de la jurídica cón­
vivencia de las naciones. 

Vázquez. 

-A las comisiones de Educación y 
Cultura y de Asuntos Contitucionales y 
Justicia. 

4) Proyectos de declaración 

XVI. SUCESOS MILITARES ACAECI· 
DOS ENTRE EL 2 Y 4 DE DICIEM­
BRE DE 1988; EN LA ARGENTINA 

(D/1.306/88-89) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

1. Su satisfacción por el sofocamiento al 
planteamiento provocado por sectores 
del Ejercito que pretendieron atentar con­
tra el orden constitucional de la Repúbli­
ca Argentina. 

2. En pleno respaldo a la decisión presiden­
cial de no ceder ni negociar ante la irra­
cional actitud desplegada por quienes pre­
tendieron con el uso de las armas de la 
Nación, obtener la amnistía, paralizar los 
juicios y remover la plana mayor del Ejér­
cito. 

3. Que reivindica la movilización popular co­
mo instrumento fundamental de la resis­
tencia pacífica en la defensa del sistema 
democrático, frente a quienes esgrimen 
la violencia como arma de resolución de 
los conflictos y en definitiva atentan y 
desconocen el sistema de vida que los 
argentinos elegirllos el 30 de octubre 
de 1983: la democracia. 

4. Su júbilo por la unanimidad mostrada 
por los distintos sectores políticos y so­
ciales, que por encima de los disensos 
supieron visualizar en la defensa del sis­
tema democrático, la !'.mica herramienta 
para la transformación de la Nación Ar­
gentina. 

5. Su agradecimiento a los países amigos que 
brindaron su respaldo al sistema democrá­
tico y sus instituciones y en particular, a 
aquéllos cuyas representaciones diplomá­
ticas testimoniaron esta defensa junto a 
los representantes del pueblo en la Asam­
blea Legislativa. 

6. Su ratificación al repudio a quienes des­
conociendo la voluntad popular, pre­
tendieron retrotraer a la sociedad argenti­
na al pasad_o autoritario. 

García Silva, Azcoiti, Baylac, Ortiz 
Maldonado, Rocco y González. 

FUNDA!V!ENTOS 

Una vez más los argentinos fuimos some­
tidos por un grupo de autoritarios alejados 
de la realidad nacional, al atentado al orden 
constitucional. Y, como ha ocurrido en estos 
años de transición democrática los argenti-
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nos pudimos sortear el obstáculo, con movi­
lización, transparencia en las decisiones gu­
bernamentales, solidaridad de los sectores 
políticos y sociales, y reconocimiento del 
mundo. 

Este grupo de fanáticos, que recrean el 
mesianismo han pretendido suplir la de­
cisión de la voluntad popular de vivir en 
democracia. 

Este; como los superados, no es un en­
frentamiento entre civiles y militares. Es 
un enfrentamiento entre la sociedad demo­
crática, que incluye a sus fuerzas armadas.y 
sectores representativos de la veta autorita­
ria que debemos vencer. Es un enfrentamien­
to entre la irracionalidad y la racionalidad. 

En definitiva es rescatar el derecho a la 
convivencia civilizada, la paz, la libertad y la 
justicia, en un escenario en donde las deci­
siones las asume el protagonismo popular 
a través de sus representantes. 

Esto nos ha convencido a los argenti­
nos, que por más fuerza, misticismo, fanatis­
mo que puedan tener lo~.autori~arios, nada 
puede doblegar a la decisión de un pueblo 
que en la calle y a través de todas sus orga­
nizacione's muestra su voluntad inquebranta­
ble de vivir en democracia. 

La democracia podemos afirmarlo hoy, es 
una filosofía, una forma de vida en la Argen­
tina. Esto que parece simple, aún no ha sido 
absorbido por quienes pretenden vencerla. 

También nos hemos demostrado a noso­
tros mismos, que sabemos combatir con los 
violentos, afirmando la vida, a través de la 
disuasi6n, de vencerlos hasta deponer sus ar­
mas sin derramamiento de sangre. Esta es 
una característica fundamental de la solu­
ción de los conflictos en la sociedad demo­
crática. 

No es admisible sindicalizar el reclamo 
con las armas que pertenecen a la Nación. Se 
nos reclamaba la amnistía, la paralización de 
los juicios y la remoción del generalato, des­
de una posición de fuerza y violencia. 

Frente a ello, estaba el gobierno, las orga­
nizaciones políticas, greml~les, soc¡ales, cul­
turales y el mundo democrático con una de­
cisión inapela.ble: no negociar. Y no se nego­
ció, porque sería atentar contra la fuerza que 
el propio sistema contiene, cual es, el de la 
resolución de estas cuestiones en el marco 

de la movilización y la unidad popular y el 
respeto a la Constitución nacional y a la 
ley. 

Nos he1T19s demostrado también, que de­
finitivamente la Argentina en democracia, 
se ha reinsertado en el mundo. Esto impli­
ca haber roto el aislamiento y con ello recu­
perar la credibilidad. 

Afirmamos entonces, que en el mundo 
moderno, la virtud de credibilidad y previ­
sibilidad de una Nación hace a su soberanía. 

Esto quedó ratificado con el respaldo 
brindado al sistema democrático argentino 
por los países latinoamericanos y por otras 
potencias que desde distintos signos ideológi­
cos apostaron a la consolidación democrátíca 
de los argentinos. 

En síntesis, con movilización popular, 
unidad de objetivos nacionales en las organi­
zaciones populares, transparencia en las de­
cisiones gubernamentales, credibilidad y 
previsibilidad en las relaciones inte.rnaciona­
les, es posible vencer definitivamente a los 
autoritarios. 

García Silva. 

-A la Comisión de Derechos y Garantías. 

XVII. CON$TFiUCCION DE ESCUELA 
PRIMARIA EN LA LOCALIDAD DE 
SAN ANTONIO DE PADUA, PARTIDO 
DE MERLO 

( D/1.310/88-89) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue vería con agrado que la Dirección 
General de Escuelas y Cultura, contemple 
la posibilidad de realizar la construcción de 
una escuela primaria en San Antonio de 
Padua, paitido de Merlo, contando para tal 
fin con los terrenos que oportunamente ce­
diera el municipio del citado distrito, dona-
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ción que fuera aceptada por resolución mi­
nisterial 5.641/87. 

García Si !va. 

FUNDAMENTOS 

Mediante el presente proyecto de declara­
ción se le solicita a la Dirección General de 
Escuelas y Cultura de la provincia de Buenos 
Aires, la construcción de una escuela prima- -
ria, est<', no es más que una vieja aspiración 
de las autoridades y vecinos de la localidad 
de San Antonio de Padua. 

Por ello, la municipalidad de Merlo, me­
diante resolución 1.817/85, efectuó la dona­
cíón de unos lotes de terrenos al organismo 
oficial antes citado, para que se lo destine a 
tal fin. 

Desde hace unos quince años viene traba­
jando para alcanzar este objetivo, la comi­
ción pro escuela primaria La Esmeralda Sud, 
pero que por carecer de los medios económi­
cos necesarios no ha podido encarar esta 
obra. 

Pero la realidad nos indica que al comen­
zar en 1989, un nuevo ciclo lectivo los niños 
que accedan por· primera vez a un estableci­
miento educacional, en esta comunidad, de­
berán ser distribuidos en escuelas de hasta 
tres turnos. 

Estamos convencidos que es necesario 
ampliar la cobertura y mejorar la calidad del 
servi'"lo ~ucativo, hay que mejorar la cali­
dad porque ello es un derecho de todos y 
ampliar la cobertura, porque la educación 
debe ser un derecho para todos, ello no es 
más que una cuestión de justicia. 

García Silva. 

-A las .comisiones de Asuntos del Conur­
bano y de -EducaciÓny Cultura. 

_X.YD__l_._AMfi:-~A_CJ()N Y fy!E~9~AS EN LAS 
ESCUELAS TECNICAS Nº i Y DE EN­
SEÑANZA MEDIA NO 1, PARTIDO DE 
MAGDALENA 

(D/1.313/88..$) 

PROYECTO DE OECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

O~e vería t:on agrado -que el Poder Ejecu­
tivo provincial, a través del organismo com­
petente, proceda a la ampliación de 4 (cua­
tro) aulas, realización de un entrepiso y la 
refuncionalizadón de los sanitarios comple­
tos de la escuela técnica NO 1 y medra Ni> 1 
de Magdalena. 

Hermida. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de declaración tiene 
por objeto, solicitar la ampliación de-4 (cua­
tro) aulas, la realización de un entrepis0yJa 
refuncionalización de los sanitarios comple­
tos de la escuela técnica NO 1 y media Nº 1 
de Magdalena. --~ 

Visto las distintas necesidades apuntadás 
anteriormente se torna imprescindible;· (in 
razón de su numerosa matrícula, y en virt~ 
de dotar de las mínimas condiciones de hatit~ 
tabilidad e higiene tanto para alumnos como 
para maestros. 

Por lo expuesto anteriormente se solici­
ta de esta honorable Cámara de Diputádcis 
la aprobación del presente proyecto. 

Hermida. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

XIX. REPARACION DEL E[)IFl~JO,J.li.J.. 
JARDIN DE INFANTES NO 908{ (TA'ft. 
TIDO DE MAGDALENA 

(D/1.314/88-89) 
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DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu­
tivo provincial a través del organismo compe­
tente, proceda a la reparación del edificio del 
jardín de infantes Nº 908, del partido de 
Magdalena. 

Hermida. 

FUNDAMENTOS 

E 1 presente proyecto de declaración tiene 
por objeto, solicitar la reparación del edificio 
del jardín de infantes Nº 908. 

Visto las distintas necesidades que presen­
tan sus aulas, el estado de los servicios sani­
tarios y de cocina; como así también el esta­
do de sus techos y pisos, se torna imprescin­
dible realizar las tareas anteriormente des. 
criptas en virtud de dotar de las mínimas 
condiciones de habitabilidad e. higiene.tanto 
para alumnos como para maestros: 

Por lo expuesto anteriormente, se solicita 
de esta honorable Cámara de Diputados, la 
a¡jrobación del presente proyecto. 

Her mida. 

--A la Comisión de Educación y Cultura. 

XX. REFACCION TOTAL DE LA ESCUE­
LA NO 1, PARTIDO DE MAGDALENA 

(D/t .315/88-89) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu- · 
tiwo provincial, a través del organismo com­
~etente, proceda a la refacción to ta Ly 'com­
f:iieta de la escuela Nº 1 de Magdalena. 

Hermida. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de decl¡¡ración tiene 
por objeto, solicitar la refacción total y com­
pleta de la escuela Nº 1 de Magdalena. . 

Visto la necesidad de corregir las defi­
ciencias que presentan sus revoques interio· 
res y exteriores, mesadas, techos y cielorra­
sos y pintura general. Como asimismo ejecu­
ción y colocación de 25 picos de gas con sus 
correspondientes artefactos; se torna impe­
rioso realizar las tareas anteriormente deta­
lladas en función de dotar de las mínimas 
condiciones de habitabilidad, funcionalidad 
e higiene al establecimiento. 

Por lo expuesto anteriormente"'..se solicita 
de esta honorable Cámara de Diputados la 
aprobación del presente proyecto. 

Hermida. 

-A la Comisión de Educación y Cultura .. 

XXI. MEJORAS EN LA ESCUELA NO 6, 
DE LA LOCALIDAD DE ATALAYA, 
PARTIDO DE MAGDALENA 

(D/1.316/88-89) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires'"' 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu­
tivo provincial, a través del organismo com­
petente, proceda a la refacción completa de 
los grupos sanitarios y ampliación de la coci­
na en la escuela NO 6 de la localidad de 
Atalaya, partido de Magdalena. 

Hermida. 

FUNDAMENTOS 

E 1 presente proyecto de declaración tiene 
por objeto, solicitar la refacción completa de 
grupos sanitarios y ampliación cocina de ia 
escuela NO 6 de la localidad de Atalaya, 
partido de Magdaleria. 



4178 CAMARA DE DIPUTADOS 

Diciembre, 20, 21y22 de 1988 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesion extraordinaria 

Dadas las necesidades de corregir las defi­
ciencias que presentan los servicios sanitarios 
y la realización de un proyecto de amplia­
ción de la cocina existente, se torna impe­
rioso realizar las tareas anteriormente men­
cionadas en función de dotar al estableci­
miento escolar de las básicas condiciones de 
habitabilidad e higiene_ 

Por lo expuesto anteriormente se solicita 
de esta honorable Cámara de Diputados la 
aprobación del presente'proyecto. 

Hermida. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

XXII. MEJORAS EN LA ESCUELANº 12, 
PARTIDO DE MAGDALENA 

(D/1.317 /88-89) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu­
tivo provincial, a través del organismo com­
petente, proceda a la ampliación de los sani­
tarios, cocina y salón de usos múltiples en la 
escuela Nº 12 de Magdalena. 

Her mida. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de declaración, tiene 
por objeto solicitar la ampliación del grupo 
sanitario, cocina y salón de usos múltiples de 
la escuela NO 12 de Magdalena. 

Dadas las necesidades que se presentan, 
producto del constante aumento de la matrí­
cula, se torna imprescindible la concreción 
de la ampliación de los servicios sanitarios, 
cocina y del salón de usos múltiples, ya que 
en el mismo se podrían desarrollar un sinnú­
mero de actividades, de contar con mayor 
superficie útil, logrando asimismo, dotar al 

establecimiento de las mínimas condiciones 
de funcionabilidad e higiene. 

Por lo expuesto anteriormente, se soli­
cita de esta honorable Cámara de Diputados 
la aprobación del presente proyecto. 

Hermida. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

XXIII. TERMINACION Y REFACCION 
PARCIAL DE LA ESCUELA AGRARIA, 
DE LA LOCALIDAD DE BARTOLOME 
BAVIO, PARTIDO DE MAGDALENA 

(D/1.318/88-89) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue vería con agrado que el Poder Ejecu­
tivo provincial a través del organismo compe­
tente, proceda a la terminación del sector 
de apicultura y la refacción parcial del edifi­
cio de la escuela agraria de la localidad de 
Bartolomé Bavio, partido Magdalena. 

Hermida. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de declaración, tiene 
por objeto solicitar la terminación del sector 
destinado a las actividades de apicultura y la 
refacción parcial del edificio de la escuela 
agraria, de la localidad de Bartolomé Bavio, 
partido de Magdalena. 

Visto las distintas necesidades apuntadas 
anteriormente y reconociendo que la activi­
dad agraria y por consiguiente la apicultura, 
representa dentro de la formación educativa 
un área específica de aplicación, investiga­
ción y desarrollo, se torna imprescindible 
realizar las ob;as mencionadas en virtud de 
dotar de las mínimas condiciones al estable­
cimiento mencionado. 

Por lo expuesto anteriormente, se solicita 
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de esta honorable Cámara de Diputados. la 
aprobación del presente proyecto de decla­
ración. 

Hermida. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

XXIV. CONSTRUCCION DE ESPIGONES 
EN LA COSTA DEL PARTIDO DE 
MAGDALENA. 

(D/1.319/88-89) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires--

DECLARA 

Que vería ton agrado que el Podar Ejecu­
tivo provincíal a través del organismo compe­
tente, ejecute ias obras necesarias para la 
construcción de espigones de protección y 
dársena para embarcaciones de pequeño por­
te a los fines de desarrollar y afianzar la acti­
vidad turística, sobre la costa del partido de 
Magdalena. 

Hermida. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de declaración tiene 
por objeto recalcar y destacar la necesidad 
de efectuar la más amplia promoción turísti­
ca en la zona de Punta Indio. 

A sólo 100 kílómetros del Gran Buenos 
Aires con sus 10 millones de habitantes ávi­
dos de espacios recreativos y naturaleza ge­
nerosa, y apenas 50 kilómetros del Gran La 
Plata camino a la costa atlántica se encuen­
tra e! Parque Costero Sur. 

La mencionada reserva ecológica de más 
de 70 kilómetros de longitud sobre la costa 
sur del Río de la Plata; en el punto donde 
sus aguas se encuentran con el océano Atlán­
tico, y en un ancho promedio de 3 a 5 kiló­
metros; y una.superficie total de 25.000 ki­
lómetros. 

A partir de 1984, el parque fue incorpora­
do a la red de reservas de biosfera del progra­
ma M.A.B. de la UNESCO. 

Visto sus atractivos del patrimonio natu­
ral (flora y fauna excepcional), pat:rimonie> 
cultural (costumbres del acervo criollo rio­
platense, artesanías, etcétera}, y del patrimo­
nío monumental (edificios de valor arquitec­
tónico), el equipamiento que gradualmente 
se debió ir incorporando no se compadece 
con !a riqueza turística de ia zona. . 

Es por estas razones expuestas anterior -
mente que vemos la necesidad de ejecutar 
las obras necesarias para la construcción de 
espigones de protección y dársenas para 
embarcaciones de pequeño porte para conso­
lidar la actividad turística y pesquera de la 
zona; considerando que es necesario brindar 
a los visitantes de este lugar una prestación 
acorde a sus necesidades. 

Hermida. 

-P. !a Comisión de Obras y Seíll!Cios Pú­
blicos. 

XXV. AMPUACi'ON Y REFACCION EN 
LAS ESCUELAS DE ENSEÑANZA ME­
DlA NO 3 Y PRIMARIA NO 2, DE LA 
LOCALIDAD DE PIPINAS, PARTIDO 
DE MAGDÁL.ENA. 

{D/1.320/88-89) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de DiputlKfos de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que e! Poder Ejecu­
tivo provincial a través del organismo compe­
t~nte, proceda a !a ejecución de 2 (dos) 
aulas, oficina para dirección, grupos sanit~­
rios y la refacción de 30 {treinta) metros 
cuadrados en !a escuela de enseñanza media 
N° 3 primaria Nº 2 cie la localided de Pipi­
nas, partido de Magdalena. 

Hermida. 
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FUNDAMENTOS 

Ei pre:;ente proyecto de declaración tiene 
por objeto solicitar la eje.::ución de 2 (dos) 
aulas, oficina de dirección, grupos sanitarios 
y la refacción de aproximadamente 30 
(treinta) metros cuadracios en la escuela de 
enseñanza media NO 3 '{ primaria NO 2 de la 
localidad de Pipinas, partido de Magdalena. 

Visto !as distintas necesidades apuntadas 
anteriormente se torna imprescindibie reali­
zar las tareas mencionadas, en virtud de do­
tar de las mínimas condiciones de habitabili­
dad e higiene al citado establecimiento. 

Por lo expuesto anteriormente se solicita 
de esta honorable Cámara de Diputados la 
aprobación del presente proyecto de decla­
ración. 

Hermida. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

XXVI. TERMINACION DE LAS OBRAS 
DE LA ESCUELA.NÓ 37, DE LA LOCA­
LIDAD DE A!-VAREZ JONTE, PARTI­
DO DE MAGDALENA 

(D/1.321 /88-89) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Suenos Aires- -

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu­
tivo provincial, a través del organismo com­
peter.te, ejecutara las obras de terminación, 
cielorrasos, instalación eléctrica y de agua en 
la ' ~cuela NO 37 de la localidad de Alvarez 
Jonte, partido de Magdalena. 

Hermida. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de declaración tiene 
por objeto, solicitar la terminación de cielo-

rrasos, instalación eléctrica y agua en la 
escuela NO 37 de ·1a localidad de Alvarez 
Jonte, partido de Magdalena. 

Dicho pedido se basa _en la imperiosa 
necesidad de normalizar el funcionamiento 
de los servicios esenciales para el correcto 
funcionamiento del mencionado estableci­
miento. 

Por lo expuesto, es que se vería Con sumo 
agrado que la honorable Cámara de Diputa­
dos se manifestara positivamente en la apro­
bación del presente proyecto. 

Hermida. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

XXVI l. COLOCACION Y REPARACIOÑ 
DE TELEFONOS EN LA LOCALIDAD 
DE PUNTA INDIO, PARTIDO DE MAG­
DALENA 

(D/1.322/88-89) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECl-ARA 

Oue vería t:on agrado que ENTel instale 
(uno) teléfor.o público y ía reparación del 

existente como asimismo la colocación de 
2 (dos) teléfonos ssmipúblicos en la locali­
:;lad de Punta Indio, partido de Magdalena. 

Hermida. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de declaración tiene 
por objeto, solicitar a ENTel. la instalación 
de 1 (uno) teléfono público y reparación del 
existente como asimismo la colocación de 
2 (dos) teléfonos semipúblicos en ia locali­
dad de Punta Indio, partido de fv1agdalens. 

óicha so licitud se basa en la necesidad 
de dotar de! servicio mencionado dada !a 
permanente carencia de comunicación, ya 
que el existente se encuentra fuera de serví-
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cío, hace que sea indispensable la colocación 
de otros aparatos alternativos e inclusive de 
las de! tipo semipúblico ya que, tal como ha 
sido comprobado, estos ú!tímos se encuen­
tran más resguardados de posibles actos de 
vHndalísmos. Es de hacer notar que además 
de! ccmsig¡_¡iente beneficio de cc:rrunicac!ón 
para ios pobladores estables, ofrece a !os 
continuos turistas que se acercan a e.sta loca­
lidad tanto en época estival cmno en invie­
no (uctividad pesquera) una razón más para 
atraer su presencia a partir de la mínima in­
fraestructura de servicio. 

Por lo expuesto, de esta honorable Cáma­
ra de Diputados se solicita la aprobación del 
presente proyecto. 

Hermida. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Pú­
blicos. 

XXVI 11. CONSTRUCCION DE UNA GALE­
RIA EN LA ESCUELA NO 40, DE LA 
LOCALIDAD DE FERRAR!, PARTIDO 
DE MAGDALENA 

(D/1.323/88-89) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorabie Cámara de .Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue vería ton agrado que el Poder Ejecu­
tivo provincial, a través del organismo de 
aplicación, proceda a !a construcción de una 
gaiería en la escuela Nº 40 en la localidad de 
Ferrari, partido de Magdalena. 

Hermida. 

FUND.A.MENTOS 

E 1 presente proyecto de declaración tiene 
por objeto, solicitar la construcción de una . 
galería en la escuela Nº 40 en la loca!idad de 
Ferrari, partido de Magdalena. 

Dadas las necesidades que se presef't'.líl en 

el sentido de ampliar la superficie ütil prote­
gida, con el fin de desarrollar de manera 
favorable ia~ d:st¡ntas a::tivkíad~s educath;as, 

de r:sta n1~nera dotar ai eutableci­
rniento d0 r.1ayo~~ ·~Jnc~cné;idad~ 

Por la expuesto anteriormenta ;¡¡e solicita 
¡fa est;> hGnorab!e Cámara de Di¡:u;...ados ¡a 
aprona~if>n de! ¡::;resent:;¡ proyecto. 

Hermida. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

5) Proyecto de solicitud de ínformcs 

XXI X. ACUSACIONES EMITIDAS POR 
EL SEl'JOR GOBERNADOR CON RES­
PECTO A LA IMPOSIBILIDAD DE LA 
SANCION DEL PRESUPUESTO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

(D/1.312/88-89) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

K 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial a 
fin de que se expída a la brevedad acerca del 
siguiente asunto: 

1. Acerca de la ver¡;¡cidad de acusaciones 
emitidas por el propio señor goberna· 
dor de la Provincia, en el matutino lo· 
cal, dierio "El Oía'~ fecha 7/12/88 
sobre imposibilidad de sanción del pre­
supuesto debido a una política de 
chantaje por parte de los hombres de 
la Unión Cívica Radical. 

2, En e.aso afirmativo, cuáles wn los fUn­
damentos y pruebas fehacientes que el 
seflcr ';)úi:Jemador puede y debe apor­
t;r p¡:;;;; ::nunciar grnvfaima acusación. 

Ferreyra, Rcc-.cc, Fr~:>yssinet, Maia­
mud, González, Gorosito y No­
vau. 
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FUNDAMENTOS 

Est.amos transitando momentos m~s que 
difíciles de nuestra vida democrática, mo­
mentos en los cuales se. pone en juego la 
fuerza, credibilidad y honestidad de no 
sólo todo un pueblo, sino de los hombres 
eñcargados de encarar una vida política seria 
y al decir esto se pone de manifiesto el gran 
agravio que no sólo al ordP.n institucional, 
sino a la mora! fundante de todo un pueblo 
que necesita escuchar la verdad, pueden 
hacer enunciaciones como las emitidas por el 
señor encargado del gobierno de la Provin­
cia. 

Dicho esto, se señala que si el señor go· 
bernador sostiene que un partido que ha te­
nido el orgullo de llevar adelante e iniciar un 
camino de vida en libertad y aún más Ce le­
vantar, sostener y defend< - banderas dB0no" 
cráticas en moment~s tales como los sucesos 
acaecidos durante Semana Santa, Monte Ca-

seros. y los recientes incidentes vividos por 
todos de forma tan angustiante .el pasado 
fin de semana es un partido insensible, so­
berbic, que ha llevado al país al borde de un 
enfrentamiento, por ejercer actitudes irres­
ponsables, merece decirse que dichas enun­
ciaciones provienen de alguien que no com­
prende la realidad, de alguien que se halla 
·embanderado dentro de un sectarismo estéril 
e infructuoso y lo que es peor enrolarse 
dentro de una intención dolosa, que de nin· 
guna. manera puede serle permitida a un 
hombre público. 

Las anteriores exposiciones fundamentan 
el siguiente proyecto de solicitud de infor. 
mes. 

Ferreyra. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio­
naies y Justicia_ 


